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I
magina a una persona que siente angustia y que va a consul-
tar a cuatro psicoterapeutas distintos para entender qué le 
ocurre. El primero le dice que presenta un conflicto no resuel-
to entre algunos mecanismos de defensa y ciertos impulsos 

libidinales (corriente psicodinámica). El segundo, que su angustia 
representa una conducta disfuncional aprendida y reforzada por 
ciertas creencias irracionales (corriente cognitivo-conductual). El 
tercero, que tal persona carece de un sentido de vida, lo que limita 
su tendencia inherente a la autorrealización (corriente humanista). 
El último, que su angustia es una manifestación particular e inte-
raccional del sistema del que es parte (corriente sistémica). Pero 
¿quién tiene razón? Todos y ninguno.

La forma en que cada corriente psicoterapéutica permite co-
nocer los fenómenos psicológicos es diversa, aunque el hecho (la 
angustia) sea el mismo. Eso conlleva que un psicoterapeuta, al afe-
rrarse a una u otra teoría, tenga comprensiones distintas del pro-
blema y, por ende, formas distintas de actuar sobre él. 

Las teorías o corrientes psicoterapéuticas no son neutrales, 
epistemológicamente hablando o, en otras palabras, sus supues-
tos influyen en cómo se conocen los fenómenos psicológicos que 
aquejan a las personas. Transparentar y analizar tales supuestos 
mediante un método hermenéutico, sistemático y riguroso es el 
desafío de este libro.
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Palabras Preliminares

Las ciencias humanas, escenario y contexto de desarrollo de este 
libro, se definen como un grupo de ciencias y disciplinas que tienen 
como objeto de estudio al ser humano y sus manifestaciones (Cassi-
rer, 2016). Ciñéndose a tal definición, es difícil pensar en algo más 
inherente al ser humano que su sufrimiento o dolor, entendiéndolo, 
con fines prácticos, como cualquier emoción, percibida como displa-
centera por la persona que la padece, que influye negativamente en la 
cotidianidad de su vivir. Para su abordaje o alivio, históricamente las 
personas han recurrido a diversas fuentes como: sacerdotes, curan-
deros, cultura popular, amigos, conocimiento de pueblos originarios, 
terapias alternativas y complementarias provenientes de la cultura 
asiática, y así un largo etcétera. Sin embargo, el abordaje profesional 
del dolor humano como disciplina, por excelencia, ha estado por 
varias décadas en manos de la psicología y, particularmente, de la 
psicoterapia.

Para el diagnóstico y tratamiento de tales dificultades que 
aquejan a las personas, la psicoterapia cuenta con una amplia gama 
de teorías o corrientes de las cuales se nutre para comprender y 
actuar frente a ellas. Sin embargo, las diversas teorías utilizadas 
por los psicoterapeutas ofrecen una forma particular de entender 
los fenómenos psicológicos. Piénsese, por ejemplo, en una persona 
que acude a un psicoterapeuta manifestando sentirse angustiada. 
Algunos psicoterapeutas podrían decir, grosso modo, que tal per-
sona presenta un conflicto no resuelto entre ciertos mecanismos de 
defensa y ciertos impulsos libidinales, por lo que habría que acceder 
a su inconsciente mediante la asociación libre u otro método simi-
lar (corriente psicodinámica). Otro terapeuta podría referir que tal 
persona presenta la angustia como una conducta aprendida por las 
contingencias del ambiente, las cuales reforzaron su aparición. Por 
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lo tanto, la intervención buscaría extinguir esa relación disfuncional, 
promoviendo el aprendizaje de una nueva respuesta adaptativa (co-
rriente cognitivo-conductual). Otro terapeuta diría que la angustia 
se ha generado porque la persona carece de un sentido de vida, lo 
que limita su tendencia inherente a la autorrealización, por lo que 
se debería facilitar la búsqueda de un sentido de vida (corriente hu-
manista). O quizás, otro terapeuta entendería que la angustia es una 
manifestación particular del sistema del que es parte el consultante, 
por lo que la intervención giraría en torno a las interacciones rela-
cionales disfuncionales que tal sistema mantiene (corriente sistémica). 
Pero ¿quién tiene razón? Todos y ninguno.

Como es posible apreciar para cada una de estas interpretaciones, 
el hecho sigue siendo el mismo: la manifestación de angustia de una 
persona. Sin embargo, la forma en que cada corriente psicoterapéu-
tica se acerca a conocer tal fenómeno psicológico es distinta. Eso 
conlleva que un psicoterapeuta, al aferrarse a una u otra teoría, tenga 
comprensiones distintas del problema y, por ende, formas distintas 
de actuar sobre él. Por lo tanto, las teorías o corrientes psicotera-
péuticas tienen importancia epistemológica o, en otras palabras, sus 
supuestos influyen en cómo se conocen los fenómenos psicológicos 
que aquejan a las personas.

No obstante, para poder abordar estos asuntos concernientes a la 
naturaleza del conocimiento –que vale decir, no son comunes dentro 
de la psicología–, es necesaria la interdisciplinariedad. A saber, que 
la psicología se nutra de otras disciplinas que presentan una larga 
data de experiencia en torno a este tipo de cuestionamientos como 
la filosofía. Esta es precisamente la apuesta de este texto: generar un 
diálogo interdisciplinario entre filosofía y psicología, ambos campos 
de conocimiento de las ciencias humanas, con el objetivo de analizar 
los supuestos filosóficos de tipo epistemológico que sustentan implí-
citamente a las corrientes psicoterapéuticas fundamentales, mediante 
la interpretación de textos donde estas se presentan. Para alcanzar 
tal ‘norte’ se sigue una estructura organizada en ocho capítulos, cada 
uno de los cuales busca responder a un objetivo particular.
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En el primer capítulo se describirán las principales característi-
cas de la psicoterapia, sus fundamentos históricos y sus corrientes 
fundamentales mediante una revisión narrativa. Esto con el fin de 
adentrar al lector en el campo específico de la psicología que abarca 
este libro.

En el segundo capítulo se examinará el concepto de epistemo-
logía en torno a su definición, historia y clasificaciones, delimitando 
los principales modelos epistémicos y paradigmas epistemológicos, 
también, a través de una revisión narrativa. Psicoterapia y episte-
mología (capítulos 1 y 2, respectivamente) se configuran como los 
insumos teóricos básicos de este texto; como una especie de materia 
prima que debe explotarse en función de construir un problema y 
desarrollar su solución. 

En el tercer capítulo se abordará el punto anterior, es decir, se 
fundamentará la epistemología de la psicoterapia como línea de 
investigación, construyendo un problema pertinente en torno a ella. 
A saber, en este capítulo confluirán los dos capítulos anteriores me-
diante la propuesta y fundamentación de una línea de investigación 
específica materializada en un problema.

En el cuarto capítulo se abordarán aspectos metodológicos. Su 
objetivo es fundamentar el uso de la hermenéutica analógica como 
método para el análisis de supuestos epistemológicos. Se expondrá, 
por tanto, el conjunto de procedimientos que permitirán dar solución 
al problema planteado en el capítulo anterior mediante la propuesta 
y fundamentación de un método de interpretación.

Del quinto al octavo capítulo se expondrá una serie de análi-
sis interpretativos y fundamentaciones teóricas que permitirán al 
lector comprender los supuestos epistemológicos presentes en las 
corrientes psicoterapéuticas. En otras palabras, en estos cuatro ca-
pítulos se otorga la solución al problema planteado en los capítulos 
precedentes. Para ello se realizará una caracterización de cada una 
de las corrientes psicoterapéuticas fundamentales en cuanto a sus 
postulados centrales para, posteriormente, interpretar los supuestos 
epistemológicos que las sustentan implícitamente en torno a estos. 
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Se abordará la corriente psicodinámica, cognitivo-conductual, hu-
manista y sistémica en cada capítulo, respectivamente.

Finalmente, en un último apartado se presentará un cuadro com-
parativo general de las corrientes psicoterapéuticas fundamentales 
respecto a los supuestos epistemológicos que las sustentan. También 
se presentarán diversas reflexiones que, a modo de cierre, permitirán 
concluir las ideas expuestas a lo largo del libro.



15

Capítulo 1: El sendero 
de la psicoterapia

1. Aproximaciones a la psicoterapia

¿Qué es psicoterapia?

Probablemente, una de las tareas más complejas y poco fructíferas 
para los teóricos de la psicología es llegar a puntos de convergencia 
en torno a las definiciones conceptuales de aquellos constructos 
presentes en su disciplina, y, la psicoterapia, no es la excepción a 
tal tendencia. Aferrarse a la etimología –el estudio del origen de 
las palabras– podría otorgar un punto general de partida en torno 
a una definición tentativa. Kleinke (2002) señala que la palabra 
psicoterapia se conforma por psico, que proviene del griego psyché 
(espíritu, alma o ser), y de terapia, que proviene de therapeutikós 
(asistente o el que cuida de otro). De tal manera, «psicoterapia sig-
nifica cuidar o asistir al espíritu, corazón o al ser de otra persona» 
(p. 21). Sin embargo, esta definición, si bien inicial e introductoria, 
peca de simplicidad y exceso de generalidad para dar cuenta de la 
complejidad que engloba el concepto de psicoterapia. 

Definir con precisión qué es la psicoterapia ha sido una necesidad 
e inquietud para varios teóricos a lo largo de la historia. Sin embargo, 
responder tal pregunta es una labor cada vez más difícil de llevar a 
cabo dada la proliferación actual de enfoques o aproximaciones psi-
coterapéuticas. Al parecer, existen tantos modelos psicoterapéuticos 
como definiciones que estos le otorgan a su práctica, existiendo una 
tendencia al aumento al pasar el tiempo. Al respecto, Herink (1980) 
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identificó más de 250 terapias diferentes, Karasu (1986) señala la 
existencia de al menos 400 psicoterapias, Feixas y Miró (1993) 
refieren que el número se encuentra entre 250 y 300 psicoterapias, 
Corsini (2001) señaló que habían cerca de 250 tipos de psicoterapia 
y años después refirió que el número aumentó a cerca de 400 (Corsini 
y Wedding, 2008). Es claro que tampoco existe consenso respecto 
al número de enfoques psicoterapéuticos actuales, lo cual dificulta 
aún más la convergencia en una definición.

Autores como Zeig y Munion (1990) se volcaron a la tarea de 
definir la psicoterapia desde ‘la voz’ de los propios psicoterapeutas. 
Ellos preguntaron a 81 autores, considerados como terapeutas 
expertos, algunas preguntas como: ¿cómo define la psicoterapia? o 
¿cuáles son sus objetivos y supuestos? El proyecto culminó en un libro 
titulado ¿What is psychotherapy? En este, sus autores dan cuenta de 
una heterogeneidad poco fructuosa de definiciones y apreciaciones de 
la psicoterapia que están estrechamente relacionadas a los modelos 
psicoterapéuticos de los autores entrevistados. Nuevamente, y en 
consecuencia con el párrafo anterior, se aprecia que cada aproxi-
mación terapéutica ‘tiñe’ con sus premisas, supuestos y objetivos, su 
definición de psicoterapia. Una definición general que trascienda a 
enfoques psicoterapéuticos específicos es tan escasa como necesaria.

Feixas y Miró (1993) realizan una recopilación de definiciones 
de psicoterapia consideradas generales, es decir, no particulares a 
aproximaciones psicoterapéuticas específicas. Su trabajo otorga 
una síntesis bastante clara de tal recopilación, precisando en los 
denominadores comunes de cada una de las definiciones. Para ellos, 
la psicoterapia es «un tratamiento ejercido por un profesional 
autorizado que utiliza medios psicológicos para ayudar a resolver 
problemas humanos en el contexto de una relación profesional» 
(Feixas y Miró, 1993, p.16).

Si bien esta definición pudiera parecer sucinta, conlleva im-
plícitamente una serie de supuestos que vale la pena analizar para 
comprender qué es y qué no es psicoterapia. En primer lugar, se 
establece la presencia de un tratamiento ejercido por un profesional 
autorizado, esto implica que la psicoterapia es un proceso que ejecuta 
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alguien capacitado y socialmente validado (psicólogo, psiquiatra o 
trabajador social). 

En segundo lugar, se establece que tal profesional utiliza medios 
psicológicos. Esto es sumamente relevante, ya que, tales medios son 
un punto de inflexión y diferencia respecto a otras formas de terapia 
como la medicina alternativa y complementaria (MAC), que también 
otorga tratamiento por personas autorizadas y busca la solución de 
problemas humanos. Estos medios psicológicos pueden entenderse 
como la plataforma teórico-técnica de la que se sirve el profesional 
para comprender y abordar los fenómenos psicoterapéuticos. De tal 
manera, los problemas psicológicos de las personas se interpretan al 
alero de tales teorías o aproximaciones psicológicas, lo que difiere 
de los medios utilizados por otras formas de terapia. 

En tercer lugar, se establece que el objetivo de la psicoterapia 
es ayudar a resolver problemas humanos. Esto implica que aquel 
que acude a psicoterapia se encuentra viviendo una emoción displa-
centera que no es capaz de afrontar por sí mismo. Por lo tanto, la 
psicoterapia busca promover un cambio desde un estado de malestar 
psicológico a un estado de bienestar en el consultante. Su objetivo 
es la disolución del sufrimiento humano que aqueja al consultante. 

En último lugar, se establece que el contexto está dado por una 
relación profesional. Esto implica una clara diferencia con otras 
formas de relación que no son psicoterapéuticas1, como la amistad, 
los lazos familiares, las relaciones de pareja, etc. El contexto está 
dado por la presencia de un consultante (o sistema consultante) y 
un psicoterapeuta que entrega un servicio profesional.

¿Qué tienen en común las psicoterapias?

Desde una perspectiva integrativa –que incluye a los diferentes 
modelos psicoterapéuticos–se han definido cuatro elementos prin-
cipales que posee toda psicoterapia: el cliente, el psicoterapeuta, la 

1 Tales formas de relación pueden ser terapéuticas (promover el bienestar), no así 
psicoterapéuticas. Esta última, por definición, es un tipo de relación que emerge 
en el contexto profesional.
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relación y el proceso terapéutico (Feixas y Miró, 1993). Abordarlos 
brevemente permitirá complementar la definición de psicoterapia 
otorgada en el apartado anterior.

El cliente o paciente es la persona que acude al servicio de psico-
terapia. Algunos enfoques prescinden del uso de la palabra paciente 
debido a su asociación con el modelo médico y posición pasiva a 
la que invita. La palabra cliente también tiene sus críticas debido a 
su inminente asociación mercantil, no obstante, propone una visión 
más activa de la persona. Otros modelos simplemente utilizan la 
palabra consultante, lo que se presenta como una alternativa más 
parsimoniosa. En terapia familiar se habla del sistema consultante, 
entendiendo que el ‘síntoma’ está presente en el sistema familiar y 
no solo en el paciente índice. El consultante experimentaría algún 
tipo de sufrimiento psicológico caracterizado por una emoción 
displacentera que no ha sido capaz de solucionar por otros medios 
y frente a la cual siente la necesidad consciente de realizar cambios.

El psicoterapeuta es aquel que brinda un servicio de psicoterapia 
siendo socialmente autorizado para tal actividad. Para ejercer tal rol 
el psicoterapeuta debe llevar a cabo una formación profesional, es 
decir, cumplir con una serie de requisitos formales y poseer conoci-
mientos específicos de la mano de la psicología científica. Feixas y 
Miró (1993) establecen que hay un consenso razonable respecto a 
lo que debe saber formalmente un psicoterapeuta: 

Para poder desempeñar su labor, los psicoterapeutas necesitan 
poseer conocimientos específicos sobre los procesos de apren-
dizaje, la dinámica de la personalidad, los procedimientos 
y técnicas de evaluación psicológica, la psicopatología, los 
principios de la interacción social, los procesos cognitivos y 
emocionales, el desarrollo durante el ciclo vital, etc. (p.21)

Estos conocimientos específicos se configurarían como los medios 
psicológicos, anteriormente referidos, de los cuales el psicotera-
peuta se nutre para llevar a cabo su práctica, trazando el límite de 
la psicoterapia respecto a otras intervenciones terapéuticas. Si se 
pudiera hablar de una función del psicoterapeuta, podría decirse 
que este debe formular hipótesis sobre un problema que aqueja al 
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consultante y tomar decisiones o planes de acción para resolver tal 
problema. Ambas actividades deben estar sustentadas y orientadas 
por un modelo psicoterapéutico.

La relación terapéutica es un tipo de relación profesional entre 
consultante y psicoterapeuta, distinta a otros tipos de relaciones en 
la vida del primero. Esta es una relación interpersonal asimétrica 
debido a que el psicoterapeuta ofrece un servicio, que debe ser re-
tribuido, a un consultante que tiene una demanda o queja emocio-
nal, encontrándose, este último, en una posición de vulnerabilidad 
emocional respecto al psicoterapeuta. Una relación profesional 
como la psicoterapéutica requiere de un encuadre o estructura 
definida donde el psicoterapeuta fija a priori las reglas tácitas que 
serán necesarias para un proceso exitoso (honorarios, duración y 
frecuencia de sesión, lugar, vacaciones, etc.). Existe acuerdo entre los 
teóricos respecto a que la relación psicoterapéutica sea exclusiva, es 
decir, que consultante y psicoterapeuta no mantengan otro tipo de 
relación diferente de la terapéutica, debido a la influencia negativa 
de esta sobre el proceso terapéutico. 

Bordin (1979) propone el concepto de alianza terapéutica, lo 
que es considerado un aspecto trascendental de la relación psicotera-
péutica. La alianza terapéutica es entendida como un factor común 
de cambio, independiente de la aproximación o modelo psicotera-
péutico. Esta consta de 1) vínculo terapéutico, entendido como una 
relación emocional y de colaboración positiva entre psicoterapeuta 
y consultante; 2) el grado de acuerdo en los objetivos, es decir, que 
terapeuta y consultante tengan un mismo horizonte respecto al 
proceso y orienten sus esfuerzos a su consecución; y 3) el grado de 
acuerdo en las tareas, entendido como el acuerdo entre las partes 
respecto a los medios que serán considerados como los adecuados 
para conseguir los objetivos que se proponen. 

Finalmente, el proceso terapéutico es entendido como «el 
conjunto de procesos psicosociales que tienen lugar desde el inicio 
al fin de la terapia» (Feixas y Miró, 1993, p. 30). El conjunto de 
fases o subprocesos que tienen lugar en la psicoterapia dependen 
fundamentalmente de cada enfoque psicoterapéutico. No obstante, 
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algunos autores como Rogers (1978) o Egan (1986) han propuesto 
algunos modelos generales de proceso terapéutico. Sin embargo, in-
dependiente de la cantidad y cualidad de las fases que pudiera tener 
un proceso terapéutico de cualquier aproximación, todo el proceso 
gira en torno a un elemento clave: el cambio. 

Es posible mencionar, en términos generales, que un principio 
transversal a cualquier proceso psicoterapéutico, independiente de 
su aproximación teórico-clínica, es promover un cambio en el con-
sultante. Un cambio psicoterapéutico abarcaría desde el sufrimiento 
inicial que aqueja la vida de una persona, llevándole a solicitar apoyo 
a un profesional psicólogo, hasta la fase final del proceso psicotera-
péutico, donde aquel sufrimiento se ha disuelto y prima el bienestar 
–vale referir, si el proceso es exitoso–, el cual terapeuta y consultante 
buscan consolidar, promoviendo su mantención en el tiempo.

Otros principios comunes que comparten las psicoterapias son: 
intercambio de pago por servicio, ofrecer consejo, ampliar la visión 
del mundo del consultante, ayudar al consultante a recapitular con-
flictos genéricos, establecer una experiencia emocional correctiva, 
promover expectativas positivas, permitir la expresión de emocio-
nes, ejercer una influencia social y animar a la práctica de nuevas 
competencias (Kleinke, 2002).

¿Es útil la psicoterapia? 

Esta pregunta invita a abordar un ámbito por décadas controver-
sial en torno a la psicoterapia: su efectividad. Varios autores de la 
psicoterapia han cuestionado su efectividad a lo largo de la historia 
(Zlachevsky, 2011). Hillman y Ventura (1992) escribieron, por ejem-
plo, una obra titulada Hemos tenido cien años de psicoterapia y el 
mundo está cada vez peor2. Tal vez, la ambigüedad y generalidad 
de tal frase salte a la vista, sin embargo, junto a ella emergen inte-
resantes reflexiones como punto de partida respecto a la efectividad 
de la psicoterapia.

2 El título original de la obra fue We’ve had a hundred years of psychotherapy 
and the world’s getting worse.
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Eysenck (1952) realizó un estudio pionero en los años 50 donde 
afirmaba que no había evidencia de que la psicoterapia fuera más 
beneficiosa para los pacientes neuróticos que la ausencia de trata-
miento, precisando que aproximadamente dos tercios de los pacien-
tes analizados en su estudio mejoraban con cualquier tratamiento, 
incluso sin que mediara intervención psicológica alguna (Castro, 
2001). Además, algunos autores (Goldfried y Wolfe, 1999; Parloff, 
1982) han planteado que, si se quisiera validar empíricamente cada 
tipo de psicoterapia por cada trastorno mental para dar cuenta de su 
efectividad, se necesitaría la realización de aproximadamente 13.000 
estudios de eficacia (ensayos clínicos), lo que resulta poco factible, 
incluso sin tomar en cuenta una innumerable cantidad de factores 
como, cultura, eventos vitales, características personales, historia, etc. 
Sin ir más allá, Frank y Frank (1991), en un estudio comparativo, 
establecieron que la psicoterapia era el único tratamiento que crea 
la enfermedad que pretende curar. 

Sin embargo, no todo ha sido desalentador al respecto. En la 
actualidad existe amplio acuerdo en el reconocimiento de la psico-
terapia como un tratamiento efectivo. Esto, según una resolución 
publicada por la American Psychological Association (APA) basada 
en la recopilación de diversas investigaciones de la última década 
(APA, 2013). Frente a esto, Campagne (2014) establece que:

Más de seis décadas de evidencia empírica apoyan la eficacia 
de alguna versión de psicoterapia. Las revisiones más rele-
vantes incluyen estudios controlados con miles de pacientes, 
cientos de terapeutas, un amplio espectro de problemáticas y 
muy diversas orientaciones terapéuticas. La terapia es eficaz 
en el sentido de que, en general, los pacientes tratados evolu-
cionan mejor que los no tratados. Unos 50 meta-análisis desde 
1980 indican un promedio de diferencia de un 80 % (1:25) 
entre tratados y no tratados. Además, el efecto es relativa-
mente rápido: entre ocho y diez sesiones, el 50 % muestra un 
cambio clínicamente significativo, y una «recuperación» total 
se produce en un promedio de 25 sesiones, equivalente a seis 
meses de terapia semanal. Los efectos son duraderos especial-

mente si el cliente los atribuye a sus propios esfuerzos. (p.79)
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El recorrido histórico-metodológico para llegar a tales conclusiones 
no ha sido fácil ni rápido (Cifuentes-Muñoz, 2019a). Sales (2009) 
señala que el desarrollo en investigación psicoterapéutica comenzó 
con los métodos naturalistas, es decir, con el análisis cualitativo del 
caso a caso en contexto real. Luego, tomó predominancia, incluso 
hasta la actualidad, la investigación de resultado (outcome reasearch), 
centrada en los efectos de la psicoterapia y no en su proceso (Hill 
y Corbett, 1993). De tal manera, se enfatiza en la cuantificación de 
los resultados junto con el control experimental, adoptándose el 
paradigma positivista, predominante en la ciencia moderna, lo que 
da lugar a los estudios analógicos (analogue reasearch), es decir, a 
la investigación de los tratamientos psicoterapéuticos mediante la 
simulación en laboratorio. Al final de la década de los 70, los ensayos 
clínicos, o estudios de resultado llevados a contextos terapéuticos 
reales, cobran mayor relevancia (Sales, 2009). 

Finalmente, y en base a las necesidades del contexto político-
económico de EE. UU. desde los años 70, y, tomando como base el 
modelo médico (Campagne, 2014), se vuelve necesario establecer 
una clasificación de los tratamientos con soporte empírico (Empi-
rically Supported Treatments). Esta tarea fue realizada por la APA, 
sentando el norte de la investigación en psicoterapia y de lo que sería 
considerado ciencia –o una aproximación a ella– en tal disciplina 
(Rodríguez, 2004), así como las aspiraciones metodológicas que 
rigen hasta la actualidad (Cifuentes-Muñoz, 2019a).

Sin embargo, saber que las psicoterapias eran efectivas no fue 
suficiente. Era necesario responder qué es lo que las hacía efectivas. 
Para ello hubo una amplia proliferación de estudios comparativos 
entre terapias, no obstante, el resultado era tajante: todas eran igual 
de eficaces, no existiendo diferenciación entre aproximaciones:

Los hallazgos de los metaanálisis dejaron bien establecida la 
efectividad de la psicoterapia (…) sin embargo, pusieron de 
manifiesto la carencia de diferenciación entre los distintos 
sistemas (o escuelas) terapéuticos. Este hecho recibió las 
tan conocidas denominaciones «veredicto del pájaro Dodo» 
(todos hemos ganado y debemos recibir premios), en alusión 

a Alicia en el país de las maravillas. (Krause, 2011, p. 93)
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Tal veredicto puso sobre la mesa una cuestión relevante: «si fun-
cionan las terapias, pero no tiene que ver con sus idiosincrasias, 
¿cuáles son los factores terapéuticos comunes?» (Campagne, 2014, 
p.77). Responder a tal pregunta fue y ha sido uno de los focos más 
importantes en torno al estudio de la efectividad en psicoterapia.

Campagne (2014) establece que «la psicoterapia no es un arte 
al azar, sino un conjunto de factores identificables y valorables 
en cuanto a su influencia sobre el resultado final» (p. 90). De tal 
forma, existen diversos elementos que se conjugan en un proceso 
psicoterapéutico y que influyen en el cambio psicológico que pueda 
darse en tal proceso, y, por consecuencia, en su efectividad. Dentro 
de estos elementos, se han estudiado los factores de cambio espe-
cíficos e inespecíficos en psicoterapia (Santibáñez et al., 2008). Los 
primeros, se relacionan con las características particulares de cada 
enfoque o teoría psicoterapéutica, mientras que los segundos, son 
transversales y comunes a todas las teorías. Respecto a estos últimos 
–los factores inespecíficos o comunes de cambio– se han estudiado 
variables relacionadas con el terapeuta, con el consultante y con la 
alianza terapéutica (Uribe, 2008) y, como se refirió anteriormente, 
es en ellos donde el interés se ha acentuado. 

El estudio de los factores comunes en psicoterapia comenzó con 
Rosenzweig (2002) quien en 1936 los describió por primera vez. Su 
propuesta incluía los factores comunes implícitos presentes tanto en 
la psicoterapia como en otras formas de intervención curativa como 
la sugestión o religión (Uribe, 2008). En las décadas siguientes, y 
particularmente en torno a los factores comunes de la psicoterapia, 
le siguieron los trabajos de Luborsky (1975), Karasu (1986), Frank 
y Frank (1991), entre otros. Para mayor detalle al respecto, véase 
Kleinke (2002), quien hace una meritoria recopilación de los prin-
cipios comunes en psicoterapia y su historia.

Sin embargo, y a pesar de los valiosos aportes de numerosos 
autores respecto a los factores que inciden en el cambio psicoterapéu-
tico, son los factores terapéuticos establecidos por Lambert (1992) 
los que se roban la escena. Lambert realiza un trabajo sobre los 
factores de Frank, y mediante diversos estudios empíricos, propone 
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cuatro factores terapéuticos principales que explican la varianza 
en los resultados de mejora de los consultantes (Hubble, Duncan y 
Miller, 1999). Factores del cliente o factores extra terapéuticos (40 
%) correspondientes a todos los aspectos de la vida del consultante, 
ajenos a la psicoterapia, que ayudan a su recuperación. Factores de la 
relación con el terapeuta (30 %) entendidos como aquellos factores 
comunes que son transversales a todas las corrientes psicoterapéu-
ticas y que tienen directa concordancia con la alianza terapéutica 
(Bordin, 1979). Esperanza y expectativas (15 %), es decir, el grado 
en que tanto terapeuta y consultante creen en el proceso de psicote-
rapia que están llevando a cabo. Factores del modelo o técnica (15 
%), que corresponden a los procedimientos o técnicas específicas 
desarrolladas por cada modelo psicoterapéutico. 

Con base en lo anterior se puede resumir que el 85 % de la 
efectividad de la psicoterapia está dada por un conglomerado de 
factores comunes a todas las orientaciones y que solo un 15 % es 
atribuido al modelo o técnica específico. Estos datos se configuran 
como contra intuitivos para muchos terapeutas, sobre todo para 
aquellos acérrimos a su enfoque psicoterapéutico, ya que, en pala-
bras de Campagne (2014), «la capacidad para curarse a sí mismo 
[del consultante] es el factor común más potente en psicoterapia» 
(p. 83), correspondiendo al 40 % del cambio psicoterapéutico. Por 
otro lado, la relación terapéutica (30 %) solo es relevante en la 
medida que el consultante –no el terapeuta–la perciba como po-
sitiva (Schaefer, 2014). Incluso, en investigaciones más recientes el 
porcentaje atribuido al cambio con base en las técnicas y modelos 
particulares ha adquirido un valor marginal (Wampold, 2001). Todo 
esto ha llevado a la necesidad de establecer un modelo integrador 
en psicoterapia (Uribe, 2008). 

Hasta el momento se cuenta con el análisis de una definición 
de psicoterapia, con la exposición de algunos de sus elementos co-
munes y con algunos datos sobre su efectividad. Sin embargo, para 
contextualizar todos los antecedentes anteriormente aludidos, es 
indispensable realizar una revisión histórica de algunos hitos que 
cimentaron el desarrollo de la psicoterapia contemporánea. 
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2. Historia de la psicoterapia

Para remontarse a los orígenes de la psicoterapia es necesario es-
cindirla en dos grandes momentos históricos: la psicoterapia como 
práctica y la psicoterapia como profesión. El primer momento, la 
psicoterapia como práctica, incluye las prácticas curativas de la 
época de las sociedades tribales, de Grecia, del cristianismo y del 
renacimiento. La psicoterapia como profesión, como se le conoce 
hoy, se configuraría recién durante el siglo XIX de la mano del psi-
coanálisis freudiano.

Psicoterapia como práctica

Desde los albores de la humanidad se ha considerado al ser humano 
como un ser social que ha necesitado, de una u otra manera, ser 
parte de una comunidad para sobrevivir. Sin embargo, ser parte de 
una comunidad o grupo, dada la naturaleza intersubjetiva del ser 
humano, ha conllevado el desarrollo de diversos problemas propios 
del convivir. Estos han convergido en una ‘conducta anormal’, es 
decir, en aquellos comportamientos que se alejan de la norma o ex-
pectativa de la comunidad a la que se pertenece. Frente a esto Kriz 
(2012) precisa que la comunidad social se muestra particularmente 
sensible a las desviaciones de tal normalidad y agrega que: 

Siempre existieron en la comunidad social hombres que de 
palabra o de obra procuraron aliviar esos menoscabos psí-
quicos, somáticos, conductuales (para empezar, los familiares, 
que adoptaban una función de asistencia, y después, personas 
que tenían un rol específico, como los curanderos). Cabe su-
poner entonces que prácticas psicoterapéuticas elementales, 

en el sentido lato, son tan antiguas como la humanidad. (p. 9)

Feixas y Miró (1993) refieren que dentro de la historia se han 
desarrollado diversos procedimientos o ‘prácticas curativas’ para 
dar solución a tales problemas de la convivencia humana. De tal 
forma, las explicaciones de la conducta anormal irían desde un es-
tadio pre racional (causas sobrenaturales de la conducta anormal) 
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hasta explicaciones basadas en las ciencias naturales (más propias 
de la psicoterapia como profesión). Sin embargo, para comprender 
tales prácticas curativas como constitutivas del pasado de la psico-
terapia como práctica, es necesario situarse, al menos sucintamente, 
en el contexto de la praxis del vivir cotidiano dado en diferentes 
momentos históricos.

En las sociedades tribales primaba el pensamiento pre racional, 
es decir, donde las explicaciones de la conducta anormal –y de la 
enfermedad mental como constitutiva de esta– estaban basadas en 
una perspectiva animista y sobrenatural. El alma, distinta al cuerpo, 
podría abandonarle durante el sueño o incluso sobrevivir después 
de la muerte en otros seres o cosas (Feixas y Miró, 1993). De tal 
manera, la enfermedad en esta época era considerada, esencialmente, 
un fenómeno de posesión donde un alma extraña ocupaba el alma 
del paciente (Sendrail, 1983). Los tratamientos o prácticas curativas 
consistían en ceremonias, exorcismos o confesiones, entre otros 
(Ellenberguer, 1970).

Los fundamentos de la psicoterapia contemporánea también 
yacen en la Antigua Grecia (Marks, 2017) y en la tradición filosófica 
desarrollada en ella. El paso del mito al logos supuso un giro que 
privilegiaba las explicaciones racionales respecto a las sobrenaturales 
en torno a la enfermedad mental del ser humano. En este sentido, las 
prácticas curativas estaban regidas por el uso de la palabra:

En la obra de Aristóteles […] se encuentran establecidos y dife-
renciados los distintos usos de la palabra, que fue ampliamente 
utilizada en Grecia con fines curativos. A la palabra persuasiva 
se le llamó metafóricamente ensalmo, denominación que im-
plica que el hombre cambia bajo su influjo. Algunos sofistas 
como Gorgias, propusieron incluso su aplicación técnica para 
la curación de algunas enfermedades. Platón, por otro lado, 
hizo interesantes observaciones sobre los efectos de la palabra 
sobre la vida anímica. (Feixas y Miró, 1993, p. 40)

Siguiendo la lógica racional de la cultura griega, y, de la mano con 
la tradición médica, Hipócrates consideró, en el siglo III a.C., que 
las enfermedades mentales debían tener una causa física (Hamlyn, 
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2007). Para ello postuló que la salud era un estado de armonía 
entre cuatro humores (sangre, flema, bilis amarilla y bilis negra) y 
la enfermedad un estado de desequilibrio de estos. Alejado de las 
concepciones mágicas y sobrenaturales, Hipócrates establece que 
restaurar tal equilibrio es obra de la naturaleza y labor del médico.

El cristianismo en la Edad Media se alejó de las concepciones 
griegas de la enfermedad mental, acercándose más a la concepción 
pre racional de las sociedades primitivas. Para la Iglesia, las causas 
racionales quedaron en segundo plano para explicar los trastornos 
mentales. Estos eran considerados como producto de una voluntad 
sobrenatural: el diablo. En consecuencia, los tratamientos que per-
mitían ‘curar’ estos males iban desde la oración hasta la hoguera, 
incluyendo, también, otros métodos como el exorcismo y la tortura. 
De tal forma, desde el siglo XIII, la inquisición de la Iglesia católica 
consideró a las personas –principalmente mujeres– con comporta-
mientos desviados como poseídas o brujas y se les persiguió. Hamlyn 
(2007) establece que la pérdida de la razón se consideraba una 
característica diagnóstica clave, por lo tanto, miles de personas con 
trastornos mentales (que padecían lo que hoy se consideraría psicosis 
o depresión) fueron torturados y condenados a muerte.

Sin embargo, el cristianismo también realizó algunos aportes a 
la psicoterapia –aunque marginales, comparado con sus evidentes 
perjuicios–, particularmente por el interés de la Iglesia por implantar 
virtudes cristianas mediante procedimientos estructurados. Ejemplo 
de ello es la obra Ejercicios espirituales de San Ignacio de Loyola 
(2003) que presenta el desarrollo de varias técnicas y procedimientos 
terapéuticos de uso actual.

En el Renacimiento, las prácticas inquisitivas fueron dismi-
nuyendo lenta y gradualmente, abriendo el paso a las primeras 
consideraciones en contra de la enfermedad mental como posesión 
demoníaca. Así, se va produciendo una progresiva humanización 
de la enfermedad mental. Si bien existieron una serie de hechos 
históricos para que tal proceso se llevara a cabo, no fue hasta 1974 
cuando el médico francés Philippe Pinel rompió las cadenas de los 
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enfermos mentales (alienados en esa época) del asilo de Bicêtre en 
París, introduciendo el tratamiento moral:

Pinel en su Tratado médico-filosófico sobre la alienación men-
tal o Manía (1801) desarrolló lo que denominó «tratamiento 
moral», que implicaba hablar con suavidad con el paciente, 
ofrecerle calidez y restaurar la esperanza, elementos que las 
investigaciones demuestran que son fundamentales para una 

psicoterapia eficaz. (Hamlyn, 2007, p. 6)

Psicoterapia como profesión

Existe amplio consenso en considerar que el inicio de la psicoterapia 
como profesión (como hoy se le conoce) se remonta al desarrollo 
del psicoanálisis de Sigmund Freud (Kriz, 2012), específicamente al 
año 1900 cuando publica La interpretación de los sueños (Freud, 
1979a). Sin embargo, existen otros antecedentes históricos, previos 
al desarrollo del psicoanálisis, que fomentaron el camino profesional 
de la psicoterapia. 

Uno de estos antecedentes se sitúa en el desarrollo del magne-
tismo animal de Franz Anton Mesmer. Este médico vienés creía en 
la existencia de un fluido físico en el cuerpo de los seres humanos 
que al estar desequilibrado generaba enfermedades. Por consecuen-
cia, la curación de la enfermedad estaba dada por la restitución del 
equilibrio de tal fluido (Hamlyn, 2007). Lo controversial era su 
tratamiento: administraba un brebaje de hierro a sus pacientes y, 
mediante imanes, buscaba generar una crisis (espasmos musculares, 
convulsiones, etc.) para que el fluido magnético se redistribuyera en 
el cuerpo del paciente y este sanara. 

Los tratamientos de Mesmer tuvieron tanta fama como con-
troversia en Europa. Algunos de sus detractores sostenían que el 
magnetismo animal no era lo que sanaba a las personas, sino que 
era el estado de sugestión que se inducía en el proceso, estado que 
James Braid llamó hipnosis. Largo es el camino desde la aparición 
de la hipnosis al desarrollo del psicoanálisis. Benito (2009) otorga 
una breve pero representativa síntesis de tal proceso:
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A principios del 1800, James Braid, un neurocirujano escocés, 
reformula las ideas de Mesmer para explicar la hipnosis y en 
Francia, Liébault y Berheim, en la escuela de Nancy y Char-
cot, en La Salpêtrière, también se dedican a la investigación 
de ese fenómeno. Más adelante, Berheim abandona el uso 
de la hipnosis y se basa en la sugestión directa del enfermo, 
llamando a esta práctica «psicoterapia». Siguiendo el esquema 
de trabajo de Charcot, Janet se interesa en la hipnosis como 
vía de estudio de la «mente subconsciente» y es en esa misma 
línea que podemos ubicar a Josef Breuer y a Sigmund Freud, 
quienes posteriormente centran su trabajo en el método ca-
tártico, la histeria y las neurosis. (p.1)

De tal manera, el decaimiento del mesmerismo, el gradual apogeo de 
la hipnosis como tratamiento efectivo de enfermedades en la consi-
deración de los médicos y la alta demanda social por tratamientos 
‘nerviosos’, permitieron la emergencia de la psicoterapia.

El médico vienés Sigmund Freud comenzó a utilizar la hipnosis 
en pacientes con histeria (diagnóstico caracterizado por la presencia 
de variada sintomatología sin causa orgánica), considerada ‘la en-
fermedad de la época’. Sin embargo, Freud visualizó que la hipnosis 
no acababa con toda la sintomatología de la histeria, por lo que 
comenzó a utilizar el método catártico (desarrollado previamente 
por Breuer con el célebre caso de su paciente Anna O.). Este con-
sistía en ayudar a los pacientes a revivir y descargar las emociones 
vinculadas a recuerdos traumáticos, viviendo tal trauma pasado 
como si fuera actual, produciendo así, la liberación de los síntomas 
(Kriz, 2012). Pronto Freud (1979b) desistió de la hipnosis para dar 
paso al desarrollo de sus propias técnicas y fundamentos teóricos:

Freud trocó la técnica de la hipnosis por la de la «asociación 
libre», en la cual el paciente era exhortado a declarar con 
libertad todo cuanto se le ocurría. De esta manera descubrió 
un fenómeno que antes había permanecido en buena parte 
oculto por la hipnosis, a saber: la «resistencia». Después 
introdujo la interpretación de sueños como «camino real» 
hacia lo inconsciente y elaboró el concepto de «trasferencia». 
En los años que siguieron, Freud no cesó de trabajar en un 
edificio teórico más y más completo, el psicoanálisis. (Kriz, 
2012, p. 32)
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En la primera mitad del siglo XX, el psicoanálisis se posicionó como 
‘el’ abordaje psicoterapéutico hegemónico (Benito, 2009) y fue consi-
derado sinónimo de psicoterapia. En esta época se establecieron, por 
tanto, las bases de la psicología contemporánea y de las corrientes 
psicoterapéuticas fundamentales.

3. Corrientes psicoterapéuticas fundamentales

Como establece Sztajnszrajber (2018), todo listado es, de alguna u 
otra forma, arbitrario y con carencia de objetividad. La elección de 
algunas corrientes psicoterapéuticas por sobre otras no es la excep-
ción. De tal manera, se entenderá por corrientes psicoterapéuticas 
fundamentales al abordaje psicodinámico, cognitivo-conductual, 
humanista y sistémico. 

Con fines prácticos y aunque no representen exactamente lo 
mismo, se considerará indistintamente al concepto de corrientes 
psicoterapéuticas fundamentales, los conceptos de: teoría, escuela, 
aproximación, modelo, orientación, enfoque y abordaje psicote-
rapéutico que es posible encontrar en la literatura. Es importante 
puntualizar, además, que estas teorías tienen ámbitos de aplicación 
que trascienden lo psicoterapéutico, siendo utilizadas en otras 
áreas, contextos, disciplinas y profesiones. No obstante, para los 
fines de este libro, se abordarán exclusivamente desde su rol en la 
psicoterapia. 

La existencia de arbitrariedad y subjetividad implícita en la 
acción de elegir –en este caso, ciertas corrientes psicoterapéuticas y 
no otras–, dista de la inexistencia de criterios racionales que funda-
menten tal acto. La selección se fundamenta en al menos tres razones.

Primero. La proliferación actual de modelos psicoterapéuticos 
hace necesaria una selección de estos como forma de asegurar la 
viabilidad de los asuntos a tratar en este texto. Como se mencionó 
anteriormente, la cantidad de abordajes terapéuticos abarcan desde 
los 250 a cerca de 400 (Corsini, 2001; Corsini y Wedding, 2008; 
Herink, 1980; Karasu, 1986). Reducir estos números no solo es 
necesario sino fundamental. Diversos autores se han dado a esta 
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tarea, a saber, han fundamentado y definido un pequeño número de 
corrientes psicoterapéuticas como las más importantes. Por lo tanto, 
uno de los criterios a utilizar para la selección es, precisamente, la 
selección de corrientes que otros autores han definido como fun-
damentales en la literatura psicoterapéutica (Boswell et al., 2014; 
Feixas y Miró, 1993; Kriz, 2012; Rodríguez, 2018; Wachtel, 2014).

Segundo. Los abordajes psicodinámico, cognitivo-conductual, 
humanista y sistémico representan puntos de convergencia histórica 
de otras aproximaciones psicoterapéuticas. Es posible referir que 
estos abordajes fundamentales representan las raíces de lo que hoy es 
un gran árbol con muchas ramas (proliferación actual de enfoques). 
De tal forma, y sumado a que las corrientes fundamentales tienen un 
desarrollo histórico y cronológico previo a la proliferación actual 
de enfoques, es factible dar cuenta, guardando las proporciones de 
la afirmación, que la gran mayoría de los enfoques actuales pueden 
encasillarse o verse representados en la mayoría de los postulados de 
estas corrientes consideradas fundamentales. Se configura, por tanto, 
un segundo criterio de elección basado en la convergencia histórica.

Tercero. Las corrientes seleccionadas tienen vigencia y usos ac-
tuales por parte de los psicoterapeutas. Si bien las aproximaciones 
más contemporáneas pueden converger en las cuatro fundamentales 
más antiguas, no quiere decir que estas hayan perdido su vigencia 
o hayan dejado de ser utilizadas como enfoques principales por los 
psicoterapeutas tanto en la praxis clínica como en la investigación. 
Por el contrario, diversas investigaciones muestran que han sido 
estas las principales tendencias teóricas elegidas por los psicólogos 
clínicos (Barrom, Shadish y Montgomery, 1988; Mahoney, 1991; 
Prochaska y Norcross, 1983) y las que presentan mayor producción 
científica asociada (Rey, Martínez y Guerrero, 2009).

Por consecuencia, el criterio de otros autores, la convergencia 
histórica y la vigencia actual respaldan la elección de las cuatro co-
rrientes psicoterapéuticas fundamentales definidas. A continuación, 
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se presentarán brevemente algunos antecedentes generales e intro-
ductorios3 de tales corrientes.

Abordaje psicodinámico

La psicoterapia psicodinámica es el abordaje psicoterapéutico que 
presenta la relación más directa con el psicoanálisis clásico desarro-
llado por Freud (1979b). Sin embargo, a pesar de basar muchos de 
sus postulados en la propuesta inicial freudiana, la aproximación 
psicodinámica contemporánea difiere de esta en algunos aspectos. 
Al respecto, Gutiérrez-Peláez y Villamil-Díaz (2015) citando a Miller 
(2001) señalan que los abordajes psicodinámicos «si bien se inspi-
ran y toman sus conceptos nucleares del psicoanálisis, no pueden 
confundirse con el dispositivo psicoanalítico clásico o los modos de 
intervención del llamado psicoanálisis puro» (p.70). 

Shedler (2010) también acentúa la divergencia entre el psicoa-
nálisis y el abordaje psicodinámico, precisando diferencias en torno 
a la duración de la terapia, la frecuencia de sesiones y los objetivos. 
Al respecto señala que la psicoterapia psicodinámica:

Se refiere a una gama de tratamientos basados en conceptos 
y métodos psicoanalíticos que implican reuniones menos 
frecuentes y pueden ser considerablemente más breves que el 
propio psicoanálisis. La frecuencia de las sesiones suele ser 
una o dos veces por semana, y el tratamiento puede tener una 
duración limitada o una finalización abierta. La esencia de la 
terapia psicodinámica es explorar aquellos aspectos del yo que 
no se conocen completamente, especialmente en la medida en 
que se manifiestan y son potencialmente influenciados en la 
relación de terapia. (Schedler, 2010, p. 98)

La palabra psicodinámico significa ‘mente en movimiento’. Por lo 
tanto, y desde esta perspectiva, serían ciertos elementos dinámicos 
que se encuentran en el inconsciente los que afectarían a los aspectos 
conscientes de una persona (Cabaniss et al., 2011): los «elementos 

3 El análisis y caracterización en detalle de cada corriente psicoterapéutica fun-
damental se llevará a cabo desde el capítulo 5 al capítulo 8.
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dinámicos (en movimiento) en el inconsciente afectan los pensa-
mientos, sentimientos y comportamientos conscientes» (p. 4). De tal 
manera, entender y descubrir aquellos elementos inconscientes que 
afectan tales aspectos es una de las principales metas de este enfoque.

Abordaje cognitivo-conductual

Tal como su nombre lo indica, el abordaje cognitivo-conductual 
combina elementos provenientes de las teorías del aprendizaje (mo-
delo conductual) con aspectos del procesamiento de la información 
(modelos cognitivos). 

El modelo conductual se fundamenta, sustancialmente, en 1) los 
experimentos sobre aprendizaje asociativo desarrollados en Rusia 
por Iván Pavlov a principios del siglo XX en torno al condiciona-
miento clásico y 2) a los desarrollos de B. F. Skinner en EE. UU. desde 
1930 sobre el condicionamiento instrumental u operante (Benito, 
2009). Estos aportes convergen en una nueva práctica terapéutica 
que se presentaba como alternativa al psicoanálisis hegemónico: la 
terapia de la conducta. Esta sostiene fundamentalmente, que, si una 
conducta es aprendida puede ser desaprendida, sea esta disfuncional 
o no.

Por lo tanto, el objetivo de la terapia de la conducta es la 
modificación, disminución o eliminación de conductas desadap-
tativas aprendidas mediante los principios del condicionamiento, 
prescindiendo de hipótesis intrapsíquicas y de los fenómenos no 
observables (como planteaba el psicoanálisis para la explicación de 
la psicopatología). Posteriormente, se desarrollaron otras teorías del 
aprendizaje con énfasis en el aspecto social y los procesos cognitivos 
basadas, principalmente, en los trabajos de Albert Bandura en torno 
al aprendizaje social o vicario (Minici et al., 2001).

El modelo cognitivo, aparece en la década de los 60 y 70 aplica-
do a la psicoterapia y, a diferencia de la terapia de la conducta que 
basa sus explicaciones y tratamientos en fenómenos observables, la 
terapia cognitiva se centra en el procesamiento de la información. 
Es decir, en los pensamientos, atribuciones, creencias, actitudes, 
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expectativas, etc., para entender la conducta, particularmente, la 
disfuncional o patológica. 

El modelo cognitivo surge principalmente de los desarrollos 
de los psicólogos estadounidenses Albert Ellis, quien en 1955 
crea la terapia racional emotiva y Aaron Beck, mentor de 
la terapia cognitiva, en el año 1960 […] Esta perspectiva se 
centra en los procesos de pensamiento y en como estos pueden 
afectar la forma en que el paciente construye su experiencia del 
mundo, conduciéndolo a desarrollar emociones disfuncionales 

y dificultades conductuales. (Benito, 2009, p. 3)

De tal forma, el abordaje cognitivo-conductual es un esfuerzo teórico-
práctico integrativo que permite explicar y abordar los fenómenos 
psicoterapéuticos, basado en los elementos teóricos del modelo con-
ductual y del modelo cognitivo. En consecuencia, tanto los procesos 
de aprendizaje como las formas de procesar la información del ser 
humano son principios clave de este modelo.

Abordaje humanista

El modelo humanista nace en los años 60 producto de las ten-
siones sociales y políticas de la década, tanto en EE. UU. como en 
Europa. De tal manera, este abordaje psicoterapéutico está formado 
por la psicología humanista estadounidense y la fenomenología 
existencial europea. No obstante, ambos desarrollos se tienden a 
considerar como un solo movimiento debido a sus difusos límites 
y principios básicos transversales sobre el ser humano, tendiendo 
a ser agrupados en la literatura sin distinción (Tobías y García-
Valdecasas, 2009).

Además de la agitación político cultural de la década, el des-
contento de varios psicólogos y pensadores respecto a las dos 
formas imperantes de entender los fenómenos psicológicos hasta 
aquel momento (el psicoanálisis y el conductismo), hace necesaria 
la aparición de una alternativa que trascienda la fragmentación del 
ser humano en torno al inconsciente o a la conducta, entendiendo 
a las personas como seres completos –holísticos– y centrándose en 
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los aspectos positivos de estos (Riveros, 2014). Este movimiento 
conformó la denominada tercera fuerza4:

Los modelos agrupados bajo el epígrafe «humanístico-
existencial» nacen, como se ha dicho, como alternativa al 
psicoanálisis y al conductismo y por ello se denomina a este 
movimiento tercera fuerza de la psicología. Consideran que 
estas otras dos fuerzas descuidan en gran medida los atribu-
tos humanos y señalan que se carece de la información que 
pudiera ayudar a las personas sanas a estar más sanas, es decir, 
a alcanzar su mayor potencial. Los psicólogos pertenecientes 
a este movimiento se muestran críticos contra el psicoanálisis 
pues lo consideran mecanicista, impersonal, formalista, jerár-
quico y elitista, y contra el conductismo que definen como 
excesivamente cientifista, frío y distante. (Tobías y García-
Valdecasas, 2009, p. 142)

Dentro de los exponentes más destacados del abordaje humanista 
se encuentra el psicólogo estadounidense Carl Rogers, quien desa-
rrolla la terapia centrada en la persona (psicoterapia del diálogo) 
y el alemán Fritz Perls quien desarrolla la terapia gestáltica, entre 
otros (Kriz, 2012). Diversos son los enfoques terapéuticos agrupa-
dos dentro del abordaje humanista. Sin embargo, la gran mayoría 
comparten algunos conceptos básicos (Feixas y Miró, 1993), lo que 
permite entenderlos como un abordaje unificado: 1) autonomía e 
interdependencia social. Capacidad para dirigir el propio desarrollo 
y asumir responsabilidades. 2) Autorrealización. Tendencia inherente 
del organismo al crecimiento y diferenciación. 3) Búsqueda de senti-
do. Intención del ser humano de trascender la propia existencia. 4) 
Concepción global del ser humano. Ser humano como un conjunto 
integral donde afectos, cognición y conducta no pueden separarse.

Abordaje sistémico

El abordaje sistémico, fuertemente ligado al desarrollo de la terapia 
familiar, fue desarrollado en los años 50 y 60 como producto de la 

4 El psicoanálisis configura la primera fuerza y el conductismo la segunda.
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insatisfacción de los profesionales con los modelos terapéuticos que 
no consideran el contexto en el tratamiento de las personas (Marín et 
al., 2016). El modelo sistémico propone un cambio epistemológico 
que le diferencia cualitativamente de los modelos psicoterapéuticos 
precedentes (psicoanálisis, conductismo y humanismo), entendiendo 
que los problemas psicoterapéuticos, y su solución, se encuentra en 
la modificación de los patrones de interacción interpersonal. Es decir, 
los problemas psicológicos se configuran entre las personas y no en 
las personas. Al respecto, Feixas y Miró (1993) refieren: «el salto 
cualitativo lo constituye el hecho de dejar de atribuir los problemas 
humanos y psicopatológicos al portador del síntoma, para conside-
rarlo como una expresión de una determinada estructura del sistema 
familiar y de su funcionamiento cibernético» (p.70).

En la actualidad, el modelo sistémico trasciende los límites de la 
terapia familiar, ampliando su ámbito de aplicación a individuos y 
parejas. No obstante, comparte los fundamentos de su desarrollo. Los 
principios básicos del modelo sistémico (Benito, 2009) se encuentran 
fundamentados en la teoría general de sistemas de Von Bertalanfy, 
la cibernética de Norbert Weiner, la teoría de la comunicación hu-
mana de Paul Watzlawick y la antropología cultural sistémica de 
Gregory Bateson (en el capítulo 8 se abordan con mayor precisión 
tales fundamentos).

El abordaje sistémico se basa en el concepto de sistema para 
entender la psicopatología, en las ideas provenientes de la ciberné-
tica en torno a la regulación de tales sistemas y en las interacciones 
comunicacionales que los miembros de dichos sistemas efectúan. 
Benito (2009) aclara:

La principal característica de este abordaje es que centra sus 
objetivos terapéuticos específicamente en la modificación 
de los patrones de interacción entre las personas (Feixas & 
Miró, 1993) no considerando los trastornos como conflictos 
individuales sino como patologías de una relación. El punto de 
partida es el principio de que toda conducta es comunicación. 
A su vez, la persona es entendida como parte de un sistema, 
siendo los miembros de ese sistema interdependientes. (p. 4)
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A modo de cierre de este capítulo es posible concluir que: 1) la psi-
coterapia es un tratamiento ejercido por un profesional autorizado 
que utiliza medios psicológicos para ayudar a resolver problemas 
humanos en el contexto de una relación profesional. 2) Existe 
una serie de factores o elementos comunes que son transversales 
a diferentes modelos psicoterapéuticos. 3) En la actualidad, la psi-
coterapia se posiciona como un tratamiento efectivo y reconocido 
para el abordaje de diversos fenómenos psicológicos. 4) Los funda-
mentos históricos de la psicoterapia como práctica se remontan a 
las prácticas curativas de las sociedades tribales, la Antigua Grecia, 
el cristianismo y el renacimiento. 5) Los fundamentos históricos 
de la psicoterapia contemporánea como profesión se fundamentan 
sustancialmente en el psicoanálisis freudiano. 6) Dada la amplia 
proliferación de aproximaciones terapéuticas actuales se vuelve 
necesario, para los fines de este texto, establecer cuatro corrientes 
psicoterapéuticas fundamentales: abordaje psicodinámico, cognitivo-
conductual, humanista y sistémico.
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Capítulo 2: El sendero 
de la epistemología

1. Hacia una definición de epistemología

Todo aquel que se embarque en el camino de la epistemología debe 
saber que las probabilidades de naufragio en el mar de definiciones 
existentes son muy altas. Y es que el consenso, como en muchos 
otros constructos de las ciencias sociales y humanas, es sumamente 
escaso entre los teóricos que se han dedicado y dedican a su estudio. 
No sería –tan– descabellado referir que cada uno de los grandes 
epistemólogos en la historia tendría su propia concepción respecto 
a qué es epistemología. Sin embargo, a pesar del problema de qué 
es, existe un ámbito en el que se aprecia algo más de consenso: su 
objeto de estudio, es decir, el conocimiento. Epistemología proviene 
de las palabras griegas episteme que significa conocimiento, saber 
verdadero o cultivado (opuesto a lo que Platón denominó doxa, 
una forma de opinión infundada o débil); y de logos: razón, ciencia, 
palabra, teoría. Por lo tanto, dadas sus raíces etimológicas, se podría 
entender epistemología como teoría de la ciencia (Otero y Gibert, 
2016) o teoría del conocimiento5 (Briones, 2002). 

A continuación, se presentarán algunas definiciones de epistemo-
logía que es posible encontrar en la literatura en función de precisar, 
posteriormente, sus denominadores comunes y avanzar hacia una 
definición integral.

Algunos autores entienden a la epistemología como una cien-
cia, o al menos, como una fracción de ella, que tiene el objetivo 

5 Existen otras acepciones para epistemología que se abordarán posteriormente 
junto a sus implicancias en torno al conocimiento.
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de estudiar el conocimiento y la historia de este desde su vertiente 
científica:

En la mayoría de los textos la palabra epistemología se en-
cuentra relacionada como aquella ciencia, o parte de la ciencia 
encargada de la teoría del conocimiento; caso de Tamayo 
(1997) que, al citar a Aristóteles, la reconoce como la ciencia 
que tiene por objeto conocer las cosas en su esencia y en sus 
causas […] Para otros autores, la epistemología es aquella 
parte de la ciencia que tiene como objeto (no el único) hacer un 
recorrido por la historia del sujeto respecto a la construcción 
del conocimiento científico; es decir, la forma cómo éste ha 
objetivado, especializado y otorgado un status de cientificidad 
al mismo. (Jaramillo, 2003, pp.174-175)

Para otros autores como Cazau (2011), la epistemología es una dis-
ciplina que tiene como objeto de estudio la ciencia, lo que incluiría 
tanto el proceso de investigación como el producto que de él emana:

El término epistemología tuvo y tiene diferentes significados. 
Uno de ellos, hoy por hoy el más difundido, refiere a la dis-
ciplina que estudia la ciencia, entendida en su doble aspecto 
de actividad [típicamente la investigación] y de producto de 
esa actividad [el conocimiento científico]. Deben entonces dis-
tinguirse tres niveles: la realidad, la ciencia y la epistemología. 
Mientras la realidad [un trozo de materia] es estudiada por 
el científico [un físico], la actividad del científico es estudiada 
por el epistemólogo [en el ejemplo, la epistemología de la 
física]. (p.111)

Martínez y Ríos (2007) señalan que la epistemología es una rama de 
la filosofía y a la vez un tipo de ciencia que estudia el conocimiento 
científico. Los autores señalan que la epistemología:

Viene a ser una rama de la filosofía encargada de los problemas 
filosóficos que rodean la teoría del conocimiento científico […] 
La epistemología es una actividad intelectual que reflexiona 
sobre la naturaleza de la ciencia, sobre el carácter de sus 
supuestos […] Estudia, evalúa y critica el conjunto de proble-
mas que presenta el proceso de producción del conocimiento 
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científico […] Se constituye en una ciencia que discute sobre la 
ciencia y en consecuencia sobre el conocimiento. (pp. 173-174)

Siguiendo la misma lógica que sitúa a la epistemología en directa 
relación con el conocimiento de tipo científico y como derivada de la 
filosofía, Briones (2002) considera «que la epistemología se especia-
liza como un dominio autónomo de la filosofía en el conocimiento 
científico dejando los mecanismos del sujeto cognoscente a la teoría 
del conocimiento o gnoseología» (p. 9). Asimismo, Mario Bunge, 
refiere que «la epistemología, o filosofía de la ciencia, es la rama de 
la filosofía que estudia la investigación científica y su producto, el 
conocimiento científico» (2002, p. 21), una especie de ‘ciencia de la 
ciencia’ (Bunge y Ardila, 2002).

Demicheli (1995) refiere que dentro de la tradición filosófica es 
posible referir que la epistemología, como teoría del conocimiento, 
alude al conjunto de procedimientos orientados a definir los límites 
y validez de lo que se puede conocer, precisando que «la epistemolo-
gía alude y prioriza el modo, y la serie de fenómenos que están a la 
base del mismo, en que los seres humanos construyen y organizan 
las distintas realidades en las que participan» (p. 11). En una línea 
similar, Otero y Gibert (2016) entienden que la epistemología tiene 
por objeto la «determinación de la naturaleza, alcance y validez del 
conocimiento humano» (p. 89).

Por su parte, Dell (1995) considera que el antropólogo Gregory 
Bateson se refiere al concepto de epistemología en varios ámbitos: 
como teoría del conocimiento, es decir, «como aquella área de la 
filosofía que investiga los orígenes, la estructura, los métodos y la 
validez de aquel [el conocimiento]» (p.1); como sinónimo de paradig-
ma, donde es posible encontrar al menos 26 acepciones del término 
(véase Dell, 1995); como una ciencia propiamente tal, entendiendo 
a la ciencia epistemológica como una rama de la historia natural 
que se encarga del «estudio de cómo los organismos particulares 
o agregados de organismos conocen, piensan y deciden» (Bateson, 
1979, p. 228) y como estructura de carácter personal, que pone a 
la epistemología en un plano personal e individual, considerándola 
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como un cuerpo, red de supuestos o premisas habituales con los que 
la persona conoce y entiende el mundo que le rodea. 

Dados los antecedentes expuestos sobre epistemología, y la 
evidente carencia de una definición unificada entre los teóricos, 
podría surgir en el lector una pregunta ineludible: ¿qué es entonces 
epistemología? En los próximos párrafos se tratará de responder 
tal cuestionamiento.

Al realizar un efímero y superficial análisis de contenido de las 
diversas definiciones expuestas sobre epistemología, emergen al 
menos tres categorías transversales que sería plausible abordar: la 
procedencia (contexto en el que se aloja la epistemología), el objeto 
de estudio (cuál es su foco o ámbito de abordaje) y el procedimiento 
(cómo y quién realiza su actividad).

Respecto a la procedencia, se aprecia principalmente que la 
epistemología es una rama de la filosofía (Briones, 2002; Bunge; 
2002; Demicheli, 1995; Martínez y Ríos, 2007) o que tuvo sus raí-
ces en ella para convertirse en una ciencia o disciplina más o menos 
independiente (Bunge y Ardila, 1998; Cazau, 2011; Jaramillo, 2003). 
De la forma que se interprete, la epistemología está intrínsecamente 
ligada a la filosofía, ya sea como una disciplina de esta o como ciencia 
independiente que tiene sus raíces en ella. 

Respecto al objeto de estudio se anticipó tempranamente que 
correspondía al conocimiento, sin embargo, como ha quedado claro 
en las definiciones, existen varios tipos de conocimiento. El principal 
objeto de estudio de la epistemología se centra en el conocimiento 
de tipo científico, como producto y como proceso (Briones, 2002; 
Bunge, 2002; Bunge y Ardila, 1998; Cazau, 2011; Jaramillo, 2003; 
Martínez y Ríos, 2007). No obstante, también se aprecia en las 
definiciones expuestas que el objeto de estudio de la epistemología 
puede trascender al conocimiento de tipo científico, abarcando desde 
el estudio del conocimiento en general –no solo de aquel que utilice 
el método científico– (Dell, 1995; Otero y Gibert, 2016), hasta el 
estudio del conocimiento como experiencia particular del ser hu-
mano (Bateson, 1979; Demicheli, 1995). Frente a ello es sumamente 
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interesante y atingente la reflexión que establecen Otero y Gilbert 
(2016) respecto del objeto de estudio de la epistemología: 

Si se afirma que todo el conocimiento está siempre poten-
cialmente, o, de hecho, contenido en la ciencia, entonces el 
objeto de la epistemología es la ciencia. Si se afirma, por el 
contrario, que la ciencia no agota la experiencia del conoci-
miento, entonces el objeto de la epistemología es, entre otras 
experiencias, la ciencia. (p. 89)

De tal manera, al ampliar el foco de la epistemología podría 
decirse que su objeto de estudio se centra –principal pero no única-
mente– en el conocimiento científico. Por lo tanto, también serían 
eventualmente de su interés otras fuentes alternativas de las que 
el conocimiento emana (distintas al método científico, entendido 
normalmente como único medio para conocer la realidad desde 
las perspectivas tradicionales positivistas), como las experiencias 
místicas, la fe, la estética, la intuición, entre otras6.

Finalmente, en las definiciones presentadas es posible vislumbrar 
algunas actividades o procedimientos que la epistemología implica 
respecto a su objeto de estudio. La mayoría de los autores concuerda, 
implícita o explícitamente, en que la epistemología involucra una 
actividad intelectual y reflexiva en torno al conocimiento (particu-
larmente el de tipo científico). De esta manera, se entiende que la 
epistemología no genera conocimiento per se, o al menos no de la 
manera en que las ciencias naturales o sociales lo hacen en torno a sus 
respectivos objetos de estudio, sino que la epistemología reflexiona o 
estudia aquellos fenómenos implicados en el proceso de conocer. La 
epistemología es una disciplina ‘de segundo orden’, es decir, que se 
sitúa al servicio de otra, razón por la cual es muy común encontrar 
en la literatura una epistemología de la física, de la matemática, de 
la biología, de las ciencias sociales, de la psicología, entre muchas 

6 Basta una breve revisión de cualquier libro de historia de la filosofía para notar 
que el método científico no es, ni ha sido, la única forma rigurosa y sistemática 
de acceder al conocimiento de los fenómenos. Desde los filósofos presocráticos 
hasta los más contemporáneos existe evidencia de diversos métodos –distintos 
al científico– para acceder a la realidad. El estudio de tales aproximaciones 
también competen al objeto de la epistemología.
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otras. Epistemología es, ante todo, una actividad de reflexión sobre 
la ciencia, tanto en su proceso como en su producto.

Lo anterior conlleva preguntarse otro aspecto del procedimiento 
epistemológico, y esto es respecto a quién es el que lo realiza. Al-
gunos autores como Cazau (2011) sostienen que esta es una labor 
realizada por el ‘epistemólogo’, sin embargo, no existe una carrera 
profesional de epistemólogo, y, como consecuencia, quienes han 
ocupado históricamente este rol han sido científicos o filósofos en 
la medida que examinan la ciencia misma. Respecto al rol particu-
lar del epistemólogo, que lo diferencia de la actividad del científico, 
Cazau (2011) sostiene que:

Un epistemólogo estudia qué hacen los científicos para estudiar 
la realidad y qué los diferencia de los no científicos, cómo y 
por qué construyen sus teorías sobre el mundo, qué métodos 
utilizan, cómo intentan probar sus hipótesis, qué característi-
cas especiales tiene el lenguaje científico, qué razonamientos 
emplean y en qué medida la investigación se ve influenciada 
por las cosmovisiones de cada época y por determinantes 
políticas, económicas, etc. El epistemólogo estudia las he-
rramientas del científico, sus métodos, su lógica, entre otros 
aspectos, mientras que el científico se limita simplemente a 

utilizarlas. (p.111)

Sin embargo, otros teóricos son más estrictos a la hora de referirse 
a un epistemólogo. Bunge (2002), por ejemplo, sostiene que desde 
Platón a Russell no hubo ningún epistemólogo ‘profesional’, sino 
solo «epistemólogos aficionados» (p.24). Este calificativo se debe a 
que su ocupación principal no era el conocimiento propiamente tal, 
sino la matemática, política, historia de las ideas, etc. El autor afirma 
que los epistemólogos reales aparecieron recién con la fundación 
del Círculo de Viena en 1927, en el que un grupo heterogéneo de 
personas de diversas disciplinas se reunieron a reflexionar sobre la 
ciencia en torno al empirismo lógico (Bunge, 2002). 

En otro extremo, tal vez aquellos autores más laxos respecto a 
quien puede o debe practicar epistemología, se encuentran Otero 
y Gibert (2016), quienes señalan que cualquiera que realice una 
reflexión seria y competente sobre la ciencia o su disciplina está 



Capítulo 2: El sendero de la epistemología

45

haciendo una actividad epistemológica. Los autores agregan que 
«se denominará epistemología a toda reflexión sobre la ciencia, sin 
suponer que deba hacerla un tipo de especialista u otro» (Otero y 
Gibert, 2016, p. 89). Desde esta perspectiva, y guardando las propor-
ciones de la afirmación, podría considerarse también como actividad 
epistemológica, siguiendo la lógica de Dell (1995) y Demicheli (1995), 
la reflexión que cualquier persona, profesional o no, haga incluso 
sobre su propia red de supuestos o premisas con las cuales conoce el 
mundo. Al respecto, Jaramillo (2003) agrega: «epistemólogo es quien 
tiene conciencia reflexiva de su hacer científico y cotidiano […] es 
ese sujeto que reflexiona constantemente de su ser y hacer respecto a 
los otros y otro, atravesado por su devenir histórico» (pp. 177-178).

Entonces, sintetizando los párrafos anteriores y respondiendo a 
la pregunta sobre qué es la epistemología planteada con anterioridad, 
podría concluirse, a modo de resumen y en términos generales, que 
la epistemología es una disciplina que procede de la filosofía, cuyo 
principal procedimiento y objetivo es la reflexión sobre la naturaleza 
del conocimiento –particularmente, aunque no únicamente– el de 
tipo científico, conocimiento que, en sí mismo, configura su objeto 
de estudio.

Como ha quedado reflejado, definir epistemología es un pro-
blema dadas las controversias y poco acuerdo teórico sobre ella. 
Delimitar cuáles son sus límites respecto a otros conceptos similares 
es una actividad que corre, lamentablemente, con la misma suerte. 
Filosofía de la ciencia, gnoseología y teoría del conocimiento son 
conceptos comúnmente asociados a epistemología, por ende, sus 
límites son bastante difusos. En la literatura es posible apreciar 
diferentes escenarios y combinaciones. Por un lado, están aquellos 
autores que consideran indistintamente filosofía de la ciencia y 
epistemología, entendiendo que ambas se ocupan de estudiar ex-
clusivamente el conocimiento científico y su proceso (Bunge, 2002; 
Cárdenas, 1999; García, 2006). Por otro lado, se encuentran los 
autores que entienden a la gnoseología y teoría del conocimiento 
indistintamente (Briones, 2002), considerándolas como disciplinas de 
la filosofía que estudian el conocimiento en su sentido más amplio, 
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es decir, el conocimiento en general, no necesariamente acotado al 
de tipo científico. Al respecto, Martínez y Ríos (2007) refieren: «se 
acordó utilizar el término gnoseología en sentido general de teoría 
del conocimiento, sin precisar de qué tipo de conocimiento se trata 
y el término epistemología quedó para aludir específicamente a la 
teoría del conocimiento científico» (p. 173). Cárdenas (1999) precisa, 
en relación con la teoría del conocimiento o gnoseología, que ambas 
son investigaciones acerca de la relación que existe entre sujeto y 
objeto en torno al estudio de la posibilidad, origen y esencia del 
conocimiento en general. El tercer grupo toma una postura más 
parsimoniosa. Algunos autores (Jaramillo, 2003; Magalhães, 2015; 
Otero y Gibert, 2016) consideran indistintamente teoría del cono-
cimiento, gnoseología, filosofía de la ciencia y epistemología. Para 
tales autores, todos aquellos conceptos (o disciplinas) centran su 
estudio en la naturaleza del conocimiento, sea este como actividad 
científica o no, por ende, sería irrelevante establecer distinciones. Para 
los fines de este escrito, y siguiendo la lógica de este último grupo 
de autores, se considerará indistintamente a epistemología los otros 
conceptos planteados en este apartado.

2. Un poco de historia

Conocer los fenómenos del mundo ha sido una actividad que ha 
acompañado al ser humano desde la prehistoria a la actualidad, ya 
sea como facultad cognitiva (el ser humano conoce porque tiene la 
posibilidad de hacerlo) o como una necesidad para la supervivencia 
y evolución (conocer el mundo es necesario para mantenerse en él 
y operar sobre él). El conocimiento, como se ha mencionado, es 
el objeto de estudio de la epistemología, pero ¿qué es conocer? Al 
respecto Martínez y Ríos (2007) señalan que:

Para que se dé el proceso de conocer, rigurosamente debe 
existir una relación en la cual coexisten cuatro elementos: el 
sujeto que conoce, el objeto de conocimiento, la operación 
misma de conocer y el resultado obtenido que no es más que 
la información recabada acerca del objeto. En otras palabras, 
el sujeto se pone en contacto con el objeto y se obtiene una 
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información acerca del mismo y al verificar que existe cohe-
rencia o adecuación entre el objeto y la representación interna 
correspondiente, es entonces cuando se dice que se está en 

posesión de un conocimiento. (pp. 170-171)

De tal manera, el salto cualitativo que propone la epistemología se 
fundamenta en que el sujeto que conoce (en este caso, el epistemólo-
go) tiene como objeto de conocimiento el propio conocimiento. Sin 
embargo, y a pesar de ser una actividad inherente al hombre desde 
sus inicios, no es hasta el surgimiento de la Antigua Grecia, que el 
conocimiento comienza a ser estudiado de una manera sistemática y 
rigurosa, conformándose en uno de los grandes temas de la filosofía 
de aquel tiempo hasta hoy. 

Cazau (2011) señala la existencia de cuatro etapas en la historia 
de la epistemología. La primera de ellas corresponde a la epistemo-
logía aristotélica (siglo III a. C.). En esta etapa, Aristóteles buscó 
definir sistemáticamente el conocimiento científico. Al respecto, 
refirió que aquello que configura una ciencia es un objeto y un 
método inductivo-deductivo: «el objeto distinguía una ciencia de 
otra, mientras que el método, aunque común a todas las ciencias, 
era lo que distinguía el saber científico de otros saberes diferentes» 
(Cazau, 2011, p. 115). 

La segunda etapa es la revolución metodológica (siglos XVI-
XVII) que da origen a la ciencia moderna. Participó en la gestación 
de esta etapa Roger Bacon (siglo XIII) con su propuesta del método 
experimental (verificar conclusiones obtenidas con el método aristo-
télico); Galileo (siglo XVI), quien además de sus importantes aportes 
astronómicos fue un defensor de la idea de delimitar la ciencia de la 
religión a partir de un método propio y; Francis Bacon (siglo XVI), 
quien criticó el método de Aristóteles tanto en la fase deductiva como 
en la inductiva (aunque otorgaba más importancia a esta última). 
Bacon propuso un método de conocimiento basado en la inducción 
y observación con el fin de generar leyes universales de la naturaleza 
(Otero y Gibert, 2016), constituyendo las bases del método científico. 
Respecto a esta etapa, Cazau (2011) concluye: «este recorrido por 
pensadores del incipiente modernismo revela, en suma, que el furor 
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metodológico hizo que la ciencia quedará identificada a partir de un 
método y no ya de un objeto de estudio» (p. 118). Por tanto, ‘episte-
mología’, en esta etapa, comenzó a ser un sinónimo de metodología, 
y ‘ciencia’ aquello que era producto exclusivo del método científico.

La tercera es una etapa de afianzamiento de la reflexión meto-
dológica (siglo XIX) donde; por un lado, se da cuenta del impacto 
del nuevo método para lograr redefinir los objetos de estudio de las 
ciencias (es decir, que estos se convirtieran en hechos o constructos 
verificables) y; por el otro, se aprecia la emergencia de un nuevo tipo 
de ciencias radicalmente diferentes a las ciencias de la naturaleza: 
las ciencias humanas o del hombre. Cazau (2011) refiere que estas 
ciencias del hombre tuvieron al menos tres alternativas epistemo-
lógicas: ser relegadas a la filosofía, crear un nuevo método especial 
para su objeto de estudio o integrarse al método científico imperante. 
Vale mencionar que las tres alternativas continúan vigentes hoy en 
día para el estudio de las ciencias sociales y humanas.

La última fase es una etapa de diversificación de los intereses 
epistemológicos (siglo XX) en la que se comienza a tomar una pos-
tura crítica de la ciencia, entendiendo que esta no es únicamente 
producto de un método particular –el método científico–, sino que 
también es un producto histórico y social. Al respecto, el concepto de 
revoluciones científicas de Kunh (2013), el Tratado contra el método 
y anarquismo epistemológico de Feyerabend (1981) y los programas 
de investigación de Lakatos (1983) forman parte relevante de esta 
diversificación de intereses. Además de lo expuesto, en esta fase de 
diversificación se consolida un nuevo campo de estudio en torno 
a la creación o adaptación de técnicas de investigación para las 
ciencias sociales. Esto converge en la aplicación de técnicas cuali-
tativas, cuantitativas o mixtas a la investigación social (Hernández, 
Fernández y Baptista, 2014).

No obstante, las cuatro fases recientemente abordadas en torno a 
la historia de la epistemología no han sido las únicas documentadas 
en la literatura. El epistemólogo Mario Bunge también ha realizado 
sus aportes al respecto, sosteniendo que la epistemología cursó tres 
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momentos históricos: uno clásico, uno escolástico y otro de renaci-
miento (Bunge, 2002). 

El período clásico abarca desde Platón hasta Russell, lo que, 
como se mencionó anteriormente, configura un período en el que la 
epistemología era desarrollada por ‘epistemólogos aficionados’ que 
eran científicos o matemáticos y que no tenían como foco de estudio 
el conocimiento propiamente tal (Bunge, 2002).

El período escolástico comienza con la fundación del Círculo 
de Viena (formado por lo que Bunge llama los primeros ‘epistemó-
logos reales’). Sin embargo, con la aparición del empirismo lógico 
desarrollado en tal círculo y los aportes de Wittgenstein –lo que 
para Bunge presentó más retrocesos que avances para la ciencia– se 
comienza a gestar un período de ‘epistemología artificial’, donde el 
foco se alejó de los problemas reales de la ciencia, para dar paso a 
los problemas del lenguaje de la ciencia, lo que para Bunge (2002), 
citando a Einstein, solo figuraba como ‘gimnasia intelectual’. Bunge 
señala incisivamente que en este período:

Existe una epistemología académicamente respetable y a 
menudo exacta, pero totalmente inútil. Es una epistemolo-
gía superficial, que no examina críticamente sus supuestos, 
que no está casada con la investigación científica, y que a 
menudo es escolástica, por ocuparse de miniproblemas o 
pseudoproblemas y de discutir opiniones de filósofos en lugar 
de los problemas filosóficos vivos que surgen en el curso de 
la investigación. (Bunge, 2002, p. 28)

El último y actual período, según Bunge (2002), es el período del 
renacimiento epistemológico, que fundamentalmente representa 
una declaración sobre las aspiraciones que la epistemología actual 
debiera seguir para ser útil en resolver los problemas de la sociedad. 
Según el autor, la epistemología solo es útil si: concierne a la cien-
cia, se ocupa de problemas filosóficos presentes en la investigación, 
propone claras y rigurosas soluciones a tales problemas, es capaz de 
distinguir la ciencia de la pseudociencia y si es capaz de criticar los 
resultados erróneos. Asimismo, los problemas que debería abordar 
la epistemología serían de carácter lógico, semántico, gnoseológicos, 
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metodológicos, ontológicos, axiológicos, éticos y estéticos (Bunge, 
2002), los que sin duda atañen a las ramas más representativas de 
la filosofía general.

En este apartado, se han abordado diferentes etapas o períodos 
históricos en torno a la epistemología. Sin embargo, es importante 
puntualizar que para dar cuenta de ello solo se han considerado los 
principales hitos en torno al problema del conocimiento del mundo 
occidental. Por ende, no se consideraron, por temas relativos a la 
extensión y objetivos de este manuscrito, los invaluables aportes 
sobre la historia de la epistemología que emanan de Asia Menor, 
China, India o África. Las palabras de García (2006) –a las que el 
autor de este escrito se suma– son muy claras al respecto:

Voy a tener que hacer lo que es costumbre: omitir esa parte 
del mundo que ha sido un motor extraordinario en los pro-
blemas del conocimiento, con una visión muy distinta que la 
nuestra. Me voy a circunscribir a esta región espacio-temporal 
muy reducida que de manera muy arbitraria se llama mundo 
occidental, y a una parte temporal que es, como suele hacerse, 
de Grecia en adelante. (p. 114)

3. El problema de las clasificaciones

Si acordar una definición de epistemología es complejo, más lo es 
establecer criterios de clasificación para las diferentes perspectivas 
epistemológicas –o configuraciones del conocimiento– que han exis-
tido a lo largo del tiempo. Es posible enunciar este dilema como ‘el 
problema de los ismos’ en epistemología. El término -ismo7, según 
la Real Academia Española (2014), es un sufijo que forma sustan-
tivos que suelen significar doctrina, sistema, escuela o movimiento. 
Empirismo, racionalismo, idealismo, materialismo, positivismo, 
constructivismo, por mencionar solo algunos, son un ejemplo claro 

7 Según la Real Academia Española (2019), el sufijo -ismo también es usado para 
formar otros sustantivos que designan actitud o cualidad (egoísmo), actividades 
deportivas (atletismo) o términos científicos (astigmatismo).
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de estos ‘movimientos’ o ‘escuelas’ epistemológicas8 presentes en 
la literatura. Cada uno, otorgando una comprensión particular del 
acto de conocer y de las implicancias de ello. 

No obstante, existen dos problemas que resolver antes de con-
tinuar. El primero es dar cuenta de cuáles son estas escuelas episte-
mológicas y, el segundo, la dificultad de generar una clasificación u 
orden en la exposición de estas, ya que, para hacerlo, se debe optar 
por algunos criterios, y, como es de esperar, no hay acuerdo entre los 
epistemólogos, tanto para el primer como para el segundo problema. 

Por consecuencia, a continuación, se presentarán algunas pro-
puestas de diversos autores en torno al problema de las clasificaciones 
epistemológicas (junto al tipo y cantidad de corrientes epistemológi-
cas que albergan), para luego optar racionalmente por la propuesta 
más conveniente para los fines de este libro.

Algunos autores como Briones (2002) realizan una clasificación 
epistemológica tomando como criterio los supuestos de las grandes 
escuelas filosóficas del conocimiento científico. El autor refiere, en 
torno al contenido de las ciencias, que este «no comprende concep-
tos filosóficos como tales, pero ellos soportan, en última instancia, 
los supuestos básicos referidos a la naturaleza de los objetos a los 
cuales se refieren y las posibilidades y niveles del conocimiento que 
se pueden lograr de ellos» (Briones, 2002, p. 21). De tal manera, es 
posible clasificar los diferentes enfoques epistemológicos con base en 
los supuestos de las grandes escuelas en filosofía. Estos corresponde-
rían al materialismo, racionalismo, empirismo, realismo, idealismo, 
positivismo y positivismo lógico. También la fenomenología, filosofía 
analítica del lenguaje y hermenéutica son consideradas por el au-
tor como otras escuelas filosóficas en su propuesta de clasificación 
(Briones, 2002).

En la obra de Navarro (2014) es factible apreciar una clasifi-
cación del conocimiento y sus corrientes epistemológicas en base a 
cuatro criterios. 1) La posibilidad del conocimiento, que incluye al 

8 Vale puntualizar que no todos los movimientos epistemológicos presentan el 
sufijo -ismo. Tal es el caso de la fenomenología, hermenéutica, teoría crítica, 
entre otros.
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dogmatismo, escepticismo, subjetivismo, relativismo, pragmatismo 
y criticismo; 2) el origen del conocimiento, que considera al racio-
nalismo, empirismo, intelectualismo y apriorismo; 3) la esencia 
del conocimiento donde se incluyen las soluciones premetafísicas, 
metafísicas y teológicas; y 4) el pensamiento científico en la filoso-
fía contemporánea que considera al positivismo, existencialismo, 
neopositivismo, estructuralismo, marxismo, la escuela de Frankfurt 
y la posmodernidad.

Por su parte, Zamudio (2012) señala dos grandes criterios para 
la clasificación de las corrientes epistemológicas. El primero, que es 
congruente con Navarro (2014) en torno a la posibilidad del conoci-
miento, donde se incluye el dogmatismo, escepticismo, subjetivismo, 
relativismo, pragmatismo y criticismo; y el segundo, respecto al ori-
gen del conocimiento donde se considera al racionalismo, empirismo, 
intelectualismo, apriorismo, soluciones premetafísicas (objetivismo y 
subjetivismo), soluciones metafísicas (realismo, idealismo y fenome-
nismo), soluciones teológicas (monista, panteísta, dualista y teísta) 
y al estructuralismo.

Otros autores como Bautista (2011) realizan la clasificación en 
torno a dos perspectivas: la perspectiva epistemológica, que incluye 
al objetivismo, subjetivismo, constructivismo, holismo y pragmatis-
mo; y, en segundo lugar, la perspectiva teórica de la investigación 
cualitativa, que aborda el interpretativismo, hermenéutica, fenome-
nología, interaccionismo simbólico, teoría crítica y paradigma de la 
complejidad.

Finalmente, autores como Barrera (2008) y Ortiz (2015) plan-
tean una clasificación epistemológica de modelos epistémicos que 
subyacen en las escuelas y doctrinas filosóficas como el naturalismo, 
idealismo, materialismo, humanismo y realismo; y de paradigmas 
epistemológicos que implican mezclas de modelos epistémicos como 
el racionalismo, empirismo, pragmatismo, positivismo, neopositivis-
mo, fenomenología, hermenéutica, teoría crítica y configuracionismo.

A esta altura de la lectura, y tal como se planteó al inicio de este 
capítulo, el naufragio en el mar de la epistemología, y de sus clasi-
ficaciones, parece inminente. No obstante, para evitar tal desastre, 
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es necesario optar por una ruta, un horizonte. Para los fines de este 
libro, se opta por considerar y adaptar la propuesta de Barrera 
(2008) y Ortiz (2015), ya que se contempla como una propuesta 
de clasificación epistemológica clara, sistemática y rigurosa que es 
congruente con los procedimientos metodológicos necesarios para 
llevar a cabo los análisis expuestos en este texto, particularmente, en 
lo que respecta a las categorías deductivas de análisis hermenéutico9 
que emergen de los paradigmas epistemológicos de la propuesta de 
los autores. Por tal motivo, el siguiente apartado se centra en el de-
sarrollo de tales modelos epistémicos y paradigmas epistemológicos.

4. Modelos epistémicos y paradigmas 
epistemológicos

La obra de Ortiz (2015), basada en el trabajo de Barrera (2008), 
como ya se ha referido, presenta una interesante y útil clasificación de 
las corrientes epistemológicas basándose en los conceptos de modelos 
y de paradigmas. En las páginas siguientes se profundizará en sus 
implicancias y en las corrientes epistemológicas que acoge cada uno.

Modelos epistémicos

Un modelo es una especie de imagen o representación de un fe-
nómeno que se quiere entender y, lo epistémico, alude al saber o 
conocimiento cultivado, sistemático, que se contrapone a la doxa 
o simple opinión (Ortiz, 2015). Por lo tanto, un modelo epistémico 
es, en esencia, una representación del conocimiento. Barrera (2008) 
profundiza al respecto, estableciendo que:

Los modelos epistémicos son representaciones conceptuales 
sobre los cuales se soporta el pensamiento, o a partir de las 
cuales se indaga sobre la «realidad». A su vez, pueden ser vis-
tos como categorías que una comunidad científica, una cultura, 

9 Se profundizará en torno a las categorías deductivas de análisis conformadas 
por los paradigmas epistemológicos planteados en este capítulo en el capítulo 
4, «Hermenéutica como método».
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congregación o conglomerado crea, adopta o desarrolla a fin 
de situarse espaciotemporalmente, en respuesta a las grandes 
interrogantes de la ciencia y del conocimiento. (p.15)

Por consecuencia, es posible puntualizar que toda actividad científica 
se sustenta en una forma particular de representación del conoci-
miento, sea o no declarada o considerada por el investigador. La 
ciencia, por tanto, tiene modelos epistémicos que le subyacen y que 
rigen implícita o explícitamente sus procedimientos y productos. 

Los modelos epistémicos, para ser considerados como tales, 
deben presentar algunas características como: representar ideas 
consistentemente, contar con expresiones lingüísticas representativas, 
contar con una perspectiva axiológica (los modelos privilegian unos 
valores por sobre otros), presentar autoría intelectual (expositores, 
intelectuales, etc.), expresarse o surgir en un contexto particular, 
poseer su propia semiótica (códigos, signos, símbolos, etc.), tener 
aplicaciones concretas en ámbitos definidos y contar con amplia 
literatura que los sustente (Barrera, 2008). Estas características 
diferencian a los modelos epistémicos de otros modelos como los 
teóricos, pedagógicos, didácticos o metodológicos (Ortiz, 2015).

Si bien es difícil concebir modelos epistémicos ‘puros’ (que no 
tengan relación o influencia de otros modelos epistémicos), se admite 
pedagógicamente la existencia de modelos epistémicos originarios y 
de modelos epistémicos derivados. Los primeros representan la visión 
del conocimiento de las antiguas escuelas filosóficas y sus doctrinas 
fundamentales, mientras que los segundos, representan mezclas de 
los modelos epistémicos originarios. En palabras de Ortiz (2015) 
«algunos modelos epistémicos están en la raíz del conocimiento, y 
sobre ellos se soportan otras representaciones epistémicas, como tam-
bién que existen otros modelos derivados, los cuales, aunque tienen 
un carácter predominante, en el fondo están determinados por otro 
modelo epistémico» (p. 20). De tal manera, el autor concibe cinco 
modelos epistémicos originarios que se expondrán a continuación 
(naturalismo, idealismo, materialismo, antropocentrismo o humanis-
mo y realismo) y nueve derivados que se abordarán posteriormente. 
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Cabe señalar, que si bien se toma la propuesta de Barrera (2008) 
y Ortiz (2015) como una importante referencia, las definiciones, im-
plicancias y categorías de los modelos epistémicos, en este libro, se 
complementan y enriquecen con las concepciones de otros autores. 
También, es importante referir que el abordaje de tales modelos 
epistémicos se realizará de una manera sucinta, pero representativa 
de los ejes fundamentales que los componen, en la medida que la 
extensión del capítulo lo permita.

Naturalismo 

El naturalismo, tal como su nombre lo indica, es una representación 
del conocimiento que concibe como eje fundamental a la naturaleza. 
De hecho, se considera que el naturalismo incluye «todas las postu-
ras e ideas materialistas y pragmáticas donde la naturaleza ocupa el 
lugar de privilegio» (Otero y Gibert, 2016, p.182). Por lo tanto, es 
de esperar que este modelo epistémico originario enfoque el estu-
dio de las ciencias naturales, sociales y humanas como organismos 
biológicos, y que tal estudio, deba conducir a determinar leyes y 
principios naturales (Ortiz, 2015). 

Algunos autores como Otero y Gibert (2016) conciben al natura-
lismo en tres dimensiones: naturalismo ontológico donde se cree que 
el mundo natural, incluido el hombre, es todo lo que existe, no conci-
biendo nada sobrenatural o paranatural; naturalismo metodológico, 
que defiende al método científico y propone que toda explicación de 
la realidad natural debe ser con base en causas naturales; y finalmente, 
el naturalismo epistemológico, donde se asume la existencia de un 
mundo externo independiente del sujeto y de sus representaciones, 
y donde «las condiciones de posibilidad del conocimiento estriban 
en la adaptabilidad de las estructuras cognitivas a las estructuras 
reales, pues son producto de la adaptación creciente del sujeto a su 
entorno» (Otero y Gibert, 2016, p.183).
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Idealismo

El idealismo es otro modelo epistémico originario cuyo fundamento 
central son las ideas. A pesar de las diversas variantes que ha tomado 
en la historia, el denominador común a la base de todas ellas es la 
centralidad dada a la conciencia, a las ideas, al pensamiento y al 
sujeto en el proceso del conocimiento (Briones, 2002). El idealismo 
converge en que los fenómenos materiales del mundo solo existen 
en la medida que una mente es consciente de ellos. Por lo tanto, la 
imagen o conocimiento que se tiene del mundo es producto de la 
razón, y esta «está prefijada por nuestra mente, nuestra conciencia 
y nuestros pensamientos» (Ortiz, 2015, p. 26). Al respecto, Otero 
y Gibert (2016) precisan que «los objetos y fenómenos físicos no 
existen separados de una mente que tenga conciencia de ellos. Cua-
lesquiera sean las cualidades que les atribuimos, no pueden existir 
sino para una mente que los percibe» (p. 138).

Ontológicamente hablando, el idealismo sostiene que las ideas 
existirían de manera precedente e independiente al mundo físico, a 
saber, previo a la materia, razón por la cual se opone al materialis-
mo (Ortiz, 2015). Esta doctrina se remonta a los planteamientos de 
Platón en torno a la relevancia de las ideas versus la desvalorización 
de la experiencia sensorial en el conocimiento; a Berkeley, que en su 
versión más radical sostiene que la existencia de los objetos físicos 
está dada por la percepción de estos, por ende, estos serían solo 
ideas; y a Kant, quien sostiene que los objetos físicos percibidos son 
apariencias (Otero y Gibert, 2016). Briones (2002) realiza una clara 
clasificación en torno a diversos tipos de idealismo:

Para el idealismo objetivo o lógico (de Platón, Leibnitz, He-
gel y otros filósofos) los objetos son engendrados, de una 
forma u otra, por factores, causas, creencias o ideas que son 
independientes de la conciencia humana. Para el idealismo 
subjetivo (de Berkeley, en particular) los objetos que conoce-
mos corresponden a nuestras sensaciones: la existencia de los 
objetos consiste en ser percibidos. Ellos son solo ideas (de ahí 
el término «idealismo»). Kant basó su idealismo trascendental 
en el argumento según el cual el conocimiento se apoya en 
sensaciones referidas a un mundo compuesto de fenómenos 
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(que denomina «cosas en sí»), pero de cuya realidad nada 
sabemos ni podremos saber. (p. 27)

Materialismo

El materialismo, como modelo epistémico originario, sostiene que 
la materia es el principio, origen y causa de todo aquello que existe 
(Hidalgo, 2006). La realidad, por tanto, es de carácter material en 
esencia. Se considera a Demócrito y Epicuro como los fundadores 
del materialismo debido a su concepción atomista de la materia. 
Esta sostiene que todo lo que existe en el mundo está compuesto por 
partículas pequeñas que son indestructibles e indivisibles10 (llamadas 
átomos). Es por ello por lo que todas las cosas físicas, incluyendo al 
ser humano, están compuestas de estas partículas (Briones, 2002). 
En términos epistemológicos, se podría decir que lo fundamental 
para el materialismo en el acto de conocimiento es:

La naturaleza, lo material, lo físico y lo fáctico, de ahí que la 
ciencia debe basarse en hechos comprobables, en identificar 
los factores que determinan los acontecimientos, sin embargo, 
para este modelo no existen verdades absolutas, las verdades 
son relativas y por lo tanto un investigador debe dedicarse a 
buscar aproximaciones a la verdad y a revelar las interaccio-
nes y relaciones múltiples de los procesos que estudia. (Ortiz, 
2015, p. 32)

No obstante, no existe una única concepción de materia, por lo 
tanto, existirían diversos tipos de materialismo. Hidalgo (2006) 
destaca al menos tres: el materialismo cosmológico donde la mate-
ria es el origen del universo y se configura como fundamento de la 
realidad (la concepción atomista se incluye aquí); el materialismo 
antropológico que busca explicar la naturaleza humana a partir de 
su dimensión fisiológica; y el materialismo histórico (dialéctico) que 
tiene como exponentes principales a Marx y Engels, sosteniendo 

10 En la actualidad es sabido que los átomos pueden dividirse. Los avances en 
energía nuclear, particularmente en torno al proceso de fisión nuclear (división 
del núcleo de un átomo en núcleos más livianos), dan cuenta de ello.
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que las condiciones materiales de la existencia –relativas al trabajo 
y producción– son la base sobre la que se edifica la superestructura 
de la sociedad.

Antropocentrismo

El antropocentrismo o humanismo es un modelo epistémico que, 
consecuentemente a sus raíces etimológicas, sitúa al ser humano 
como centro de todas las cosas y, se diferencia, por tanto, del teo-
centrismo, que sitúa a Dios en el centro. Sus primeros desarrollos se 
remontan a Protágoras, sofista autor del famoso aforismo ‘el hombre 
es la medida de todas las cosas’, para quien el ser humano debía ser 
el centro del conocimiento (Guthrie, 1999). Desde la vereda ética, 
el antropocentrismo otorgaría predominancia a los valores del ser 
humano respecto a todo lo demás que existe en el mundo. Por lo 
tanto, la naturaleza humana y su bienestar es central, quedando lo 
demás subordinado al ser humano (Anaya, 2014). 

Ortiz (2015) resume, de manera muy clara, estas aplicaciones 
epistemológico-éticas relativas al antropocentrismo:

Para este modelo no existe algo más importante que el ser 
humano como centro del conocimiento. En algunas vertientes 
se sobrevalora el papel de la razón, el pensamiento, la reflexión 
y lo intelectual como fuente de certeza y verdad, en otras 
corrientes son las intenciones, los deseos y las aspiraciones lo 
fundamental y en otras posturas se propone la evaluación de 
los comportamientos humanos a través de la ética, los valores 

y la responsabilidad moral. (p. 33)

Realismo

El realismo es el quinto y último modelo epistémico originario de esta 
lista. Su tesis fundamental sostiene que existen cosas u objetos reales 
con independencia de la conciencia (Zamudio, 2012), por lo tanto, 
se configura como un modelo epistémico opuesto al idealismo. En 
palabras de Otero y Gibert (2016) el realismo «defiende la realidad 



Capítulo 2: El sendero de la epistemología

59

de las cosas, independientemente de nuestros deseos o ideas de cómo 
deberían ser las cosas, y, por tanto, aceptamos los efectos que tales 
cosas causan, aun con¬tra nuestra voluntad o deseo» (p. 215). Estas 
características son transversales para las diferentes ‘versiones’ de 
realismo que es posible encontrar en la literatura. No obstante, cada 
una de ellas presenta características propias que es preciso examinar. 
Briones (2002) sostiene que es posible organizar los diferentes tipos 
de realismo en dos grandes concepciones: un realismo metafísico, que 
establece que las ideas generales o ‘universales’ tienen existencia real, 
independiente de si son pensadas o no, por lo que, si el ser humano 
(o su conciencia) desaparece, tales ideas continuarían existiendo, 
ontológicamente hablando; y el realismo gnoseológico, que en tér-
minos generales sostiene que conocer es posible sin necesidad de que 
la conciencia y sus categorías, se impongan a la realidad, o, lo que 
dicho de otra manera, es la realidad la que impone a la conciencia 
sus contenidos, epistemológicamente hablando.

Dentro del realismo gnoseológico es posible apreciar otras tres 
versiones. El realismo ingenuo, el cual supone que el conocimiento 
es una reproducción fiel de la realidad (Briones, 2002) –o, como 
llama Ortiz (2015), una ‘copia fotográfica’ de la realidad–. Esta 
forma de realismo no implica ninguna reflexión crítica en torno al 
conocimiento, razón por la cual Zamudio (2012) señala que se le 
asigna el calificativo ‘ingenuo’. El realismo crítico, basado en que no 
es posible aceptar de una forma dogmática la información o datos 
provenientes de los sentidos, ya que tales datos deben ser sometidos 
a un proceso de verificación por la razón (Ortiz, 2015). Por lo tan-
to, la propia razón es la encargada de ‘someter a crítica’ los datos 
que los sentidos entregan para establecer una correspondencia con 
la realidad (Briones, 2002). Finalmente, el realismo científico, que 
sostiene que aquellos procesos o entidades que las teorías cientí-
ficas describen son, efectivamente, reales. Dada tal característica, 
la imagen del mundo que la ciencia entrega es verdadera (Otero y 
Gibert, 2016), por lo tanto, y desde esta perspectiva, es la ciencia 
la que proporciona la mejor imagen de la realidad (Briones, 2002).
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En las páginas precedentes se exhibieron algunos antecedentes 
fundamentales del naturalismo, idealismo, materialismo, antropo-
centrismo y realismo, considerados todos como importantes modelos 
epistémicos originarios. Sin embargo, estos modelos de represen-
tación de la realidad dan origen, en la medida que se relacionan y 
mezclan entre sí, a otros modelos de representación del conocimiento 
derivados: los paradigmas epistemológicos.

Paradigmas epistemológicos

Previo a presentar cualquier tipología o clasificación de paradigmas 
epistemológicos es necesario precisar qué implica el concepto para-
digma y cómo este será definido operacionalmente en el contexto 
de este escrito. Frente a ello, es posible referir que:

Existen diversas definiciones de qué es un paradigma. Thomas 
Kuhn considera que un paradigma implica un tipo de consen-
so en la comunidad científica. Tomando esta noción, Ortiz 
refiere que un paradigma es utilizado para caracterizar «el 
marco conceptual y metodológico en el cual son planteados y 
sucesivamente resueltos los problemas de las investigaciones» 
(Ortiz 2015, p. 38). Es decir, un paradigma bajo la mirada 
kuhniana representa el consenso respecto a cuáles son los 
problemas que se van a generar y cuáles serán las respuestas 
válidas y aceptadas para tal problema en una determinada 
comunidad científica. (Cifuentes-Muñoz, 2019b, p. 54)

Para los objetivos de este libro, y en congruencia con sus raíces 
etimológicas, paradigma será entendido como perspectiva. Por lo 
tanto, y tal como plantea Cifuentes-Muñoz (2019b), «paradigma 
implicará –en términos generales y previo a la reformulación del 
concepto propuesto por Kuhn– una manera de percibir, organizar o 
interpretar la realidad» (p. 54), o como diría Barrera (2008): «una 
manera particular de ver, juzgar y actuar» (p.106).

Los paradigmas o perspectivas epistemológicas se configuran 
como modelos epistémicos derivados de aquellos considerados como 
modelos epistémicos originarios. Es decir, ‘la mezcla’ de aquellos 
cinco modelos epistémicos originarios referidos en el apartado 
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anterior daría origen a otra serie de modelos de representación del 
conocimiento. Ahora bien, la heterogeneidad de paradigmas epis-
temológicos que es posible encontrar en la literatura es colosal. Por 
ende, nuevamente es necesario realizar un corte racional y arbitrario 
para establecer una selección de paradigmas. 

La propuesta de Barrera (2008) y Ortiz (2015) sigue siendo la 
referencia principal en torno a la clasificación de los modelos epis-
témicos originarios y paradigmas epistemológicos para este libro. 
Por consecuencia, ocho serán los paradigmas epistemológicos por 
considerar: racionalismo, empirismo, pragmatismo, positivismo11, 
fenomenología, hermenéutica, teoría crítica y la epistemología de 
la constructividad12.

A continuación, se examinarán brevemente los ocho paradigmas 
epistemológicos13 descritos, procurando dar cuenta de sus principales 
postulados y de su relación e importancia en torno al conocimiento.

Racionalismo

El racionalismo es un paradigma epistemológico que sostiene, como 
premisa fundamental, que el pensamiento –por tanto, la razón– es 
la fuente principal para alcanzar el conocimiento humano. La ra-
zón, el pensamiento y la reflexión se sitúan como la esencia de todo 
conocimiento (Ortiz, 2015). Desde esta perspectiva epistemológica 
se asume que «es posible conocer la realidad mediante el pensa-
miento puro, sin necesidad de ninguna premisa empírica» (Briones, 
2002, p. 23). Solo los juicios fundados en la razón poseen necesidad 
lógica y validez universal, por tanto, desde el racionalismo, todo 

11 En la propuesta original, el positivismo lógico se aborda como un modelo epis-
témico diferente al positivismo, no obstante, aquí se abordan en conjunto bajo 
la etiqueta de positivismo, dados sus similares fundamentos epistemológicos.

12 La propuesta original de los autores incluye a la teoría de la configuración 
como último paradigma epistemológico, sin embargo, esta se reemplaza por la 
epistemología de la constructividad de Zlachevesky (2015), ya que se visualiza 
como un planteamiento más claro, riguroso y representativo, que incluye los 
planteamientos de la teoría de la configuración referidos por los autores.

13 Estos paradigmas se convertirán, posteriormente, en las categorías deductivas 
de análisis hermenéutico, lo que se detalla en el capítulo 4.
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conocimiento verdadero se sostiene y funda en el pensamiento 
(Navarro, 2014). Cualquier otra fuente de conocimiento, como la 
experiencia, conduciría a equívocos, por ende, a un conocimiento 
erróneo, no verdadero. He aquí su oposición radical frente al empi-
rismo ya que «los racionalistas afirman que el intelecto es él mismo 
una fuente de conocimiento» (Otero y Gilbert, 2016, p. 213), por 
lo tanto, el conocimiento que emana de los sentidos simplemente 
engaña; el conocimiento verdadero no puede fundarse en él.

Platón, considerado uno de los principales y más antiguos expo-
nentes14 de las ideas racionalistas, consideraba que la realidad estaba 
en constante cambio, por lo que los sentidos no podían conducir a 
un saber verdadero, ya que estos engañaban. Sostuvo que un cono-
cimiento lógico y universalmente válido solo podía provenir de la 
razón (Navarro, 2014).

Descartes (2010), otro importante exponente racionalista, se 
aferró a las ideas platónicas, no obstante, desarrolló su propio 
sistema de pensamiento, otorgando grandes aportes a la filosofía 
moderna. Descartes dudó de muchas cosas: de los sentidos, de la 
materia y de las verdades lógico-matemáticas, considerando deduc-
tivamente, que todo aquello podría conducir a engaños. Concluyó 
que la única verdad segura es dudar: una persona que duda, piensa 
y una persona que piensa, existe –pienso, luego existo–, dando ori-
gen a su icónica y representativa frase (Descartes, 2010). Con esto 
Descartes comprobó deductivamente la existencia de Dios y recobró 
su confianza en las matemáticas15. En efecto, las matemáticas son 

14 No obstante, es posible rastrear supuestos racionalistas en los planteamientos 
de Pitágoras y Parménides, quienes, a través de la razón, sostenían que ‘los 
números gobiernan las formas y las ideas’, y que en la naturaleza ‘todo es uno 
e inmutable’, respectivamente (Abbagnano, 1994). Ambos presocráticos, al 
igual que Platón, plantearon que la única fuente de conocimiento verdadero es 
la razón.

15 Se piensan ideas, y Descartes centró su estudio en ellas, particularmente en las 
de tipo innatas, como las ideas de perfección e infinito. Estas ideas no preceden 
de la experiencia, sino que son originarias de la razón. No obstante, Descartes 
sostiene que alguien o algo debió ponerlas ahí –deduce la existencia de Dios–, 
y como Dios es perfecto, no le puede engañar manipulando los números, por 
lo cual, deduce que es posible confiar en las matemáticas y conocer el mundo 
a través de ellas.
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consideradas un conocimiento eminentemente racionalista, ya que 
son un conocimiento fundamentalmente conceptual y deductivo. En 
ellas, el pensamiento impera con independencia de la experiencia, 
siguiendo sus propias leyes y axiomas, presentando lógica y siendo 
un conocimiento universalmente válido. No es casual que la mayoría 
de los racionalistas vengan del campo matemático (Navarro, 2014).

Sintetizando los elementos centrales del racionalismo es posible 
concluir que: 1) sostiene que el conocimiento verdadero debe tener un 
origen racional, ser lógico y tener validez universal; y 2) que la razón, 
pensamiento o reflexión es lo que permite llegar deductivamente a 
verdades universales sin recurrir a la experiencia. El conocimiento 
verdadero se alcanza deductivamente a través de la razón.

Empirismo

El empirismo, paradigma epistemológico desarrollado en Inglaterra, 
se opone fuertemente a las ideas esbozadas por el racionalismo, se-
guido con gran afán por el resto de Europa. Precisamente, la palabra 
empirismo, que proviene del griego empeiria, significa experiencia 
(García, 2014) y es en ella donde radicaría el principal postulado 
defendido por este paradigma: el conocimiento se adquiere y funda 
en la experiencia. 

Si en el racionalismo los sentidos engañan al ser humano en el 
anhelo de conocer, en esta postura epistemológica la experiencia sen-
sible que emana de ellos es precisamente donde radica el origen del 
verdadero conocimiento. Al respecto, Otero y Gibert (2016) señalan 
que «los órganos de los sentidos, nuestra experiencia sensorial, son 
las únicas fuentes confiables de información y conocimiento acerca 
de la realidad o de lo que efectivamente existe» (p. 87). Por lo tanto, 
el conocimiento acaba donde se encuentra el límite de los sentidos, 
no siendo posible conocer nada más allá de ellos, lo que implica una 
fuerte oposición a cualquier noción metafísica del conocimiento.

Como es de esperar, los pensamientos a priori –ideas innatas– y 
el camino deductivo al conocimiento tomado por el racionalismo, 
encuentra su antítesis en el empirismo. Es decir, la conciencia –mente 
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o espíritu– del sujeto se considera como una tabla rasa que registra 
la información que proviene de la experiencia (Briones, 2002), re-
chazando cualquier idea innata. Por otro lado, todo conocimiento 
reside y comienza en los hechos concretos de la experiencia, por ende, 
se accede a él fundamentalmente de forma inductiva (Ortiz, 2015). 

Es importante indicar que el empirismo no rechaza la existencia o 
importancia de la razón –pensamiento, reflexión, ideas o conceptos–, 
solo la sitúa como un producto de la experiencia, no un a priori a 
ella, que debe ser verificado en la naturaleza para dar cuenta de su 
verdad o falsedad (Navarro, 2014).

Los filósofos británicos J. Locke y D. Hume son comúnmente 
considerados los principales desarrolladores16 del empirismo (Otero 
y Gibert, 2016). El primero combatió las ideas innatas, procurando 
demostrar que todo conocimiento proviene de la experiencia, afe-
rrándose, como muchos otros empiristas, al concepto de tabla rasa 
–anteriormente ya desarrollado por los estoicos– donde se asume 
que «el alma es un papel blanco que la experiencia cubre poco a 
poco con los trazos de su escritura» (Navarro, 2014, p. 45). Hume, 
por su parte, siguió las ideas de Locke y arremetió contra toda idea 
metafísica (García, 2014) –como Dios, por ejemplo–; ideas que no 
tendrían una impresión captada por los sentidos. Esto se explica 
porque para Hume existirían dos contenidos mentales: impresiones, 
que provienen directamente de los sentidos (originales) y las ideas, 
un recuerdo de las impresiones (copias). «Todas las ideas proceden 
de las impresiones y no son nada más que sus copias» (Navarro, 
2014, p. 45), por ende, si una idea no proviene de una impresión, es 
simplemente un conocimiento falso.

Recapitulando, el empirismo sostiene que: 1) el conocimiento 
se adquiere y funda en la experiencia; 2) la conciencia del sujeto 
se considera una tabla rasa en donde se inscriben las impresiones 
de la experiencia, por lo que la razón es un producto de esta; 3) 
se basa en un principio de verificación, donde toda proposición o 

16 Existen antecedentes empiristas en la obra de Aristóteles, quien, además de 
arremeter contra el racionalismo platónico, sostenía que ‘la verdad está en 
el mundo que nos rodea’, por lo que confiar en los sentidos era fundamental 
(Abbagnano, 1994).
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enunciado solo es verdadero si es verificable en la experiencia; 4) 
rechaza las ideas a priori y metafísicas; y 5) establece que el límite 
del conocimiento está dado por el límite de los sentidos. 

Pragmatismo

El pragmatismo es un paradigma epistemológico que deriva del 
empirismo, dada la importancia que le otorga a la experiencia en 
la validación del conocimiento. Sin embargo, su acento está puesto 
en el valor práctico de este, sosteniendo que «el sentido de una 
idea, creencia o proposición radica en las consecuencias prácticas 
que resultan de su uso o aplicación» (Otero y Gibert, 2016, p. 201). 
Por lo tanto, la utilidad de los conceptos y representaciones del ser 
humano no es otorgar un conocimiento científico de la realidad, sino 
que satisfacer demandas y alcanzar fines prácticos (Ortiz, 2015), he 
ahí la reformulación de lo verdadero, propuesta por este paradigma.

Como doctrina filosófica, el pragmatismo desarrolla un nuevo 
concepto de verdad que está relacionado con la utilidad práctica: 
lo verdadero es lo útil, lo valioso, lo que resulta provechoso para la 
vida (Zamudio, 2012). Por tanto, si un conocimiento no es útil en 
la práctica para el ser humano, carece de verdad: «la legitimidad de 
las ideas no se derivará del lugar de donde vienen, sino de lo que 
podemos llegar a hacer con ellas» (Barrena, 2014, p. 5).

No solo una nueva concepción de verdad es propuesta por el 
pragmatismo, sino una nueva visión de ser humano. Para el prag-
matismo, el ser humano no es un ser teórico o pensante, en primer 
término, sino, un ser práctico de voluntad y de acción. De tal manera, 
la función del intelecto humano no radica en investigar o descubrir 
verdades científicas; su función es orientar al ser humano en la reali-
dad (Navarro, 2014), en aquello que es útil para satisfacer sus nece-
sidades. Por consecuencia, el sentido y verdad del conocimiento está 
fundado en la práctica: «el conocimiento humano recibe su sentido 
y valor de su destino práctico. Su verdad consiste en concordar los 
pensamientos con los fines prácticos del hombre, en que aquellos 
resulten útiles y provechosos para la conducta práctica de este» 
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(Navarro, 2014, p. 39), o, dicho de otra manera, el conocimiento 
queda subordinado a las necesidades prácticas del ser humano.

Los norteamericanos C. S. Peirce y W. James, ambos entusiastas 
participantes del club metafísico de Cambridge, son considerados 
los fundadores del pragmatismo y quienes lograron que este se haya 
convertido en la primera contribución relevante y original de Esta-
dos Unidos a la filosofía occidental (Barrena, 2014). Peirce (2008) 
se sitúa como el primer desarrollador del pragmatismo –aunque el 
primer uso escrito del término se le atribuya a James–, quien en su 
propuesta original, pensada en un sentido puramente científico y 
metodológico (Ortiz, 2015), sostenía que la validez de los concep-
tos debe basarse en sus efectos prácticos, o, dicho de otra manera, 
pretendía la validación de hipótesis o conceptos en la experiencia 
mediante un método lógico basado en la denominada ‘máxima prag-
mática’, la que relaciona el significado de un concepto o idea con sus 
consecuencias experienciales o prácticas (Haack, 2001; Peirce, 2008).

James (2017), por su parte, hace mayor hincapié en el efecto 
práctico de las ideas y creencias, extrapolando el pragmatismo a 
un campo ético. De similar manera a como se ha desarrollado el 
concepto de verdad en este apartado, James consideraba que la 
verdad de una idea estaba asociada a su utilidad, donde, por ejem-
plo, las creencias religiosas, a pesar de no poder ser verificadas en 
la experiencia, eran legitimadas por su efecto beneficioso en aquel 
que cree en ellas (Barrena, 2014). A pesar de que esta concepción 
de pragmatismo –como una teoría del significado y verdad– entró 
en discrepancia con la propuesta de Peirce –un método lógico para 
validar ideas–, ambas propuestas se funden en la importancia que 
le otorgan a la praxis, ya sea para establecer lo verdadero en lo útil 
o para validar ideas lógicamente respecto a su utilidad en la expe-
riencia, respectivamente.

Por lo tanto, y a modo de síntesis, el pragmatismo es en esencia 
un paradigma epistemológico que: 1) toma como criterio de verdad 
el valor práctico del conocimiento; 2) considera que la utilidad de 
una idea, creencia o representación no es conocer científicamente, 
sino satisfacer demandas y alcanzar fines prácticos; y, 3) considera 
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que el ser humano es un ser esencialmente práctico más que teórico, 
que se sirve de su intelecto para dar solución a sus necesidades en 
la realidad. 

Positivismo

El positivismo es un paradigma epistemológico –derivado del em-
pirismo– que emerge del pensamiento del francés Augusto Comte 
en el siglo XIX de la mano de su filosofía positiva. Esta doctrina se 
atiene al conocimiento (de lo) positivo, lo que para Comte (2017) 
se refiere a lo real, a los hechos, a lo que es posible constatar con 
la experiencia sensible externa (lo que justifica su estrecha relación 
con el empirismo). Sin embargo, tal conocimiento positivo no solo 
se limita a captar estos fenómenos, sino que entiende que existen 
leyes o relaciones constantes que los rigen, por lo que una de las 
finalidades de la filosofía positiva es descubrir tales leyes y reducirlas 
lo más posible (Comte, 2017; Navarro, 2014). 

Es esperable que el positivismo, al igual que el empirismo, recha-
ce toda versión de metafísica, ya que sus supuestos no son verificables 
en los hechos naturales y, por, sobre todo, no se configuran como un 
conocimiento que se obtenga por vía de los sentidos o por la expe-
rimentación (Otero y Gibert, 2016). Asimismo, y en consecuencia al 
rechazo de la metafísica, el positivismo de Comte se limita a descubrir 
leyes y regularidades de los fenómenos, no a establecer sus causas, 
esencias o naturaleza última, objetando el anhelo de conocimiento 
absoluto (al que aspiraría la metafísica), situándose, por tanto, en 
un escenario relativo17 del conocimiento (Ortiz, 2015). 

El positivismo es eminentemente práctico, alejado de toda es-
peculación no verificable que no tenga un efecto en la praxis. Para 
Comte el positivismo era más que una filosofía; implicaba un «mé-
todo, una tendencia, actitud, una mentalidad operante en todos los 
campos de la vida y de la cultura» (Navarro, 2014, p. 115) y, por 

17 Esta relatividad del conocimiento en el positivismo de Comte debe entenderse 
como opuesta al absolutismo del conocimiento planteado por la metafísica y 
no como sinónimo de relativismo.
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tanto, el principal objetivo de este era el progreso y desarrollo del 
espíritu y de la sociedad. Comte, en su ley de los tres estados (Pé-
rez, 2015), planteaba que tal progreso solo se alcanza cuando una 
sociedad transita a un estado positivo. Sin embargo, para llegar a 
él, primero se debe migrar desde un estado teológico (explicaciones 
sobrenaturales) a un estado metafísico (explicaciones en base a en-
tidades abstractas). Luego de tal tránsito, sería factible –y necesario– 
alcanzar un estado positivo donde la explicación de los fenómenos 
está basada en la observación y experiencia con los hechos reales (o 
positivos) y el foco puesto en el descubrimiento de las leyes que los 
rigen. Este sería el estado más evolucionado de la sociedad, alejado 
de explicaciones teológico-metafísicas y donde el conocimiento 
científico se convierte en la mayor aspiración.

Para el positivismo comtiano, la ciencia debe tener un fin social 
y político con miras al progreso de la sociedad. Este se logra cuan-
do se alcanza el conocimiento científico, el estado más avanzado 
(Comte, 2017). El conocimiento científico es aquel que se basa en 
la observación y experimentación de los hechos reales con el fin de 
descubrir sus regularidades y constantes para la generación de leyes 
universales y objetivas. De tal manera, la ciencia es lo más impor-
tante para los asuntos sociales y esta debe ser un corpus unificado 
por un solo método científico (monismo metodológico) que vaya 
desde los datos a la ley general (inductivismo), con el fin de explicar, 
predecir y controlar los fenómenos naturales y sociales (Cifuentes-
Muñoz, 2019).

Posterior a los planteamientos de Comte, una nueva forma 
de positivismo surgió en el siglo XX dentro del Círculo de Viena: 
el neopositivismo o positivismo lógico, cuyo foco principal era el 
rechazo a la metafísica y el análisis lógico del lenguaje. De hecho, 
se le llama positivista por su afán cientificista y lógico porque, para 
sus análisis y propuestas, se basa en la lógica matemática (Moulines, 
2015).

Respecto al grupo de filósofos y científicos que se reunieron en el 
Círculo de Viena y que dieron origen al positivismo lógico, Paredes 
(2007) señala que:
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Entre los más representativos se encontraban Rudolf Carnap, 
Moritz Schlick y Otto Neurath, entre otros, quienes elabora-
ron una serie de escritos que giraban principalmente en torno 
al lenguaje, así como a los requisitos que debía tener para 
alcanzar la precisión de los enunciados científicos sujetos a 
comprobación empírica. También respaldaron el intento por 
crear una teoría unificada de la ciencia, la búsqueda de leyes, 
la experimentación como fuente última para la aceptación 
de proposiciones y el análisis del lenguaje que permitiera la 
conformación de conceptos con un claro correlato factual, 
lejos de lo cual nada tendría sentido. (p. 46)

El positivismo lógico se posiciona como una forma de empirismo y, 
de igual manera que el positivismo originario de Comte, plantea que 
la ciencia es la forma de conocimiento por excelencia. La diferencia 
se encuentra en la importancia que el neopositivismo le otorga a 
la filosofía del lenguaje, filosofía de la que se sirve para realizar un 
examen de los enunciados y proposiciones de las teorías científicas. 
Esta nueva forma de positivismo realiza un análisis de las conexiones 
lógicas que permiten llegar desde la experiencia a los enunciados 
universales. Plantea, por tanto, que la estructura lógica del conoci-
miento es inductiva (de los datos a la teoría) al igual que su versión 
anterior de positivismo. Asimismo, se fundamenta en el principio 
de verificación, donde un enunciado solo tiene significado si posee 
condiciones de verificación empírica, lo que dará cuenta de su validez 
y verdad (Cifuentes-Muñoz, 2019b). Por consecuencia, el lenguaje 
de la ciencia es el único lenguaje que tiene significado. La metafísica 
y sus postulados, que pudieran ser verdaderos o falsos, simplemente 
carecen de sentido por no tener condiciones de verificabilidad. 

Uno de los más importantes filósofos de la ciencia, considerado 
positivista (Ortiz, 2015), y a la vez crítico del positivismo, es Karl 
Popper. Si para el positivismo lógico la ciencia se funda en un prin-
cipio de verificación (inductivo), para Popper la ciencia se erige en 
un principio de falsación (deductivo). Popper (2008) sostiene que 
la deducción es el mecanismo lógico de la ciencia y que mediante 
él es posible concluir la falsedad de una ley universal. Por lo tanto, 
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la posibilidad de falsación es lo que hace científica a una teoría. Al 
respecto Moulines (2015) refiere: 

Las buenas teorías científicas son aquellas que son falsables, 
y cuanto más falsables sean, cuanto mejor. El buen científico 
es aquel que trata de falsar las hipótesis que el mismo u otros 
han concebido […] es quien trata constantemente de averiguar 
que es lo que anda mal en sus propias creencias acerca del 
mundo. (pp. 29-30)

Fenomenología

La fenomenología, o fenomenismo, es un paradigma epistemológico 
–también una doctrina filosófica y un método– desarrollado en el 
siglo XX, principalmente por el filósofo alemán Edmund Husserl 
(Waldenfels, 2017). Un fenómeno, para los filósofos en general, es 
un dato de la experiencia, no obstante, para Husserl, el fenómeno es 
todo lo que se ofrece a la conciencia (Navarro, 2014). Husserl (2012) 
se opone al positivismo y al pragmatismo y su propuesta se centra 
en dos tesis fundamentales: 1) hay que limitarse a la descripción de 
los fenómenos que se presentan en la conciencia, suspendiendo todo 
conocimiento anterior sobre ese fenómeno y, 2) los fenómenos que 
se presentan en el fluir de la conciencia presentan esencias (Briones, 
2002).

El objetivo último de la fenomenología es acceder a la esencia de 
los fenómenos y, para lograr tal tarea, se dispone de un método: el 
método fenomenológico (Husserl, 2012). Este método se centra en 
la idea de reducción o epojé (García-Baró, 2015) que es un ejercicio 
intelectual con el que se ponen entre paréntesis todos los juicios, 
conocimientos o teorías acerca del objeto que se quiere estudiar 
para acceder a su esencia:

Su impulso primero es rehuir toda forma de especulación y 
atenerse a la descripción de lo que es dado, tal como aparece 
o se muestra. En este sentido, la fenomenología se desprende 
deliberadamente de todo supuesto previo, colocándose antes 
de cualquier creencia. En consecuencia, no da por supuesto el 
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mundo natural, ni al sentido común, ni las proposiciones de 
las diversas ciencias, ni las experiencias psicológicas. Fenome-
nología quiere decir, entonces, un método que permite depurar 
o poner entre paréntesis todo juicio. Lo dado, eso único a lo 
que debemos atenernos, no es la realidad física, ni los datos 
proporcionados por los sentidos. Se trata de esencias dadas 
a la intuición fenomenológica. (Otero y Gibert, 2016, p. 110)

La epojé operaría de tres maneras (Navarro, 2014), como: 1) 
epojé filosófica, que busca ‘volver a las cosas mismas’ suspendiendo 
prejuicios, interpretaciones y teorías filosóficas aprendidas previa-
mente sobre el fenómeno investigado18; 2) epojé fenomenológica-
trascendental, que implica suspender la actitud natural del hombre o 
tesis de realidad, es decir, poner entre paréntesis la existencia real de 
las cosas para considerarlas como fenómenos y; 3) epojé eidética que 
consiste en captar la esencia del fenómeno, recortando lo accesorio 
para conservar lo esencial, lo necesario, lo a priori.

Husserl (2012), a diferencia de los positivistas, planteaba que la 
conciencia podía ser estudiada (aunque no con un método natural), 
y esto es, efectivamente, lo que hace en su fenomenología. Sostie-
ne que la conciencia es siempre intencional, es decir, siempre está 
orientada hacia algo o se está teniendo conciencia de algo. Y, luego 
de utilizar el método fenomenológico, o epojé, sería posible acceder 
a la conciencia pura o trascendental, es decir, a la conciencia de las 
esencias (Bolio, 2012).

Vale aclarar dos cosas. Si bien la fenomenología implica una 
forma de idealismo, Husserl no niega la existencia de un mundo real, 
solo lo pone entre paréntesis. En segundo lugar, Husserl buscaba la 
formación de un sistema conceptual de validez universal y necesaria, 
donde la filosofía se convirtiese en una ciencia con el fin de solu-
cionar la crisis generada por el positivismo al reducir el verdadero 
conocimiento al conocimiento científico (Briones, 2002).

18 Al promover la suspensión de prejuicios e interpretaciones en torno a las cosas, 
la fenomenología se asemeja al positivismo (en torno a la objetividad), sin 
embargo, este último lo hace solo sobre lo real o empírico, a diferencia de la 
fenomenología que puede erigirse sobre lo no real, lo no empírico.
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A modo de síntesis, es posible comprender la fenomenología 
(husserliana) como una escuela filosófica, un método y un paradig-
ma. Su herramienta fundamental es la descripción y la reducción (o 
epojé) como la vía para acceder al conocimiento de las esencias de 
los fenómenos de la realidad. Aspira, con esto, dejar de lado toda 
especulación, supuesto o creencia previa al momento de conocer. 
Las esencias de los fenómenos no son reales, pero si son objetivas 
y universales. La fenomenología busca, finalmente, convertirse en 
una ciencia estricta, otorgando conocimiento universalmente válido.

Hermenéutica

La hermenéutica se configura como un paradigma epistemológico19 
que se desarrolla, inicialmente, al alero de la crítica historicista de la 
ciencia de la mano de Wilhelm Dilthey. Hermenéutica proviene del 
vocablo griego hermeneia que significa el acto de la interpretación 
del significado. Esta, en un comienzo, era exclusiva de la teología 
respecto de la interpretación de textos bíblicos, no obstante, en su 
desarrollo posterior, se vislumbró su utilidad para la investigación 
en ciencias sociales y humanas (Cárcamo, 2005), siendo Dilthey 
precisamente un actor clave en ello.

Dilthey (1949) sostiene que un fenómeno social debe ser entendi-
do históricamente, en su contexto, y, alimentado de la hermenéutica 
de Schleirmacher (que suponía un análisis literal del texto), desarrolló 
su propuesta: las ciencias del espíritu. Estas ciencias buscan estudiar 
la realidad histórica y social, pretendiendo ser objetivas (respecto 
a ser públicas y asequibles), pero sin aspirar a convertirse en leyes 
universales ni otorgar explicaciones causales.

La propuesta de Dilthey (1949), en esencia, pretende diferenciar 
las ciencias naturales de las ciencias humanas (o del espíritu), con-
siderando que las primeras buscan leyes universales y explicaciones 
causales de los hechos y las segundas buscan comprender las inte-
racciones humanas mediante la interpretación de los significados. 
Por consecuencia, la hermenéutica se configura como el medio de 

19 En el capítulo cuarto se profundizará en la hermenéutica como método.



Capítulo 2: El sendero de la epistemología

73

comprensión (verstehen) de los fenómenos de la realidad, tanto para 
las ciencias naturales como para las ciencias del espíritu (Arráez et 
al., 2006; Dilthey, 2000).

Normalmente se considera a la hermenéutica como una forma de 
fenomenología, o se habla del giro que da la fenomenología de Hus-
serl hasta convertirse en hermenéutica con la filosofía de Heiddeger. 
Al respecto, García-Baró (2015) realiza una prudente diferenciación:

La fenomenología intenta captar sin supuestos previos cómo 
vivimos todo lo que de hecho vivimos; la hermenéutica renun-
cia a este programa, que no le parece sensato, y trata la vida 
del individuo en analogía con la interpretación de un texto. 
Y cuando leemos la vida y el mundo, nuestra comprensión 
está sostenida por un lecho de supuestos y de creencias –la 
tradición– a los que debemos hasta las preguntas que hacemos 
a la vida y al mundo. (p. 8)

El filósofo alemán Hans-Georg Gadamer, discípulo de Husserl y 
Heiddeger, realiza considerables aportes a la hermenéutica, quien, 
contrario a las intenciones de Dilthey, considera que la hermenéutica 
debe dejar de ser considerada solo un método para convertirse en 
una doctrina filosófica sobre la comprensión (Gadamer, 1988). Esta 
doctrina contaría con algunos postulados centrales.

Primero, la hermenéutica, como acto de interpretación del 
significado, está en permanente apertura producto de la actividad 
re-interpretativa de la que es fruto (Gadamer, 1988). Esto quiere 
decir que el sentido de una interpretación es infinito, nunca acaba 
y siempre está sujeto a cambios. Segundo, en la hermenéutica, las 
palabras y las frases cobran sentido en su contexto. Esto implica 
aceptar la noción de interpretación considerando la totalidad de 
un texto o narrativa y la circunstancia en la que este se inserta, así 
como la dimensión histórico-temporal que también condiciona 
los contextos de interpretación (García-Baró, 2015). Tercero, la 
hermenéutica puede ser asumida a través de un método dialéctico 
que incorpora a texto y lector, es decir, texto e intérprete deben ser 
reconocidos como dos horizontes que incorporan la dimensión de 
los prejuicios como elemento transversal a toda acción interpretativa 
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(Cárcamo, 2005). Acá se hace referencia a los prejuicios o a las 
pre-comprensiones del hermeneuta, a saber, se reconoce que la in-
terpretación o comprensión estará condicionada –o limitada– por el 
sistema de creencias y significados de aquel que procura interpretar. 
Por consecuencia, una interpretación absolutamente objetiva del 
significado es imposible (Gadamer, 1988). Por lo tanto, se reconoce 
que el observador interpretante no es neutral y que la interpretación 
no es sinónimo de verdad:

Es ingenuo pretender que existe un punto de vista objetivo. Se 
interpreta desde un sistema de prejuicios, configurado por la 
tradición en la que se está inserto. Todo juicio vive apoyado en 
un prejuicio del que el sujeto no es plenamente consciente. La 
hermenéutica aspira a hacerlo expreso, mas no a erradicarlo. 
(Navarro, 2014, p. 87)

Teoría crítica

La teoría crítica, como paradigma epistemológico, se desarrolla al 
alero de la Escuela de Frankfurt, Alemania, por un grupo de intelec-
tuales, filósofos y cientistas sociales que compartían una aproxima-
ción teórica de corte crítico a la tradición e ideas sociales progresistas. 
Entre los principales exponentes del llamado ‘primer momento’ de 
la teoría crítica se encuentra Horkheimer, Adorno, Marcuse, Fromm 
y Benjamin (Laso, 2004). Las reflexiones e intereses de este grupo 
de pensadores giraban en torno al marxismo y a la autoemancipa-
ción de los seres humanos; a la oposición de la supremacía de la 
razón propuesta por la ilustración; y al rechazo del positivismo, a 
su monismo metodológico y a los supuestos epistemológicos que le 
subyacen (Guerra, 2015).

La escuela de Frankfurt se propuso liberar a los hombres 
de su condición alienada y esclavizante en la que habían 
desembocado, debido a la estructura, valores y fines de las 
sociedades actuales, sociedades industrializadas y altamente 
tecnificadas, pero ineficientes para posibilitar la felicidad y 
plena realización humanas. (Navarro, 2014, p. 160)
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El ascenso del nazismo al poder provocó el exilio de los pensadores 
de la teoría crítica, progresistas de izquierda en su mayoría, quienes 
se establecieron en New York. Esto trajo consigo un encuentro de 
frente con el capitalismo y un vuelco hacia la filosofía teórica más 
que a la praxis emancipadora de la teoría crítica. La interpretación 
positiva y necesaria de los valores humanos para la liberación –que 
acompañaba a este primer momento– fue puesta en tela de juicio 
dadas las atrocidades que acompañaban a la Segunda Guerra Mun-
dial. Como consecuencia, los trabajos de la teoría crítica se teñían de 
un tono pesimista y melancólico, careciendo de aplicación práctica 
(Laso, 2004) y apartándose de la creencia en las personas como 
fuente de revolución:

El desarrollo tecnológico y la ideología dominante justificado-
ra del orden social reducen o minimizan la capacidad crítica 
de las conciencias, y en tal contexto el proletariado, según 
la escuela crítica, ha dejado de ser un sujeto revolucionario. 
(Navarro, 2014, p. 160)

Para Jürgen Habermas, la aparente contradicción de la teoría crítica 
sin afán práctico; la carencia de una teoría social sistemática que 
no tuviera el pesimismo a la base y; la poca importancia dada al 
lenguaje y a la comunicación, le llevaron a construir su propio ca-
mino crítico, dándole vida al ‘segundo momento’ de la teoría crítica 
(Guerra, 2015). 

Los aportes de Habermas (1982) a la teoría crítica, como para-
digma epistemológico, se desprenden de sus acentuados reproches 
al positivismo como teoría del conocimiento, estableciendo que ese 
lugar no le pertenece, así como tampoco el derecho a invadir a las 
ciencias sociales sin dar abasto a su complejidad:

Habermas entiende por conocimiento al conjunto de saberes 
que acompañan y hacen posible la acción humana, siendo 
claro que la concepción objetivista, instrumental y aséptica 
que de la ciencia tiene el positivismo, es algo muy limitado al 
lado de esa noción habermasiana. Pero el error más grave de 
esta teoría de la ciencia positivista es su defensa del monismo 
metodológico con el cual pretende introducir sus criterios 
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objetivistas y «desinteresados» en el ámbito de las ciencias 
sociales. (Laso, 2004, p. 443)

El concepto central de la teoría del conocimiento desarrollada por 
Habermas (1982) se fundamenta en los intereses del conocimiento. 
Estos intereses configuran «las orientaciones básicas del conocimien-
to que son inherentes a determinadas condiciones fundamentales 
de la reproducción y la autoconstitución posibles de la especie hu-
mana» (Otero y Gibert, 2016, p. 147). Habermas (1982) distingue 
tres intereses a los que está sujeta la ciencia: el interés técnico, que 
busca conocer las causas de los fenómenos, manipulándolos con un 
fin instrumental, a saber, busca la predicción, control y explicación 
de la naturaleza (siendo equivalente a las ciencias de la naturale-
za); el interés práctico, que busca comprender las acciones que los 
sujetos realizan considerando la historia y el lenguaje (equivalente 
a las ciencias humanas y del espíritu) a través de una hermenéutica 
comprensiva (acrítica); y el interés emancipatorio, centrado en la 
comprensión –o hermenéutica crítica y autorreflexiva– de los niveles 
técnico y práctico. Su objeto: producir transformaciones y la libera-
ción de las condiciones opresivas del ser humano (Ortiz, 2015). Es 
por tanto que las ciencias –en general– no serían desinteresadas y las 
ciencias naturales –en particular– no podrían hacer alarde de una 
superioridad neutra, objetiva y desinteresada frente a las ciencias 
sociales (Laso, 2004).

Constructividad

La constructividad, paradigma epistemológico desarrollado y rele-
vado por Zlachevsky (2015) en torno a la psicología y psicoterapia, 
se configura como un modelo de representación del conocimiento 
que promueve la parsimonia en torno a diversas ideas –contrarias al 
pensamiento moderno– fundadas en el lenguaje y en la construcción 
activa de la realidad. Dicho de otra manera, el foco epistemológico de 
la constructividad representa un punto de encuentro entre las ideas 
posmodernas provenientes del constructivismo y construccionismo; 
la teoría biológica del conocimiento de Humberto Maturana; y el 



Capítulo 2: El sendero de la epistemología

77

movimiento antipsiquiátrico, entre otros. A continuación, se pro-
fundiza en tales puntos de convergencia.

En primer lugar, la constructividad se erige sobre diversas ideas 
posmodernas derivadas del constructivismo y construccionismo 
social. El posmodernismo –aplicado a la psicología– surge, según 
Anderson (1997), por la inquietud y desilusión de distintos terapeutas 
clínicos y teóricos en torno al quehacer psicoterapéutico positivista. 
Más que una época, la posmodernidad representaría un quiebre de 
orientación filosófica respecto a la tradición moderna, por lo que 
no existiría un autor particular que lo represente ni un concepto 
unificado de lo que es, sino que se configuraría como un conjunto 
de ideas que expresan una crítica al modernismo y una ruptura con 
este (Anderson, 1997).

Este quiebre con la modernidad trajo consigo una serie de im-
plicancias y cuestionamientos en torno a las meta-narrativas inamo-
vibles; a los discursos privilegiados y hegemónicos; a las verdades 
universales, a la idea de realidad objetiva; y a la ciencia como única 
forma conocimiento (Zlachevsky, 2009) en torno a la psicología. Es 
así como el afán de predicción, medición y certeza, característico 
de la psicoterapia moderna, es puesto en tela de juicio. Emerge, por 
consecuencia, un giro epistemológico en torno al constructivismo y 
al construccionismo social.

La constructividad pretende dejar atrás los históricos enfren-
tamientos intelectuales entre estas dos corrientes de pensamiento 
(constructivismo y el construccionismo), convergiendo en sus puntos 
comunes. Por tanto, releva la importancia de las operaciones de 
distinción que un observador lleva a cabo al momento de construir 
y operar en la realidad, aceptando que los fenómenos no son inde-
pendientes de quien los significa. El observador sería un participante 
activo en el acto de conocer20 (Zlachevsky 2008) y la realidad social-
mente construida a través del lenguaje, no pudiendo –el observador– 
dejar de lado su propio sistema de significados y creencias (Gergen 

20 Tal como ocurre con el antropocentrismo, el sofista Protágoras y su aforismo 
‘el hombre es la medida de todas las cosas’ se configura como el primer ante-
cedente de estas ideas al cuestionar la verdad absoluta y los criterios objetivos 
de la realidad (Abbagnano, 1994).
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y McNamee, 1996; Gergen, 2006). Por consecuencia, se asume que 
no es posible tener un conocimiento objetivo y directo del mundo, 
sino solo acceder a él con base a la interpretación o significado de la 
experiencia. Los constructos como la verdad, lo real y la objetividad 
son aquí cuestionados (Cifuentes-Muñoz y Rojas-Jara, 2018).

En segundo lugar, el paradigma de la constructividad se nutre de 
algunos elementos de la teoría biológica del conocimiento desarrolla-
da por el biólogo chileno Humberto Maturana. Sus planteamientos 
distan de ser simples de asir, y menos si para ello se cuenta con un 
par de párrafos. No obstante, podría referirse en términos suma-
mente resumidos, que el autor sostiene, entre otras cosas, que los 
seres humanos operan como observadores en la praxis del vivir en el 
lenguaje y que, como cualquier organismo vivo, están determinados 
estructuralmente por sus corporalidades (Maturana, 2006; Maturana 
y Varela, 2016). Lejos de cualquier reduccionismo biológico, estas 
ideas conllevan una –de muchas– implicancias onto-epistemológicas 
en torno al acto de conocer: el observador, la observación y lo ob-
servado son biológicamente inseparables y emergen en el lenguaje. 
Por consecuencia, si conocer (cualquiera sea el fenómeno) implica 
una construcción en el lenguaje por parte de un observador, y este 
no puede percibir el mundo ‘externo’ si no es en base a las posibi-
lidades que le otorga su constitución estructural, la objetividad no 
solo es una utopía, sino que simplemente inviable biológicamente 
(Maturana, 2006). Es por ello por lo que Maturana invita a situar a 
la objetividad –aspiración básica y necesaria bajo el criterio científico 
del conocimiento– entre paréntesis (Maturana, 1997).

Además de la importancia otorgada al lenguaje y al concepto 
de determinismo estructural en la construcción de la realidad, la 
constructividad toma de la teoría de Maturana la noción de domi-
nio de existencia. Maturana (1992) lo define como el conjunto de 
las definiciones a partir de las cuales se distingue a otros y se es, a 
su vez, distinguidos por otros. En otras palabras, un dominio de 
existencia podría entenderse como un espacio relacional donde se 
comparte una red de conversaciones, significados y narrativas. Las 
personas actúan y sienten de distinta forma dependiendo de los 
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contextos, situaciones o personas con las que se relacionan21; se 
emerge constantemente en diferentes dominios (Zlachevsky, 2015).

En tercer y último lugar, la constructividad también tiene como 
referencia al movimiento antipsiquiátrico. Thomas Szasz, psiquiatra 
húngaro radicado en Estados Unidos, duda que la enfermedad men-
tal sea algo que ocurre al interior del cerebro. Para Szasz (1994), la 
enfermedad mental no es otra cosa que una etiqueta, una palabra, 
un mito que no tiene existencia en sí. De tal manera, sienta las bases 
de lo que se denominó movimiento antipsiquiátrico: un movimiento 
crítico que se cuestiona las prácticas psiquiátricas tradicionales y 
la noción de enfermedad mental al interior del cerebro. Se transita, 
por tanto, desde las comprensiones intrapsíquicas de la enfermedad 
mental –lo que era el sustento de toda la historia de la psiquiatría 
y la psicopatología hasta aquella época– hacia las concepciones 
relacionales de la misma (Zlachevzky, 2009).

A modo de síntesis es posible referir que el paradigma de la 
constructividad se nutre de algunas ideas posmodernas, de los 
planteamientos de Maturana y del movimiento anti psiquiátrico. Se 
configura, por tanto, como una perspectiva crítica de los abordajes 
tradicionales-modernos en psicoterapia apartándose de las lógicas 
intrapsíquicas, objetivas y clasificatorias de la enfermedad mental 
–y de los fenómenos en general–. Su acento está puesto en el sistema 
relacional, en la construcción de significados y narrativas, en la parti-
cipación activa del observador en lo observado y en el lenguaje como 
eje clave en la emergencia de la realidad y los problemas psicológicos.

21 El contexto psicoterapéutico es, en sí mismo, un dominio de existencia.
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En los capítulos precedentes se transitó paralelamente por la psico-
terapia y epistemología, sin embargo, poco meritorio sería este libro 
si solo pretende exponer y agrupar antecedentes teórico-prácticos 
sobre tales disciplinas. Lejos de ello, es anhelo del autor proble-
matizar sobre dichos campos de conocimiento, a saber, construir y 
ofrecer un problema lógicamente articulado junto a su solución. Ese 
es el norte que persigue este y los próximos capítulos. Sin embargo, 
para alcanzar tal anhelo es necesario satisfacer una condición sine 
qua non: precisar un punto de convergencia e intersección entre 
ambas disciplinas. Es en tal contexto donde la epistemología de la 
psicoterapia sale a escena.

Más allá de un constructo teórico –que necesariamente también 
es–, la epistemología de la psicoterapia, como línea de investigación, 
representa el contexto particular en el que se desarrolla y proble-
matiza en este escrito. Como resultará evidente, y en referencia al 
párrafo anterior, definir epistemología de la psicoterapia como un 
cruce de caminos entre las dos disciplinas que la componen peca de 
simpleza y superficialidad. Lamentablemente –o afortunadamente– 
no existe una única forma de entenderla ni de problematizar sobre 
ella, como se precisará más adelante.

En las próximas páginas se presentarán al lector diversos an-
tecedentes que permitirán la emergencia lógica y articulada de un 
problema viable, resoluble y relevante en torno a la epistemología 
de la psicoterapia. Para tal efecto se comenzará dando cuenta del 
contexto general que le ampara para luego precisar en aspectos más 
particulares.
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1. Filosofía de la psicología

Filosofía y psicología, como campos de conocimiento de las ciencias 
humanas, confluyen –también– en este libro. Ambas disciplinas tu-
vieron una estrecha relación hasta finales del siglo XIX, formando 
una sola. Sin embargo, la psicología buscó convertirse en un campo 
de conocimiento independiente, alejado de las abstracciones, espe-
culaciones y dificultades de validación empírica que supondría la 
filosofía, aferrándose sustancialmente al eslabón positivista de la 
ciencia. Desde aquel momento, refiere Szasz (1994): «los psicólo-
gos se han considerado científicos empíricos, y se supone que sus 
métodos y teorías no difieran de las del físico o el biólogo» (p. 21).

Aun cuando estos dos campos han seguido veredas distintas, en 
la actualidad se presentan algunas señales de vinculación entre ellos. 
Primero, en el ámbito de las ciencias cognitivas, donde se aprecia 
la más evidente relación entre psicología y filosofía (Braun, 2005), 
además de otras disciplinas como la lingüística, antropología, inte-
ligencia artificial y neurociencias (Puente, 2015). Segundo, ambas 
disciplinas convergen, también, en la denominada filosofía de la 
psicología, que conforma el campo de conocimiento general en el 
que se enmarca este libro.

La filosofía de la psicología es un estudio filosófico de la psicolo-
gía (Bunge y Ardila, 2002), donde el primer campo de conocimiento 
se sitúa al servicio del segundo. Por tanto, la filosofía de la psicología 
es una investigación de los fundamentos filosóficos de la psicología 
(Bermúdez, 2005). Como es sabido, la filosofía es un campo de co-
nocimiento heterogéneo que abarca, o está compuesto, por diversas 
subdisciplinas o subcampos de estudio. Cada uno de ellos, plantean 
Bunge y Ardila (2002), estarían al servicio de la psicología. En sentido 
estricto existiría una: ética, estética, lógica, semántica, ontología y 
una epistemología de la psicología, entre otras, siendo esta última 
central para el desarrollo de este texto, por lo que tendrá especial 
énfasis con posterioridad.

Existe cierto consenso entre algunos investigadores (Alar-
cón, 2003; Bermúdez, 2005; Braun, 2005; Bunge y Ardila, 2002; 
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Campo-Redondo, 2004; Esteban, 2015, 2016; Guyon et al., 2018; 
López, 2014; Loredo, 2008; Osorio, 2009; Rodríguez, 2011; Silva, 
2011; Zabala, 2007) respecto a los principales desarrollos e inves-
tigaciones en torno a la filosofía de la psicología. Estos convergen 
sustancialmente en 1) la reflexión y análisis epistemológico del 
estatuto científico de la psicología –tomando aquella concepción 
de epistemología centrada casi exclusivamente en el conocimiento 
científico de la psicología–; 2) en la interacción entre filosofía y 
psicología respecto al estudio de la cognición –es decir, en torno 
a las ciencias cognitivas–, y; 3) en el reconocimiento de algunos 
fundamentos filosóficos que yacen en la constitución y desarrollo 
de algunos enfoques teóricos en psicología. Respecto a este tercer 
punto se profundizará a continuación dada su cercanía con los 
intereses de este libro.

El psicoanálisis ha sido una teoría ampliamente relacionada con 
los fundamentos filosóficos que la constituyen, como: la metafísica 
(Popper, 1985), la racionalidad práctica o phrónesis aristotélica 
(Clavel de Kruyff, 2004), la fenomenología de Husserl (Summers, 
2015), el concepto de deseo de Platón y Aristóteles (Castellanos, 
2011), el materialismo dialéctico (Reich, 1989) o el existencialismo 
(Frankl, 2014), por referir algunos ejemplos. Por su parte, los su-
puestos filosóficos presentes en las teorías conductistas se relacionan 
con el positivismo lógico (González-Rey, 2009), con el materialismo 
filosófico (Esteban, 2016) o con el determinismo y ambientalismo 
antropológico (Angarita, 2009). Las teorías humanistas presentan 
supuestos filosóficos esencialmente en relación con el existencialismo 
(Tobías y García-Valdecasas, 2009) y con la fenomenología (Riveros, 
2014). Finalmente, algunas teorías sistémico-narrativas han expli-
citado algunos supuestos respecto a la ontología del lenguaje de 
Heidegger y Ortega y Gasset (Zlachevsky, 2015) o a los postulados 
posmodernos de Foucault y Derrida (White, 2015), entre otros.

Quizá una pregunta –aunque metafórica– podría representar la 
eventual inquietud del lector hasta el momento ¿si la rueda existe, 
para qué inventarla otra vez? O, en otras palabras, si la relación e 
investigación en filosofía y psicología data de suficiente antigüedad 
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y acumulación de conocimiento en torno al estatus científico de la 
psicología, a las ciencias cognitivas y, por, sobre todo, a los funda-
mentos filosóficos de las corrientes psicoterapéuticas fundamentales 
¿qué podría aportarse de nuevo? Para responder a ello es importante 
aclarar algo: la relación entre filosofía y psicología, así como su nicho 
de investigaciones sobre una gama finita y recurrente de temas, no 
implica, bajo ningún punto de vista, su agotamiento como objeto de 
estudio. Siempre es posible construir nuevos problemas, sobre todo 
en las ciencias humanas. No es casual que en la actualidad ya no se 
precisen ruedas de piedra, siguiendo la metáfora del inicio.

Por consecuencia, si bien existe amplia literatura que relaciona 
filosofía y psicología, así como diversas referencias en torno a filo-
sofía y las corrientes psicoterapéuticas fundamentales22, el espectro 
de análisis en torno a ello es amplio y difuso, centrándose, princi-
palmente, en los fundamentos filosóficos de la psicología –que son 
sustancialmente históricos y explícitos– y no así en los supuestos23 
filosóficos de la misma –inminentemente implícitos– en los que 
se enmarca el objetivo central de este libro. Además, el análisis 
filosófico específico de las teorías psicoterapéuticas, o corrientes 
psicoterapéuticas fundamentales, es escaso (Angarita, 2009), parti-
cularmente, desde los supuestos epistemológicos que las sustentan 
implícitamente, los cuales, como se ha referido, se han desarrollado 
casi exclusivamente en torno al estatus científico de la psicología, 
dejando de lado otras concepciones de epistemología24. Del mismo 
modo, las sistematizaciones de tales supuestos epistemológicos por 

22 Dentro de los diferentes focos de estudio de la filosofía de la psicología, aquí 
se otorga mayor importancia a aquel donde se investigan los fundamentos 
filosóficos de las teorías psicoterapéuticas porque atañe directamente al tema 
central expuesto en este libro, aunque vale referir, no desde los fundamentos 
sino desde los supuestos filosóficos.

23 El uso de este concepto, y su diferenciación respecto a otros aparentemente 
similares, no es banal. Por ejemplo, un fundamento representa las razones o 
cimientos históricos en los que se erige algo; un principio es más bien axiomático 
(con cualidad de verdad), y representa una causa, razón fundamental u origen 
de algo; un supuesto, en cambio, tiene carácter propositivo, es decir, representa 
ciertos postulados o premisas implícitas que no se dan por sentado, sino que 
requieren comprobación.

24 Expuestas en el capítulo 2.
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cada corriente teórica son limitadas, configurándose como una tarea 
pendiente que se aprecia escasamente abordada en la literatura. 

Por consiguiente, este texto pretende responder a tales necesida-
des, contribuyendo en torno al análisis de los supuestos filosóficos, 
particularmente los de tipo epistemológico, presentes en las teorías 
o corrientes psicoterapéuticas, situándose teóricamente en un área 
de la filosofía –la epistemología– y en un área de la psicología –la 
psicoterapia–, confluyendo en una línea específica de investigación: 
la epistemología de la psicoterapia.

2. Epistemología de la psicoterapia

La epistemología de la psicoterapia se centra en el estudio y re-
flexión crítica de los fundamentos del conocimiento en la disciplina 
psicoterapéutica. La investigación desde esta línea se ha abordado 
principalmente desde tres focos o perspectivas (Campos-Redondo, 
2004): desde el consultante (respecto a las nuevas formas de conocer 
el mundo que va teniendo en el proceso de psicoterapia), desde el 
proceso (entendido desde el método científico propiamente tal, donde 
existe una hipótesis que debe corroborarse psicoterapéuticamente) 
y desde el psicoterapeuta (respecto a cómo este conoce la realidad 
del consultante).

El primer foco –epistemología de la psicoterapia centrada en el 
consultante– pone a la epistemología en un plano personal e indivi-
dual, considerándola como un cuerpo o red de supuestos o premisas 
habituales con los que la persona conoce y entiende el mundo que le 
rodea. Esta concepción de epistemología como ‘estructura de carácter 
personal’ configura lo que Bateson (1979) denominó epistemología 
de la psicoterapia, aludiendo a la nueva estructura de conocimiento 
que logra una persona al llevar a cabo un proceso psicoterapéutico.

El segundo foco –epistemología de la psicoterapia centrada en el 
proceso– se sitúa como una rama de la psicología como ciencia. Es 
decir, se centra en los fundamentos que rigen el proceso de conocer 
entre el sujeto investigador o científico (psicoterapeuta) y el objeto de 
investigación (ser humano en proceso de psicoterapia). Los dilemas 
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que se discuten desde esta perspectiva se centran en el objeto de 
investigación, quien es también un sujeto, por tanto, es relevante 
para la metodología. Al considerar al objeto de investigación como 
objeto (pasivo), la psicoterapia podría beneficiarse con la metodolo-
gía de las ciencias naturales. Sin embargo, si se considera un sujeto 
(activo), esta metodología podría no dar abasto (Campo-Redondo, 
2004). Por otra parte, también se reflexiona dentro de este enfoque, 
si el objeto de estudio de la psicoterapia es el proceso interactivo 
entre los participantes –postura más parsimoniosa– o algún elemento 
particular del mismo.

El tercer foco pone el acento en el psicoterapeuta, centrando 
su interés en las representaciones que éste tiene respecto al mundo 
del consultante. Es decir, el foco está puesto en los fundamentos a 
la base de la interpretación que tiene el terapeuta del problema del 
consultante, así como del ámbito que aborda o prioriza para llevarla 
a cabo. Campo-Redondo (2004) ilustra esta tercera interpretación 
de la epistemología de la psicoterapia en analogía al método cien-
tífico, estableciendo que: 1) el psicoterapeuta se basa en un cuerpo 
de conocimientos o teorías –también en su propio sistema de creen-
cias y significados–, para escoger y preferir un área de la vida del 
consultante, 2) formula una hipótesis consecuente con el sistema 
teórico que lo sustenta y 3) se la presenta al consultante. Este puede 
aceptarla, continuando con el proceso, o rechazarla, debiéndose 
formular otra hipótesis que otorgue un sentido o significado más 
cercano a la experiencia que el paciente vive. 

El estilo epistémico o la forma en que las personas conocen 
(particularmente los psicoterapeutas), podría ser incorporado en 
esta definición de la epistemología de la psicoterapia. Respecto a ello 
Pepper (1942) sugirió cuatro formas diferentes de ver el mundo y 
organizar la experiencia: el formismo, mecanicismo, contextualismo 
y organicismo. Por su parte, la teoría del conocimiento de Royce 
(Royce, 1964; Royce y Powell, 1983) plantea la existencia de tres 
clases fundamentales de conocimiento o estilos epistémicos: el racio-
nalismo, empirismo y metaforismo. Se suman a ellos, los aportes de 
Mahoney y Gabriel (1987) en torno a la epistemología racionalista y 
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constructivista en psicoterapia. Tales estilos epistémicos, estudiados 
en el psicoterapeuta, se han relacionado con diversos ámbitos de la 
psicoterapia, como las teorías, estilos psicoterapéuticos o técnicas 
de intervención (Aksoy, 2005; Saferstein, 2006).

Estos tres focos (consultante, proceso y terapeuta) desarrollados 
por la epistemología de la psicoterapia, abordan escasamente los su-
puestos epistemológicos de las teorías o corrientes psicoterapéuticas 
de las que ellos se nutren. Por ende, se considera necesario proponer 
otra perspectiva, aquella que fundamenta este texto; una perspectiva 
desde las teorías psicoterapéuticas.

Existe una deuda con el análisis filosófico específico de las teo-
rías psicoterapéuticas desde la epistemología de la psicoterapia25. 
Por lo tanto, la innovación de este libro se centra en el desarrollo 
de la epistemología de la psicoterapia, pero desde la perspectiva de 
las corrientes psicoterapéuticas fundamentales y de los supuestos 
filosóficos de tipo epistemológico que las constituyen. Se configura 
–y propone–, por tanto, un cuarto foco de investigación distinto a 
aquel centrado en el terapeuta, consultante o proceso.

El objetivo de este libro es, en consecuencia a lo expuesto en este 
capítulo, analizar los supuestos filosóficos de tipo epistemológico 
presentes implícitamente en las teorías o corrientes psicoterapéuticas 
fundamentales mediante un análisis hermenéutico26.

Sin embargo, y antes de continuar, es necesaria una delimitación 
conceptual de los constructos centrales a tratar. Primero, los supues-
tos filosóficos serán entendidos como aquellos conceptos, ideas o 
teorías desarrolladas en algún área de la filosofía, los que, mediante 
la interpretación, sean considerados como elementos esenciales en 
la constitución de teorías psicoterapéuticas o algún ámbito de ellas, 
sustentándolas de forma implícita. Los supuestos filosóficos de tipo 
epistemológico serán considerados como los supuestos filosóficos 
relativos al estudio de la naturaleza, alcance y validez del conoci-
miento humano (Otero y Gibert, 2016).

25 No así desde los fundamentos filosóficos de tales teorías, como se expuso an-
teriormente.

26 Sobre tal aproximación se profundizará detalladamente capítulo 4: «Herme-
néutica como método».
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Segundo, las corrientes psicoterapéuticas fundamentales (Boswell 
et al., 2014; Feixas y Miró, 1993; Kriz, 2012; Rodríguez, 2018; 
Wachtel, 2014) corresponderán a la aproximación psicodinámica, 
cognitivo-conductual, humanista y sistémica. Tal como se refirió 
en el primer capítulo, el constructo de corrientes psicoterapéuticas 
fundamentales se considerará indistintamente a los conceptos de: 
teoría, escuela, modelo, abordaje y enfoque psicoterapéutico. Vale 
recordar que estos serán abordados exclusivamente desde su rol en 
la psicoterapia.

Este texto se fundamenta en la premisa –o hipótesis de trabajo, 
como llamarían algunos– de que la mayoría de las teorías, de uno u 
otro modo, explícita o implícitamente, poseen supuestos filosóficos 
que las sustentan. Frente a ello, Angarita (2009) refiere que: «todas 
las disciplinas científicas tienen su origen histórico e intelectual en 
la filosofía (...) los presupuestos sobre los que se construye cualquier 
ciencia en general y cualquier paradigma científico en particular son 
de carácter filosófico» (p. 82). De tal manera, la psicología en general 
y la psicoterapia en particular, no están exentas de tales supuestos 
filosóficos, aunque no sean explícitamente reconocidos o aceptados 
por los psicoterapeutas. Bunge y Ardila (2002) agregan: «lo sepan o 
no, les guste o no, los psicólogos se basan en y utilizan una cantidad 
de ideas filosóficas, sobre todo ideas acerca de la naturaleza de la 
mente y la ciencia» (p.13). En base a ello es posible describir algunos 
puntos de convergencia en cuanto a la justificación –pertinencia y 
relevancia– de las acciones llevadas a cabo en este libro.

3. ¿Vale la pena pensar en esto? 

¿Por qué es relevante y pertinente escribir un libro que tenga por 
objetivo analizar los supuestos epistemológicos presentes en las 
corrientes psicoterapéuticas fundamentales?

Primero. Porque tal acción es relevante para la construcción del 
conocimiento en psicoterapia. Una teoría otorga un marco interpre-
tativo, explicativo y una pauta metodológica que guía los pasos del 
conocer, y en ella están las estructuras conceptuales que organizan 
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los fenómenos para dar cuenta de ciertas distinciones y no otras. 
Las teorías se configuran como un cuerpo articulado de ideas que 
permite, respalda y conforma el conocimiento de los fenómenos o 
modelos del saber (Campo-Redondo, 2004).

Los enfoques psicoterapéuticos, en cuanto teorías psicotera-
péuticas, se comportan, por ende, de la misma forma en torno a su 
objeto de estudio, configurando una forma particular de interpreta-
ción o explicación, así como una pauta metodológica para conocer 
y actuar frente a dicho objeto. De tal forma, la interpretación de un 
problema psicoterapéutico basado en un sistema teórico X, traerá 
necesariamente acciones consecuentes con dicho sistema teórico X. 
Por lo tanto, examinar cómo están sustentadas las teorías psicotera-
péuticas a través de los supuestos filosóficos de tipo epistemológico 
que las constituyen, es relevante en la medida que dichas teorías 
y sus supuestos epistemológicos son los que permiten conocer, de 
cierta manera y no otra, un determinado fenómeno de la realidad 
psicoterapéutica. 

Segundo. Porque contribuye con un producto útil a la psico-
terapia, dando cuenta de una clasificación epistemológica de las 
teorías mediante las cuales se construyen y abordan los fenómenos 
psicoterapéuticos, otorgando, por consecuencia, criterios para enten-
der su práctica. Es por ello por lo que la investigación retratada en 
este texto entregaría a estudiantes y psicoterapeutas transparencia 
sobre las implicancias epistemológicas, normalmente no reconoci-
das, presentes en su formación o praxis, facilitando, por ejemplo, 
la elección de un enfoque psicoterapéutico. Frente a tal elección 
Angarita (2009) refiere: 

Lo que se está poniendo en juego es la forma de vida a que 
nos lleva cada enfoque, la visión de hombre que tenemos y 
la de humanidad a la cual le queremos apostar. A todo esto 
le podemos llamar ‘las implicaciones vitales de cada enfoque’, 
estas implicaciones están directamente relacionadas con los 

aspectos filosóficos. (p.101)

La utilidad de este libro también gira en torno a sus características 
exploratorio-descriptivas (Hernández, Fernández y Baptista, 2014) 
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ya que, al situarse en aquel conjunto de investigaciones sobre fe-
nómenos poco estudiados o que son abordados desde perspectivas 
novedosas, tiene el potencial de abrir diversas posibilidades inves-
tigativas de desarrollo futuro en torno a sus resultados. A pesar de 
que estos en un primer momento puedan tener un alcance limitado 
(congruentemente con las investigaciones de tipo exploratorio-des-
criptivas), otorgarían la posibilidad de elaborar nuevos problemas 
de investigación en torno al tema.

Tercero. Porque es congruente con los intereses investigativos de 
la APA. La APA es la asociación de psicología más amplia, importante 
e influyente en el mundo, por ende, en ella se establece el horizonte 
que debe perseguir la disciplina en cuanto a la investigación y prác-
tica que en ella se realiza. Para tal tarea, cuenta con 54 divisiones 
o grupos de interés centrados en subdisciplinas de la psicología o 
temáticas relevantes para la asociación. 

Particularmente, los aspectos desarrollados en este libro se si-
túan y son congruentes con la División 24 de la APA, es decir, con la 
Society for Theoretical and Philosophical Psychology (STPP, por sus 
siglas en inglés), la cual se involucra en las dimensiones filosóficas y 
meta teóricas de la psicología. La Sociedad y su revista (The journal 
of theoretical and philosophical psychology) se han comprometido 
a representar y fomentar diversas perspectivas que relacionan a la 
filosofía y psicología respecto a cuestiones: ontológicas, epistemoló-
gicas, éticas y críticas. Las formas de investigación aceptadas por la 
Sociedad son diversas: investigaciones conceptuales, especulativas, 
teóricas, empíricas, clínicas, históricas, literarias y culturales (STTP, 
2019). De tal manera, el objeto y método desarrollados en este es-
crito son congruentes con los intereses de la APA, y con su división 
24, respecto al desarrollo de la disciplina.

Cuarto. Porque este libro aborda la complejidad de la realidad 
social y humana expresada en la psicoterapia, buscando capturar 
otras dimensiones de esta mediante un análisis filosófico. El norte 
de este texto es promover la interdisciplinariedad entre filosofía y 
psicología como campos de estudio de las ciencias humanas. En la 
actualidad, la permeabilidad de las disciplinas –y su diálogo con 
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otras– se vuelve una necesidad latente, dada la creciente compleji-
dad de los fenómenos de la realidad. Por ende, se considera que es 
posible nutrir a la psicoterapia desde la filosofía mediante el análisis 
de los supuestos filosóficos de tipo epistemológico que le subyacen, 
particularmente, en torno a las teorías mediante las que la psicote-
rapia comprende y aborda el sufrimiento humano que aqueja a sus 
consultantes. Filosofía y psicología son campos de conocimiento que 
distan de ser excluyentes, sino por el contrario, son complementarios 
y pueden enriquecerse mutuamente, como pretende demostrarse en 
este libro.

A priori, pareciera ser que sí vale la pena pensar en esto, pero 
¿cómo hacerlo específicamente? En el próximo capítulo se devela 
tal cuestión.
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1. ¿Qué y cómo interpretar?

Lo expuesto hasta el momento, quiérase o no, guste más o guste 
menos, ha tomado la forma y estructura de un problema de investi-
gación, y, en cuanto tal, debe ser resuelto con un método (no siem-
pre explicitado en libros de ciencias humanas y sociales). Aunque 
ya se ha dejado entrever la aspiración central de este libro en los 
capítulos precedentes, no está demás, y previo a precisar cualquier 
acción metodológica, volver a referirla: el objetivo de este escrito es 
analizar los supuestos filosóficos de tipo epistemológico que susten-
tan implícitamente a las corrientes psicoterapéuticas fundamentales 
mediante la interpretación de textos donde estas se presentan. Para 
los más tradicionalistas, se busca responder a la siguiente pregunta 
–de investigación, si se quiere– ¿cuáles son los supuestos filosóficos 
de tipo epistemológico que sustentan implícitamente a las corrientes 
psicoterapéuticas fundamentales? 

Para alcanzar tal norte se utilizará una metodología de tipo cua-
litativa. Se considera que esta responde congruentemente al problema 
planteado dados sus fundamentos en el paradigma interpretativo. 
Cuevas (2002) refiere que: «la perspectiva cualitativa concibe el 
papel activo, constructivo-interpretativo del investigador a lo largo 
de todo el proceso de la investigación y no solo en algún momento 
de ella» (p. 49). La orientación general de la metodología, así como 
el conjunto de procedimientos metodológicos específicos que le 
subyacen, se fundamenta en la hermenéutica analógica (Beuchot, 
2016), que será detallada en breve.



94

Alejandro Cifuentes-Muñoz

En consecuencia, en este apartado se ofrecerá al lector dos impor-
tantes ámbitos de la metodología a utilizar. Primero, se describirán 
los fundamentos filosóficos del proceso metodológico-interpretativo 
en el marco de la hermenéutica analógica. Segundo, se presentará el 
diseño metodológico propiamente tal, el que converge en las fases o 
procedimientos específicos a realizar para dar respuesta al problema 
planteado.

Fundamentos filosóficos de la interpretación

La naturaleza cualitativa con orientación hermenéutica de este libro 
se centra en la interpretación, específicamente en torno a textos. Dar 
cuenta de los fundamentos de esta acción dista de ser sencillo. No 
obstante, es necesario. Sobre todo, cuando la interpretación es la 
principal herramienta metodológica por utilizar con el fin de resolver 
un problema, como en este caso. Se considera que la hermenéutica 
analógica otorga tales fundamentos, así como el marco metodo-
lógico general para el análisis de los supuestos epistemológicos. A 
continuación, se desarrollan tales fundamentos.

Hermenéutica, tal como se refirió en el capítulo dos, proviene 
etimológicamente del vocablo griego hermeneia que significa acto de 
interpretación (Cárcamo, 2005). Se entiende que la hermenéutica es 
la disciplina de la interpretación de los textos, no limitándose nece-
sariamente a los de tipo escrito, sino también a otros tipos de textos 
más allá de la palabra y el enunciado, como los hablados o actuados. 
Para que un texto sea objeto de la hermenéutica se requiere que este 
contenga más de un sentido. Es decir, debe otorgar la posibilidad de 
interpretar múltiples significados (Beuchot, 2016).

No existe un único tipo de hermenéutica, por lo tanto, hay diver-
sas maneras de acercarse a la interpretación de un texto, existiendo, 
por ejemplo: la hermenéutica romántica (Ochoa, 2009; Schleier-
macher, 1998), la hermenéutica de Dilthey (Da Trinidade y López, 
2015; Dilthey, 2000), la hermenéutica gadameriana (Aguilar, 2004; 
Gadamer, 1988), la hermenéutica heideggeriana (De la Maza, 2005; 
Heidegger, 2008), la hermenéutica crítica (Arteta, 2016; Habermas, 
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2007) o la hermenéutica objetiva de Oeverman (Teixeira y Noack-
Napoles, 2010), entre otras. Cada autor tiene su propia visión sobre 
la interpretación y captación de sentido de un texto, ciñéndose, en 
mayor o menor medida, al polo de la objetividad unívoca (una in-
terpretación verdadera) o al polo de la subjetividad equívoca (mu-
chas interpretaciones posibles). Para superar tal dificultad histórica, 
Beuchot (2002) propone situarse en un eslabón intermedio entre el 
positivismo y el relativismo, mediante lo que denominó hermenéu-
tica analógica. Es esta forma particular de hermenéutica en la que 
se basa la propuesta metodológica a presentar.

La hermenéutica analógica, como varias otras formas de com-
prender la hermenéutica, se configura, desde una noción aristotélica, 
como una ciencia y un arte (Beuchot, 2002). Ciencia, entendida como 
un conjunto estructurado de conocimientos en el que ciertos princi-
pios dan una organización a los demás enunciados que posibilitan la 
interpretación de los textos, lo que, en otras palabras, configuraría 
la teoría hermenéutica. Por otro lado, se encuentra el arte, también 
conceptualizado como técnica o práctica, que corresponde al conjun-
to de reglas que rigen la actividad interpretativa, donde se presenta y 
enseña el procedimiento particular de cómo y qué objeto interpretar, 
es decir, los procedimientos metodológicos de la hermenéutica. Sin 
embargo, para poder comprender la aplicación de la hermenéutica 
analógica al problema planteado, es necesario primero entender sus 
fundamentos teóricos, los cuales son constitutivos de sus fundamen-
tos prácticos (véase Figura 1).

Existen tres elementos que confluyen en el acto hermenéutico: 
el autor, el lector y donde ambos convergen, el texto (Beuchot, 
2002). Es posible dar énfasis a uno u otro, es decir, inclinarse a la 
perspectiva del autor, donde no existe más sentido o posibilidad de 
interpretación que la del mismo. Por ende, es un énfasis hacia la 
objetividad en el que solo existe una verdad –la del autor–, llevando 
a un reduccionismo las posibilidades de interpretación. Esta postura 
configura una visión univocista, es decir, donde la interpretación de 
los objetos (el texto) ocurre en un solo sentido, el cual se apega a la 
literalidad con rigor y exactitud, privilegiando las intenciones del 
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autor y tributando a una perspectiva positivista (Beuchot, 2016). Sin 
embargo, aunque el texto le pertenece más al autor que al lector –ya 
que sin el primero no hay texto–, también existe la posibilidad de 
dar énfasis hacia el polo de este último. 

El lector, o hermeneuta, puede desentenderse de las intenciones 
del autor, desestimar la noción de objetividad e interpretar sin lí-
mites, cayendo en un relativismo que lleva al equivocismo. Es decir, 
a la posibilidad inagotable de interpretar un texto, inmiscuyendo 
su subjetividad, sin la presencia del sentido literal, solo de sentidos 
alegóricos. Esta postura, situada totalmente en el polo del lector, 
conlleva al posmodernismo (Beuchot, 2016). Por tanto, existen in-
terpretaciones rigurosas, exactas y objetivas que llevan a una única 
interpretación univocista y positivista –si se sitúan en el polo del 
autor–, e interpretaciones cargadas de subjetividad, que conducen 
al caos, a significados sin límites y al relativismo, llevando al equi-
vocismo y al posmodernismo –si se inclinan al polo del lector–.
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Figura 1. Propuesta interpretativa

Fuente: Cifuentes-Muñoz (2021).

La hermenéutica analógica busca mediar este impasse de polariza-
ciones excesivas, comprendiendo que cierto rigor es necesario para 
la interpretación, tanto como la incorporación de la subjetividad 
del lector. Por lo tanto, toma el ideal regulativo de exactitud de la 
hermenéutica unívoca y abre el abanico de interpretaciones, con 
discreción, dando cabida a la mayor cantidad de interpretaciones 
posibles de la hermenéutica equívoca, pero con base en una jerarquía 
de interpretaciones. 

Esta jerarquía está constituida por interpretaciones o argumentos 
interpretativos que responden, confirman o sustentan una pregunta 
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hermenéutica27. Los argumentos interpretativos, a su vez, convergen 
en lo que Beuchot (2016) llama analogado principal, a saber, el 
sentido o interpretación que sustenta con mayor riqueza teórica la 
respuesta a la pregunta hermenéutica (el que puede inclinarse hacia 
cualquier polo, ya sea del lector o autor). También se presentan –aun-
que no necesariamente– como producto de los argumentos interpre-
tativos los analogados secundarios, es decir, otras posibilidades de 
interpretación descendentes, que van perdiendo fuerza en la medida 
que se alejan del analogado principal, convirtiéndose, finalmente, en 
falsas (Beuchot, 2015). Se profundizará y aplicará tales conceptos 
con posterioridad.

Interpretar es poner el texto en su contexto, por tanto, este es 
otro componente clave en el proceso de interpretación. Tanto el 
autor como el lector tienen un contexto que, con fines ilustrativos, 
puede ser comprendido como social e individual. El primero incluye 
la consideración de la cultura y la situación histórica, y, el segundo, 
aspectos psicológicos subjetivos como juicios, valores o creencias 
personales. Es decir, existe un contexto para aquel que escribe un 
texto como para aquel que lo interpreta con posterioridad. En tal 
escenario, no es casual que, por ejemplo, Ortega y Gasset (1897) 
establezca que la vida humana está formada por el hombre y su 
contexto, ligados indivisiblemente, lo que se condensa en su famoso 
aforismo ‘yo soy yo y mi circunstancia’.

Por tanto, ya sea que una interpretación se incline hacia el autor 
o hacia el lector, se debe considerar el contexto y las interacciones 
que cada uno tiene con él, tanto social como individualmente, lo que 
mediará cualquier interpretación. Asimismo, y como se ha referido, 
la hermenéutica analógica puede inclinarse hacia el polo del autor 
o del lector, sin embargo, es necesario declarar que privilegia el polo 
del lector, ya que comprende que es este el hermeneuta y el que más 

27 Para Beuchot (2002) la pregunta hermenéutica o pregunta interpretativa está 
siempre orientada a la comprensión de un texto y se configura como un juicio 
prospectivo, en proyecto, que se hace juicio efectivo cuando la interrogante se 
resuelve. Definir tal pregunta es en sí mismo un acto interpretativo por parte 
del lector o hermeneuta, sin embargo, el foco que se le otorga en la presente 
metodología gira en torno a su función orientadora y comprensiva del texto a 
interpretar, siguiendo la lógica de Beuchot.
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información tiene sobre su contexto social e individual, que es desde 
donde realiza el acto interpretativo (Beuchot, 2016).

Hasta el momento se han presentado los principales elementos 
teóricos implicados en el acto interpretativo desde los fundamentos 
de la hermenéutica analógica. Ahora es necesario establecer un diá-
logo entre tales fundamentos y este libro, dando cuenta de la con-
vergencia práctica –o arte, como ha sido definido con anterioridad–, 
de la hermenéutica analógica, configurando el método o proceso 
interpretativo necesario para analizar los supuestos epistemológicos 
presentes en las corrientes psicoterapéuticas fundamentales.

Para alcanzar tal objetivo, es necesario comprender la interpre-
tación como una red interpretativa, donde el objeto a interpretar 
–es decir, el texto–, corresponde a las corrientes psicoterapéuticas 
fundamentales (véase Figura 1). En el polo del autor, se considera 
a los psicólogos y fundadores de modelos terapéuticos, a saber, los 
autores de los textos donde se presentan las corrientes psicotera-
péuticas a interpretar. En el polo del lector, es decir, del sujeto que 
otorga sentido e interpreta el texto, se sitúa al investigador.

Una premisa clave de esta red interpretativa es que todo acto 
de interpretación estará mediado por el contexto. Para los fines de 
esta investigación, el contexto corresponderá a la epistemología, 
ya que es en función de esta disciplina que se pretende interpretar 
las corrientes fundamentales en psicoterapia. Se ha establecido con 
anterioridad que interpretar es poner el texto en un contexto, por lo 
tanto, serán las corrientes psicoterapéuticas –el texto– las que serán 
interpretadas por un investigador –el lector de los textos– al alero 
de ciertos paradigmas epistemológicos previamente establecidos –el 
contexto–. Si bien se ha planteado que el contexto considera los 
aspectos sociales e individuales tanto del autor como del lector de 
un texto, en este escrito se prioriza la epistemología –o paradigmas 
epistemológicos– como contexto. Podría considerarse este como un 
contexto teórico o artificial, establecido a priori por el investigador 
con el fin de interpretar una serie de textos. 

En el polo del lector –investigador– confluyen diversos niveles 
de interpretación. En el investigador recae la tarea y responsabilidad 
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de generar una pregunta hermenéutica, que para los objetivos plan-
teados siempre relacionará al contexto –un paradigma epistemoló-
gico– con el texto –una corriente psicoterapéutica fundamental o un 
aspecto de ella–. Esta pregunta es la base del proceso interpretativo, 
por lo que debe concebirse previamente.

A modo de ejemplo, tal pregunta pudiera configurarse, aunque 
no única ni necesariamente, como: ¿X paradigma epistemológico 
sustenta filosóficamente a Y postulado central de Z corriente psi-
coterapéutica fundamental?28 La(s) respuesta(as) a esta pregunta 
configurarían una respuesta hermenéutica, que corresponde a un 
juicio interpretativo, el que pudiera tomar la forma de: ‘X paradigma 
epistemológico sustenta filosóficamente a Y postulado central de Z 
corriente psicoterapéutica fundamental’ (una afirmación). Esta res-
puesta puede ser tesis o hipótesis, o sea, una respuesta confirmada o 
una respuesta sujeta a confirmación, respectivamente. No obstante, 
para ambos casos, es necesario otorgar un argumento interpretativo, 
es decir, un sustento narrativo sobre lo que se enuncia en la respuesta 
a la pregunta hermenéutica con base en un razonamiento abductivo 
(Beuchot, 2002), es decir, aquel que puede ser deductivo o inductivo, 
pero que converge en un argumento. 

Este argumento interpretativo, como se ha hecho breve men-
ción con anterioridad, está formado por un analogado principal y 
analogados secundarios. Un analogado principal sería, siguiendo 
los ejemplos planteados, el supuesto epistemológico identificado y 
analizado que sustente con mayor congruencia y robustez teórica 
a Y postulado central de Z corriente psicoterapéutica fundamental. 
Los analogados secundarios serán los argumentos interpretativos 
que converjan en otros supuestos epistemológicos más débiles 
teóricamente y que no satisfacen congruentemente a la pregunta 
hermenéutica. 

Como puede apreciarse en la Figura 1, se incluye y considera a 
intérpretes tanto en el polo del autor como del lector para la reali-
zación del acto hermenéutico, ya que, en el caso de los primeros, es 

28 En el diseño de la investigación (fase 4) se profundizará en los elementos pre-
sentes en la pregunta hermenéutica (X, Y, Z).
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posible tomar como autores a otros hermeneutas que han otorgado 
sentido al texto primario, es decir, que son autores secundarios de 
una teoría psicológica, en la medida que más que fundadores de esta, 
han sido desarrolladores de ella. En la misma lógica, se presentan in-
térpretes en el polo del lector, ya que estos, para poder producir texto, 
o teorías psicoterapéuticas, necesariamente han leído e interpretado 
el texto del autor primario para convertirse en autores secundarios. 

Finalmente, al configurarse como una red interpretativa, el acto 
interpretativo carece de la necesidad de presentar una linealidad 
causal. Por ende, no existen antecedentes o consecuentes, sino solo 
componentes o miembros de una totalidad interpretativa. No obs-
tante, la interpretación debe guiarse inicialmente por la pregunta 
hermenéutica que emerge en el investigador y que otorga la orienta-
ción al proceso interpretativo. Además, la metodología cualitativa –y 
específicamente esta red interpretativa–, está abierta a la reinterpre-
tación constante, no configurándose como una metodología cerrada 
y fija. En torno a esto, Gadamer (1988) plantea que el proceso de 
análisis hermenéutico está en permanente apertura producto de la 
actividad re-interpretativa de la que es fruto. Esto quiere decir que 
el sentido de una interpretación nunca acaba y siempre está sujeto 
a cambios. 

Los fundamentos filosóficos del marco metodológico-interpreta-
tivo presentados aquí desde la hermenéutica analógica son esenciales 
para comprender la orientación y cimientos de lo que se hará en 
este libro, y, por ende, del acto interpretativo del que se nutre como 
herramienta metodológica. Sin embargo, y tal como fueron expuestos, 
tales fundamentos pecan de complejidad y densidad teórica, por lo 
que podrían dificultar la comprensión de los análisis y resultados 
que se expondrán en los siguientes capítulos. Por consecuencia, es 
necesario hacer que estos fundamentos filosóficos de la interpretación 
–ineludiblemente necesarios– converjan en procedimientos prácticos 
más manejables y aplicables. En otras palabras, es preciso ofrecer 
mayor especificidad, explicitando los procedimientos concretos 
mediante los cuales se pretende alcanzar el objetivo planteado en 
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este libro. Es por ello por lo que a continuación se presentarán los 
fundamentos prácticos de la interpretación.

Fundamentos prácticos de la interpretación

Desde una perspectiva general y tradicional de la investigación, 
los fundamentos prácticos a exponer serían considerados como el 
‘diseño de investigación’. Dentro de la investigación cualitativa, el 
diseño corresponde al abordaje general que se utilizará en el pro-
ceso de investigación. Este responde al conjunto de procedimientos 
específicos mediante los cuales se pretende resolver una pregunta de 
investigación. Hernández, Fernández y Baptista (2014) refieren que 
cada investigación cualitativa es en sí misma un diseño de investi-
gación particular que no responde a criterios estandarizados y que 
está sujeto al cambio dentro del contexto de la investigación: «son 
‘piezas artesanales del conocimiento, hechas a mano’, a la medida 
de las circunstancias» (p. 470). En consecuencia, aquí se presentará 
un diseño de cinco fases construido con el fin de responder a la pre-
gunta de investigación y de ‘aterrizar’ los fundamentos filosóficos 
expuestos en el apartado anterior.

Fase 1. Selección de las unidades de análisis

La selección de las unidades de análisis, tal como lo establece Mar-
tínez-Salgado (2012), se fundamenta en que estas puedan otorgar la 
mayor riqueza de información posible para responder a la pregunta 
de investigación. Por ende, las unidades de análisis corresponderán 
a documentos en formato de texto en los que se presente desarrollo 
de alguna(s) de las corrientes fundamentales en psicoterapia. Estos 
documentos serán seleccionados mediante un muestreo no proba-
bilístico por cadena de referencia, también llamado ‘bola de nieve’ 
(Otzen y Manterola, 2017).

De tal manera, se definen las unidades textuales de análisis 
iniciales en base a tres autores relevantes en el desarrollo teórico de 
las corrientes psicoterapéuticas fundamentales. Luego, mediante un 
muestreo por cadena de referencia se ampliará la muestra hasta la 
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saturación de categorías de análisis. Esto, en palabras de Neuman 
(2009), ocurre cuando las nuevas unidades de análisis que se añaden 
ya no aportan información o datos novedosos a la investigación, 
agregando que en la investigación cualitativa el tamaño de la muestra 
no se fija antes de la recolección de datos.

Si bien la selección de textos estará dada esencialmente por 
autores relevantes, existen otros criterios de inclusión de textos que 
es necesario considerar para asegurar rigurosidad:

a. La temática central de desarrollo de los documentos tex-
tuales a analizar debe tener directa relación con alguna(s) de las 
corrientes fundamentales en psicoterapia anteriormente definidas.

b. Los documentos pueden ser artículos científicos en formato 
digital o impreso, en idioma español o inglés, siempre que estén 
indexados en revistas con comité editorial.

c. Los documentos pueden ser libros digitales o impresos, en 
idioma español o inglés con comité editorial.

d. Los documentos pueden ser de fuentes primarias (desarrolla-
dores principales de las corrientes psicoterapéuticas) o secundarias 
(intérpretes de tales corrientes).

Fase 2. Caracterización de las corrientes psicoterapéuticas 
fundamentales 

Establecer una caracterización de los postulados o aspectos centrales 
de cada una de las corrientes psicoterapéuticas es imprescindible para 
que estas puedan ser comparables entre sí, y dicho de paso, alcanzar 
el objetivo propuesto. Los postulados teóricos de cada corriente 
psicoterapéutica son lo suficientemente heterogéneos para hacer de 
cualquier análisis hermenéutico una tarea poco fructífera. Por con-
secuencia, es necesario delimitar una serie de postulados centrales y 
transversales a cada corriente para, posteriormente, interpretar los 
supuestos epistemológicos que en ellos se presentan. 

La racionalidad a la base de la delimitación de los aspectos 
centrales de las corrientes psicoterapéuticas toma como inspiración 
las obras y planteamientos de Kriz (2012), Feixas y Miró (1993) y 
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Boswell et al. (2014), entre otras, buscando responder a tres cuestio-
namientos epistemológicos en torno a las corrientes psicoterapéuticas 
fundamentales: 1) ¿cómo se concibe la psique humana desde cada 
corriente psicoterapéutica?, 2) ¿cómo se comprende la enfermedad 
psicológica desde cada corriente psicoterapéutica? y 3) ¿cómo se 
aborda la enfermedad psicológica en el proceso psicoterapéutico? 
Tomando como base estos tres cuestionamientos es posible establecer 
una organización y adaptación particular –ajustada a los fines de 
este libro–, de tres postulados centrales que las corrientes psicotera-
péuticas fundamentales presentarían de forma transversal:

1. Naturaleza de la mente. Este postulado agrupa las diversas 
ideas que cada enfoque presenta sobre la psique humana. 
Estas pueden girar en torno a su definición, constitución e 
importancia para el proceso psicoterapéutico.

2. Aproximación a la psicopatología. En este aspecto central 
convergen las concepciones, posiciones, comprensiones y/o 
explicaciones que cada teoría psicoterapéutica tiene sobre la 
salud y enfermedad psicológica.

3. Proceso psicoterapéutico. Este postulado alberga el método 
y objetivo psicoterapéutico de cada corriente; los principales 
elementos o acciones de los que se sirve cada enfoque psi-
coterapéutico para llevar a cabo la psicoterapia (estrategias, 
recursos e intervenciones); y los diferentes roles que cada 
corriente psicoterapéutica atribuye a consultante-terapeuta 
y a la relación de estos en el proceso de psicoterapia.

Estos tres elementos transversales –o postulados centrales– serán 
definidos para cada corriente psicoterapéutica fundamental en los 
capítulos correspondientes, permitiendo una homogeneización que 
permita su comparación y análisis de sus supuestos epistemológicos 
(fase 4).

Fase 3. Definición de paradigmas epistemológicos

Como se ha referido, los paradigmas epistemológicos correspon-
den al contexto del acto interpretativo y, para los fines de esta 
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investigación, deben definirse a priori. Al ser previa y racionalmente 
definidos, se configuran como categorías de análisis deductivas ya 
que emergen previamente de la teoría. Estas categorías conceptua-
les corresponderán a los paradigmas epistemológicos (Ortiz, 2015) 
definidos en torno a las ciencias humanas. Estos son: racionalismo, 
empirismo, pragmatismo, positivismo, fenomenología, hermenéutica, 
teoría crítica y constructividad. Recuérdese que estos paradigmas 
fueron abordados en detalle en el capítulo 2.

Fase 4. Análisis interpretativo 

Esta es la etapa más importante de la investigación ya que aquí 
es donde –en esencia– se responde la pregunta de investigación y 
se alcanza el objetivo central. En esta fase convergen los insumos 
teóricos de las fases anteriores: la caracterización de las corrientes 
psicoterapéuticas fundamentales en base a sus postulados centrales 
(fase 2) y la definición de los paradigmas epistemológicos (fase 3). 

Estos elementos son los que se conjugan en el análisis interpre-
tativo propiamente tal, es decir, en la pregunta hermenéutica que 
emerge en el investigador (¿X paradigma epistemológico sustenta 
filosóficamente a Y categoría o aspecto central de Z corriente 
psicoterapéutica fundamental?). La respuesta a tal(es) pregunta(s) 
hermenéutica(s) y su(s) respectivo(s) argumento(s) interpretativo(s) 
representa(n), en sí misma, la respuesta al problema planteado en 
este libro.

En otras palabras, y como se ha hecho mención en el apartado 
de fundamentos filosóficos, aquí se pondrá ‘el texto en un contexto’. 
En esta fase se analizará e interpretará cada postulado central de las 
corrientes psicoterapéuticas fundamentales –el texto– (definidos y 
categorizados en la fase 2) en función de una serie de paradigmas 
epistemológicos –el contexto– (definidos en la fase 3) los que se 
configurarían como supuestos epistemológicos implícitos de dichas 
corrientes.
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Fase 5. Clasificación 

Finalmente, y como una forma de organizar gráficamente la informa-
ción para el lector, se realizará una clasificación mediante diversos 
cuadros comparativos de las corrientes psicoterapéuticas funda-
mentales respecto a los supuestos epistemológicos que sustentan 
sus postulados centrales. La presentación de estos cuadros, primera-
mente, será particular a cada una de las corrientes psicoterapéuticas 
fundamentales en los capítulos correspondientes, y, también, hacia 
el éxodo de este libro, mediante un cuadro comparativo general 
que incluya todas las corrientes analizadas junto a sus supuestos 
epistemológicos.

Esta clasificación tiene una doble función: por un lado, permitir 
una clara y sistemática representación de los supuestos epistemoló-
gicos presentes en las corrientes psicoterapéuticas fundamentales y, 
por el otro, ofrecer una caracterización que permita la comparación 
de las corrientes psicoterapéuticas mediante criterios homogéneos.
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Antes de continuar, es relevante precisar unas cuestiones atingentes 
a este y a los siguientes capítulos. Primero, de aquí en adelante se 
presentarán las diversas soluciones al problema planteado en los ca-
pítulos anteriores. Segundo, la estructura de los capítulos siguientes 
será la misma: en primer lugar, se presentarán los tres postulados 
centrales de cada corriente psicoterapéutica y, posteriormente, se rea-
lizará el análisis epistemológico de los mismos. Tercero, no es objeto 
de este capítulo, ni de los siguientes, presentar una descripción pro-
funda y exhaustiva de cada corriente psicoterapéutica fundamental; 
tal actividad escapa a los fines de este libro. No obstante, y como se 
hizo referencia, sí lo es presentar una caracterización general y pa-
norámica de aquellos aspectos centrales que conforman las premisas 
fundamentales de cada corriente desde una mirada epistemológica.

1. Postulados centrales de la 
corriente psicodinámica

La corriente psicodinámica, también conocida como abordaje de 
psicología profunda (Kriz, 2012) o modelo psicodinámico (Feixas y 
Miró, 1993), alberga una serie de aproximaciones teórico-prácticas 
en las que la presencia de un conflicto intrapsíquico tiene un rol pre-
ponderante, tanto en la interpretación de un problema psicológico 
como en su solución. La corriente psicodinámica –y los muchos 
modelos que abarca– se presentan directamente influenciados por 
las ideas del denominado ‘padre del psicoanálisis’, Sigmund Freud 
(Boswell et al., 2014). Algunos de estos modelos son, por ejemplo, 
la teoría neofreudiana (que en general discrepa de la teoría de la 
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libido de Freud), la teoría analítica del Yo (que resta importancia al 
ello y superyó para dársela al yo) y la terapia breve psicodinámica 
(versión flexible de psicoanálisis, con menor frecuencia de sesiones, 
foco terapéutico acotado y menor profundidad), entre otros. Con 
posterioridad, en este capítulo, se profundizará en los conceptos 
teóricos referidos en este párrafo.

Sin embargo, en la corriente psicodinámica también convergen 
algunos modelos terapéuticos que presentaron discrepancias con 
los planteamientos clásicos de Freud (Florenzano e Igor, 2016; Kriz, 
2012; Murguía y Reyes, 2003). Jung, Adler y Reich, quienes tuvieron 
un importante rol en la difusión de las ideas psicoanalíticas en un 
principio, se convirtieron en los principales detractores de Freud, 
desarrollando la psicología analítica, la psicología individual y 
la vegetoterapia, respectivamente. El listado no se agota en estos 
modelos. El psicoanálisis de Lacan, la bioenergética de Lowen, el 
análisis transaccional de Berne y el psicoanálisis relacional, entre 
otros, también son albergados por la corriente psicodinámica.

Dado el escenario anterior, la cuestión ahora radica en una 
dificultad evidente: ¿cómo delimitar los postulados centrales de 
una corriente psicoterapéutica en la que confluye una larga lista de 
aproximaciones diversas y discrepantes? La respuesta, considerando 
los fines de este libro, se encuentra en aquellos elementos que son 
transversales a todos aquellos modelos. Todas las aproximacio-
nes psicodinámicas presentan un denominador común: basan sus 
postulados en el psicoanálisis freudiano, ya sea para reelaborarlo, 
perfeccionarlo, discrepar en algún elemento o relevar otro. 

Si representásemos metafóricamente a la corriente psicodiná-
mica como un árbol ramificado en diversos modelos terapéuticos 
que ponen su foco central en los conflictos intrapsíquicos; su raíz y 
buena parte de su tronco sería, necesariamente, el psicoanálisis freu-
diano. Es sobre él, en su rol de alma mater, que se erige la corriente 
psicodinámica. Por consecuencia, delimitar los postulados centrales, 
anteriormente definidos, sobre los cimientos históricos y teóricos de 
la corriente psicodinámica –el psicoanálisis– cobra total relevancia 
y utilidad (Boswell et al., 2014).
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Naturaleza de la mente

Para esta corriente, la mente es una compleja estructura que opera 
en diferentes niveles. Estos niveles se encuentran estrechamente 
relacionados con el modelo topográfico y el modelo estructural29 de-
sarrollados por Freud (1979c, 1979d), los que, además, representan 
algunos de los postulados más importantes de su propuesta. Ambos 
modelos permiten comprender el funcionamiento y la existencia 
de esta compleja estructura psíquica, por lo que su revisión, por 
somera que sea, es esencial para dar cuenta de las propiedades de 
la mente para el psicoanálisis, y, por consecuencia, para la corriente 
psicodinámica.

El modelo topográfico, también conocido como la primera tópica 
freudiana, distingue tres diferentes niveles de conciencia del aparato 
psíquico: el inconsciente, el preconsciente y el consciente (Laznik et 
al., 2011). Estos niveles se disponen respectivamente en un conti-
nuo que va desde un polo de mayor profundidad e inaccesibilidad 
hasta otro de mayor superficialidad y accesibilidad. El inconsciente 
se encuentra en el extremo más profundo de este continuo. Alma-
cena información –normalmente recuerdos e imágenes– que no son 
asequibles para el ser humano en estado de vigilia. Se rige por sus 
propias reglas: es ilógico, atemporal y puede albergar eventos del 
pasado y presente simultáneamente, y, además, configura el nivel 
más determinante en la conducta humana (Freud, 1979c). El pre-
consciente es una especie de portal que conecta el inconsciente con 
el consciente. Es decir, algunos contenidos del inconsciente pueden 
moverse al preconsciente y eventualmente tener efectos en el cons-
ciente. El nivel consciente se sitúa en el extremo más superficial del 
continuo, por ende, es totalmente asequible para el ser humano. Se 
caracteriza por ser racional y por poner en contacto al yo del sujeto 
con el mundo externo (Freud, 1979c).

29 En la obra de Freud es posible distinguir cinco modelos que albergan las ideas 
centrales del psicoanálisis: modelo topográfico, modelo dinámico, modelo es-
tructural, modelo económico y modelo de desarrollo genético (Feixas y Miró, 
1993).
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El modelo estructural, o segunda tópica, tal como su nombre 
lo indica, otorga una estructura al aparato psíquico relacionándose 
directamente con la maduración biológica e interacción social del 
sujeto (Freud, 1979d). Este modelo también se ve representado en 
tres niveles: ello, yo y superyó (Fernández, 2018). El ello es la es-
tructura psíquica más antigua, tanto en la filogenia (desarrollo de 
la especie humana) como en la ontogenia (desarrollo evolutivo de 
un sujeto) y se considera la fuente de energía psíquica30 –conocida 
como libido–, que se caracteriza por ser instintiva y no socializada 
(Freud, 1979d). Es decir, no tiene contacto con el mundo externo 
y se rige por un principio de placer o satisfacción inmediata de sus 
necesidades, albergando todas las pulsiones e instintos biológicos 
más primitivos. El superyó representa una serie de reglas morales y 
éticas interiorizadas por la socialización del sujeto a lo largo de su 
ciclo evolutivo, fundamentalmente, por parte de los padres. Tiene 
una función normativa y reguladora respecto a las necesidades que 
nacen del ello, vigilándolo y castigándolo con relación a la conciencia 
moral interiorizada del sujeto. Finalmente, el yo es una estructura 
psíquica mediadora entre los impulsos instintivos del ello y la regu-
lación moral del superyó. Por lo tanto, su función es satisfacer las 
necesidades emocionales básicas tomando en cuenta, y sin entrar 
en conflicto con, las normas sociales existentes (Fernández, 2018; 
Freud, 1979d; Kriz, 2012).

30 Citando a Kriz (2012): «El núcleo de nuestro ser, dice Freud, es el ello, al que 
le interesa satisfacer de la manera más perentoria sus necesidades, que trae 
constitucionalmente desde el nacimiento. Freud llama pulsiones a las fuerzas 
supuestas tras las tensiones de necesidad del ello; en última instancia, extraen 
su energía de fuentes de naturaleza fisiológica. Es cierto que se pueden distinguir 
muy variadas pulsiones, pero todas se reconducen a dos pulsiones fundamentales. 
Eros (que se define también como pulsión de amor o pulsión de autoconserva-
ción) corporiza el principio de placer y sirve también a la reproducción. Meta 
de Eros es producir y conservar unidades cada vez más grandes por medio 
de ligazones. La otra, Tánatos (o pulsión de muerte o de destrucción), que 
según hemos dicho fue introducida por Freud mucho más tarde, persigue en 
cambio la meta de disolver conexiones y de este modo destruir las cosas. Estas 
dos pulsiones fundamentales se conjugan y, en diversas combinaciones -en la 
forma de diversas pulsiones parciales subordinadas-, producen la variedad de 
los fenómenos de la vida. La energía que está en la base de Eros se llama libido, 
para la energía de Tánatos no existe denominación» (p. 58).
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Ambos modelos, el estructural y topográfico, se relacionan mu-
tuamente. El ello es totalmente inconsciente, el yo sustancialmente 
consciente y en parte preconsciente, y el superyó transversal a todos 
los niveles del modelo estructural, es decir, tanto inconsciente como 
consciente.

Por consecuencia, la mente para la corriente psicodinámica es 
una compleja estructura psíquica que opera simultáneamente en 
diferentes niveles de profundidad31 –inconsciente, preconsciente 
y consiente– y en diferentes estructuras funcionales –ello, yo y su-
peryó–, los que, conjugándose entre sí, establecen el funcionamiento 
psíquico del ser humano.

Aproximación a la psicopatología

Uno de los conceptos más relevantes a la hora de referirse a la no-
ción de enfermedad psicológica en la corriente psicodinámica es la 
neurosis. El término fue introducido en 1769 por William Cullen 
quien lo propuso para denominar a las llamadas ‘enfermedades ner-
viosas’ (enfermedades sin causa orgánica), sin embargo, más tarde 
fue refinado por Freud en el desarrollo de la obra psicoanalítica 
(Rivera et al., 2007). 

Para el psicoanálisis, la neurosis es la consecuencia de un conflic-
to que se produce entre las fuerzas instintivas sexuales –o libido– que 
buscan expresión en el medio externo y los mecanismos de defensa 
del sujeto. Consuegra (2010) realiza una precisa definición de la 
neurosis psicoanalítica:

El término neurosis se refiere a un grupo de enfermedades 
mentales menores, en comparación con la psicosis, en que se 
destacan los trastornos subjetivos. Las neurosis se distinguen 
positivamente por la presencia constante de la angustia y 
por la utilización masiva de mecanismos defensivos contra 
esta, que devienen rígidos y obsoletos. A pesar del estrecha-
miento del campo vital de las inhibiciones y de los síntomas, 

31 La concepción freudiana de la mente, escindida en tres estructuras, encuentra 
antecedente en la filosofía de Platón, quien comprendía el alma (psyché) me-
diante una división tripartita: alma racional, alma irascible y alma concupiscible.
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el paciente no rompe masivamente con el entorno y puede 
mantener una adaptación social aceptable, aunque limitada y 
poco creativa. La neurosis puede manifestarse en términos de 
síntomas físicos, síntomas psíquicos y estructura de carácter. 
(p. 197)

Por consecuencia, se entiende que los fenómenos mentales –y los sín-
tomas neuróticos–son la consecuencia de fuerzas en conflicto32. Por 
un lado, se presenta la necesidad de ‘descargar’ los instintos sexuales 
y agresivos, y, por otro, se encuentran los mecanismos de defensa33 
(Freud, 1965) generados por el sujeto para inhibir tales demandas. 
El síntoma, según Feixas y Miró (1993) «es el resultado de un com-
promiso para resolver el conflicto entre los impulsos instintivos y 
las defensas que se les oponen» (p. 102). Claramente este intento de 
resolver el conflicto falla, es decir, el síntoma aparece cuando la orga-
nización defensiva del sujeto es insuficiente para inhibir las fuerzas 
instintivas. Desde esta perspectiva de psicopatología, el síntoma no 
es considerado un problema, sino más bien, una especie de intento 
de autocuración fallida, ya que nace de la acción de restablecer el 
equilibrio de las fuerzas en conflicto (Kriz, 2012), por ende, no se 
debe curar el síntoma, sino atacar la causa de este.

Un segundo elemento esencial en la comprensión de la disfun-
ción psicoanalítica es el énfasis que se le otorga a las experiencias 
tempranas en la formación de psicopatología (Boswell et al., 2014), 
particularmente, respecto al desarrollo psicosexual del ser humano. 
El foco de estas ideas es desarrollado en el modelo genético de la 
obra de Freud, el que establece que la personalidad –y sus trastor-
nos– tienen directa relación con las fases o estadios del desarrollo 
psicosexual, en los que la energía libidinal transita por diferentes 
órganos o zonas erógenas del cuerpo humano (Castellanos, 2013). 
Léase en palabras de Kriz (2012):

32 Principios concernientes al modelo dinámico de la obra de Freud (Feixas y Miró, 
1993).

33 Sigmund Freud y su hija, Anna Freud, definieron los siguientes mecanismos de 
defensa como los más importantes: represión, desplazamiento, identificación, 
proyección, formación reactiva, sustitución, sublimación, racionalización, ais-
lamiento y regresión (Freud, 1965).



Capítulo 5: Supuestos epistemológicos de la corriente psicodinámica

113

El modelo de las fases postula que diferentes órganos, en una 
secuencia bien determinada, entran en escena unos después 
de otros como zonas erógenas: primero la boca (fase oral), 
después el ano (fase anal), luego el genital (masculino: fase 
fálica) y, trascurrida una fase de latencia, en la pubertad, los 
genitales (masculinos y femeninos: fase genital). En cada 
fase la ganancia de placer se concentra en variedades bien 
determinadas (p.ej., en conexión con ciertos objetos), que son 
definidas como fijaciones. Hasta esas fijaciones se retrocede-
rá posteriormente, sobre todo en situaciones de crisis; estos 
retrocesos reciben el nombre de regresiones. En paralelismo 
con estas fases se vivencia el complejo de Edipo -confronta-
ción específica con el progenitor del mismo sexo y el del sexo 
opuesto. (p. 60)

El exceso o déficit de la gratificación de esta energía generaría ciertos 
patrones disfuncionales de la personalidad en la vida adulta, o como 
refiere Kriz (2012), ciertos tipos de estructura de personalidad. Por 
ejemplo, fijaciones en la fase oral (tipo oral) producirían en la adultez 
dificultades en comportamientos orales como fumar, beber, comer en 
exceso o coleccionar cosas; presentando, normalmente, una actitud 
exigente, insaciable y con escasa tolerancia a la frustración. La fase 
anal (tipo anal) conllevaría problemas relacionados con el control, 
provocando comportamientos como la avaricia, despilfarro, o, a 
nivel fisiológico, enuresis o estreñimiento. Comúnmente involucra a 
personas que presentan pasión compulsiva por la limpieza y el orden. 
La fase fálica (tipo fálico) implicaría problemas de identidad sexual 
en la adultez, siendo característica su ambición, actividad e impul-
sividad. Finalmente, la fase genital no está asociada directamente a 
patologías, sino al desarrollo de la sexualidad madura a través de 
la capacidad orgásmica y afectos (Feixas y Miró 1993; Kriz, 2012). 

El modelo dinámico y el modelo genético se relacionan entre sí 
en lo que respecta a la comprensión de la psicopatología desde la 
corriente psicodinámica (Fernández, 2017). El primero, asociado a la 
neurosis (conflictos entre libido y defensas), y, el segundo, asociado 
a las experiencias tempranas del ser humano, las que juegan un rol 
determinante en la formación de síntomas neuróticos en la adultez:
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En efecto, se considera que la primera infancia es decisiva 
como semilla para la génesis de las neurosis, aunque desde 
luego también en la edad adulta son cosa corriente los con-
flictos, p.ej., entre las tres instancias psíquicas. Ello se debe 
a que en aquel período la estructura yo es todavía débil y se 
encuentra en el proceso de su desarrollo (…) Los conflictos 
infantiles son entonces los que llevan a un debilitamiento del 
yo, a las posturas defensivas y represiones características, y 
son ellos los que se reactivan en la formación del síntoma 
neurótico. (Kriz, 2012, p. 66)

De tal manera, la noción de disfuncionalidad en la corriente psico-
dinámica está sustancialmente asociada a la aparición de síntomas 
neuróticos, los que surgen como producto de los conflictos dinámicos 
que se producen entre la necesidad de satisfacción de los instintos 
sexuales o libido y los mecanismos de defensa del sujeto. Tanto la 
libido como las defensas se encuentran condicionadas por las ex-
periencias tempranas del ser humano y las fijaciones que pudieran 
generarse en cada fase. Por consecuencia, la noción de funcionalidad 
está relacionada con la óptima superación de cada fase del desarrollo 
psicosexual y con la efectividad de los mecanismos defensivos del 
sujeto. 

Proceso psicoterapéutico 

Dados los antecedentes presentados es posible dar cuenta que el 
principal objetivo psicoterapéutico de la corriente psicodinámica es 
‘hacer consciente lo inconsciente’, procurando vencer las resisten-
cias34 que el propio paciente construye en la situación terapéutica. Por 
lo tanto, lo curativo depende de que el consultante alcance una total 
lucidez sobre lo que le aqueja (Freud, 1979b). El foco del proceso 
psicoterapéutico, en general, además de hacer consciente lo incons-
ciente, es buscar la auto comprensión del consultante y el logro de 
experiencias emocionales correctivas en el proceso psicoterapéutico. 
Los criterios de éxito terapéutico atribuidos a Freud se definen –de 

34 Las resistencias se generan en el consultante como una especie de boicot, con el 
fin de evitar enfrentarse a los contenidos inconscientes que resultan angustiantes.
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forma bastante amplia– como la recuperación de la capacidad de 
amar y trabajar; ambos como indicadores de salud mental. A pesar 
de su amplitud, estas metas se presentan transversalmente en las 
terapias psicodinámicas (Boswell et al., 2014).

El método terapéutico, o procedimiento para alcanzar estos ob-
jetivos, tiene como eje central el ‘análisis’ realizado por el psicotera-
peuta: «el terapeuta se alía con el yo del paciente, que está debilitado 
por el ello y el superyó a fin de liberar lo reprimido» (Kriz, 2012, p. 
67). Este método es, esencialmente, la asociación libre.

El método de la asociación libre (Freud 1998a; 1998b) se funda-
menta en dos cuestiones básicas. Primero, el psicoanálisis comprende 
un determinismo psíquico de la conducta, lo que se traduce en que 
un mismo efecto o síntoma puede tener muchas causas psíquicas. 
Segundo, y en relación con el punto anterior, el consultante debe 
referir al terapeuta todo aquello que piense y que le vaya ocurrien-
do, por muy absurdo que le parezca, ya que, según el determinismo 
psíquico, toda conducta tiene múltiples significados, y estos son 
relevantes para el proceso psicoterapéutico. Esto se convierte en la 
‘regla fundamental’ de la asociación libre, que debe ser seguida por 
el consultante (Donnet, 2001). De esta manera, el terapeuta puede 
analizar, interpretar y develar ciertos elementos inconscientes que 
extrae del discurso del consultante. Esta regla aplica también para 
la interpretación y análisis de los sueños que relata el consultante 
(Freud, 1979a).

No obstante, el psicoterapeuta también debe seguir algunas re-
glas en el proceso psicoterapéutico. Primero, debe mantener una regla 
de abstinencia, la que implica que no debe satisfacer las demandas 
del consultante, es decir, no debe brindar consuelo, ni felicitaciones, 
ni consejos, etc. El terapeuta debe mantenerse al margen de influir en 
el consultante con sus propias creencias o proyecciones a la vez que 
debe evitar satisfacer cualquier exigencia del paciente. Segundo, debe 
seguir una regla de neutralidad, la que se traduce en mantener una 
actitud equidistante al contenido que le presenta el consultante, sin 
dar privilegio al análisis de un material por sobre otro, distanciando 
la práctica clínica de la valoración moral (Bareiro, 2016).
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Algunos elementos de la relación terapéutica generada entre pa-
ciente y terapeuta, como la transferencia y contratransferencia, son 
esenciales para el éxito del proceso psicoterapéutico psicodinámico. 
Es en la propia relación terapéutica donde yacen los principales 
elementos curativos y de cambio35. La transferencia, considerada en 
un principio por Freud (1893) como una resistencia y luego como 
un recurso (Freud, 1901) –en la medida que el terapeuta la aborde 
oportunamente–, ocurre cuando el consultante manifiesta al terapeu-
ta formas de conducta que ha experimentado en relaciones pasadas, 
es decir, como una forma de reimpresión relacional (Schraml, 1975). 
Según Ruiz (2013) la transferencia «se define como una repetición de 
prototipos infantiles donde los deseos inconscientes (del consultante) 
se actualizan» (p. 53) con el terapeuta. Estos prototipos pueden ser 
positivos o negativos, dependiendo de los sentimientos y conductas 
que se generen hacia el terapeuta. La contratransferencia es entendida 
como aquellas conductas emanadas del terapeuta hacia el consultante 
producto de la transferencia de este último: «normalmente se emplea 
para designar los sentimientos y actitudes del analista hacia el analizado, 
que se evocan a partir de la transferencia del paciente y que pueden estar 
influidos por la historia personal del analista» (Bacal, 2017, p. 247). 

El proceso psicoterapéutico de la corriente psicodinámica es 
fundamentalmente una actividad interpretativa, tanto del terapeuta 
como del consultante. Por consecuencia, las estrategias e interven-
ciones desplegadas en el proceso giran necesariamente en torno al 
análisis e interpretación. Dentro de ellas se encuentra la ya mencio-
nada asociación libre, el análisis de las resistencias del consultante 
al proceso psicoterapéutico, el análisis de los sueños, el análisis de 
los elementos transferenciales y contratransferenciales, entre otros36. 

35 Este énfasis en los aspectos relacionales tiene total congruencia con lo presentado 
en el capítulo uno en torno a los factores comunes de cambio psicoterapéutico, 
donde se establece que los factores de la relación con el terapeuta son responsa-
bles de un 30 % de la varianza en los resultados de mejora en los consultantes 
(Lambert, 1992).

36 También se utilizan recursos para el análisis del material terapéutico como la 
confrontación (poner al consultante en un dilema), la clarificación (reformular 
un episodio que narra el consultante desde otro punto de vista) y la construcción 
(interpretación histórica extensa y alejada del material presente).
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2. Supuestos epistemológicos de 
la corriente psicodinámica

La corriente psicodinámica, fundamentada esencialmente en el 
psicoanálisis freudiano y ramificada en múltiples desarrollos poste-
riores, presenta, en consecuencia, un amplio abanico de supuestos 
epistemológicos; algunos incluso, aparentemente incongruentes entre 
sí. En las páginas ulteriores se detallarán tales supuestos. Como ya 
es de conocimiento para el lector, estos fueron analizados mediante 
una metodología interpretativa (fundamentada en la hermenéutica 
analógica) en torno a los tres postulados centrales de la corriente 
psicodinámica (naturaleza de la mente, aproximación a la psicopa-
tología y proceso psicoterapéutico). 

Es importante precisar que las ideas que se expondrán a conti-
nuación no representan, bajo ningún punto de vista, ideas inamovi-
bles e invariables, sino que, como fruto de la actividad interpretativa, 
se mantienen abiertas a la reinterpretación, representando el análisis 
de un hermeneuta.

Naturaleza de la mente

La mente para la corriente psicodinámica fue definida como una estruc-
tura compleja que opera en diferentes niveles. Estos niveles correspon-
den al modelo estructural (ello, yo y superyó) y al modelo topográfico 
(inconsciente, preconsciente y consciente). Estos constructos tienen una 
importante característica común que es fundamental para el análisis 
epistemológico: no son hechos reales, es decir, no tienen una natura-
leza empírica que permita acceder a ellos mediante los sentidos o con 
algún método de verificación. En efecto, Freud desarrolló gran parte 
de su teoría basándose en la reflexión y razonamiento de sus propias 
experiencias, influido por las visiones del ser humano de su época37. 

37 Kriz (2012) y Feixas y Miró (1993) señalan que el psicoanálisis fue una síntesis 
creativa de diversos elementos propios de la época de Freud como la física 
mecanicista de Newton, la teoría evolucionista de Darwin, las ideas sobre el ser 
humano de Kierkegaard, Schopenhauer y Nietzsche. El psicoanálisis se inspiró 
en los modelos científicos de la mecánica, hidrodinámica y neurofisiología.
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El constructo de ello e inconsciente, por poner un ejemplo de 
ambos modelos, no representan entidades observables que puedan 
ser percibidas en la naturaleza, sino más bien, son un producto de 
la actividad racional, reflexiva y deductiva de su creador. Por lo 
tanto, es posible dar cuenta de algunos supuestos racionalistas en 
la concepción de la mente de la corriente psicodinámica.

Para el racionalismo, el conocimiento verdadero es aquel que 
se obtiene mediante la razón, sin necesidad de premisas empíricas 
que validen dicho conocimiento. De tal manera, tanto el modelo 
topográfico como el estructural –como constitutivos de la men-
te– son productos racionales que prescinden de la comprobación 
empírica para su existencia, por consecuencia, presentan supuestos 
racionalistas. 

Otro elemento a favor de esta tesis racionalista es que ambos 
modelos –topográfico y estructural– que conforman la mente desde 
la concepción psicodinámica, se pretenden con validez lógica y uni-
versal. El racionalismo supone que los juicios fundados en la razón 
poseen estas características. La validez lógica –que en el psicoaná-
lisis no está tomada de la rigurosidad matemática a la que aspira el 
racionalismo–, se presenta en la congruencia y justificación de las 
proposiciones de cada modelo en la conformación de los fenóme-
nos mentales. Cada modelo es, en sí mismo, un conjunto de ideas 
lógicamente relacionadas, las que a su vez se relacionan con otros 
modelos, permitiendo así explicar los fenómenos mentales mediante 
una macro teoría. Por otro lado, todo ser humano en su ontogenia 
tendría, desde la corriente psicodinámica, un ello, yo y superyó, así 
como un inconsciente, preconsciente y consciente, los que permi-
tirían la ocurrencia de diversos fenómenos psíquicos. Por lo tanto, 
desde esta perspectiva se configurarían como verdades universales 
presentes en cada ser humano38.

El conocimiento como ley o verdad universal no es solo un 
anhelo del racionalismo, sino que también del positivismo y la fe-
nomenología. Sería aventurado –y para muchos disparatado– referir 

38 Si bien se presentan como verdades universales, la configuración psíquica que 
se obtiene del desarrollo de cada modelo en cada ser humano es idiosincrática.
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que en la concepción de mente –desde la perspectiva psicodinámica– 
existen supuestos positivistas, debido a sus evidentes diferencias39. 
No obstante, en lo que respecta al anhelo de universalidad de los 
supuestos psicodinámicos en torno a la mente (modelo topográfico 
y estructural), como norma general para todo ser humano, sí hay un 
punto acotado de convergencia: el positivismo también pretende el 
establecimiento de leyes generales. Sin embargo, sobre tal afirma-
ción, existen al menos dos importantes diferencias epistemológicas 
entre psicoanálisis y positivismo: el positivismo se sirve del método 
científico40 para la obtención de tal universalidad en sus postulados 
y se basa en hechos reales, empíricos, a diferencia del psicoanálisis. 
Por lo tanto, el positivismo como supuesto epistemológico tiene una 
representación restringida y limitada41 en la concepción de mente 
psicodinámica.

Respecto a la fenomenología como supuesto epistemológico 
de la mente psicodinámica, también habría algunos lugares de en-
cuentro. Es posible interpretar al modelo estructural y topográfico, 
particularmente al inconsciente y ello (por ser de los constructos 
más profundos y relevantes en la concepción de mente freudiana), 
como esencias. Las esencias, según plantea la fenomenología, son 
entidades no reales –no empíricas– y universales, cumpliendo la 
propuesta psicoanalítica de la mente con tales requisitos. Como 
se ha referido con anterioridad, tanto los constructos del modelo 
topográfico como del estructural no presentan naturaleza empírica 
y se configuran, desde la mirada freudiana, como universales a todo 

39 Karl Popper critica fehacientemente a la teoría psicoanalítica por su imposibili-
dad de falsación. Augusto Comte, por su parte, señalaría que el psicoanálisis se 
encuentra en un estado de conocimiento metafísico que basa sus explicaciones 
en entidades abstractas.

40 Si bien Freud fue un científico destacado en su época (que aspiraba a alcanzar la 
reducción somato-fisiológica del ser humano), se inclinó al estudio exhaustivo 
de los procesos psíquicos sin seguir la rigurosidad científica de la psicología 
experimental (Kriz, 2012).

41 En consecuencia con el capítulo anterior, los supuestos positivistas de la mente 
psicodinámica –también los fenomenológicos y pragmáticos que se expondrán en 
breve– deben ser considerados como analogados secundarios (interpretaciones 
y argumentos hermenéuticos menos robustos teóricamente).
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ser humano. Sin embargo, es importante recalcar que no todos son 
puntos de encuentro. El método con el cual Freud accedió a estas 
esencias dista de ser el método fenomenológico planteado por Hus-
serl (epojé). Por consecuencia, se comparte epistemológicamente 
el anhelo fenomenológico de la universalidad y no realidad de las 
esencias, pero no el método con el cual se accede a ellas42. 

Finalmente, otro supuesto epistemológico del que es posible 
dar cuenta en la noción de mente psicodinámica, es el pragmatismo. 
Desde tal perspectiva, el conocimiento adquiere estatus de verdad 
con relación a su utilidad práctica –particularmente desde la pers-
pectiva pragmática de William James–. Por consecuencia, tanto los 
constructos del modelo topográfico como del modelo estructural, 
que en esencia constituyen la mente, serían reales y verdaderos, 
epistemológicamente hablando, dada su utilidad práctica. Es difícil 
negar la utilidad que los conceptos de inconsciente, preconsciente 
y consciente o ello, yo y superyó han prestado a la humanidad y a 
la tradición psicológica de desarrollo posterior. No es casualidad 
que, a mediados del siglo XIX, el psicoanálisis, nutrido de tales 
conceptos, haya sido considerado sinónimo de psicoterapia, siendo 
la opción de tratamiento por excelencia para los problemas mentales. 
De hecho, en la actualidad, si bien existen diversas aproximaciones 
terapéuticas, algunos conceptos como inconsciente –o la necesidad 
de atribuir un significado a los sueños asociado a él– siguen siendo 
útiles en el lenguaje cotidiano de las personas, estén relacionadas 
o no a la psicología. De tal manera, los supuestos pragmáticos de 
la concepción de mente psicodinámica están dados por la utilidad 
práctica de los constructos que la constituyen, posicionándola, desde 
esta perspectiva, como un conocimiento verdadero.

A modo de síntesis, es factible referir que la mente, desde la 
concepción psicodinámica (constituida por el modelo topográfico y 

42 Diversos autores como Ludwig Binswanger, Maurice Merleau-Ponty, Paul Ri-
coeur, Françoise Dastur, Rudolf Bernet, entre otros, han reflexionado sobre la 
relación existente entre el psicoanálisis y la fenomenología. El debate gira en 
torno a la dificultosa interpretación del inconsciente desde la mirada fenome-
nológica, ya que, por definición, la fenomenología aborda fenómenos, y estos 
deben presentarse en el fluir de la conciencia, actividad opuesta al inconsciente 
psicoanalítico.
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estructural), presenta supuestos epistemológicos racionalistas, dada 
la naturaleza no empírica de sus constructos centrales y la prima-
cía otorgada a la razón deductiva en su constitución; positivistas, 
específicamente en torno a la aspiración de ley universal de sus 
postulados; fenomenológicos, en torno a la concepción de esencias 
no reales y universales de sus constructos; y pragmáticos respecto a 
su valor práctico, el que le otorga criterio de verdad epistemológica.

Aproximación a la psicopatología

Como se refirió anteriormente en este capítulo, la neurosis es uno de 
los constructos centrales para entender la enfermedad mental desde 
la corriente psicodinámica. Esta es la expresión –mediante signos y 
síntomas43– de un conflicto psíquico entre la necesidad de expresión 
de la libido y las restricciones de los mecanismos de defensa del yo. 

Se considera que la neurosis –como eje central de la psicopato-
logía psicodinámica– presenta supuestos epistemológicos empiristas 
que le dan sustento. Podría haber cierta inclinación –dado el análisis 
expuesto en el apartado anterior– hacia los supuestos racionalistas 
más que hacia los empiristas, ya que el constructo neurosis es racio-
nalmente establecido. Sin embargo, a diferencia de otros construc-
tos psicoanalíticos, se considera que la neurosis es empíricamente 
observable, ya sea por signos físicos o por el relato de los síntomas 
de los consultantes. 

Para justificar los supuestos empiristas presentes en tal cons-
tructo es importante remontarse al uso primigenio del término neu-
rosis44. Este estaba asociado a un conjunto de síntomas disruptivos 
–normalmente acompañados de altos niveles de angustia– que no 
tenían una causa orgánica evidente (Napolitano, 2013). No obstan-
te, e independiente de no contar con causas claras sobre ellos –los 

43 Normalmente, los signos se consideran manifestaciones objetivas u observables. 
El síntoma, por el contrario, es una apreciación subjetiva provista del relato del 
consultante.

44 Posteriormente Freud refina el término entendiéndolo como la expresión de un 
conflicto psíquico entre las fuerzas instintivas y los mecanismos de defensa que 
limitan su expresión en la realidad (Rivera et al., 2007).
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síntomas–, era posible observar sus consecuencias. De tal manera, 
tanto los signos físicos observables como los relatos de los síntomas 
de los pacientes son susceptibles de ser conocidos a través de los 
sentidos. El término neurosis, y sus implicancias psicopatológicas, se 
constituye racionalmente de forma posterior a la experiencia sensible.

Puede darse una aparente incongruencia en torno a los supuestos 
empiristas que sustentan a la neurosis –un constructo racional– como 
constitutiva de la psicopatología psicodinámica45. Sin embargo, el 
empirismo en ningún caso niega la existencia de la razón (o de cons-
tructos racionales), solo precisa que estos siempre serán posteriores 
a la experiencia sensible. La razón siempre estará subordinada a 
la experiencia, ya que la primera se constituye gracias a los datos 
provistos de la segunda. Es decir, el constructo racional de neuro-
sis, siempre que provenga de la experiencia observable a través de 
los sentidos y pueda ser verificada a través de estos mediante la 
observación de síntomas y signos, se considerará un conocimiento 
verdadero, desde tal perspectiva.

Ahora bien, el límite de los supuestos empiristas en la concepción 
de psicopatología psicodinámica se encuentra en la relación posterior 
que el constructo neurosis establece con otros constructos de origen 
racional. Estos constructos, como libido o defensas –estrechamente 
relacionados con la neurosis–, entre otros, presentan una limitada 
verificación en la experiencia, por lo que se apartan considerable-
mente del empirismo.

El segundo elemento central de la psicopatología psicodinámica 
–particularmente en torno a la formación de personalidad disfuncio-
nal– es el modelo genético. Este modelo propone diversas fases de 
desarrollo psicosexual en el ser humano, donde la energía libidinal 
transita por diferentes zonas erógenas del cuerpo, generando exceso 
o déficit de gratificación, lo que repercute en las características de 
personalidad en la adultez.

45 El propio David Hume, por ejemplo, arremete contra toda metafísica de ideas 
a priori a la experiencia. Aquí se encontrarían todos aquellos constructos psi-
coanalíticos que no tienen cabida en la naturaleza, es decir, aquellas ideas que 
no provienen de impresiones captadas por los sentidos –como el ello o incons-
ciente–, configurando un conocimiento falso, desde la perspectiva de Hume.
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La libido no es una energía que pueda observarse mediante los 
sentidos. Tampoco es posible conocer empíricamente –mediante la 
experiencia sensible– en qué zona erógena se encuentra a determina-
da edad en el desarrollo evolutivo del ser humano. La razón es que 
esta pulsión sexual llamada libido, no es real (empírica). Es decir, se 
configura como un constructo racional que Freud desarrolló para 
dar sustento a su teoría. Sin embargo, no se encuentra disponible 
en la naturaleza para ser captada por los sentidos. Por consecuencia, 
es posible dar cuenta de la presencia de supuestos epistemológicos 
racionalistas en el modelo genético de la teoría psicodinámica, sien-
do la libido un constructo universal (presente en todo ser humano), 
racionalmente construido y sin posibilidad de verificación empírica.

No obstante, desde esta perspectiva, la experiencia también 
tiene un rol relevante, aunque secundario a la razón, temporalmente 
hablando. Esto se debe a que, posterior a la construcción racional 
del concepto libido (que sustenta al modelo genético), se interpreta 
la experiencia a través de él. Es decir, gracias a la construcción de 
este concepto se puede ver e interpretar diferentes conductas que, 
en sí mismas, le dan sustento teórico al propio concepto, formando 
una relación tautológica, que vale referir, da primacía a la razón 
sobre la experiencia.

Esta relación podría ser entendida de la siguiente manera: la 
pulsión libidinal no tiene base orgánica ni material, sino que es con-
siderada energía psíquica. Esta energía, construida racionalmente, 
permite interpretar una serie de conductas características –empíri-
cas– en diferentes etapas del ciclo vital del ser humano (succionar 
objetos, controlar esfínter, masturbarse, etc.). Estas conductas son 
explicadas debido al tránsito de la libido por diferentes zonas eróge-
nas del cuerpo (boca, ano, genitales, etc.). De tal manera, son estas 
conductas, en sí mismas, las que reafirman el concepto libido al ser 
explicadas a través de él. No obstante, este haya sido construido 
racionalmente para tal fin. 

Como es posible apreciar a través de este apartado sobre psi-
copatología, existirían tanto supuestos epistemológicos empiristas 
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como racionalistas46 que sustentan la concepción psicodinámica 
de la misma. Los primeros en torno al modelo estructural y topo-
gráfico –donde la experiencia tiene primacía sobre los constructos 
racionales–, y los segundos, sobre el modelo genético –donde los 
constructos racionales priman sobre la experiencia–. En ambos 
tipos de supuestos, la experiencia y la razón se relacionan, casi in-
divisiblemente. Por ello es importante insistir en que no se pretende 
establecer supuestos epistemológicos puros –lo que de hecho no es 
factible–, sino más bien, presentar diversas lecturas de estos frente a 
la corriente psicodinámica, tomando, necesariamente, una posición 
interpretativa.

Proceso psicoterapéutico

El objetivo central del proceso psicoterapéutico psicodinámico es, 
como ya fue referido, ‘hacer consciente lo inconsciente’. Es decir, que 
el consultante pueda adquirir conocimiento pleno de su condición, 
la que antes de acudir al analista permanecía oculta, provocándole 
malestar psicológico. Este objetivo presenta similitudes respecto al 
anhelo de la fenomenología: acceder a las esencias de los fenómenos 
que se presentan en el fluir de la conciencia.

Anteriormente, se refirió que el inconsciente psicoanalítico podía 
ser considerado como una esencia –particularmente en torno a su 
naturaleza no real y universal–, y, tal como se plantea el objetivo 
terapéutico, se busca que esta esencia (el inconsciente, aquello que 
pertenece oculto) se presente o devele en el fluir de la conciencia 
(que se desplace al nivel consciente del yo). Desde la perspecti-
va psicoanalítica, esto otorgaría bienestar psicológico y desde la 
fenomenología, se accedería a la esencia de un fenómeno. Dada 
esta relación, es factible mencionar que hay presencia de algunos 
supuestos fenomenológicos en el objetivo central del proceso psi-
coterapéutico psicodinámico. No obstante, el método para lograr 

46 Es oportuno referir que tal relación entre racionalismo y empirismo tiene como 
antecedente la filosofía de Immanuel Kant, quien articula tales aproximaciones 
racionalistas y empiristas en la denominada síntesis kantiana.
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tal objetivo –epojé en fenomenología– difiere considerablemente del 
utilizado en la corriente psicodinámica.

El método terapéutico que permite lograr los objetivos de la 
corriente psicodinámica es, esencialmente, el análisis47, o, dicho de 
otro modo, la interpretación. Por consecuencia, y dada tal actividad, 
los supuestos epistemológicos que sustentan este método son herme-
néuticos. Es factible corroborar tal afirmación mediante el examen 
de la asociación libre y del determinismo psíquico, entre otros.

La asociación libre es ‘la regla fundamental’ que debe ser seguida 
por el consultante: comunicar al terapeuta todo aquello que pase 
por su conciencia, sin que medie pensamiento alguno. El objetivo de 
esto es que el analista pueda realizar diversas interpretaciones del 
relato del consultante, consecuentes con la teoría psicoanalítica. La 
meta es comprender el relato del consultante y atribuirle un signifi-
cado desde la perspectiva teórica del analista. Esta comprensión de 
los fenómenos relatados por el consultante, en consecuencia con la 
hermenéutica, no busca convertirse en una ley universal, sino más 
bien representar un conocimiento idiosincrático del problema del 
consultante. 

Por otro lado, el determinismo psíquico de la conducta plantea 
que toda conducta puede tener múltiples causas, no establecidas a 
priori, es decir, que es posible atribuirle muchos significados. Dentro 
del trabajo del analista en el proceso psicoterapéutico, la asignación 
de significados a los relatos y conductas del consultante no es un 
privilegio sino una necesidad para el éxito terapéutico. Diversos ele-
mentos son interpretados por el terapeuta: los relatos del consultante 
producto de la asociación libre, sus conductas, sus resistencias, sus 
mecanismos de defensa, las relaciones transferenciales y contratrans-
ferenciales que genera con el consultante, los sueños, etc. Interpretar 
es, básicamente, el trabajo del analista.

Sin embargo, y a pesar de ser consecuente con diversos pos-
tulados hermenéuticos, el proceso psicoterapéutico se aleja de 
algunos de ellos. Particularmente, en lo que respecta a la escasa (o 

47 Es por ello por lo que el psicoterapeuta (al menos desde la perspectiva más 
clásica y apegada a los trabajos de Freud) recibe el nombre de psicoanalista.
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nula) incorporación de las pre-comprensiones del hermeneuta en 
la interpretación y al anhelo de neutralidad del psicoanálisis. Estos 
elementos se acercan mucho más a una concepción positivista del 
conocimiento.

Tales supuestos epistemológicos positivistas presentes en el 
proceso psicoterapéutico, se aprecian fundamentalmente en las ‘re-
glas de abstinencia y neutralidad’ que debe seguir el terapeuta en el 
momento de su análisis. La primera regla plantea que el terapeuta 
no debe satisfacer las demandas del consultante (otorgar consuelo, 
felicitarle, sonreír, etc.) alejándose de cualquier conducta suya que 
pueda ‘interferir’ en la interpretación. La segunda regla se basa en no 
dar privilegio a ciertas partes del relato del consultante, sino más bien, 
mantener una actitud equidistante y alejada de cualquier valoración 
moral. Ambas reglas son consecuentes con el ideal de objetividad y 
neutralidad del conocimiento científico planteado por el positivismo, 
aunque, vale referir, no se alineen con el método científico. 

Por consecuencia, y a modo de síntesis, es factible señalar que la 
aproximación terapéutica desde la corriente psicodinámica presenta 
supuestos epistemológicos de tipo fenomenológico, en relación a la 
consideración del inconsciente como esencia que debe ser llevada a 
la conciencia; hermenéuticos, fundamentalmente en torno al trabajo 
interpretativo del analista y; positivistas, en relación a las reglas de 
abstinencia y neutralidad que debe seguir el terapeuta al momento 
de su interpretación de los fenómenos psíquicos del consultante.

Un panorama general y resumido de los elementos expuestos 
en este capítulo, tanto teóricos como epistemológicos, puede verse 
en la Tabla 1. 



Capítulo 5: Supuestos epistemológicos de la corriente psicodinámica

127

Tabla 1

Cuadro resumen. Supuestos epistemológicos  

de la corriente psicodinámica

Postulado 
central

Dimensión Teórica Supuesto Epistemológico

N
at

ur
al

ez
a 

de
 la

 M
en

te

Compleja estructura que opera en diferen-
tes niveles de profundidad y estructuras 
funcionales.

•  Modelo estructural inconsciente, pre-
consciente y consciente.

•  Modelo topográfico Ello, yo y superyó.

Racionalismo*

• Naturaleza no empírica de sus constructos 
centrales. 

• Primacía a la razón deductiva.
• Validez lógica y universal.
Positivismo

• Aspiración de ley universal de sus pos-
tulados. 

• Críticas de Popper y Comte.
• No ocupa el método científico.
Fenomenología

• Ello e inconsciente como esencias no reales 
y universales.
Pragmatismo

• Valor práctico de los constructos psicoa-
nalíticos.

A
pr

ox
im

ac
ió

n 
a 

la
 

Ps
ic

op
at

ol
og

ía

Fuerzas en conflicto
• Neurosis: libido versus defensas.
Experiencias tempranas

• Modelo Genético: desarrollo psicosexual.

Empirismo*

• Neurosis (constructo racional), que pre-
senta síntomas y signos observables.

• Crítica de Hume: son ideas, no impre-
siones.
Racionalismo*

• Libido no observable y universal (modelo 
genético).
Relación tautológica

• Razón-Experiencia.

Pr
oc

es
o 

Ps
ic

ot
er

ap
éu

ti
co

Objetivo
• Hacer consciente lo inconsciente.
Método 

• Análisis: asociación libre
• Regla de abstinencia y neutralidad

Fenomenología*

• Acceder a las esencias
• Inconsciente como esencia no real y 
universal

• Debe develarse al fluir de la conciencia
Hermenéutica*

• Interpretación del contenido de la asocia-
ción libre, sueños, resistencias, etc.

• Posibilidad de asignar significados.
Positivismo

• Reglas del analista (objetividad).
• Subjetividad no puede influir en la inter-
pretación

Fuente: elaboración propia.

Nota: los supuestos epistemológicos marcados con asterisco (*) corresponden a 

analogados principales.
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Capítulo 6: Supuestos epistemológicos 
de la corriente cognitivo-conductual

1. Postulados centrales de la 
corriente cognitivo-conductual

La corriente cognitivo-conductual o terapia cognitivo-conductual 
(CBT por sus siglas en inglés), tal como se refirió en el capítulo 1, 
agrupa una gran cantidad de técnicas y teorías provenientes tanto 
del modelo conductual (cuyos fundamentos yacen en las teorías 
del aprendizaje), como del modelo cognitivo (enfocado en el pro-
cesamiento de la información). Sin embargo, y dada tal diversidad, 
algunos autores sugieren que un mejor concepto para referirse a 
esta sería ‘terapias cognitivas y conductuales’ (Boswell et al., 2014), 
precisando en que no existe la terapia cognitivo-conductual, sino 
una gran y diversa gama de aproximaciones de ambos modelos que 
convergen en tal etiqueta. 

En la actualidad ambos modelos presentan una intrínseca y 
complementaria relación, difícilmente escindible en la práctica clínica, 
razón por la cual se tienden a abordar como una totalidad (Puerta 
y Padilla, 2011). Sin embargo, el modelo conductual y el modelo 
cognitivo presentan un origen y desarrollos teóricos distintos, lo que 
conlleva que sus postulados centrales focalicen aspectos diferentes.

Con tales antecedentes, intentar dar cuenta de los postulados 
centrales de la corriente cognitivo-conductual se convierte en una 
tarea ineficaz y difícilmente realizable. Esto debido a las múltiples 
diferencias del modelo conductual y del cognitivo, junto a la difi-
cultad de precisar los postulados centrales de dos tradiciones que 
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enfatizan distintos aspectos de la mente, la psicopatología y el pro-
ceso psicoterapéutico. 

Por consecuencia, se realizará un abordaje parcializado y para-
lelo, tanto de los postulados centrales del modelo conductual como 
del modelo cognitivo. Sin embargo, y previo a ello, es preciso realizar 
una breve introducción de ambos modelos en función de situarlos 
históricamente.

El modelo conductual o terapia de la conducta comenzó su de-
sarrollo como tratamiento psicológico a fines de los años cincuenta 
como una alternativa al psicoanálisis, tomando como referencia 
teórico-filosófica al conductismo. Al respecto, Bueno (2014) describe 
los cuatro aspectos fundamentales que plantea el conductismo para 
la psicología:

(a) La psicología es el estudio de la conducta (interacción) 
del individuo con los objetos; (b) En ese estudio se emplea 
el método científico-natural; (c) La teoría psicológica es una 
teoría acerca de eventos físicos y públicamente observables; 
(d) Por tanto, la explicación psicológica consiste únicamente 
en la identificación de todos los factores reales, objetivos, 
que intervienen en la actividad psicológica, lo que, a la vez, 
significa la exclusión, en tal explicación, de cualesquier con-
cepto que haga referencia a entidades «inobservables» o no 
físicas. (p. 166)

De tal manera, y adoptando los métodos de las ciencias naturales, 
el modelo conductista buscó convertirse en una terapia científica, 
con rigor experimental y fundamentada en la conducta observable. 

La terapia de conducta agrupa una gran variedad de aproxi-
maciones que tienen como denominador común la fundamentación 
de sus postulados en las teorías del aprendizaje (Kriz, 2012). Desde 
esta perspectiva, se considera que toda conducta es aprendida, sea o 
no disfuncional, por ende, toda conducta debe regirse por los prin-
cipios de las teorías del aprendizaje (Ruiz et al., 2012). Dentro de 
estas teorías es posible dar cuenta de tres grandes bloques de inves-
tigación (Puente, 2015): condicionamiento clásico desarrollado por 
Ivan P. Pavlov, Vladimir Bechterev y J. B. Watson; condicionamiento 
operante desarrollado por Edward Thorndike y Burrhus F. Skinner; 
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y modelado o aprendizaje social desarrollado por Albert Bandura, 
entre otros exponentes. En los años sesenta y setenta, la terapia de 
conducta se consolida como enfoque terapéutico.

El modelo cognitivo (o terapia cognitiva de la conducta) surge 
en la década de los setenta48 por al menos tres razones: por las li-
mitaciones de la terapia de la conducta para otorgar explicaciones 
en torno a la mediación de los contenidos mentales (cogniciones) 
entre estímulo y respuesta observable; por el descontento con los 
tratamientos psicológicos de la época49; y por el surgimiento y auge 
de la psicología cognitiva50. 

Tres grandes teorías convergen en el modelo cognitivo: la te-
rapia racional-emotiva de Ellis (1974), la terapia cognitiva para la 
depresión de Beck (1970) y la terapia de los constructos personales 
de Kelly (1955). La importancia que se le entrega a las cogniciones, 
tanto en la causa de los trastornos psicológicos como en su proceso 
de cambio en psicoterapia, es el denominador común de todas las 
aproximaciones que se enmarcan en las llamadas terapias cognitivas 
(Ruiz et al., 2012). Este nuevo movimiento representó un comple-
mento teórico-práctico para las terapias conductuales de la época, 
las que optaron en su mayoría, por incluir aspectos cognitivos en 
sus postulados. Es por ello por lo que comúnmente, como se refirió, 
todas estas tradiciones psicoterapéuticas son agrupadas bajo la eti-
queta cognitivo-conductual. No obstante, hoy en día se reconoce 
cierta primacía de los aspectos cognitivos sobre los conductuales 
(Boswell et al., 2014).

48 No obstante, el modelo cognitivo presenta antecedentes históricos rastreables 
hasta el estoicismo. Una cita de Epicteto (siglo I d.C.) lo corrobora: ‘no son 
las cosas mismas las que nos perturban, sino las opiniones que tenemos de las 
cosas’ (Abbagnano, 1994; Feixas y Miró, 1993).

49 La terapia de la conducta mostraba eficacia en aquellos tratamientos donde había 
un correlato conductual, lo que no representaba todo el abanico de problemas 
psicológicos. Por su parte, el psicoanálisis, seguía siendo cuestionado por su 
escasa evidencia y larga duración de tratamiento.

50 Las terapias cognitivas no se fundamentan en la psicología cognitiva, es decir, 
no representan un desarrollo tecnológico de esta. No obstante, se vieron in-
fluenciadas por su aparición.
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Antes de continuar con el siguiente apartado es importante preci-
sar dos asuntos. Primero, que el abordaje parcializado de la corriente 
cognitivo-conductual (en modelo conductual y modelo cognitivo) se 
realiza solo con un fin ilustrativo consecuente con los objetivos de 
este libro, lo que en ningún caso pone en duda la complementariedad 
pragmática que representa la corriente cognitivo-conductual en la 
práctica clínica de la psicoterapia51. Segundo, y tal como se refirió 
en el capítulo anterior, no es fin de este capítulo, ni de los siguientes, 
realizar una revisión profunda ni exhaustiva de cada modelo, por lo 
tanto, los aspectos que se relevan del modelo conductual y cognitivo 
son los que convergen en sus postulados centrales.

Naturaleza de la mente

El modelo conductual, como corriente psicoterapéutica aferrada a 
la filosofía del conductismo, concibe que el objeto de estudio de la 
psicología debe ser remitido a los fenómenos observables empírico-
experimentales (Núñez y Tobón, 2005). El objeto de estudio que 
cumple a cabalidad con tales exigencias es la conducta, la cual se 
rige por los principios de las teorías del aprendizaje. De tal manera, 
no resulta complejo inferir que la mente, conciencia o todo tipo de 
fenómenos ‘privados’ que no tengan naturaleza física y observable, 
no son de interés para el modelo conductual, principalmente, por-
que no hay métodos objetivos que permitan su estudio riguroso, a 
diferencia de la conducta.

51 En la actualidad, las terapias cognitivo-conductuales de tercera generación 
(como la Terapia Dialéctico-Conductual, la Psicoterapia Analítico-Funcional, 
la Terapia de Pareja Conductual Integrativa, la Terapia Cognitiva Basada en 
la Conciencia (Mindfulness) y la Terapia de Aceptación y Compromiso, entre 
otras), son un claro ejemplo de la consolidación de ambos modelos. No obstan-
te, esta generación de terapias reformula la manera de abordar los problemas 
psicológicos proveniente de la tradición conductista (1era generación) y de su 
posterior reformulación cognitiva (2da generación), incluyendo más elementos 
contextuales y de la relación terapeuta-cliente, y, por consecuencia, abriéndose 
a incorporar elementos de otras corrientes como el humanismo (Zych et al., 
2012).
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Si bien hubo precedentes de este énfasis objetivo en la psicología 
conductista con el desarrollo del condicionamiento clásico ruso y 
condicionamiento operante estadounidense, no fue hasta que Wat-
son (1913) publica el Manifiesto conductista52 donde se sientan las 
bases del conductismo en la comunidad científica internacional. En 
él se arraiga la concepción de mente que el conductismo profesa en 
contraposición a la psicología mentalista53 de la época. Respecto a 
tal Manifiesto, Ardila (2013) señala que: 

Fue una crítica a la psicología mentalista y una propuesta 
de una perspectiva diferente, centrada en el estudio objetivo 
de la conducta, sin tener en cuenta la conciencia ni utilizar 
la introspección como método para encontrar datos válidos 
en psicología. Para Watson la psicología no necesitaba de la 
introspección ni de la conciencia, ni del alma ni de la mente, 
del mismo modo como la física o la química no la necesitan. 
(p. 316)

Todo parece indicar una activa negación de lo mental por parte del 
modelo conductual, defendiendo la inexistencia de la mente a favor 
de la conducta. Sin embargo, esa no es una lectura del todo precisa 
de la posición conductista en torno la mente. El modelo conductista 
reconoce la existencia de los fenómenos mentales (Kriz, 2012). Sin 
embargo, al no existir métodos objetivos y rigurosos para acceder a 
ellos –dada su cualidad inmaterial–, su estudio no se vuelve relevante 
para una psicología de aspiración científica como la conductista 
(Núñez y Tobón, 2005). 

Frente a ello, y como metáfora utilizada hacia esta posición 
conductista, comúnmente se habla de la existencia de una ‘caja ne-
gra’ (Pool, 2005; Zumalabe, 2012) que media entre los estímulos y 
respuestas (o conductas observables). Dentro de esta caja negra se 
encontrarían los fenómenos o actividades mentales (pensamientos, 

52 El artículo original publicado por Watson (1913) fue titulado Psychology as 
the behaviorist views it.

53 La psicología mentalista fue desarrollada, principalmente, por Wilhelm Wundt 
(1979), quien, además de fundar el primer laboratorio de psicología, suponía 
la existencia de los fenómenos mentales y la posibilidad de acceder a ellos 
mediante la introspección.
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afectos, creencias, expectativas, atribuciones, etc.). El conductismo 
no cuestiona la existencia de tales fenómenos, pero se encuentran 
en esa hermética caja a la que metodológicamente no es posible –ni 
interesa– acceder. Es por ello por lo que se prescinde de tales com-
ponentes mentales en la lógica explicativa del modelo conductista: 
«no necesita de una mente, consciencia o procesos cognoscitivos 
para explicar la conducta de los organismos» (Pool, 2005, p. 79).

De tal forma, tanto el modelo conductual como la psicología 
mentalista reconocen la existencia de los procesos mentales. No 
obstante, solo la segunda plantea interés en su estudio, así como la 
posibilidad de acceder a tales procesos con base en la introspección. 
Esto pone al mentalismo y al conductismo como fieles sucesores del 
dualismo cartesiano «al asumir sin crítica alguna que además del 
mundo físico y de la conducta, que se estudia con métodos científi-
cos, hay también un mundo «mental» interno y no público» (Bueno, 
2014, p. 168), al que solo podría accederse mediante la introspección. 
Sim embargo, y como se ha referido, tal método es cuestionado por 
el modelo conductual.

Dados los antecedentes expuestos se hace necesario plantear una 
lectura más compleja de los fenómenos mentales desde el modelo 
conductual. Esto implica entender la mente como conducta. Se ha 
referido que el modelo conductual no niega la existencia de la acti-
vidad mental (sí su inaccesibilidad mediante la introspección), pero 
¿qué ocurriría si se considera que la actividad mental o ‘eventos 
privados’ no son causa ni consecuencia de la conducta observable, 
sino parte de ella? Tal concepción implicaría que el estudio de la 
conducta observable sea, en sí mismo, el estudio de la mente, por lo 
que no habría necesidad de acceder a los eventos mentales, ya que 
no son entidades ajenas a las acciones de las personas. Al respecto, 
Bueno (2014) refiere que:

«Mente» no es el nombre de un objeto, solo es un concepto 
abstracto. El lenguaje sobre los «eventos mentales» no es un 
lenguaje sobre eventos ocultos y no físicos, sino es un lenguaje 
sobre el propio comportamiento. Por tanto, al investigar el 
comportamiento con métodos avanzados, y por lo general no 
introspectivos, ya se está investigando los «procesos mentales». 
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Y la teoría sobre los «procesos mentales» es claramente enton-
ces, en realidad, una teoría sobre el comportamiento que en 
el lenguaje común es descrito mediante el lenguaje mentalista. 
Se puede, por tanto, investigar la «cognición» sin cognosciti-
vismo, es decir, sin métodos ni conceptos mentalistas. (p. 175)

Como puede apreciarse, los procesos mentales serían complejas for-
mas de conducta, las que, al efectuarse, son llamadas comúnmente 
‘creer’, ‘pensar’ o ‘recordar’. La relación entre mente y conducta es 
intrínseca:

El conductismo, por tanto, bien puede asegurar la investiga-
ción de los hechos llamados «mentales» como aspectos del 
comportamiento mismo, donde el objetivo de su exploración 
no es investigar algo llamado la «conciencia», por dar un ejem-
plo, sino investigar la conducta, y al hacerlo, tocar aspectos 
que tienen que ver con lo que el lego y el mentalista llaman 
la conciencia. (Bueno, 2014, p. 167)

El modelo conductual prontamente se vio limitado para otorgar 
explicaciones de conductas humanas complejas recurriendo solo 
a fenómenos observables (Núñez y Tobón, 2005). Las variables 
empíricas que eran manipuladas experimentalmente comenzaron a 
carecer de poder explicativo para dar cuenta de conductas apren-
didas de mayor complejidad, razón por la cual abrir la ‘caja negra’ 
se volvió un imperativo. La necesidad de recurrir a abstracciones, 
variables intervinientes y nuevas teorías era inminente. El foco se 
volcó a aquellas construcciones hipotéticas que permitían explicar 
la conducta, es decir, aquellos elementos que mediaban entre un 
estímulo y una respuesta. La conducta pasó a un segundo plano, 
dejando el camino llano a la ‘revolución cognitiva’.

El modelo cognitivo en psicoterapia, a diferencia del modelo 
conductual, centra su foco en aquellos fenómenos ‘privados’, men-
tales o cognitivos, que median la manifestación conductual. Definir 
el concepto cognición es clave para comprender la naturaleza de la 
mente desde el modelo cognitivo. Sin embargo, y como es de esperar, 
no hay consenso en torno a su definición. No obstante, el origen 
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etimológico de la palabra pudiera dar indicios de su importancia: 
cognición proviene del latín cognoscere, cuyo significado es conocer. 

Diversos autores han aportado con diferentes niveles de precisión 
y profundidad a la definición de cognición: «el conjunto de opera-
ciones mentales destinadas a procesar información» (Otero y Gibert, 
2016, p. 52); «valoración de acontecimientos hecha por el individuo 
y referida a eventos temporales pasados, actuales o esperados» (Con-
suegra, 2010, p. 45); «todas las formas de conocimiento y conciencia, 
como percibir, concebir, recordar, razonar, juzgar, imaginar y resolver 
problemas» (APA, 2020); «todos los procesos mediante los cuales la 
entrada [input] sensorial se transforma, reduce, elabora, almacena, 
recupera y utiliza (…) la cognición crea y recrea representaciones 
mentales que son utilizadas para recrear la realidad y poder actuar 
sobre ella» (Puente, 2015, pp. 57-58); «conocimiento, acción de 
conocer» (RAE, 2014, p. 563), entre otras.

Como es posible apreciar implícitamente en cada una de las 
definiciones planteadas, cognición representa la facultad del or-
ganismo para procesar la información del medio (estímulos) con 
el fin de conocer y actuar sobre el mundo (dar una respuesta). Es 
por ello que los fenómenos cognitivos –relativos al procesamiento 
de la información– son tan relevantes para el modelo cognitivo, en 
la medida que son estos y no otros, los que median una respuesta 
observable. Específicamente, y acotando el concepto al modelo cog-
nitivo aplicado a la psicoterapia, se considera la definición planteada 
por Feixas y Miró (1993) como una de las más acertadas y claras: 

El término cognición se utiliza aquí en un sentido amplio que 
incluye ideas, constructos personales, imágenes, creencias, 
expectativas, atribuciones, etc. (…) este término no hace re-
ferencia únicamente a un proceso intelectual sino a patrones 
complejos de significado en los que participan emociones, 
pensamientos y conductas. (p. 208)

Si bien en algunas de las definiciones de cognición referidas ante-
riormente se recurre explícitamente a ‘lo mental’ para entregar un 
significado, se considera que mente y cognición –para el modelo 
cognitivo– son difícilmente divisibles, por lo que para los fines de este 
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libro se entenderán como símiles. Por consecuencia, la mente como 
conducta es al modelo conductual, como la mente como cognición 
lo es para el modelo cognitivo. De tal forma, lo mental se encontraría 
en el procesamiento de la información que el individuo realiza del 
medio, o, dicho de otra manera, en la forma en que conoce el mundo 
y crea representaciones de él mediante sus procesos cognitivos.

Mente y cognición serían dos caras de la misma moneda. Por 
lo tanto, para entender la mente desde el modelo cognitivo, es tras-
cendental comprender la naturaleza de las cogniciones. Siguiendo 
tal lógica, la mente para el modelo cognitivo estaría compuesta por 
aquellos elementos transversales a todo modelo cognitivo: esquemas, 
operaciones y productos cognitivos (Boswell et al., 2014; Puerta y 
Padilla, 2011; Ruiz et al., 2012).

Los esquemas son parte esencial de la estructura cognitiva, es 
decir, de la arquitectura del sistema que organiza la información 
(Ingram, 1986). Un esquema es, por tanto, una estructura cognitiva 
abstracta que se forma en base a la experiencia previa, responsable 
de los mecanismos que guían la atención y percepción (Neisser, 
1967). En palabras simples, un esquema es como un filtro cognitivo 
que al ser activado permite el procesamiento de la información, 
generando, por consecuencia, una interpretación o categorización 
de los acontecimientos (estímulos) de una determinada manera. Al 
respecto Estévez y Calvete (2007) refieren que: «los esquemas serían 
elementos organizados a partir de conductas y experiencias pasadas 
que forman un cuerpo de conocimiento y modelarían nuestra forma 
de percibir e interpretar el mundo y a nosotros mismos/as» (p. 26). 

Existe una gran cantidad de esquemas, yendo de los más ge-
nerales a los que actúan en ámbitos más específicos y particulares. 
Por lo tanto, el tipo de procesamiento de la información que se lleve 
a cabo en el sujeto dependerá del esquema activado. No obstante 
existan diversos esquemas, los más relevantes para la psicoterapia 
son los esquemas del self o de sí mismo, ya que estos se relacionan 
con la identidad y modulan a otros esquemas cognitivos:

Los esquemas acerca del self son generalizaciones cogni-
tivas relativamente estables que filtran la información. El 
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procesamiento de la información basado en estos esquemas 
selecciona la información dis¬ponible, abstrae su significado 
y lo integra en los conocimientos almacenados sobre el self, 
en un proceso interpretativo que afecta todas estas opera-
ciones cognitivas. Mediante este proceso de identifi¬cación 
y almacenamiento de información relevante para nuestro 
autoconcepto y conducta social, los esquemas acerca del self 
definen nuestro sentido de identidad, por lo que ostentan un 
peso funda¬mental en la personalidad y los procesos inter-
personales. (Feixas y Miró, 1993, pp. 215-216)

Las operaciones cognitivas corresponden a los mecanismos mediante 
los cuales los componentes del sistema cognitivo procesan la infor-
mación, es decir, son los responsables de la manipulación de los 
datos sensoriales. Una de las operaciones cognitivas más relevantes 
para la psicoterapia es el ‘procesamiento automático’ desarrollado 
por Beck (1970, 1976). Este hace referencia al procesamiento de la 
información que no se realiza de forma consciente o deliberada, a 
saber, en el que el individuo no elige atender cierta información y 
obviar otra (Figueroa, 2002). Esta forma de procesamiento puede 
conducir a una serie de errores cognitivos que forman y mantienen 
diversos problemas psicológicos (tales errores cognitivos serán abor-
dados oportunamente en el apartado concerniente a psicopatología).

Los productos cognitivos «corresponden a pensamientos, au-
toafirmaciones, imágenes, atribuciones, etc. que resultan de las 
operaciones cognitivas» (Feixas y Miró, 1993, p. 222), las que a su 
vez son reguladas por los esquemas cognitivos. Pareciera haber una 
especie de ordenación jerárquica de mayor a menor entre esquemas, 
operaciones y productos, respectivamente, siendo estos últimos el 
resultado final del procesamiento de la información, ocupando el 
eslabón más bajo. Sin embargo, esto no es del todo correcto. Los 
esquemas, operaciones y productos se dan de forma simultánea, 
dando lugar a un complejo proceso cognitivo54.

54 Un producto cognitivo puede ser tanto el fin como el inicio del proceso cognitivo. 
Por ejemplo, un pensamiento negativo sobre el propio rol que se tiene como 
estudiante puede ser producto de una operación automática, la que a su vez es 
regulada por un esquema del self. Sin embargo, ese mismo pensamiento negativo 
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Los esquemas, operaciones y productos cognitivos son utilizados 
transversalmente –aunque en diferente medida– por una amplia gama 
de teorías cognitivas, las que, a su vez, convergen en aproximaciones 
psicoterapéuticas. Al respecto, Mahoney y Gabriel (1987) realizan 
una interesante clasificación de las terapias cognitivas. Por un lado, 
se encontrarían las terapias cognitivas clásicas (Beck, 1970; Ellis, 
1974), en las que la razón (cognición) tiene un rol preponderante, 
siendo la causa de las emociones y conductas. En este tipo de terapias 
cognitivas existiría ‘una forma correcta’ de interpretar la realidad y 
otra irracional, distorsionada o anormal. Por otro lado, se encuentran 
las terapias cognitivas en las que el sujeto tiene una participación 
activa en la construcción de su realidad (Guidano y Liotti, 1983; 
Kelly, 1955). En estas terapias se pone en duda la existencia de una 
verdad o forma correcta de interpretación de los fenómenos y se 
cuestiona la supremacía de la razón por sobre la acción o emoción 
(Feixas y Villegas, 2000). 

Esta clasificación dicotómica de terapias cognitivas (Mahoney y 
Gabriel, 1987) tiene importantes repercusiones en lo que respecta a la 
naturaleza de la mente. En las terapias cognitivas que dan primacía 
a la razón en el procesamiento de información, las representaciones 
mentales se corresponden con –o son copias de– la realidad y «se co-
difican y almacenan en la memoria para tener la función de patrones 
o modelos mentales. Es decir, se concibe la cognición «desde fuera 
hacia dentro», como estructuradora de la información sensorial» 
(Feixas y Miró, 1993, p. 243). 

En cambio, en las terapias cognitivas más constructivistas, el 
proceso de conocimiento sería distinto: «el sujeto proyecta sus estruc-
turas tácitas y abstractas sobre el orden sensorial. Así, la actividad 
motriz se concibe a la vez como resultado y como antecedente que 
controla la percepción, de forma que la acción va dirigida a modificar 
la percepción» (Feixas y Miró, 1994, p. 243). Es decir, la realidad no 
se presenta directamente al sujeto, es el sujeto el que tiene la respon-
sabilidad activa en su proceso de conocer, o en palabras de Yáñez et 

puede ser un estímulo (información) que active un determinado esquema, lo 
que generaría que el ciclo cognitivo vuelva a comenzar.



140

Alejandro Cifuentes-Muñoz

al. (2001): «somos constructores de las realidades personales desde 
y hacia las cuales respondemos. Más que ser un simple receptor de 
la experiencia sensorial, el organismo es entendido como un agente 
activo, anticipatorio y proalimentador (p. 109).

A modo de síntesis de este apartado es posible dar cuenta de lo 
siguiente: la naturaleza de la mente para el modelo cognitivo-conduc-
tual estaría sustentada en la conducta observable y empíricamente 
verificable, dada la inaccesibilidad de los fenómenos mentales desde 
los métodos de las ciencias naturales (desde su vertiente conductual); 
y estaría sustentada, también, en las cogniciones (o esquemas, ope-
raciones y productos) relacionadas al procesamiento de la informa-
ción que permiten al sujeto conocer el mundo (desde su vertiente 
cognitiva). Además, la mente, desde esta corriente, podría tener una 
naturaleza pasiva, siendo condicionada por la experiencia sensorial 
de un mundo objetivo, externo y verdadero; o una naturaleza activa, 
donde las representaciones mentales del sujeto son las que otorgan 
una estructura al mundo construido activamente.

Aproximación a la psicopatología

El modelo conductual plantea que toda conducta es aprendida y se 
rige, en consecuencia, por los principios de las teorías del aprendizaje. 
La conducta psicopatológica, anormal o disfuncional es también 
una conducta aprendida, y, por ende, se rige por las mismas leyes o 
principios. Las psicopatologías más abordadas en los orígenes del 
modelo conductual aplicado a la psicoterapia fueron los miedos in-
fantiles, histeria, desviaciones sexuales, enuresis, entre otras (Mayor 
y Labrador, 1984). Sin embargo, el asunto más relevante a tratar 
aquí radica en cómo específicamente se lleva a cabo el proceso de 
adquisición y mantenimiento de las conductas desadaptativas. Las 
explicaciones son diversas y están asociadas a las que son considera-
das las más influyentes teorías del aprendizaje: el condicionamiento 
clásico, el condicionamiento operante y el modelado (Kriz, 2012).

El condicionamiento clásico, desarrollado fundamentalmente 
por el fisiólogo ruso Ivan Pavlov, sostiene, en términos generales, 
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que si un estímulo (Estímulo Incondicionado, en adelante EI) que 
normalmente genera una respuesta refleja o innata (Respuesta In-
condicionada, en adelante RI), es ‘emparejado’ repetidas veces con 
otro estímulo que no genera tal respuesta (Estímulo Condicionado, 
en adelante EC) terminará –este último– provocando una respuesta 
similar al primer estímulo (Respuesta Condicionada, en adelante 
RC), sin la necesidad de que este se presente (Puente, 2015; Ruiz et 
al., 2012). El clásico experimento de Pavlov en torno a sus estudios 
en fisiología animal es de utilidad para entender tales postulados: 
a un perro se le presentaba su comida (EI). Este salivaba como una 
respuesta refleja (RI). Al asociar repetidas veces el estímulo de la 
comida (EI) con otro estímulo neutro como una campana (EC) –la 
que por sí sola no generaba salivación–, se logró que el perro sa-
livara (RC) con la presentación de la campana (sin la comida). En 
conclusión, el perro logró un aprendizaje asociativo.

Desde el condicionamiento clásico las conductas humanas, in-
cluyendo las psicopatológicas, se aprenderían de la misma manera 
y siguiendo las mismas leyes. Es decir, por asociación de estímulos. 
Watson y Rayner (1920) no tardaron en comprobarlo en su icónico 
–y éticamente cuestionado– experimento con el ‘pequeño Albert’, 
quienes, en función de comprobar que los miedos (fobias) eran apren-
didos, condicionaron a un niño de once meses para que aprendiera 
a temerle a una rata blanca. El experimento consistió en presentar 
un fuerte ruido (EI), el que provocaba una refleja reacción de miedo 
en el niño (RI), emparejado con una rata blanca (EC). Dos ensayos 
bastaron para que el niño tuviera intensas reacciones de miedo (RC) 
solo frente a la presencia de la rata (EC), llegando incluso a gene-
ralizar la reacción a otros estímulos de similares características. Tal 
esquema de aprendizaje asociativo podría aplicarse para explicar 
diversas conductas desadaptativas o psicopatológicas de la vida 
cotidiana (Kriz, 2012; Núñez y Tobón, 2005).

El condicionamiento operante o instrumental, por su parte, su-
puso un cambio fundamental respecto a las teorías del aprendizaje 
precedentes. Skinner (1938, 1953), basándose en los trabajos de 
Edward Thorndike sobre la ‘ley del efecto’, postuló la idea de que 
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la conducta está controlada –o es aprendida– por sus consecuencias. 
Estas consecuencias que siguen a la conducta pueden ser refuerzos55, 
los que aumentan la probabilidad de que la conducta que les precede 
vuelva a ocurrir; o castigos56, los que disminuyen tal probabilidad. 
En términos prácticos, la acción o conducta del sujeto es controlada 
por sus efectos o consecuencias (Fernández-Abascal et al., 2010). 

Imagínese las siguientes situaciones. 1) Un niño molesto que 
llora tirado en el piso y un padre que le compra un helado para que 
este deje de llorar. En términos del condicionamiento operante, lo 
que aquí ocurre es que se presenta una conducta –la del niño– a la 
que le sigue una consecuencia ambiental agradable –la del padre– 
incrementando la probabilidad de que la conducta inicial vuelva 
a ocurrir (refuerzo). 2) Un adolescente reprueba un examen y, a 
causa de ello, sus padres le obligan a realizar las tareas del hogar. 
En este caso, la conducta de reprobar el examen es seguida de una 
contingencia ambiental desagradable para el sujeto (castigo), por lo 
que es esperable que la conducta precedente (reprobar un examen) 
disminuya su probabilidad de aparición. 

El condicionamiento operante puede explicar una infinidad 
de conductas, o más precisamente, muchas conductas aprendidas 
pueden ser explicadas en base a los principios del condicionamiento 
operante. Como es de esperar, aquellas conductas que son disfun-
cionales para la vida de un sujeto también pueden ser explicadas 
por los mismos principios. La psicopatología tendría su génesis y 
mantenimiento en las consecuencias ambientales. Es decir, la conduc-
ta disfuncional o desadaptativa estaría siendo reforzada mediante 
alguna contingencia del ambiente en la vida del sujeto (Puente, 2015). 
Lo relevante para tener en cuenta es que el aprendizaje de estas 
conductas no ocurre por asociación entre estímulos, como es el caso 

55 Los refuerzos pueden ser positivos (cuando se agrega una recompensa) o negati-
vos (cuando se elimina un estímulo aversivo). Ambos aumentan la probabilidad 
de que la conducta anterior a ellos vuelva a ocurrir.

56 Los castigos positivos agregan un estímulo aversivo y los castigos negativos 
eliminan un estímulo agradable. Ambos disminuyen la probabilidad de que la 
conducta anterior a ellos vuelva a ocurrir.
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del condicionamiento clásico, sino que ocurre por un mecanismo 
de asociación entre conducta y consecuencia (Boswell et al., 2014).

El modelado (también llamado aprendizaje social o condicio-
namiento vicario, entre otros), desarrollado fundamentalmente por 
Bandura (1977), sostiene, en términos generales, que un sujeto puede 
aprender una conducta observando la ejecución de un modelo. En 
torno a ello, Kriz (2012) refiere que esta forma de aprendizaje «se 
produce por la observación de determinadas reacciones de personas 
tomadas como modelos sin que el paciente mismo tenga que poner 
aquellas en práctica [en un plano manifiesto]» (p. 194). Por lo tanto, 
un sujeto puede aprender conductas complejas de forma vicaria al 
observar las consecuencias (refuerzos o castigos) que siguen a la 
conducta de un modelo, sin la necesidad de que tales consecuencias 
recaigan directamente en el sujeto observador. 

Por ejemplo, si un niño observa a otro tocar un enchufe y sufrir 
una descarga eléctrica por ello (castigo vicario), es altamente pro-
bable que aquel niño observador no ponga sus dedos en tal enchufe, 
aunque la consecuencia no haya recaído directamente en él. Por 
otro lado, si un adolescente observa que sus pares son socialmente 
aceptados en determinado contexto (refuerzo vicario) al consumir 
ciertas drogas, aumenta la probabilidad que el observador lo haga, 
aun no siendo reforzado directamente57. 

Si bien el modelado se desarrolló inicialmente en torno al tra-
tamiento de la angustia, es posible explicar el aprendizaje de ciertas 
conductas disfuncionales o desadaptativas desde sus principios. Esto 
ocurre en la medida que un sujeto observe consecuencias reforzantes 
en la conducta disfuncional de un modelo, adquiriendo tal conducta 
(en una primera fase), y posteriormente, ejecutando la conducta ob-
servada (en una segunda fase). Sin embargo, esta teoría debe recurrir 
a complejos mecanismos del procesamiento de la información en 
sus explicaciones, ya que considera procesos simbólicos internos 
(como la percepción, atención y memoria). Esto supuso importantes 

57 Ejemplo totalmente ilustrativo. Es sabido que el consumo de drogas responde 
a múltiples variables biopsicosociales, por lo que su explicación no se limita al 
modelado.
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controversias con las anteriores teorías del aprendizaje, convirtién-
dose en una especie de teoría de ‘transición’ hacia los modelos de 
modificación cognitiva de la conducta (Núñez y Tobón, 2005).

El modelo cognitivo sostiene que la psicopatología humana se 
asienta en ciertas cogniciones disfuncionales, o, dicho de otra manera, 
en un procesamiento errado de la información (Puente, 2015; Ruiz 
et al., 2012). De tal forma, las creencias, pensamientos o significados 
irracionales con los que un individuo interpreta el mundo serían los 
responsables de su disfuncionalidad en el mismo. 

Existen diversas explicaciones de cómo estas cogniciones dis-
funcionales se generarían y mantendrían en la vida de una persona 
y, al igual que en el modelo conductual, tales explicaciones están 
asociadas a diferentes modelos teóricos. Los trabajos de Aaron Beck y 
Albert Ellis merecen aquí una referencia obligada, dadas sus relevan-
tes contribuciones al desarrollo inicial del modelo cognitivo aplicado 
a la psicoterapia y al entendimiento cognitivo de la psicopatología. 

Los aportes de Beck (1970, 1976) a la psicoterapia y psico-
patología se sintetizan su ‘terapia cognitiva’, desarrollada funda-
mentalmente en torno al tratamiento de la depresión58. Kriz (2012) 
sostiene que en tal forma de terapia se considera que «el individuo 
no reacciona tanto a las cosas mismas cuanto a las percepciones 
especiales que de ellas tiene y a las interpretaciones por las cuales 
dota a los objetos de significados especiales para después reaccionar 
afectivamente a estos» (p. 200). Por tanto, en la génesis de la psico-
patología habría un esquema negativo del self –o de sí mismo– que 
conllevaría el desarrollo de una ‘tríada cognitiva’ (Beck, 1976). Es 
decir, una visión negativa de sí mismo, de los acontecimientos del 
mundo y del futuro (Ruiz et al., 2012).

Asimismo, Beck (1970, 1976) sostiene que el problema a la base 
de la interpretación distorsionada de la información se debe a la 
presencia de ‘pensamientos automáticos’. Estos son pensamientos 
no deliberados ni conscientes que conducen a diversas falacias o 
errores cognitivos como, por ejemplo, el pensamiento absolutista 

58 Por ello es ampliamente conocida como ‘terapia cognitiva de Beck para la 
depresión’.
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del ‘todo o nada’, la sobre generalización de eventos, sacar conclu-
siones precipitadas, descalificar lo positivo, engrandecer o minimizar 
acontecimientos, entre otros.

Ellis (1974, 1979, 1993), por su parte, desarrolló la ‘terapia 
racional-emotiva’59, quien, sin apartarse en demasía de los plantea-
mientos de Beck, sostuvo que las ‘cogniciones disfuncionales’ (valora-
ciones, conclusiones o ideas) estaban a la base de las perturbaciones 
del bienestar psíquico (Kriz, 2012). El pensamiento irracional, por 
lo tanto, sería el núcleo de la mayoría de los trastornos psicológicos 
(Ruiz et al., 2012). Sin embargo, y a pesar de las similitudes con los 
planteamientos de Beck, Ellis desarrolló un modelo innovador: el 
ABC de la terapia racional-emotiva. Este, en términos generales, sos-
tiene que no son los estímulos (o sucesos) los que generan angustia, 
tristeza o miedo (consecuencias) sino la valoración que se tiene de 
ellos. Estas valoraciones dependen del sistema de creencias que cada 
persona tiene. Por lo tanto, y siguiendo las iniciales de su modelo, 
A (activating event) implica una experiencia cualquiera, B (belief 
system) supone una valoración cognitiva –racional o irracional– de 
tal experiencia y C (consequences) los efectos que tal valoración 
tendrá en el individuo. 

Por consecuencia, los problemas psicológicos que aquejan a las 
personas radican en B, es decir, en las creencias irracionales que se 
tiene sobre un evento o experiencia. Ellis y Grieger (1997) sistemati-
zaron las doce ideas irracionales (Bi: irrational belief) más comunes 
que tienen las personas que acuden a terapia. Algunas de ellas son, 
por ejemplo: ‘es catastrófico que las cosas no vayan como a uno le 
gustaría’, ‘es absolutamente necesario ser amado y aprobado por los 
demás en todo momento’, ‘debo ser perfecto en cualquier actividad 
que emprenda’, entre otras. Ideas como estas serían las responsables 

59 Ellis nombró a su enfoque de diversas maneras: en 1957 la nombró Terapia 
Racional enfatizando el papel de las creencias en el desarrollo de los trastornos. 
En 1961, cambió el nombre de su enfoque a Terapia Racional Emotiva desta-
cando el rol de las emociones en el consultante. Posteriormente en 1993 volvió 
a sustituir el nombre por el de Terapia Racional Emotiva Conductual (TREC) 
estableciendo que la conducta también es un objetivo del tratamiento y que, 
por lo tanto, el uso de técnicas conductuales es factible (Ruiz et al., 2012).
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de generar una valoración o interpretación errada de las experiencias 
y, por consecuencia, una alteración en el bienestar psicológico.

A modo de sumario general, la aproximación a la psicopatología 
desde la corriente psicoterapéutica cognitivo-conductual considera, 
desde su tradición conductual, que la conducta disfuncional es apren-
dida bajo las leyes del aprendizaje, ya sea mediante la asociación 
entre estímulos (condicionamiento clásico), mediante la asociación 
entre conducta y sus consecuencias (condicionamiento operante) o 
por la observación de la conducta de un modelo (modelado). Por 
otro lado, y desde su tradición cognitiva, se considera que la psico-
patología es consecuencia de un procesamiento errado o disfuncional 
de la información, ya sea debido a la presencia de pensamientos 
automáticos que devienen en diversos errores cognitivos (terapia 
cognitiva de Beck) o por las consecuencias de las valoraciones cog-
nitivas irracionales que el sujeto realiza de las experiencias que le 
acontecen (ABC de Ellis).

Proceso psicoterapéutico 

El modelo conductual aplicado a la psicoterapia tiene como obje-
tivo central la modificación de la conducta inadaptada (Boswell et 
al., 2014; Puerta y Padilla, 2011). De tal forma, el ambiente juega 
un rol central (incluso por sobre factores biológicos y hereditarios), 
ya que es precisamente este el que otorga la posibilidad de llevar a 
cabo nuevos aprendizajes mediante asociaciones u observaciones. 
Por consecuencia, la conducta disfuncional puede ser eliminada, 
modificada o reemplazada por otra más adaptativa. 

En una de las más famosas citas de Watson (1930) queda en 
evidencia la importancia que el conductismo le otorga al ambiente 
del sujeto, situando como un hecho, el cambio conductual de cual-
quier ser humano:

Dadme una docena de niños sanos y bien formados y mi 
mundo específico para criarlos, y yo me comprometo a tomar 
cualquiera de ellos al azar y entrenarlo para que llegue a ser 
cualquier tipo de especialista que quiera escoger: médico, 
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abogado, artista, mercader y si, incluso mendigo y ladrón, 
sin tener para nada en cuenta sus talentos, capacidades, 
tendencias, habilidades, vocación o raza de sus antepasados. 
(Watson, 1930, p. 104)

La relación psicoterapéutica, esencialmente por parte del terapeuta, 
está fundamentada en ofrecer ese ambiente propicio para la mo-
dificación conductual en terapia, instruyendo desde su experticia 
al consultante en la tecnología de la modificación de conducta. 
La relación terapéutica es más bien vertical y se concibe como un 
proceso de aprendizaje en sí mismo donde el terapeuta es un refor-
zador social o modelo que enseña al consultante (Feixas y Miró, 
1993). Por otro lado, los criterios de éxito de la terapia conductual 
se alejan de todo fenómeno que no pueda ser medido u observado 
objetivamente. Por lo tanto, tales criterios deben tener un referente 
conductual específico, ya sea el aumento de una conducta que se 
quiso instaurar en el proceso o la disminución –o eliminación– de 
otra conducta que resultaba disfuncional.

Como se refirió anteriormente, la modificación de la conducta 
disfuncional es el objetivo central de la terapia de la conducta. Y, 
para lograrlo, esta se sirve de métodos o estrategias de modificación 
de conducta (Ruiz et al., 2012) que fueron desarrolladas al alero de 
las ya mencionadas teorías del aprendizaje. En el condicionamiento 
clásico es posible hacer mención al menos a dos importantes estrate-
gias de modificación conductual60: el contra condicionamiento y la 
desensibilización sistemática. Desde el condicionamiento operante 
es posible situar al refuerzo-castigo, programas de modificación con-
ductual y economía de fichas, entre otros, como estrategias centrales. 
El modelado, por su parte, propone una serie de consideraciones 
para llevar a cabo un aprendizaje vicario efectivo. A continuación, 
se especificarán sucintamente los elementos centrales de cada una 
de estas estrategias de modificación conductual.

El contra condicionamieto es un condicionamiento sobre otro 
condicionamiento anterior (Puente, 2015). Recuérdese el caso del 

60 El entrenamiento asertivo, las técnicas de inundación o la terapia aversiva son 
otras estrategias provenientes del modelo conductual (Feixas y Miró, 1993).



148

Alejandro Cifuentes-Muñoz

‘pequeño Albert’ donde Watson y Rayner (1920) asociaron un ruido 
fuerte (EI), que genera la respuesta de miedo (RI), al estímulo rata 
blanca (EC), el que luego de algunos ensayos terminó produciendo 
una respuesta similar de miedo (RC). Esta lógica de aprendizaje debe 
ser modificada con otro condicionamiento, vale decir, para que el 
sujeto aprenda a tener otra respuesta (adaptativa) frente al estímulo 
de rata blanca. Para ello, se debe encontrar un nuevo EI, es decir, un 
nuevo estímulo que genere una respuesta refleja de bienestar. Watson 
planteaba que la comida (golosinas) eran adecuadas para tal efecto. 
Por ende, el nuevo condicionamiento se estructura de la siguiente 
forma: el estímulo rata blanca (EC) se presenta junto al nuevo estí-
mulo golosina (EI), el que reflejamente genera una sensación positiva 
(RI). Luego de repetidos ensayos entre la golosina y la rata blanca, 
se espera que el sujeto aprenda a tener la respuesta de sensación 
positiva (RC) frente al estímulo rata blanca (EC).

La reducción de sintomatología psicopatológica en la vida real 
es mucho más compleja que la situación experimental planteada. 
Sin embargo, desde el condicionamiento clásico, se considera que la 
conducta disfuncional es condicionada por el ambiente, es decir, por 
las diversas experiencias de vida del consultante. Es por ello por lo 
que el terapeuta debe identificar tal situación de condicionamiento 
para luego realizar un contra condicionamiento. Es esperable que las 
golosinas no representen el nuevo estímulo a emparejar para obtener 
una respuesta de calma en la mayoría de los pacientes, razón por la 
cual, se opta por realizar esta nueva asociación mediante diversos 
estados de relajación, fundamentalmente, mediante la relajación 
progresiva de Jacobson61 (Kriz, 2012; Ruiz et al., 2012).

La desensibilización sistemática, desarrollada por Wolpe (1958), 
es una estrategia y forma de terapia ampliamente utilizada para el 
tratamiento de la angustia. Como su nombre lo indica, la desensibi-
lización sistemática es un procedimiento gradual de aproximaciones 
sucesivas a los estímulos que provocan una respuesta conductual 

61 Es una de las técnicas de relajación más utilizadas en la terapia de conducta. 
Consiste en un método de reducción del tono muscular mediante la tensión y 
distensión progresiva de diversos grupos musculares.
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disfuncional, con el objetivo de ir inhibiendo paulatinamente la inten-
sidad de la respuesta de ansiedad frente al estímulo desencadenante 
(Feixas y Miró, 1993; Wolpe, 1958). Tales aproximaciones graduales 
se llevan a cabo en un estado general de relajación, inducido por el 
terapeuta al consultante.

Para lograr tal objetivo es necesario llevar a cabo una serie de 
pasos: 1) el consultante, con ayuda del terapeuta, organiza jerár-
quicamente las diferentes situaciones o estímulos que le generan 
angustia otorgándoles una valoración numérica. 2) Se induce al 
consultante a un estado de relajación progresiva (normalmente 
mediante el método de Jacobson). 3) Se motiva al consultante a 
representarse las situaciones o estímulos angustiantes siguiendo la 
jerarquía menor previamente estipulada. Cuando tal situación ya 
no provoca angustia, se pasa al siguiente nivel de jerarquía, y así 
sucesivamente. Como es posible apreciar, lo que se busca es una 
asociación gradual entre un estado de relajación y los estímulos o 
situaciones angustiantes, siguiendo de tal manera, una lógica similar 
al contra condicionamiento. 

Desde el condicionamiento operante la modificación conduc-
tual se lleva a cabo mediante las consecuencias que le siguen a una 
conducta (Fernández-Abascal et al., 2010; Nuñez y Tobón, 2005; 
Skinner, 1938, 1953). Los usos terapéuticos del condicionamiento 
operante tienen el objetivo de incrementar o establecer una conducta, 
o bien, la eliminación de las que resulten disfuncionales. 

En el caso de la creación de nuevos modelos de conductas, el 
refuerzo es un concepto fundamental. Este aumenta la probabilidad 
de que una conducta precedente vuelva a ocurrir. Es por ello por lo 
que se han desarrollado diversos programas de reforzamiento, los 
que se configuran como un patrón de recompensas que mantienen las 
respuestas condicionadas. Estos programas pueden ser continuos, en 
los que se refuerza cada vez que ocurre la conducta, o intermitentes, 
en los que se refuerza cada cierto número de respuestas correctas 
(programa de razón) o en base a la cantidad de tiempo que pasa 
entre los reforzadores (programa de intervalo) (Fernández-Abascal 
et al., 2010). 
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Otra manera de incrementar las conductas es a través de la eco-
nomía de fichas –o contrato de contingencias–. En ella se refuerzan 
conductas mediante fichas (o cualquiera sea el medio de intercam-
bio), para posteriormente ser ‘canjeadas’ por un premio o refuerzo 
real. Este método resulta efectivo para el trabajo con niños y/o con 
adultos en contexto psiquiátrico (Ayllon y Azrin, 1968).

Para la eliminación de conductas desadaptativas el castigo 
es central. El castigo disminuye la probabilidad que la conducta 
que le precede vuelva a ocurrir (Skinner, 1938, 1953). Por ende, la 
administración de un estímulo aversivo posterior a la aparición de 
una conducta indeseable favorecerá la disminución de esta. Otras 
estrategias relevantes para la disminución de una conducta inde-
seable son: la extinción, que consiste en privar de reforzadores a 
aquellas conductas que resultan indeseables para el sujeto; el coste 
de respuesta, que es una forma de respuesta donde se pierden re-
forzadores adquiridos anteriormente y; el tiempo fuera, donde se 
busca eliminar la posibilidad de obtener refuerzos, cambiando al 
sujeto de ambiente (Ruiz et al., 2012). Sin embargo, en psicoterapia 
y en el aprendizaje en general, la evidencia sugiere que priorizar el 
refuerzo de una conducta adaptativa alternativa es más efectivo 
que castigar una conducta disfuncional (Fernández-Abascal et al., 
2010; Puente, 2015).

El modelado o aprendizaje de modelos, también provee de es-
trategias para la modificación conductual (Fernández-Abascal et al., 
2010; Puente, 2015). Como se refirió, inicialmente fue desarrollado 
en torno a la reducción de la angustia, aunque su campo de aplica-
ción ha crecido con el correr de los años62. Bandura (1977) demostró 
que la observación de conductas exentas de angustia favorecía la 
eliminación de angustia en el observador. Imagínese un niño que le 
teme a los perros. Según el modelado, si este niño observa a otros 
niños jugar y disfrutar con aquel perro, sus propias manifestaciones 
de angustia respecto a tal estímulo disminuirían, ya que aprendería 

62 Reducción del miedo, tratamiento de conductas hiperactivas, psicosis, entre 
otras (Feixas y Miró, 1993).
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vicariamente aquella conducta (o disminución de ella) al observar 
la de otro.

Para mejorar el proceso de adquisición de la conducta vicaria 
Perry y Furukawa (1986) han sugerido que, por ejemplo, el modelo 
sea semejante al observador y que tenga prestigio; que el observador 
tenga la capacidad para procesar y retener la información; y que los 
procedimientos sean graduados y con instrucciones. Dentro de los 
factores que mejoran la ejecución de la conducta vicaria los autores 
señalan que es importante el reforzamiento al modelo, el reforza-
miento al observador, el ensayo de la conducta, la práctica repetida 
y la semejanza del contexto de aprendizaje con el de ejecución, entre 
otros (Perry y Furukawa, 1986).

Sin lugar a duda el modelado debe recurrir a elementos cog-
nitivos del procesamiento de la información para que se produzca 
la adquisición y posterior ejecución de una conducta observada. Se 
configura, por tanto, y tal como se refirió con anterioridad, como 
un modelo de transición a los enfoques cognitivos. 

El objetivo de los modelos cognitivos en psicoterapia es lograr 
el cambio de las estructuras cognitivas que dificultan el óptimo 
funcionamiento del sujeto (Boswell et al., 2014; Fernández-Abascal 
et al., 2010). Los trastornos psicológicos, desde esta perspectiva, se 
generan y mantienen debido a una forma sesgada (irracional) de 
procesar la información que lleva a cometer errores sistemáticos. Por 
ende, el fin de la terapia cognitiva reside en que el consultante logre 
una valoración –o procesamiento de la información– más adaptativo, 
racional y funcional respecto a su entorno. 

La relación terapéutica desde la terapia cognitiva se concibe 
como un proceso de colaboración mutua entre consultante y te-
rapeuta, por lo que, en general, presenta una naturaleza relacional 
más horizontal que la terapia conductual. De hecho, la relación 
terapéutica se entiende como un proceso conjunto de comprobación 
de hipótesis de los pensamientos del consultante. Esta cooperación 
científica en psicoterapia se denominó ‘empirismo colaborativo’ 
(Beck, 1970, 1976; Tee y Kazantzis, 2011), el cual consiste en ana-
lizar y recoger evidencias que permitan, desde la lógica, apoyar o 
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refutar las hipótesis (pensamientos) de los consultantes, quienes, 
por sí mismos descubrirían sus propias incongruencias con apoyo 
del terapeuta. La relación cooperativa también se aprecia en el 
principio del ‘descubrimiento guiado’, el que se configura como un 
«procedimiento en el cual se sigue interrogando al paciente acerca 
del significado de sus pensamientos, para develar las creencias 
subyacentes que el paciente tiene respecto de sí mismo, del mundo 
y de los demás» (Oquendo, 2009, p. 6). Los criterios de éxito del 
proceso se encuentran, como es de esperar, en la disminución de la 
sintomatología que presenta el consultante.

La terapia cognitiva de Beck y la terapia racional-emotiva de 
Ellis han resultado fundamentales para la consolidación del modelo 
cognitivo en psicoterapia, ofreciendo cada una, desde su marco con-
ceptual, la posibilidad de cambio cognitivo en un proceso psicotera-
péutico. Ambas aproximaciones presentan un acercamiento similar 
a la terapia de orientación cognitiva, concibiendo los contenidos 
cognitivos como elementos esenciales:

En los enfoques de Beck y Ellis, la actitud terapéutica no 
sufre variaciones en función del tipo de trastorno que se 
esté tratando. En otras palabras, estas terapias cognitivas 
no constituyen una psicoterapéutica diferencial. En el fondo, 
se postula que lo que varía de un tipo de trastorno a otro es 
el contenido cognitivo que se distorsiona o que resulta irra-
cional. Pero lo que resulta relevante, desde el punto de vista 
terapéutico, del contenido cognitivo es el hecho de que es un 
contenido distorsionado o irracional. En consecuencia, ni su 
génesis ni su posible utilidad funcional en el contexto vital 
del cliente resul¬tan especialmente importantes para enfocar 
el tratamiento. (Feixas y Miró, 1993, pp. 240-241)

Particularmente, la terapia cognitiva de Beck (1970, 1976) tiene 
como objetivo sensibilizar al consultante en torno a sus pensamientos 
automáticos y a las falacias (o errores cognitivos) que ellos conllevan. 
Para tal efecto, estructura su terapia en cuatro fases: observación, 
donde se instruye al consultante sobre los fundamentos teóricos de 
la terapia y se registra sus pensamientos automáticos; identificación, 
donde se analizan los diálogos internos a la luz de la información 
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de la fase anterior; revisión de hipótesis, donde el paciente refuta o 
apoya sus pensamientos a la luz de la evidencia; y entrenamiento 
en explicaciones alternativas, donde se crean estructuras cognitivas 
(valoraciones) contrarias a los pensamientos automáticos (Beck, 
1970; Kriz, 2012).

La terapia racional-emotiva de Ellis, como se refirió anterior-
mente, se fundamenta en el modelo ABC (activating event, belief 
system, consequences). Sin embargo, para lograr la reestructuración 
cognitiva, tal modelo debe extenderse a D (disputing) y E (effect). 
De tal manera, y según lo planteado por Ellis (1979), el proceso 
psicoterapéutico, primeramente, se centra en instruir al consultante 
sobre el modelo teórico de la terapia para que este, junto al terapeuta, 
pueda precisar los eventos, situaciones o estímulos activadores (A). 
Luego, se entrena al consultante a diferenciar cogniciones de emo-
ciones para que este pueda delimitar las creencias irracionales (Bi) 
que generan consecuencias desadaptativas (C). Hasta el momento el 
consultante y terapeuta solo han identificado el problema. No obs-
tante, para solucionarlo, el terapeuta debe poner en tela de juicio las 
creencias irracionales del consultante mediante un debate –diálogo 
socrático– donde se debe convencer al consultante de lo insensato 
de sus pensamientos. Si el proceso es exitoso, el consultante tendrá 
una nueva forma de sacar conclusiones, teniendo efectos cognitivos 
y conductuales adaptativos (E). Es decir, habrá logrado una reestruc-
turación cognitiva. 

Además de los aportes fundamentales realizados por Beck y 
Ellis, existe un amplio listado de recursos y estrategias de los que 
la terapia cognitiva se sirve para promover un procesamiento de la 
información más saludable. Estas estrategias, por ejemplo, pueden 
proceder del modelo conductual, sin embargo, con un fin distinto 
al que fueron creadas. Al respecto, Beck et al. (1979) señalan que 
«para el terapeuta de la conducta la modificación de conducta es un 
fin en sí mismo; para el terapeuta cognitivo es un medio para llegar 
a un fin: la modificación cognitiva» (p. 112).

Algunas de estas estrategias, recopiladas por Feixas y Miró 
(1993), son las siguientes: la asignación gradual de tareas, técnicas 
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de distracción, relajación, programación de actividades, valoración 
del dominio y agrado, autoobservación, uso de auto aserciones, en-
trenamiento en habilidades específicas, role playing, ensayo cognitivo, 
explicación del fundamento teórico al consultante, identificación de 
pensamientos disfuncionales, identificación de errores cognitivos, 
comprobación de hipótesis, disputa racional, análisis de costo-bene-
ficio, técnicas de re atribución, búsqueda de soluciones alternativas, 
identificación de esquemas, técnicas de rol fijo, biblioterapia, etc. 

En resumen, el proceso psicoterapéutico de la corriente cogniti-
vo-conductual, desde su tradición conductual, tiene por objetivo la 
modificación de la conducta inadaptada, utilizando para ello diversas 
estrategias provenientes de las teorías del aprendizaje. La relación 
terapéutica se percibe vertical y, tanto su proceso como criterios de 
éxito, deben ser conductualmente verificables. Desde su tradición 
cognitiva, el objetivo central del proceso psicoterapéutico es la mo-
dificación de las estructuras cognitivas que resultan disfuncionales 
al sujeto, sirviéndose para ello de diversas estrategias, entre las que 
destacan las aportadas por las terapias de Beck y Ellis. La relación 
psicoterapéutica es más bien horizontal y colaborativa, centrada en 
la verificación y comprobación de hipótesis.

2. Supuestos epistemológicos de la 
corriente cognitivo-conductual

Los supuestos epistemológicos presentes en los postulados centra-
les de la corriente cognitivo-conductual se presentarán de forma 
diferenciada y paralela. A saber, su abordaje se realizará tanto de la 
tradición conductual como de la tradición cognitiva, siguiendo la 
lógica llevada a cabo hasta el momento en el capítulo.

Es importante reiterar que los supuestos epistemológicos que 
serán analizados en cada postulado central solo constituyen aproxi-
maciones parciales de los mismos. Pretender la representación total 
de X paradigma epistemológico en Y aspecto central de una corriente 
psicoterapéutica es un objetivo ingenuo, dada la heterogeneidad 
teórica presente en los propios paradigmas epistemológicos como 
en los postulados centrales de la corriente cognitivo-conductual.
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Naturaleza de la mente

La concepción de mente para el modelo conductual, como se refirió 
anteriormente, no estuvo exenta de controversias. Sin embargo, es 
factible referir que presenta supuestos epistemológicos empiristas. 
A continuación, se presentan los argumentos que sustentan tal afir-
mación.

Lo mental, y cualquier elemento cognitivo en las explicaciones 
conductuales, se relacionaba con la tradición mentalista de la psi-
cología, de la cual el conductismo quería alejarse. Sin embargo, el 
conductismo no negó la existencia de los procesos mentales, sino solo 
la imposibilidad de acceder a ellos mediante la experimentación, ya 
que, por su naturaleza inmaterial, no representaban hechos objetivos 
empíricamente observables. La mente, de la cual no se cuestionó su 
existencia, era considerada parte de la conducta. En otras palabras, 
lo mental es indivisible del comportamiento: la mente es un aspecto 
de la conducta. 

Si se entiende la mente como conducta se le dota de un estado 
real, material y observable. Lo mental pasa de considerarse un fenó-
meno privado –al que no se podía acceder con métodos rigurosos– a 
ser visto como un hecho real, cambiando su estatus epistémico a 
un fenómeno empírico susceptible de ser captado a través de la ex-
periencia sensible. El empirismo es, por consecuencia, un supuesto 
epistemológico presente en la concepción conductista de la mente 
–en la medida que esta sea considerada un aspecto de la conducta 
observable–. Dicho de otra manera, si la conducta es un hecho real 
al que se puede acceder mediante los sentidos (experiencia sensible), 
lo mental, dada su cualidad indivisible de la conducta, representa 
entonces un conocimiento verdadero fundado en la experiencia al 
que es factible acceder con el mismo método.

Sumado a lo recientemente expuesto, la mente desde el modelo 
conductual era considerada como un constructo –o idea– del lenguaje 
que desde el sentido común –el lego– se atribuía a diversas conduc-
tas observables. Es decir, hablar de la ‘mente’ es sinónimo de hablar 
de la conducta, no de fenómenos intangibles. Aquello a lo que se le 
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llama emoción, expectativa, pensamiento, etc. –lo mental–, es para 
el conductista una interpretación de una conducta. 

Siguiendo tal lógica es posible hacer una lectura desde la filoso-
fía empirista de Hume en torno a las ideas e impresiones (Navarro, 
2014). La conducta observable podría considerarse una impresión, 
ya que esta, en cuanto hecho empírico, es captada directamente por 
los sentidos. Lo mental sería una idea que solo representaría un cono-
cimiento verdadero si es un recuerdo de una impresión. O, dicho de 
otro modo, la mente es real y verdadera sí y solo sí es un constructo 
que da cuenta de una conducta. Como es posible apreciar, si la mente 
no se ancla a una experiencia sensible –conducta–, representa, desde 
una epistemología empirista, un conocimiento falso. 

También es factible dar cuenta, y en total congruencia con el 
empirismo, de la presencia de supuestos epistemológicos positivistas 
en la concepción conductual de la mente. Aunque el foco de tales 
supuestos positivistas, en este caso, no es el descubrimiento de regu-
laridades –o leyes universales– de los hechos mentales, sí es posible 
hacer una lectura desde el positivismo de Augusto Comte en torno 
a la ley de los tres estados (Comte, 2017; Pérez, 2015). A saber, el 
modelo conductual trasladó lo mental desde un estado metafísico a 
un estado positivo. Es decir, a la mente, una entidad abstracta utili-
zada por la tradición mentalista para otorgar diversas explicaciones 
(estado metafísico), se le otorgó la cualidad de hecho positivo: la 
condición de fenómeno observable y real (estado positivo). Vale re-
cordar que tales aspectos positivistas solo son certeros manteniendo 
la concepción de la mente como un aspecto de la conducta observable.

Con el modelo cognitivo el foco de interés se desplaza desde la 
conducta observable hacia los fenómenos ‘privados’ de la conciencia. 
El modelo conductual rehuía de tales fenómenos privados, ya que, 
dada su naturaleza inmaterial, no se concebía un método para po-
der observarlos objetivamente63. Sin embargo, el modelo cognitivo 

63 Razón por la cual el conductismo consideró lo mental como un aspecto de 
la conducta observable. No obstante, para el modelo cognitivo es factible y 
necesario acceder a los procesos mentales, independiente de su relación con la 
conducta observable.
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encontró en tales fenómenos mentales las respuestas a las preguntas 
que el conductismo no pudo responder.

Como se refirió con anterioridad, desde esta perspectiva se en-
tiende la mente como cognición. Es decir, la naturaleza de lo mental 
queda suscrita a los fenómenos relativos al procesamiento de la 
información: ideas, creencias, significados, constructos personales, 
expectativas, atribuciones, pensamientos, etc. Todas estas formas 
de cognición se estructuran en: esquemas (filtro cognitivo general 
que al ser activado guía la interpretación), operaciones (encargadas 
de la manera en que se procesan los datos sensoriales) y productos 
cognitivos (resultados de las operaciones cognitivas que toman la 
forma de pensamientos, ideas, etc.). De tal manera, dar cuenta de 
los supuestos epistemológicos de la mente desde el modelo cogniti-
vo es, en esencia, dar cuenta de los supuestos epistemológicos que 
sustentan a los propios fenómenos cognitivos.

Tales fenómenos cognitivos, como constitutivos de lo mental, se 
sustentan bajo supuestos racionalistas, configurándose esencialmente 
como constructos de origen racional. Si se piensa en las diferentes 
estructuras que componen lo cognitivo, a saber, esquemas, opera-
ciones y productos cognitivos, es posible precisar una naturaleza 
común: son fenómenos no reales. Entiéndase tal sentencia como 
fenómenos que no tienen una materialidad empírica que permita 
su observación en la naturaleza, no pudiendo ser captados por los 
sentidos. Si bien es viable realizar inferencias de los estados mentales 
–o cogniciones– basándose en la conducta observable, en términos 
epistemológicos, y a diferencia del modelo conductual, el modelo 
cognitivo no veía un aspecto mental en lo conductual –mente como 
conducta–, razón por la cual se sostiene la presencia de supuestos 
racionalistas, dada la naturaleza inmaterial de las cogniciones.

No solo el origen racional de los constructos relativos a los 
fenómenos cognitivos (esquemas, operaciones y productos) funda-
mentan la tesis racionalista de sus supuestos, sino que también lo es 
su aspiración de validez universal. Frente a ello, el modelo cognitivo 
sostiene que todo ser humano posee la misma configuración cogni-
tiva en cuanto a esquemas, operaciones y productos. Lo que hace la 
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diferencia entre cada persona son los ‘contenidos’ de tales procesos, 
lo que daría origen a la individualidad propia de cada sujeto. Por 
tanto, se aspira a que tales constructos de naturaleza inmaterial sean 
válidos universalmente64.

Los procesos cognitivos, además de su universalidad, buscan 
ser garantes de acceso a un ‘conocimiento verdadero’, lo que tam-
bién sustenta la tesis racionalista de sus supuestos. El racionalismo 
sostiene que el conocimiento verdadero debe, necesariamente, tener 
un origen ‘racional’. Si este conocimiento es producto de un proceso 
cognitivo ‘irracional’ configuraría un conocimiento falso, errado o 
disfuncional (respecto a otro que es funcional, verdadero y objetivo). 
Este supuesto racionalista, y su consecuencia para el conocimiento 
de la realidad, se encuentra sumamente arraigado en la cualidad de 
la cognición, la que puede ser racional o abiertamente irracional. 
La primera representaría creencias, valoraciones o interpretaciones 
‘correctas’ de una realidad externa objetiva (de la que no se duda su 
existencia) y, la segunda, su opuesto. Lo interesante de este supuesto 
epistemológico para la concepción de mente es que existirían proce-
sos mentales correctos o verdaderos (si son racionales y consecuentes 
con la realidad objetiva) e incorrectos o falsos (si son consecuencia 
de un procesamiento irracional de la información proporcionada 
por la realidad). Este supuesto racionalista es representativo de las 
terapias cognitivas desarrolladas por Beck (1970) y Ellis (1974).

Por otro lado, también es posible apreciar supuestos episte-
mológicos relativos a la constructividad (Zlachevsky, 2015) en la 
concepción cognitiva de la mente. La mente como cognición, supone 
que tales procesos –los cognitivos– median la interpretación de la 
información. A saber, que un hecho X siempre será un hecho X, ya 
que lo que hace la diferencia es la valoración de tal hecho mediante 
los procesos cognitivos. De tal manera, y en consecuencia con los 
planteamientos de la constructividad, sería el sujeto (observador), 

64 Es indudable que el modelo cognitivo siguió con la rigurosidad de carácter 
científico planteada por el conductismo en sus investigaciones, hecho que le 
ha llevado a defender la universalidad de sus postulados con mayor propiedad. 
Sin embargo, su foco, a diferencia del modelo conductual, estaba puesto en 
aquellas entidades de naturaleza inmaterial llamadas cogniciones.
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en base a su sistema de creencias, quien le otorgaría significado a 
los hechos de la realidad. Razón por la cual los fenómenos no serían 
independientes de quien los interpreta. 

Desde esta perspectiva –a diferencia de la anterior fundada en 
el racionalismo–, la verdad o lo real se pone en tela de juicio, ya que 
nunca se podría contar con la certeza de acceso objetivo a la realidad, 
sino solo a las interpretaciones que el sujeto hace de ella sirviéndose 
del lenguaje. Los contenidos mentales, desde esta perspectiva, no 
son representaciones de la realidad objetiva, sino por el contrario, 
esta última –la realidad– es un ‘efecto’ de los propios contenidos 
mentales. Por ende, se le asigna a la mente del sujeto un rol activo 
y constructivo. Estos supuestos son representativos de la terapia de 
constructos personales de Kelly (1955) y de la terapia cognitiva pos 
racionalista de Guidano y Liotti (1983), entre otras.

Finalmente, también es posible dar cuenta –aunque sucinta– de 
algunos supuestos de la fenomenología en torno a la cognición, 
particularmente en torno a la idea de esencia. Como se ha referido, 
la cognición está compuesta por esquemas (del self, entre otros), 
por operaciones (procesamiento) y productos (pensamientos, ideas, 
creencias, etc.). Estos componentes centrales de la cognición pueden 
considerarse como esencias, en la medida que no son fenómenos de 
naturaleza real –material–, y en la medida que buscan configurarse 
como un conocimiento universalmente válido, tal como fue referido 
con anterioridad. Sin embargo, vale aclarar que el método fenome-
nológico para acceder a tales esencias –epojé– dista del utilizado 
por el modelo cognitivo.

Recapitulando, es posible referir que la mente desde la corriente 
cognitivo-conductual presenta diversos supuestos epistemológicos. 
Estos, desde su tradición conductual (mente como conducta), se 
encuentran fundamentados en el empirismo, dado que lo mental 
sería un aspecto de la conducta observable, por lo que sería parte 
de la experiencia sensible; y positivistas, particularmente desde la 
lectura de Comte en torno a la transición de la mente desde un es-
tado metafísico a un estado positivo. Desde la tradición cognitiva, 
se considera a la mente como cognición. Esta estaría fundamentada 
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epistemológicamente en el racionalismo, dado el origen racional e 
inmaterial de los constructos cognitivos, la aspiración de validez uni-
versal de los procesos cognitivos y la lectura de que el conocimiento 
verdadero proviene de cogniciones racionales; en la constructividad, 
en la medida que el significado que se le atribuye a la realidad es cons-
truido activamente por el sujeto mediante sus procesos cognitivos; 
y en la fenomenología, fundamentalmente en torno a la concepción 
de esencias no reales y universalmente válidas que se le atribuye a 
los componentes de la cognición.

Aproximación a la psicopatología

El modelo conductual entiende a la psicopatología como una con-
ducta disfuncional aprendida, la que, por consecuencia, se rige por 
los principios de las teorías del aprendizaje como cualquier otra 
conducta aprendida. Las teorías del aprendizaje que explican la 
adquisición y mantenimiento de la conducta psicopatológica desde 
el modelo conductual, como se ha aludido anteriormente, se refieren 
fundamentalmente a la asociación de estímulos del condicionamien-
to clásico; a la asociación de la conducta con su consecuencia del 
condicionamiento operante; y al aprendizaje por observación de la 
conducta de un modelo del aprendizaje social (modelado).

Los denominadores epistemológicos comunes de tales teorías son, 
en principio, y al igual que los referidos en torno a la naturaleza de 
la mente, el empirismo y positivismo. El propio Watson (1913) de-
claraba implícitamente en su manifiesto conductista tales supuestos: 

La psicología como la ve un conductista es una rama expe-
rimental puramente objetiva de la ciencia natural. Su meta 
teórica es la predicción y el control de la conducta. La intros-
pección no forma parte esencial de sus métodos, ni el valor 
científico de sus datos depende de la disponibilidad con que 
se prestan a una interpretación en términos de la conciencia. 
(p. 158)

Particularmente en torno al empirismo, el modelo conductual y sus 
teorías del aprendizaje ven en la conducta observable la fuente del 
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conocimiento verdadero, ya que esta, sea o no patológica, es de 
naturaleza real, empírica y objetiva. Por lo tanto, es posible estu-
diarla mediante la experiencia sensible. En total congruencia con 
el empirismo y desde la perspectiva psicopatológica de las teorías 
del aprendizaje, la conducta disfuncional se adquiere y funda en la 
experiencia. 

No obstante, también es posible hacer una lectura de las teorías 
del aprendizaje de la conducta patológica desde la filosofía empirista 
inglesa. John Locke popularizó el concepto de tabla rasa65 –tablilla 
sin escribir–, con el que buscaba representar que el hombre, desde el 
inicio de su existencia, se encuentra ‘en blanco’, y la experiencia es 
la que se encargaría de ‘escribir’ en él (Navarro, 2014). Llevando tal 
metáfora empirista a las teorías del aprendizaje sería posible señalar 
que la conducta disfuncional no representa un fenómeno innato o a 
priori a la experiencia, sino que, por el contrario, es una consecuen-
cia aprendida que solo puede llevarse a cabo en ella. Este supuesto 
empirista es congruente con los planteamientos conductistas del 
condicionamiento clásico, condicionamiento operante y modelado.

El positivismo, como supuesto epistemológico de las teorías 
del aprendizaje que explican la adquisición de la conducta psico-
patológica, es totalmente complementario con los planteamientos 
empiristas ya referidos. A saber, respecto a la importancia otorgada 
a los hechos reales (conducta observable) y a la necesidad de acceder 
a un conocimiento objetivo y verdadero mediante la experiencia 
sensible, entre otras. No obstante, los supuestos positivistas de estas 
teorías del aprendizaje presentan algunas particularidades que es 
preciso destacar.

Uno de los principales objetivos de las teorías del aprendiza-
je, tal como se apreció en la anterior cita de Watson (1913), es la 
generación de leyes universales de la conducta. Tal afirmación, en 
esencia positivista, trae consigo otra serie de supuestos de la misma 
índole. Primero, establecer leyes generales y objetivas de la conducta 
supone que esta presenta regularidades que pueden –y deben– ser 

65 No obstante, la idea central de este concepto se remonta a la filosofía de Aris-
tóteles.
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descubiertas. Además, tal universalidad no solo se remitiría al 
hombre, sino que también a la conducta animal en general. Frente 
a esto, el propio Watson (1913) no reconocía la existencia de una 
línea divisoria entre el hombre y el animal, lo que también queda 
reflejado en los antecedentes iniciales de las teorías del aprendizaje 
en torno a la experimentación animal. Segundo, la generación de 
leyes universales de la conducta supone la adopción de un monismo 
metodológico en función de que tales leyes sean descubiertas con un 
método objetivo y único –el método científico– que permita explicar, 
predecir y controlar los fenómenos concernientes al aprendizaje. Es 
por tanto que el inductivismo sería la forma de conocimiento que 
implícitamente se propone, en el cual se precisa ir de los datos (o 
conductas) a la ley general.

En torno al modelado –y muy someramente– es posible referir 
algunos supuestos racionalistas. Como se ha hecho mención, el 
modelado supuso una transición de los modelos conductuales a los 
modelos cognitivos. Por ende, no es de extrañar que posea algunos 
supuestos epistemológicos de tal orden. Esto se fundamenta en 
que, para lograr aprender de la conducta de un modelo mediante la 
observación, es necesaria la consideración de mecanismos relativos 
al procesamiento de la información, como atención, percepción o 
memoria, entre otros. Tales constructos no son conductas observa-
bles, sino procesos simbólicos internos construidos racionalmente 
y de naturaleza conceptual.

Desde el modelo cognitivo la concepción de psicopatología tiene 
estrecha relación con la presencia de cogniciones disfuncionales, las 
cuales implican un procesamiento errado de la información. Las 
explicaciones de causa y mantención de tales problemas pueden 
ser abordadas desde las teorías fundadoras del modelo cognitivo: 
la terapia cognitiva de Beck y la terapia racional-emotiva de Ellis. 

Los aportes de Beck y Ellis presentan aproximaciones similares a 
la comprensión de la psicopatología, sustentándose epistemológica-
mente en el racionalismo. Beck (1970, 1976) prioriza los esquemas 
negativos del self, la triada cognitiva, los pensamientos automáticos 
y los errores o falacias cognitivas. Ellis (1974, 1979), por su parte, 
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releva en sus postulados el sistema de creencias (sobre todo el irracio-
nal) con el que un sujeto valora un evento, obteniendo determinadas 
consecuencias. Todos estos conceptos son constructos racionales y, 
por tanto, no presentan una naturaleza real y empírica que permita 
acceder a ellos mediante la experiencia sensible. Son constructos de 
cualidad etérea que fueron elaborados con un fin teórico y racional: 
otorgar las explicaciones que el modelo conductual con su énfasis 
en la conducta no pudo ofrecer. 

Además de la naturaleza racional de las cogniciones, tanto Beck 
como Ellis comparten, cada uno desde su modelo teórico, el anhelo 
de validez universal de estos constructos. Es decir, sostienen que 
todo proceso cognitivo humano posee estructuras cognitivas, las que, 
mediante un procesamiento disfuncional de la información, pueden 
conllevar a psicopatología. Lo que varía en cada ser humano, como 
ya se ha referido, corresponde a los contenidos de tales estructuras. 

También es posible dar cuenta de la hermenéutica como supues-
to epistemológico en la concepción de psicopatología del modelo 
cognitivo. Como es sabido desde este modelo, son las creencias, 
pensamientos o significados irracionales con los que un individuo 
valora o interpreta su mundo los que están a la base de la psicopa-
tología. De tal forma, puede entenderse que el rol de las cogniciones 
(disfuncionales o no) es llevar a cabo un ‘acto interpretativo’ de los 
estímulos o experiencias que acontecen en la realidad. 

En tal contexto es factible hacer una lectura desde la filosofía 
hermenéutica de Gadamer (1988). Si los procesos cognitivos, en 
esencia, son procesos interpretativos, estos siempre estarán en per-
manente apertura. O, en otras palabras, una interpretación está sujeta 
a una reinterpretación constante. Esta concepción hermenéutica es 
esencial para los modelos de Beck y Ellis, ya que ambos sostienen 
que modificando la manera disfuncional en la que se lleva a cabo el 
procesamiento de la información (cogniciones irracionales) es posi-
ble realizar otras valoraciones menos patológicas de una situación 
o estímulo. Pero, tal situación o estímulo realmente no cambia; lo 
que cambia es su valoración o (re)interpretación debido a la mo-
dificación cognitiva. Por lo tanto, la hermenéutica, al igual que los 
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modelos cognitivos, reconoce que una interpretación (o valoración 
cognitiva) necesariamente estará guiada por el sistema de creencias 
(cogniciones) del sujeto. 

En total congruencia, y siguiendo la misma lógica argumenta-
tiva, se puede referir que la concepción psicopatológica del modelo 
cognitivo presenta supuestos epistemológicos fundamentados en la 
constructividad. Este paradigma epistemológico, si bien diferente, 
es sumamente complementario a la hermenéutica. No obstante se 
haya referido en el apartado anterior –en torno a naturaleza de la 
mente– que la constructividad era un paradigma epistemológico más 
representativo de las terapias de Kelly y Guidano y Liotti, también es 
posible realizar una lectura desde este paradigma hacia la concepción 
de psicopatología propuesta por Beck y Ellis.

Algunos aspectos por destacar de la epistemología de la cons-
tructividad dicen relación con la participación activa del sujeto en la 
construcción de la realidad a través del lenguaje y al reconocimiento 
de las diversas operaciones de distinción (valoración) que este lleva 
a cabo. Tanto los modelos de Beck (1970) como de Ellis (1974) 
sostienen que las creencias (irracionales) son las que promueven una 
determinada valoración de la experiencia (disfuncional). Por ende, es 
plausible decir que el observador (o sujeto cognoscente) participa en 
lo que observa (interpreta o valora) mediante sus procesos cognitivos. 
Esta construcción activa de su experiencia la realiza sirviéndose del 
lenguaje como medio. Toda idea, creencia, pensamiento, o cualquiera 
sea el producto cognitivo, desde la perspectiva de la constructividad, 
está constituido y emerge con y por el lenguaje. 

Sin embargo, tanto Beck como Ellis no se hacen totalmente cargo 
de las implicancias de este supuesto epistemológico, o, mejor dicho, 
este supuesto no representa en su totalidad el modelo cognitivo 
desarrollado por ambos autores. Como se refirió con anterioridad, 
desde la constructividad solo es posible acceder a las interpretacio-
nes que se realizan de la experiencia mediante el lenguaje, no así a 
los hechos ‘objetivos’ y ‘verdaderos’. Sin embargo, tanto Beck como 
Ellis sostienen que existe la forma correcta (y racional) de procesar 
la información. De hecho, ambos elaboraron diversos listados en 
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torno a los errores cognitivos y las creencias irracionales, respecti-
vamente, estableciendo, por tanto, una forma correcta, objetiva y 
racional de la realidad.

A modo de síntesis. La aproximación a la psicopatología desde el 
modelo cognitivo-conductual presenta variados supuestos epistemo-
lógicos. A saber, desde la tradición conductual, es posible dar cuenta 
de supuestos epistemológicos empiristas, particularmente en torno 
a la conducta disfuncional fundada en la experiencia sensible y al 
concepto de tabla rasa de Locke; positivistas, en torno a la pretensión 
de leyes universales de la conducta y sus implicancias; y racionalistas, 
concretamente en torno al modelado, el cual recurre necesariamente 
a procesos cognitivos simbólicos para el aprendizaje vicario. Desde 
la tradición cognitiva se presentan supuestos racionalistas en torno 
a la inmaterialidad y carácter racional de los constructos centrales 
que explicarían la psicopatología, junto con el anhelo de validez 
universal de los mismos; hermenéuticos, en torno a la considera-
ción de los procesos cognitivos como actos interpretativos y; de la 
constructividad, en relación con la participación activa del sujeto 
en la construcción de su realidad patológica a través del lenguaje.

Proceso psicoterapéutico

El objetivo psicoterapéutico del modelo conductual es la modifi-
cación de la conducta inadaptada mediante los principios de las 
teorías del aprendizaje. Como es de esperar, y en consecuencia a los 
apartados anteriores, los supuestos epistemológicos que sustentan 
tal objetivo y acciones son empiristas y positivistas.

El empirismo –y en buena parte el positivismo– se ve reflejado 
en la importancia que el modelo conductual le entrega al ambiente 
en la modificación de la conducta. El ambiente –que se configura 
como una experiencia de aprendizaje propiamente tal– es real, em-
pírico y susceptible de ser captado mediante la experiencia sensible. 
El terapeuta es el responsable de otorgar al consultante un ambiente 
–experiencias de aprendizaje– propicio para llevar a cabo nuevas aso-
ciaciones entre estímulos (condicionamiento clásico); entre conductas 
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y sus consecuencias (condicionamiento operante); u ofreciendo la 
experiencia observacional de un modelo (modelado). Como se puede 
intuir, el empirismo también es un supuesto epistemológico presente 
en los criterios de éxito del modelo conductual, ya que estos se acogen 
necesariamente a un referente conductual específico, observable, real 
y cuantificable. A saber, la disminución/eliminación de una conducta 
disfuncional o el incremento/aparición de conductas saludables (en 
cuanto son hechos observables en la experiencia) dan cuenta del 
éxito o fracaso de un determinado proceso psicoterapéutico.

Los métodos específicos de modificación de conducta como el 
contra condicionamiento, la desensibilización sistemática, refuerzo-
castigo, economía de fichas, entre otros, no están ajenos al empirismo. 
En efecto, cada una de estas estrategias proviene de alguna de las 
teorías del aprendizaje revisadas, las que, como se ha referido en 
diversas ocasiones, presentan supuestos empiristas. Cada estrategia 
de modificación conductual promueve la generación de un cambio 
observable y real en la conducta, rechazando ideas a priori o me-
tafísicas en sus explicaciones de cambio y situando el límite de la 
modificación de conducta en el límite de los sentidos. 

Ciertamente, los supuestos empiristas presentes en la modifica-
ción de conducta –y en las estrategias para llevarla a cabo– no son 
impropios a los supuestos positivistas. El positivismo se ve reflejado 
sustancialmente en el énfasis que se otorga a la manipulación (expe-
rimentación) de los hechos positivos (conductas) para lograr la modi-
ficación conductual y, mediante ello, descubrir las regularidades que 
hay en tales hechos. Consecuentemente al positivismo, lo que cada 
estrategia de modificación conductual pretende es explicar, predecir 
y, por, sobre todo, controlar la conducta disfuncional sirviéndose, 
para ello, del método científico provisto por las ciencias naturales.

Sin embargo, no todo es empirismo y positivismo en el modelo 
conductual para explicar el cambio de conducta. Es posible dar cuen-
ta de algunas excepciones al respecto. Por un lado, se encuentra el 
modelado que, como se ha precisado en puntos anteriores, presenta 
algunos supuestos racionalistas, fundamentalmente debido a la ne-
cesidad de recurrir a recursos cognitivos simbólicos para explicar la 
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adquisición y ejecución de una conducta observada. Y, por otro lado, 
se encuentra el condicionamiento operante, el que presenta algunos 
supuestos hermenéuticos. Esta afirmación merece mayor atención.

La extrañeza que pudiera causar el llevar a cabo una lectura 
hermenéutica del condicionamiento operante es totalmente plau-
sible, dados sus aparentes fundamentos y tradiciones disímiles. Sin 
embargo, tanto el condicionamiento operante –particularmente la 
noción de refuerzo y castigo– como la hermenéutica, comparten un 
elemento clave: la interpretación. Es sabido que una conducta que 
se refuerza tiene más probabilidades de reaparición, y una que se 
castiga, lo contrario. Pero ¿quién o qué determina qué es un refuerzo 
y qué es un castigo? No es discutible la existencia de algunos refor-
zadores universales –llamados primarios– los que se relacionan con 
la satisfacción de necesidades básicas (Puente, 2015). Sin embargo, 
no todos los reforzadores –y castigos– gozan de tal universalidad. 

Lo que una persona interpreta como refuerzo (por ejemplo, co-
mer una golosina) para otra puede representar un castigo (si es un 
deportista o padece de diabetes). Por lo tanto, la definición de un re-
fuerzo o castigo por parte de un sujeto es, mayoritariamente, un acto 
interpretativo que depende de sus creencias, prejuicios, significados 
y experiencias previas. Asimismo, el principio de la reinterpretación 
que rige a la hermenéutica también puede aplicarse al condiciona-
miento operante: lo que en algún momento se interpreta como un 
refuerzo puede convertirse en castigo y viceversa. Por consecuencia, 
y ciñéndose a la hermenéutica como supuesto del condicionamiento 
operante (en torno a la modificación conductual), si un terapeuta se 
rige por tales principios no debería dar por sentado que un evento, 
conducta o situación X tenga propiedades objetivas y a priori de 
refuerzo o castigo en el consultante. 

El objetivo psicoterapéutico del modelo cognitivo es promover 
un cambio en el procesamiento de la información que realiza el 
consultante. Es decir, que este reemplace o modifique las estructu-
ras cognitivas irracionales y disfuncionales con las que interpreta 
su entorno por estructuras cognitivas más adaptativas. Como es 
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sabido, tanto la terapia cognitiva de Beck como la terapia racional-
emotiva de Ellis se configuran como representantes icónicos del 
cambio cognitivo.

Ambas formas de terapia –las de Beck y Ellis– presentan como 
denominadores epistemológicos comunes supuestos racionalistas, 
hermenéuticos y de la constructividad. Como es posible apreciar, son 
los mismos supuestos epistemológicos que sustentan la aproximación 
a la psicopatología desde tales modelos (lo que fue profundizado 
en el apartado correspondiente). La única diferencia con relación al 
cambio cognitivo en psicoterapia es que su foco, en este caso, no es 
‘explicar’ las disfunciones cognitivas, sino ‘modificarlas’. 

Por ende, si los postulados teóricos de los modelos de Beck y 
Ellis, que permiten la explicación de las cogniciones disfuncionales, 
no sufren variación para explicar el proceso de modificación de estas, 
es esperable que los supuestos epistemológicos que los rigen corran 
con la misma suerte. La razón es simple: el corpus teórico de cada 
modelo se sigue sirviendo de la misma lógica y constructos tanto 
para la explicación como para el cambio cognitivo. Es, por tanto, 
que sus supuestos epistemológicos no cambian.

Brevemente, y sin afán de redundar, se dirá que los modelos de 
Beck y Ellis en torno al cambio cognitivo presentan supuestos her-
menéuticos, particularmente en lo que respecta a la consideración de 
las cogniciones –esquemas, creencias, pensamientos– como actos de 
interpretación. A saber, el consultante debe modificar sus procesos 
cognitivos irracionales por otros más adaptativos, llevando a cabo 
un proceso interpretativo más saludable en torno a su experiencia. 
Consecuentemente, los supuestos epistemológicos de la construc-
tividad se aprecian en el rol activo que se le entrega al sistema de 
creencias y significados del consultante –cogniciones en general– en 
torno a la construcción de su realidad mediante el lenguaje. Es 
decir, la significación lingüística que el consultante realiza de los 
hechos –no objetivos desde esta perspectiva– debe transformarse: 
la construcción de una realidad centrada en la disfunción mediante 
los significados del consultante –cogniciones irracionales– debe 
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modificarse, significándose de una forma más adaptativa y saludable, 
lo que, por consecuencia, supondría la emergencia de otra realidad.

Los supuestos racionalistas merecen una mayor profundidad 
en este apartado. Además de sustentarse en la centralidad que 
ambos modelos le otorgan al pensamiento racional y al énfasis en 
los constructos racionalmente construidos de naturaleza intangible 
(como los esquemas del self, la tríada cognitiva, los pensamientos 
automáticos, las falacias cognitivas, los sistemas de creencias, las 
valoraciones cognitivas, etc.), los supuestos racionalistas se reflejan 
en el empirismo colaborativo (Beck, 1970, 1976) y en el diálogo 
socrático (Ellis, 1979). Ambas estrategias utilizadas para promover 
el cambio psicoterapéutico de las cogniciones disfuncionales.

Contra intuitivamente (ya que racionalismo y empirismo son 
paradigmas epistemológicos fundamentalmente opuestos), es posible 
dar cuenta de supuestos racionalistas en el ‘empirismo’ colaborativo. 
Recuérdese que el empirismo colaborativo es una forma de relación 
psicoterapéutica usada por la terapia cognitiva con el fin de que los 
consultantes identifiquen sus cogniciones problemáticas y aprendan 
por sí mismos a corroborar la validez y verdad de sus pensamientos 
mediante el cuestionamiento de sus creencias por parte del terapeu-
ta, configurándose como una especie de prueba de hipótesis (Tee y 
Kazantzis, 2011). 

Dada tal definición, resulta evidente que lo relativo al ‘empiris-
mo’ –en el término– se funda en la importancia de verificabilidad 
de las cogniciones disfuncionales del consultante en la experiencia 
terapéutica; y lo ‘colaborativo’, en la naturaleza horizontal de la 
relación. Sin embargo, la corroboración de la validez de los pen-
samientos o creencias irracionales del consultante, normalmente, 
no se lleva a cabo mediante la experiencia directa con hechos de 
naturaleza material y empírica que los refuten. El proceso de verifi-
cación/falsación de las hipótesis irracionales es llevado a cabo por el 
terapeuta mediante el cuestionamiento y representación racional de 
los hechos, y, sobre todo, mediante la lógica, lo que por excelencia 
conlleva un ejercicio racional. Por lo tanto, sería correcto referir un 
‘racionalismo colaborativo’ más que un empirismo colaborativo, 
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dados los fundamentos epistemológicos racionalistas que sustentan 
la verificabilidad de las cogniciones irracionales.

El diálogo socrático –o disputa racional– utilizado por Ellis (1979) 
en el modelo ABC(DE) de la terapia racional-emotiva, mantiene una 
lógica similar a lo referido sobre el empirismo colaborativo, contando, 
por tanto, con supuestos epistemológicos racionalistas66. El diálogo 
socrático utilizada en la fase de ‘disputa’ (D) es una estrategia utilizada 
para cuestionar o debatir las creencias irracionales del consultante en 
función de conseguir su reestructuración cognitiva. La demostración 
de la invalidez de las creencias irracionales del consultante se lleva a 
cabo mediante un diálogo de naturaleza racional. Si bien el debate o 
cuestionamiento puede basarse en conductas o hechos presentes en la 
vida del consultante, en el setting terapéutico normalmente no se expone 
al consultante a tales conductas o hechos de naturaleza real y empírica67, 
sino que se le invita a su representación mental y racional mediante un 
cuestionamiento lógico de tales representaciones68. 

En resumen, los supuestos epistemológicos presentes en el pro-
ceso psicoterapéutico desde el modelo cognitivo-conductual son 
los siguientes: desde la tradición conductual se aprecian supuestos 
empiristas dada la naturaleza real y verificable del cambio conduc-
tual; positivistas, en torno al uso de la experimentación y generación 
de leyes del cambio conductual mediante el método de las ciencias 
naturales; y hermenéuticos, fundamentalmente respecto al condi-
cionamiento operante, donde se realiza una lectura del refuerzo-
castigo como actos de interpretación. Desde la tradición cognitiva se 

66 La disputa racional –o diálogo socrático–fue desarrollada por Sócrates quien, 
como es sabido, fue el maestro de Platón. Este, a su vez, es considerado el padre 
del racionalismo, por lo que los supuestos racionalistas en tal estrategia son 
totalmente consistentes, incluso desde una perspectiva histórica.

67 Algunas excepciones en las que sí se expone al consultante a hechos o conductas 
de naturaleza real (y no necesariamente a sus representaciones) son: la terapia 
aversiva, la técnica de la inundación, la desensibilización sistemática con es-
tímulos reales o el entrenamiento mediante role playing, entre otras (Feixas y 
Miró, 1993).

68 Algunos ejemplos de preguntas utilizadas en el diálogo socrático serían: ¿cuál 
es la evidencia que dispone para creer esto?, ¿es racional creer esto? ¿por qué 
tiene qué…?, etc.
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presentan supuestos hermenéuticos y de la constructividad, dada la 
importancia que se le asigna a las cogniciones como interpretaciones 
y construcciones activas, respectivamente, del mundo del consultante. 
También, se precisan supuestos racionalistas, esencialmente en torno 
a la naturaleza inmaterial y racional de los constructos para funda-
mentar el cambio cognitivo, así como también respecto al empirismo 
colaborativo y diálogo socrático dado su carácter representacional.

Una perspectiva global y resumida de los elementos teóricos y 
epistemológicos expuestos en este capítulo puede verse en la Tabla 2.

Tabla 2

Cuadro resumen. Supuestos epistemológicos  

de la corriente cognitivo-conductual

Postulado 
central

Dimensión Teórica Supuesto Epistemológico

N
at

ur
al

ez
a 

de
 la

 M
en

te

Mente como conducta.
Los procesos mentales son un aspecto 
de la conducta.

Empirismo*: la mente como conducta 
posee cualidad de fenómeno real, 
observable. 
(Hume) La mente es una idea que 
proviene de una impresión (conducta).
Positivismo*: (Comte) la mente pasa del 
plano metafísico al positivo.

Mente como cognición.
Procesamiento de información media la 
conducta.
Esquemas, operaciones y productos.

Racionalismo*: esquemas, operaciones 
y productos poseen origen racional con 
aspiración de validez universal.
Conocimiento verdadero se obtiene a 
través de la razón (si es irracional es 
patológico).
Constructividad*: fenómenos dependen de 
quien los observa. La mente (cognición) 
construye la realidad, no al revés.
Fenomenología: estructuras cognitivas 
como esencias universales y no reales.
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Postulado 
central

Dimensión Teórica Supuesto Epistemológico

A
pr

ox
im

ac
ió

n 
a 

la
 P

si
co

pa
to

lo
gí

a

Conducta disfuncional es aprendida
Condicionamiento Clásico.
Condicionamiento Operante.
Modelado.

Empirismo*: conducta observable implica 
conocimiento verdadero. La conducta 
disfuncional se adquiere en la experiencia.
Locke (tabula rasa): la psicopatología no 
es a priori a la experiencia.
Positivismo*: leyes universales de 
la conducta. Conducta presenta 
regularidades que deben descubrirse. 
Monismo metodológico.
Racionalismo: (modelado) implica 
constructos racionales.

Procesamiento errado de la información
Cogniciones disfuncionales.
Terapia Cognitiva (Beck).
Terapia Racional-Emotiva (Ellis).

Racionalismo*: uso de constructos 
racionales no reales. Validez universal de 
sus constructos.
Hermenéutica*: interpretaciones 
erradas del mundo están a la base de la 
psicopatología. (Gadamer) Posibilidad de 
re-interpretación.
Constructividad*: participación activa del 
observador. Relevancia de las operaciones 
de distinción (valoración cognitiva).

Pr
oc

es
o 

Ps
ic

ot
er

ap
éu

ti
co

Objetivo: modificación de conducta 
inadaptada.
Condicionamiento Clásico.
Condicionamiento Operante.

Empirismo*: importancia del ambiente 
(experiencia de aprendizaje) en la 
modificación de conductas. Cambio 
conductual observable.
Positivismo*: manipulación de hechos 
positivos (conductas). Uso del método 
científico.
Hermenéutica (condicionamiento 
operante): refuerzo-castigo como actos 
interpretativos y re-interpretativos.

Objetivo: modificación de cogniciones 
disfuncionales.
Modelos de Beck y Ellis.

Racionalismo*: empirismo colaborativo 
y diálogo socrático (estrategias lógico-
racionales)
Hermenéutica*: estrategias de 
cambio como actos de interpretación 
(valoraciones cognitivas)
Constructividad*: rol activo de las 
valoraciones.

Fuente: elaboración propia.

Nota: los supuestos epistemológicos marcados con asterisco (*) corresponden a 

analogados principales.
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Capítulo 7: Supuestos epistemológicos  
de la corriente humanista

1. Postulados centrales de la corriente humanista

La corriente psicoterapéutica humanista, también llamada terapia 
humanista o modelo humanístico-existencial (Boswell et al., 2014; 
Kriz, 2012) se inició como un movimiento estadounidense forma-
do por una amplia gama de abordajes terapéuticos desarrollados 
a comienzos de la década del sesenta. Grosso modo, las terapias 
humanistas centran su atención en la experiencia del consultante, 
mantienen una visión esencialmente positiva del ser humano y 
adoptan una perspectiva centrada en la persona, considerando como 
recurso terapéutico fundamental la propia conciencia reflexiva del 
consultante (Boswell et al., 2014). 

Comúnmente se conoce a los abordajes humanistas como la 
‘tercera fuerza’ (Henao, 2012; Riveros, 2014; Rubin y Humphreys, 
2016) cuyo desarrollo se originó como una respuesta de insatis-
facción hacia el psicoanálisis y conductismo (que configurarían la 
primera y segunda fuerza, respectivamente). El humanismo relevó 
la importancia de la existencia humana y de sus valores, alejándose 
de la psicología académica y del determinismo mecanicista y mono 
causal que en ella se profesaba. Tal hecho supuso el desarrollo de 
un movimiento formado por diversos modelos independientes que 
carecían de una teoría común. No es casualidad que, en buena 
parte de la literatura sobre modelos en psicoterapia, la exposición 
del abordaje humanista converja en la presentación de diversas teo-
rías particulares y heterogéneas entre sí, más que en los principios 
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comunes de un movimiento unificado (Bernstein y Nietzel, 1995; 
Castanedo, 2008; Kriz, 2012; Martorell, 2014). 

No obstante a lo anterior, es posible apreciar al menos dos 
principios comunes presentes en la mayoría de las psicoterapias 
humanistas: 1) la visión de hombre y 2) las raíces históricas de su 
formación. Respecto al primero, la visión de hombre para la corriente 
humanista quedó plasmada en 1961 en la declaración programática 
de la American Association for Humanistic Psychology. Al menos 
cuatro principios darían cuenta de esta visión de ser humano para 
la corriente humanista (Quitmann, 1989; Völker, 1980): autonomía 
e interdependencia social, la que refleja la capacidad del hombre 
para dirigir su propio desarrollo sin que esto sea contrario a sus 
responsabilidades sociales; autorrealización, una tendencia inherente 
del organismo al crecimiento y diferenciación; búsqueda de sentido, 
que representa la motivación del hombre por trascender su propia 
existencia dando énfasis en el carácter intencional de su acción; y 
la concepción global del ser humano, donde se considera que pen-
samientos, emociones y conductas forman un todo orgánico (o una 
Gestalt: totalidad).

En segundo lugar, las raíces históricas del humanismo se fun-
damentan en la tradición fenomenológica-existencial, por lo que, 
a diferencia de otras corrientes fundamentales en psicoterapia, sus 
raíces son esencialmente filosóficas (Cerda, 2012; Martorell, 2014). 
La fenomenología y el existencialismo se desarrollan de la mano 
de diversos filósofos como Franz Brentano, Martin Buber, Sören 
Kierkegard, Edmund Husserl, Martin Heiddegger, Karl Jaspers, 
Frederic Nietszche, Jean-Paul Sartre, Albert Camus, Ludwing Bin-
swanger, entre otros. Estos representan las raíces comunes y fuentes 
de inspiración de la mayoría de las teorías desarrolladas al alero del 
humanismo en psicoterapia (Gimeno-Bayón; 2017; Henao, 2012; 
Riveros, 2014; Villegas, 1986).

La fenomenología, como se ha referido en diversos segmentos 
de este escrito, se fundamenta en la experiencia sensible del ser 
humano y en la búsqueda de la esencia auténtica de los fenómenos 
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(Gimeno-Bayón; 2017; Sassenfeld y Moncada, 2006). No obstante, 
y en términos generales, el humanismo toma de la fenomenología:

El énfasis en la experiencia, en el carácter activo de la psique, y 
en la naturaleza intencional de todo acto psíquico (…) Desde 
esta perspectiva cada persona vive un mundo singular, un 
universo de significaciones constituidas por su conciencia, y 
se trata de comprender este mundo y su significado. (Feixas 
y Miró, 1993, pp.136-137)

El humanismo también se nutre del existencialismo en lo que respecta 
a la búsqueda del hombre ‘real’ en su existencia genuina, más allá de 
‘fachadas’ o normas establecidas (Gimeno-Bayón, 2017). Kriz (2012) 
establece, desde esta perspectiva, que las respuestas a las preguntas 
por el ser y el sentido del mundo solo se encuentran en la dimensión 
del tiempo, en el devenir del hombre, y no en respuestas absolutas. 
Frente a ello el autor precisa: 

Es así puesta en duda la «esencia del hombre», que tradicio-
nalmente se daba por supuesta, y que abría una dimensión 
«objetiva» de la existencia; en lugar de esto, el hombre sólo 
puede ser aprehendido «desde adentro», como ser autónomo, 
en su temporalidad y su finitud. El instante experimentado y 
vivido existencialmente cobra significación central; no lo que 
el hombre es sino aquello en lo cual se convierte cada vez en 
virtud de su obrar: esa es su esencia. (p. 221)

Otro antecedente común o raíz histórica de los abordajes humanis-
tas converge en la psicología de la Gestalt (Riveros, 2014; Villegas, 
1986). Gestalt es una palabra de origen alemán que implica, entre 
otros significados, forma, configuración o totalidad (también, que 
la totalidad de un fenómeno es mayor a la suma de sus partes). 
Como escuela psicológica se centró en el análisis de los fenómenos 
psicológicos como formas enteras y no como elementos aislados, 
haciendo hincapié en el ‘todo’ más que en las ‘partes’. En general, su 
estudio se concentró en las leyes de la percepción, planteando que 
esta «se basa en la tendencia del hombre a ver patrones, a distinguir 
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los objetos contra el fondo y a completar las imágenes a partir de 
unas cuantas señales» (Consuegra, 2005, p. 349). 

Diversos teóricos participaron en el desarrollo de esta escuela 
como: Max Wertheimer, Wolfang Köhler y Kurt Kofka (Villegas, 
1986). Sin embargo, uno de los más importantes para la psicoterapia 
fue Kurt Goldstein (Henao, 2012), quien tomó algunas ideas de la 
Gestalt y las aplicó al contexto psicoterapéutico. Esto implicó con-
siderar al organismo como un todo que tiende a la autorregulación. 
Algunos rasgos distintivos de la psicología de la Gestalt aplicada a 
la psicoterapia son: la no arbitrariedad (nada puede ser forzado), la 
reciprocidad del encuentro psicoterapéutico, la necesidad de tolerar 
los rodeos en el consultante y la importancia de las fuerzas interiores 
de este como impulsoras del cambio (Kriz, 2012).

A pesar de las raíces comunes en la visión de hombre en la filo-
sofía fenomenológica-existencial y en la psicología de la Gestalt, los 
desarrollos teóricos dentro del humanismo son sumamente diversos 
y dispares. Algunos de los principales abordajes psicoterapéuticos 
de la corriente humanista69 (Rosal, 2017; Riveros, 2014; Villegas, 
1986) son: la terapia centrada en el cliente de Rogers, basada en la 
aceptación, autenticidad y empatía hacia el consultante; la terapia 
Gestáltica de Perls, que supone una tendencia natural del hombre a 
completar su existencia en el aquí y ahora; la logoterapia de Frankl 
que se enfoca en la búsqueda del sentido humano; el psicodrama de 
Moreno que se nutre de la analogía teatral, tomando tales recursos 
como elementos terapéuticos, y; el análisis existencial de Binswan-
ger, que contempla el análisis del proyecto existencial tomando 
como base el concepto de Dasein (ser-en-el-mundo) propuesto por 
Heidegger.

La heterogeneidad de tales abordajes supone una importante 
dificultad a la hora de presentar los postulados centrales asociados 
a la naturaleza de la mente, aproximación a la psicopatología y 
proceso psicoterapéutico de la corriente humanista. Sin embargo, 

69 El análisis transaccional de Berne, la bioenergética de Lowen y la vegetoterapia 
de Reich presentan límites difusos con el psicoanálisis (Feixas y Miró, 1993; 
Kriz, 2012), razón por la cual no son considerados en esta corriente.
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se considera que estos se pueden ‘extraer’ de los –limitados, pero 
presentes– denominadores comunes que estos abordajes humanis-
tas exhiben implícitamente. Nuevamente, y asumiendo el riesgo de 
sonar redundante, vale recordar que no es objetivo de este capítulo 
exponer en detalle cada abordaje humanista, sino más bien, recurrir 
a ellos en la medida que sean necesarios para el establecimiento de 
cada postulado central.

Naturaleza de la mente

Desde la corriente humanista, la mente es, sin lugar a duda, el postu-
lado central que presenta mayor complejidad en su definición. Esto 
no se debe tanto a la heterogeneidad teórica –la que en sí misma 
supone un desafío– sino a la ausencia de referencias explícitas a ‘lo 
mental’ en la literatura humanista. A priori, tal ausencia llevaría 
a suponer un desentendimiento o desinterés de esta corriente por 
los fenómenos mentales. Sin embargo, y como establece Santander 
(2011), «las palabras significan mucho más que lo que dicen» (p. 
208), por lo que la falta de referencias explícitas a lo mental no su-
pone necesariamente su ausencia. Lo mental se encuentra implícito 
en los abordajes humanistas, por lo que su interpretación es factible. 

Las ideas primigenias de lo mental en los abordajes humanistas 
se desprenden esencialmente de su rechazo y oposición al dualis-
mo cartesiano. En la filosofía de Descartes, la mente o alma –res 
cogitans– es separada del cuerpo –res extensa–, generando así una 
diferenciación entre:

Sustancia pensante, en cuyas meditaciones existe todo posible 
sentido del mundo y de cada yo personal y subjetivo que habi-
ta en el mundo, y sustancia extensa que, por sus características, 
es medible y cuantificable y, por lo tanto, interpretable con 
base en las leyes físicas que regulan la superficie y el movi-
miento. (Galimberti, 2002, p. 357)

Esta concepción dualista de mente y cuerpo –también llamada 
dualismo psicofísico– se cristalizó tanto en la aspiración científica 
de la psicología como en el psicoanálisis y psiquiatría (Galimberti, 
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2002). Sin embargo, tal escisión no encontró eco en los desarrollos 
tempranos de la psicología humanista, particularmente en la psi-
quiatría fenomenológica de Binswanger y la psicología de la Gestalt, 
abordajes que presentaron un evidente rechazo a tales postulados 
dualistas. De tales referentes se puede extraer una idea de lo mental 
que se fundamenta en la existencia humana y en el principio de tota-
lidad, respectivamente. Esta concepción de la mente es aprehendida 
por la mayoría de los abordajes humanistas de desarrollo posterior. 

El psiquiatra suizo Ludwing Binswanger, inspirado en la fe-
nomenología de Husserl y el existencialismo de Heidegger (Ferro, 
2001; Galimberti, 2002), desarrolla la psiquiatría fenomenológica 
o análisis existencial (daseinanalyse), que parte de una crítica a la 
división mente-cuerpo planteada por Descartes. El propio Husserl 
(1979) fue un detractor del dualismo cartesiano considerándolo 
como ‘un error seductor’ de Descartes y sus seguidores. Binswanger, 
agudizando la crítica de Husserl, sostuvo que el dualismo cartesiano 
era «el cáncer de toda psicología» (Binswanger, 1946, p. 22). 

La raíz de tal crítica es que la división mente-cuerpo sustentaría 
una concepción de ser humano como ‘cosa’ cuantificable en el mun-
do de las ciencias naturales, reduciendo lo psíquico a un fenómeno 
observable (epifenómeno) y, a su vez, limitando la comprensión y 
relevancia de la existencia humana:

El hombre no está (ist) en el mundo como lo están las cosas, 
sino se da (es gibt) a un mundo a través del espacio y el tiempo, 
que inicia y que recorre con esa intencionalidad que es típica 
del hombre y no de las cosas (…) En las diferentes formas de 
abrirse al mundo, para Binswanger, se debe buscar la esencia 
de lo psíquico. (Galimberti, 2002, p. 627)

En la propuesta de Binswanger el concepto heideggeriano de Dasein 
es central (Martorell, 2014). Este implica comprender al ser humano 
como existencia y no como objeto –escindido en cuerpo y mente–, 
es decir, como ser-en-el-mundo que coexiste con otros (Ferro, 2001). 
Desde esta perspectiva, tanto el hombre como el ser se dan juntos 
en el devenir y están arrojados a la existencia en un mundo –no 
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elegido– que otorga sentido y legibilidad a lo que ocurre en el aquí 
y el ahora (Heidegger, 1951).

Pero, entonces ¿qué lugar ocupa lo mental en el Dasein? Es 
sabido que «el concepto de alma o mente se hace tenue en la visión 
heideggeriana» (Burlando, 2015, p. 368) y, por consecuencia, tam-
bién en la visión de Binswanger. Sin embargo, y como se ha expuesto, 
el dualismo cartesiano mente-cuerpo se ve abiertamente rechazado 
desde esta visión existencialista-fenomenológica. Esto implicaría 
una nueva lectura o interpretación de lo mental: mente y cuerpo no 
son separables, sino por el contrario, emergen juntos en la existen-
cia del ser, como una totalidad inherente al aquí y al ahora. Por lo 
tanto, la mente, en cuanto «conjunto de las actividades psíquicas» 
(Galimberti, 2002, p. 699) o res cogitans, no solo es indivisible del 
cuerpo, sino que también lo es de la existencia humana. Lo mental 
emerge y es un ámbito no divisible del ser-en-el-mundo, se da en la 
existencia como ‘parte’ de un todo que se proyecta en el mundo de 
la experiencia mediante el Dasein en tiempo y espacio.

Es importante aclarar que el concepto de Dasein es de uso –psi-
coterapéutico– casi exclusivo del abordaje humanista de Binswanger. 
No obstante, y a pesar de no aferrarse a tal constructo ontológico, 
los abordajes humanistas de desarrollo posterior comprenden al ser 
humano como un todo indivisible y priorizan su existencia70 junto 
a lo mental que emerge inherentemente a ella. 

La psicología de la Gestalt (fundamento histórico de la corriente 
humanista), al igual que el análisis existencial de Binswanger –aun-
que no recurriendo a sus fundamentos ontológicos–, comprende 
a la mente de una manera similar. A saber, superando el dualismo 
cartesiano mente-cuerpo y considerando al ser humano como una 
totalidad (Castanedo, 2008; Granados, 2013).

La psicología de la Gestalt –previo a su rol en psicoterapia– sos-
tiene que no es posible percibir como elementos aislados, sino, por 
el contrario, se percibe como globalidad o conjunto organizado. La 

70 Por ello el abordaje humanista también es ampliamente conocido como modelo 
humanístico-existencial.
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mente configuraría de forma activa, a través de ciertas leyes71, los 
elementos que llegan a ella a través de los canales sensoriales. Al 
respecto Oviedo (2004) refiere: 

La Gestalt asume un nativismo perceptual, es decir, el supuesto 
de que la mente tiene criterios o categorías para organizar 
los datos de la experiencia y que dichas categorías no están 
sometidas al influjo de los aprendizajes y, por el contrario, las 
experiencias y los datos obtenidos son sometidos a su forma 
particular de organizarlos. (p. 91)

La psicoterapia humanista en general, y la psicoterapia gestáltica 
de Perls en particular, se nutren de las ideas desarrolladas por la 
psicología de la Gestalt en el campo de la percepción, adaptando a 
fines psicoterapéuticos72 la comprensión del ser humano como una 
totalidad organizada. La idea de totalidad (Castanedo, 2008) –donde 
el todo es más que la suma de sus partes– implica la superación de 
cualquier dicotomía, sobre todo la cartesiana, en torno al dualismo 
mente-cuerpo. 

Esta concepción global del ser humano involucra entenderlo 
como una Gestalt, es decir, como «un conjunto integral en el que 
sentimien¬to, pensamiento y acción forman un todo orgánico» 
(Feixas y Miró, 1993, p.148), o, en palabras de Völker (1980), como 
un todo orgánico significativo que «pone el acento en el carácter total 
de sentimiento y razón, de cuerpo y alma» (p. 20). Para la psicología 
de la Gestalt, la inherencia entre cuerpo y mente es innegable, pero, 
sobre todo, necesaria. Así queda claro en la mayoría de los abordajes 
humanistas– particularmente en las llamadas terapias corporales 

71 «Los estilos o modalidades de organización perceptual de la Gestalt son, entre 
otros, la tendencia a discriminar el contorno de los objetos [buenos contor-
nos], la tendencia a privilegiar la información que más se repite en un objeto 
[similaridad], la tendencia a establecer niveles de contraste entre los datos que 
se presentan en una imagen [figura- fondo]» (Oviedo, 2004, p. 91).

72 Esta tarea fue realizada fundamentalmente por Kurt Goldstein, quien «demostró 
que las leyes de la forma no eran válidas sólo en el dominio de la percepción 
ni se restringían a los fenómenos fisiológicos únicamente, sino que tenían va-
lidez para el organismo como un todo. Destacó la unidad del organismo y su 
capacidad de autorregulación» (Kriz, 2012, pp. 223-224).
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(Lowen, 1977; Reich, 1957)– que sostienen que el ser humano no 
posee un cuerpo, sino que es un cuerpo. 

Dados tales antecedentes en la psicología de la Gestalt y su apli-
cación a la psicoterapia humanista, la mente se configuraría como un 
elemento que emerge en la Gestalt del ser humano, en su experiencia 
en el aquí y el ahora, como una totalidad indivisible entre cuerpo, 
afectos y cogniciones. La mente, como categoría aislada y ajena a 
la experiencia del ser humano, «obra bajo una lógica racionalista, 
esquemática, limitada y lineal» (Granados, 2013, p. 222). Perls et al. 
(2003) agregan también: «la noción de ‘mente’ como entidad única 
aislada, sui generis, no solo no es explicable genéticamente, sino que 
además es, en un sentido, una ilusión inevitable, empíricamente dada 
en la experiencia promedio» (pp. 49-50). 

De este modo, no existe otra forma de concebir la mente que 
no sea como parte de la experiencia del ser humano como un todo 
organizado. Por ende, la totalidad no solo es ‘más que la suma de 
sus partes’, sino que también ‘una influencia en las partes’, entre las 
cuales se encuentra la mente. En palabras de Granados (2013) «la 
totalidad determina las partes, el conjunto de factores inmiscuidos 
y conformantes de la situación de campo, serán las que podrán 
englobarse –como un ejercicio de abstracción– en el vocablo mente» 
(p. 213).

En síntesis, desde el modelo humanista es posible entender la 
mente como una categoría del Dasein y como ‘parte’ de una Gestalt. 
Es decir, se puede interpretar la mente como constitutiva e inaliena-
ble de la existencia humana (ser-en-el-mundo) y como un elemento 
indivisible de la totalidad que emerge en el ser humano. Ambas no-
ciones, si bien proceden de tradiciones distintas (ontología y leyes de 
percepción, respectivamente), son complementarias, ya que ambas 
relevan el rol de la existencia del ser humano y de su concepción 
holística indivisible, rechazando el dualismo mente-cuerpo. Esta 
idea de lo mental, en cuanto existencia y totalidad, es tomada por 
los diversos enfoques humanistas de desarrollo ulterior, formando 
parte esencial de sus postulados.
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Aproximación a la psicopatología

Para los abordajes humanistas en psicoterapia, comprender las difi-
cultades del consultante mediante sistemas nosológicos de la enfer-
medad mental no es pertinente ni útil (Rubin y Humphreys, 2016). 
Los manuales clasificatorios comúnmente utilizados en psicología 
y psiquiatría73 son teóricos, externos y ajenos a la real experiencia 
y existencia del ser humano, por lo que su uso no representa un 
beneficio para el proceso psicoterapéutico, sino por el contrario, 
enajenan al consultante de la esencia de sus problemas. En general, 
los abordajes humanistas conciben la clasificación diagnóstica como 
«algo contrario a la autonomía, la autenticidad y la integridad de la 
persona» (Feixas y Miró, 1993, p. 164), lo que representa valores 
esenciales para la terapia. 

Rogers (1975), ícono de la psicología humanista, sostiene que el 
consultante es un experto en sí mismo, de manera tal que en él recae 
la posibilidad de conocer las dinámicas de su conducta, y, por ende, 
sus problemas. Por lo que clasificarle con una etiqueta diagnóstica 
representa una incongruencia con los principios de la terapia huma-
nista74. La sintomatología psicopatológica no es una representación 
fidedigna de la existencia humana –no mientras esta sea considerada 
como una Gestalt– por lo que los diagnósticos psicopatológicos se 
entenderán, desde la perspectiva humanista, «solo y básicamente 
como declaraciones sociológicas» (Boss, 1963, p. 56). De tal ma-
nera, la noción de enfermedad –o disfunción– implica la existencia 
de constructos teóricos preconcebidos y ajenos a la existencia del 
ser humano, por lo que los abordajes humanistas prescinden de tal 
terminología. La reflexión realizada por Galimberti (2002) en torno 

73 Diagnostic and Statistical Manual of Mental Disorders (DSM, actualmente en 
su quinta versión) de la Asociación Americana de Psiquiatría y el sistema de 
Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE, actualmente en su onceava 
versión) desarrollado por la Organización Mundial de la Salud.

74 En función de mostrar una clara oposición a las lógicas clasificatorias de 
enfermedad mental, Rogers opta por sustituir la noción de ‘paciente’ –sujeto 
pasivo– por la de ‘cliente’. Esta última implica una consideración activa del 
consultante en su proceso psicoterapéutico, posicionándolo como responsable 
de sí mismo (Kriz, 2012).
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al análisis existencial, resume útilmente la visión de los abordajes 
humanistas en torno a la psicopatología:

Evitando sobrecargar la existencia de una estructura teórica 
a ella extraña, para dejar que se manifieste en la evidencia tal 
como ésa es, lo que aparezca no serán sus «carencias» o sus 
«excesos», sino sus modos de ser que, donde la existencia no 
está precodificada, no se revelarán como disfunciones, sino 
simplemente como funciones de una cierta estructuración de 
la presencia, o sea de un cierto modo de estar-en-el mundo 
y de proyectar un mundo. En este punto se puede renunciar 
a privilegiar un mundo con respecto a otro, el mundo del 
«sano» respecto al mundo del «enfermo» y, para diferenciar la 
manera específica en que se constituyan los «mundos» de las 
diferentes formas de enajenación mental, bastará, sin recurrir 
a ninguna visión del mundo aceptada preconstitutivamente 
como norma o modelo, con descubrir las hendiduras presentes 
en las estructuras trascendentales, comunes a cada existencia, 
que se dirigen a la formación de un mundo. (p.72)

Es claro que los abordajes humanistas prescinden del uso de etique-
tas psicopatológicas. Sin embargo, esto no implica que carezcan de 
explicaciones conceptuales para entender las dificultades humanas. 
En este punto, el retorno a la heterogeneidad teórica característica 
de los abordajes humanistas, más allá de su posición común sobre 
la psicopatología, es inminente. La mayoría de los abordajes hu-
manistas presenta una concepción particular sobre los problemas 
humanos que son susceptibles de abordar en cada uno de los modelos 
de psicoterapia. Tales explicaciones conceptuales son congruentes 
con sus sistemas teóricos particulares. Por lo tanto, a continuación, 
se presentarán algunas de las explicaciones más relevantes en los 
abordajes humanistas en torno a las dificultades humanas.

Desde el análisis existencial de Binswanger, como se mencionó 
en el apartado anterior, el concepto de Dasein es central (Martorell, 
2014). Desde tal perspectiva, los problemas que emergen en la vida 
de un sujeto se deben a la desviación o alteración de la estructura del 
ser-en-el-mundo de este. Esto supone un alejamiento del ser humano 
de su ser ontológico o, dicho de otra manera, una forma inauténtica 
de existencia, vacíos existenciales, negaciones del ser-en-el-mundo 
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o pérdidas de libertad (Feixas y Miró, 1993). Respecto a la visión 
que se tiene en el análisis existencial de las enfermedades mentales, 
Ferro (2001) señala:

No diremos: las enfermedades mentales son trastornos del 
cerebro (aunque naturalmente lo son desde un punto de 
vista médico-clínico) sino que diremos: en las enfermedades 
mentales nos enfrentamos con modificaciones de la estructura 
fundamental o esencial y de los lazos estructurales de ser-en-
el-mundo como función trascendente. (p. 53)

Desde la logoterapia –o terapia de sentido– de Frankl, se considera 
que la motivación más profunda y primordial del hombre es la 
búsqueda de sentido (Noblejas, 2018). Por consecuencia, cuando el 
ser humano «malogra su voluntad de sentido, es decir, cuando se 
produce un vacío existencial por la pérdida de sentido en la vida» 
(Tobías y García-Valdecasas, 2009, p. 46) se produce una neurosis 
noógena75 (del griego noos: el espíritu humano). Esta representa 
un vacío existencial, un sentimiento profundo en lo que nada tiene 
sentido (Frankl, 2008), convirtiéndose su abordaje, por consecuencia, 
en el principal objetivo de la logoterapia. 

Frankl, al igual que Binswanger, se nutre del existencialismo 
heideggeriano para otorgar una interpretación de la culpa y ansiedad 
(Tobías y García-Valdecasas, 2009). Una de las premisas del exis-
tencialismo es considerar que el ser humano es libre en su accionar 
y responsable de su propia existencia. La culpa se experimentaría 
al no ejercer tal libertad, es decir, cuando el ser humano no vive de 
una manera auténtica, sino dependiendo de estándares externos. 
La ansiedad, paradójicamente, emergería precisamente cuando 
el individuo vive de esa manera auténtica. Ejercer la libertad y la 
autenticidad causaría ansiedad en la medida que es el mismo ser 
humano quien se haría responsable de sus elecciones: «el individuo 
libre no puede culpar ni a Dios, ni a los padres, ni a los genes, ni a la 
sociedad ni a ninguna otra cosa por lo que ha llegado a ser» (Tobías 

75 Desde la logoterapia se consideran otros tipos de neurosis como las somatóge-
nas, reactivas o psicógenas, entre otras. No obstante, la más importante para 
la terapia del sentido converge en la neurosis noógena (Kriz, 2012).



Capítulo 7: Supuestos epistemológicos de la corriente humanista

185

y García-Valdecasas, 2009, p. 447), por lo tanto, agregan los autores, 
«podemos ejercitar nuestra libertad y experimentar ansiedad o no 
ejercitarla y sentirnos culpables» (p. 448).

Desde la terapia gestáltica de Perls se relevan dos conceptos cla-
ves para entender los problemas humanos: la asimilación y el ciclo 
de contacto (Kriz, 2012). La asimilación es una forma de transfor-
mación en la que el individuo separa –siguiendo la metáfora de la 
nutrición planteada por el propio Perls– lo ‘nutritivo’ de lo ‘venenoso’ 
de la experiencia, incorporando, lo primero, al propio organismo. 
La asimilación ocurre cuando se es capaz de transformar lo ajeno al 
organismo en propio del organismo (Kriz, 2012). El ciclo de contacto 
es un proceso de administración de necesidades urgentes, tomando 
como base la noción gestáltica de figura-fondo. A saber, cuando se 
presenta una necesidad urgente a satisfacer (emoción, percepción, 
razonamiento, etc.) se convierte en ‘figura’, ocupando el centro de 
atención del sujeto. Todo aquello que no es figura representa el ‘fon-
do’. Cuando se logra un contacto óptimo con el medio, la Gestalt se 
cierra, es decir, la figura se funde con el fondo, saciando la necesidad. 

Sin embargo, tanto la asimilación como el ciclo de contacto 
pueden presentar ‘perturbaciones’ que darían origen a diversos 
síntomas psicológicos (Castanedo, 2008; Kriz, 2012; Martorell, 
2014). Estas perturbaciones –muy congruentemente con el pasado 
psicoanalítico de Perls– toman la forma de cuatro mecanismos de 
defensa (Oblitas, 2008): introyección, donde se introduce al orga-
nismo un material que no fue puesto a prueba (no asimilado), como 
las normas, mandatos o prohibiciones; proyección, que implica la 
percepción de lo que es indeseado del propio organismo como algo 
externo y ajeno; retroflexión, que ocurre cuando la persona vuelca 
sobre sí misma impulsos agresivos dirigidos al exterior, generando 
sentimiento de culpa, contracturas, dientes apretados, presión en el 
pecho, entre otros y; confluencia cuando el organismo se fusiona con 
su medio, perdiendo elementos propios de su identidad. El propio 
Perls (1982) citado en Kriz (2012) resume tales perturbaciones de 
la siguiente manera:
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El introyectador hace lo que otros esperarían de él; el proyec-
tador hace a los demás lo que él les reprocha; el confluente 
patológico no sabe quién hace qué a quién; y el retrolectador 
se hace a sí mismo lo que querría perpetrar en otros. (p. 240)

Finalmente, desde la terapia centrada en el cliente de Rogers, la idea 
de ‘incongruencia’ es central para el entendimiento de los problemas 
del consultante. La incongruencia es la discrepancia entre la vivencia 
o experiencia que tiene un organismo y su autoconcepto (Boswell 
et al., 2014). Es decir, la persona mantiene una autoimagen X, pero 
las experiencias con su medio le muestran una imagen Y. De tal 
forma, no hay congruencia entre el sí mismo y las experiencias del 
organismo en el medio. Esto genera una dificultad en la autoac-
tualización (tendencia al crecimiento) y, del mismo modo, angustia 
(Rogers, 1975). Respecto a esta posibilidad de deterioro psíquico 
por incongruencia, Kriz (2012) refiere:

Un sentimiento positivo puede existir mientras la estructura 
del sí-mismo (…) resulta lograda en correspondencia con el 
ambiente (…) Pero puede suceder que los conflictos interiores 
aumenten porque la estructura del sí-mismo existente deje 
de ser adecuada (…) Las percepciones amenazadoras para 
la estructura son desmentidas, desfiguradas o simbolizadas 
de manera inadecuada (…) A partir de cierta cuantía de la 
amenaza se puede instalar un proceso patológico en que des-
figuraciones perceptivas conduzcan a estrechamientos cada 
vez mayores de la vivencia, y estos, a su vez, refuercen las 
desfiguraciones o, al menos, las mantengan. (p. 261)

A modo de síntesis es posible referir que los abordajes humanistas 
rechazan, en general, el uso de etiquetas y criterios psicodiagnósticos 
clásicos (DSM y CIE), ya que estos se presentan incongruentes con 
la visión de ser humano que profesa este enfoque. De tal manera, 
los problemas en la vida de las personas son explicados de forma 
particular por los diferentes abordajes. A saber, como una desviación 
del Dasein (análisis existencial), como neurosis noógena o pérdida 
del sentido (logoterapia), como perturbaciones en la asimilación y 
ciclo de contacto (terapia gestáltica), o como incongruencias entre el 
sí mismo y la experiencia del medio (terapia centrada en el cliente).
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Proceso psicoterapéutico 

El proceso psicoterapéutico desde la corriente humanista, en general, 
otorga suma importancia a la relación terapéutica y la experiencia 
del consultante en ella (Martorell, 2014). Se considera que la relación 
terapéutica, en sí misma, tiene un potencial curativo. Esto ocurre en 
la medida que se sustente en la empatía y genuina preocupación del 
terapeuta; en la colaboración activa entre consultante y terapeuta; 
en la consideración del consultante como experto en su propia vida 
y; en la posición no directiva del terapeuta, evitando posicionarse 
como un ‘psicoeducador’ garante de verdad y objetividad (Boswell 
et al., 2014). 

El terapeuta es visto como un facilitador de la experiencia cu-
rativa que vivirá el consultante en el proceso psicoterapéutico (Kriz, 
2012). Para ello, este último debe profundizar en su propia experien-
cia problemática y, posteriormente, construir un nuevo significado a 
su experiencia. Las estrategias, a grandes rasgos y no únicamente, se 
centrarán en: ofrecer un entorno seguro y de confianza al consultante; 
favorecer, mediante el lenguaje, el entendimiento de la experiencia 
problemática del consultante; dirigir los recursos atencionales del 
consultante a su propia experiencia y; servirse de una exploración 
empática para favorecer la emergencia y comprensión de las emo-
ciones del consultante (Greenberg, 2002).

No obstante, y como es de esperar, no existe el método psi-
coterapéutico o la psicoterapia humanista, sino, por el contrario, 
una variada gama de abordajes psicoterapéuticos que sustentan 
sus intervenciones en congruencia a los postulados teóricos que 
desarrollan de forma particular. Por consecuencia, cobra sentido 
referirse al menos a las aproximaciones terapéuticas más relevantes 
en la corriente humanista. A saber, el abordaje de Rogers, Moreno, 
Frankl, Perls y Binswanger.

La terapia centrada en el cliente de Rogers es una de las tera-
pias más influyentes en psicoterapia, traspasando los límites de los 
abordajes humanistas. El objetivo de este abordaje es disminuir la 
incongruencia entre el sí mismo y la experiencia del organismo. Es 
decir, promover en el consultante una imagen de sí mismo congruente 
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con la experiencia que vive, aumentando la actitud positiva de 
este hacia sí mismo. Para ello, la no-directividad del terapeuta y la 
confianza de que el consultante sabe lo que para él es mejor son 
fundamentales (Rogers, 1973, 1975). 

Contrariamente a lo que se podría pensar, dados los funda-
mentos fenomenológicos-existenciales del humanismo, Rogers –al 
menos en sus inicios– se aproximaba a la psicoterapia con un énfasis 
empírico-experimental (Kriz, 2012). Mediante un análisis sistemático 
de grabaciones de sesiones psicoterapéuticas, Rogers logró precisar 
las ‘condiciones necesarias y suficientes’ para lograr el cambio tera-
péutico (Rogers, 1957). Estas condiciones se popularizaron como las 
‘actitudes básicas del terapeuta’, las que han traspasado las fronteras 
de la corriente humanista. Estas son aceptación, autenticidad y em-
patía (Kriz, 2012; Martorell, 2014; Oblitas, 2008; Rogers, 1957). A 
continuación, se describen brevemente.

La aceptación, o consideración positiva incondicional, implica 
una actitud de respeto y aceptación total de las vivencias y senti-
mientos del consultante. El terapeuta debe ver al consultante como 
su prójimo sin otorgarle etiquetas valorativas o imponerle consejos. 

La autenticidad o congruencia se basa en que el terapeuta debe 
ser genuino y real con el consultante. Esto conlleva salvaguardar 
una congruencia entre lo que se dice, piensa y hace, comunicando, 
incluso, su eventual malestar al consultante. 

La empatía implica comprender al consultante en la vivencia 
de sus experiencias emocionales. Por ende, es fundamental que el 
terapeuta tome y aprenda el marco de referencia del consultante. 
De tal actitud se desprende una técnica ampliamente utilizada en 
psicoterapia: la ‘verbalización de los contenidos vivenciales del con-
sultante’ que no es más que una retroalimentación permanente del 
terapeuta sobre lo que ha comprendido de la vivencia emocional del 
consultante (Kriz, 2012).

El psicodrama de Moreno76 se fundamenta en una analogía 
teatral. Además, toma los conceptos de ‘catarsis’ y de ‘rol’ como ejes 

76 Jacob Levy Moreno no solo desarrolló el psicodrama, sino también fue el gestor 
inicial de la psicoterapia de grupo y la sociometría (Feixas y Miró, 1993; Kriz, 2012).
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centrales de la terapia (Castanedo, 2008; Martorell, 2014; Oblitas, 
2008). El primero sostiene que la repetición –real y vívida– de un 
evento nocivo tiene potencial curativo. El segundo, representa una 
acción que lleva a cabo el yo en el aquí y ahora, en este caso, con 
fines terapéuticos. Para lograr el efecto curativo mediante la repre-
sentación de un rol, el psicodrama se nutre de elementos teatrales. 
En el proceso psicodramático existiría, por tanto, un protagonista 
(normalmente el consultante), un director de escena (el terapeuta), 
actores (otros miembros del grupo que también pudieran representar 
yoes auxiliares del consultante) y un escenario (simbólico y repre-
sentativo del evento original). 

Dentro de las técnicas más importantes desarrolladas por el 
psicodrama –recogidas posteriormente por la terapia gestáltica de 
Perls– se encuentra el juego de roles o role playing, en el que los 
miembros de un grupo77 toman un rol o papel que luego representan 
en la situación terapéutica, y la silla vacía, que se basa en ubicar una 
silla frente al consultante para que este dialogue y represente una 
experiencia simbólica, ya sea con otra persona imaginaria o con una 
parte de sí mismo (Castanedo, 2008; Kriz, 2012).

El objetivo de la terapia gestáltica de Perls es que el consultante 
logre tomar conciencia de sus sentimientos indeseados y que tenga 
la capacidad para tolerarlos (Perls, 1975). Es decir, busca promover 
en el consultante un proceso de ‘darse cuenta’ (awareness) de las 
emociones que ocurren en su experiencia en el aquí y ahora (Gra-
nados, 2013). El procedimiento para lograr tal objetivo se basa en 
que el terapeuta se posicione «como compañero para el encuentro 
en la relación» (Kriz, 2012, p. 242), ayudando al consultante a po-
nerse en contacto de forma más profunda consigo mismo y con el 
ambiente, posibilitando, con esto, que aquellas Gestalt incompletas 
(ciclos abiertos de la experiencia), logren cerrarse.

Desde esta perspectiva es importante que el consultante logre 
aceptar la experiencia que está viviendo, sea o no problemática. 
También, que logre asumir la responsabilidad de sus conductas y 

77 También es posible realizar la técnica de role playing en terapia individual. Esta 
última recibe el nombre de monodrama (Kriz, 2012).
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emociones. Pero, fundamentalmente, que se sitúe en el aquí y ahora, 
procurando no refugiarse en el pasado ni preocuparse del futuro 
(Granados, 2013). Si bien existen diversas técnicas tomadas de 
otros modelos para lograr tales aspiraciones –como la silla vacía o 
juego de roles del psicodrama–, el diálogo terapéutico es esencial. 
Al respecto, Kriz (2012) establece, en torno a esta aproximación 
particular, que «cinco preguntas «bastarían como armamento para 
los terapeutas»: ¿qué haces?, ¿qué sientes?, ¿qué te gusta?, ¿qué 
evitas?, ¿qué esperas?» (p. 242).

La logoterapia de Frankl se centra en el abordaje de la neurosis 
noógena (pérdida del sentido), por lo que el objetivo central de la 
terapia es apoyar al consultante en la búsqueda de un sentido para 
su vida (Tobías y García-Valdecasas, 2009). Sin embargo, no es labor 
del terapeuta ‘entregar’ un sentido de vida al consultante, sino que 
este último debe encontrarlo por sí mismo de manera autónoma 
(Frankl, 2002). Si bien la logoterapia se sirve del diálogo socrático y 
las conversaciones de búsqueda de sentido (que suponen la interpe-
lación al consultante mediante preguntas atingentes) para lograr tal 
objetivo, los principales recursos técnicos de este modelo convergen 
en la derreflexión y la intención paradójica (Frankl, 2004; Noblejas, 
2018). Ambas estrategias traspasan las fronteras humanistas, siendo 
recogidas por algunas corrientes cognitivas78 y sistémicas.

La derreflexión es una estrategia en la que se busca que el con-
sultante deje de prestar atención en su problema, volcándola –la 
atención– hacía otra cosa, actividad o situación. Esto supondría 
que el consultante deje de centrarse en el problema que lo aqueja, 
descuidando sus síntomas, a la vez que se centra en una actividad 
o tarea distinta (Noblejas, 2018). Esta actividad o tarea debe ser 
significativa para el consultante, ya que «solo entonces podrá [el 
terapeuta] desprender los pensamientos del paciente fijados a su 
problemática, y con ello, ‘disolver’ esta misma» (Lukas, 1984, p. 490). 

78 En algunas clasificaciones, la logoterapia de Frankl se interpreta como una tera-
pia cognitiva más que humanista, fundamentalmente, por el tipo de técnicas que 
utiliza (Feixas y Miró, 1993; Kriz, 2012). No obstante, dados sus fundamentos 
teóricos y filosóficos se incluye, normalmente, dentro de la corriente humanista.
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La intención paradójica –también llamada prescripción del 
síntoma desde otras corrientes– se centra en evitar la ‘angustia de 
expectativa’. Según Frankl (2002) se produce angustia al querer cons-
tantemente evitar una situación angustiante. Por ende, es el propio 
consultante quien provoca el síntoma que quiere evitar, como en 
una especie de ‘bucle’. Es por ello por lo que Frankl (2002) motiva 
a sus consultantes a ‘querer’ el síntoma temido, a proponérselo e 
interpretarlo con humor79. Esto rompe el círculo vicioso de la an-
gustia de expectativa.

Finalmente, y con un menor impacto terapéutico en la corriente 
humanista, se encuentra el análisis existencial de Binswanger. Este 
se centra en el análisis del proyecto existencial del ser humano que 
acude a terapia. Tal procedimiento terapéutico se denominó dasei-
nanalyse (Ferro, 2001; Galimberti, 2002) –que implica una síntesis 
entre psicoanálisis, fenomenología y existencialismo–, cuyo objetivo 
principal es el análisis y modificación de la estructura desviada o 
alterada del Dasein del consultante con el fin de promover una forma 
auténtica de existencia.

Recapitulando. La mayoría de los enfoques pertenecientes a la 
corriente humanista otorgan importancia a la relación terapéutica y 
a la experiencia del consultante en el proceso de cambio. Sin embar-
go, no es posible referir la existencia de el proceso terapéutico en la 
corriente humanista, sino de diversas aproximaciones teóricas con 
objetivos y estrategias particulares. A saber, disminuir la incongruen-
cia entre el sí mismo y la experiencia del organismo, dando énfasis a 
las actitudes del terapeuta (terapia centrada en el cliente); utilizar la 
analogía teatral para promover la catarsis como experiencia curativa 
mediante el intercambio de roles (psicodrama); cerrar las Gestalt 
incompletas promoviendo el awareness de la experiencia en el aquí y 
el ahora (terapia gestáltica), facilitar la emergencia de un sentido de 

79 Por ejemplo, dice Kriz (2012): «una paciente con angustia ante sus ideas suici-
das y el peligro de volverse loca es exhortada a no combatir en manera alguna 
sus ideas sino a intentar una caricatura de ellas por vía del humor; se dirá a 
sí misma: «Bueno, ahora me voy a la calle para que me aplasten. Esta es una 
excelente oportunidad, me arrojaré delante de un automóvil, hace tiempo que 
no hago esto»; o bien: «Ayer quise diez veces arrojarme delante de un auto, hoy 
lo haré veinte veces. Sólo que la sangre deberá saltar de cierto modo»» (p.273).
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vida mediante la derreflexión o intención paradójica (logoterapia) o; 
analizar y modificar el proyecto existencial para hacerlo congruente 
a la existencia (análisis existencial).

2. Supuestos epistemológicos 
de la corriente humanista

A diferencia de las otras corrientes psicoterapéuticas fundamentales 
abordadas en este libro, como ya se ha referido, la corriente huma-
nista es la única que presenta fundamentos filosóficos explícitos en 
su constitución. La fenomenología-existencial es la base filosófica co-
mún en la que se erigen los diversos abordajes psicoterapéuticos que 
alberga la corriente humanista. La fenomenología80, como supuesto 
filosófico –y epistemológico– de la corriente humanista, ha sido 
ampliamente documentada en la literatura (Acosta, 2009; Boswell 
et al., 2014; Burlando, 2015; Castanedo, 2008; Cerda, 2012; Feixas 
y Miró, 1993; Ferro, 2001; Gimeno-Bayón, 2017; Granados, 2013; 
Henao, 2012; Kriz, 2012; Martorell, 2014; Oblitas, 2008; Riveros, 
2014; Rosal, 2017; Rosso y Lebl, 2006; Sassenfeld y Moncada, 2006; 
Tobías y García-Valdecasas, 2009; Villegas, 1986 ).

Dado tal escenario, no supone un acierto investigativo ni un 
aporte al conocimiento, dar cuenta de un supuesto epistemológi-
co –la fenomenología– que se encuentra explícitamente referido en 
múltiples fuentes. Ya es sabido que la fenomenología es un supuesto 
epistemológico transversal a los postulados centrales de la corriente 
humanista, además de representar un antecedente histórico común 
del que el movimiento se nutre en todo su desarrollo. Por conse-
cuencia, el foco del análisis de este apartado se centrará en aquellos 
supuestos epistemológicos que se encuentran implícitos en los pos-
tulados centrales de la corriente humanista.

80 En este libro el existencialismo no es considerado un paradigma epistemológico. 
Por ende, solo se considera a la fenomenología como categoría de análisis (véase 
capítulo 2 y capítulo 4).
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Naturaleza de la mente

Uno de los principales supuestos epistemológicos que es posible apre-
ciar en la consideración de la mente para el humanismo es la teoría 
crítica. Sin embargo, para fundamentar tal afirmación es necesario 
precisar algunos puntos previos.

En torno al análisis realizado en un inicio, lo mental para el 
modelo humanista se ha entendido como un elemento constitutivo 
de la existencia humana (Dasein) que no puede ser divisible, ya que 
emerge junto a una totalidad en el ser humano (Gestalt). Ambas 
interpretaciones de la mente como Gestalt y categoría del Dasein 
comparten una férrea oposición al dualismo cartesiano, que en-
tiende a la mente separada del cuerpo. Por consecuencia, a priori, 
es posible descartar que la mente, desde la perspectiva humanista, 
se fundamente en supuestos epistemológicos racionalistas, dada su 
explícita oposición a los planteamientos centrales de Descartes, un 
icónico representante y desarrollador de tal movimiento. Cualquier 
idea de la mente, bajo una lógica racionalista, es para el humanismo, 
insuficiente, lineal y esquemática (Granados, 2013), no representando 
la visión de ser humano que este modelo profesa.

Además, el dualismo psicofísico de mente y cuerpo supuso –para 
la psicología en general–una concepción del ser humano como objeto 
cuantificable que es susceptible de ser estudiado mediante los méto-
dos de las ciencias naturales, convirtiendo, de tal forma, lo mental a 
un fenómeno observable (Galimberti, 2002). Entonces, además de 
una oposición a la primacía de la razón como símil de conocimiento 
verdadero (racionalismo), también se aprecia en el humanismo una 
oposición al positivismo como supuesto epistemológico. Esto no su-
pondría una sorpresa, ya que el humanismo en cuanto ‘tercera fuerza’ 
buscó apartarse y diferenciarse del psicoanálisis y del conductismo, 
corrientes que sustentan epistemológicamente su concepción de lo 
mental en el racionalismo y el positivismo, respectivamente81. 

81 Estas afirmaciones se encuentran detalladas y fundamentadas en los capítulos 
5 y 6.
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Ahora bien, no es objeto de este apartado referir los supuestos 
epistemológicos de los que el humanismo carece o frente a los 
cuales se opone. Sin embargo, el rechazo a la primacía de la razón 
y la oposición al positivismo (y su monismo metodológico) son 
elementos característicos y esenciales del paradigma epistemológico 
desarrollado al alero de la escuela de Frankfurt: la teoría crítica; 
paradigma que sí sustenta epistemológicamente a la concepción de 
mente para el humanismo.

La teoría crítica rechaza el positivismo y el ideal de la razón 
propuesto por la ilustración, a la vez que promueve la auto emanci-
pación de los seres humanos de su condición alienada y esclavizante 
producto de las sociedades ilustradas, posibilitando así, como esta-
blece Navarro (2014), la felicidad y plena realización humana. Como 
puede apreciarse, tanto aquello que se evita como lo que se anhela 
en la teoría crítica es congruente con los ideales del humanismo. Evi-
dentemente hay diferencias en torno al logro de tales fines. La teoría 
crítica se sirve del marxismo82 –al menos en su primer momento– y, 
el humanismo, de un proceso psicoterapéutico opuesto a las lógicas 
hegemónicas de los modelos de la época. 

Sin embargo, lo relevante desde la epistemología es que la con-
cepción de mente para el humanismo, en cuanto a su consideración 
indivisible de la existencia del ser humano opuesta a toda lógica ra-
cional y cuantificable mediante los métodos de las ciencias naturales, 
es congruente con los planteamientos de la teoría crítica.

Como es sabido, un segundo momento de la teoría crítica se 
desarrolló de la mano de Jürgen Habermas, quien además de agudizar 
el rechazo al positivismo, sostuvo que el conocimiento presentaba 
diversos intereses83. El que compete al humanismo, en torno a su con-
sideración de la mente, es el interés emancipatorio. Este es el interés 
que, según Habermas (1982), deben perseguir las ciencias críticas 
(ciencias sociales y filosofía) a través de una hermenéutica –también 

82 A pesar de que el humanismo no se aferra sustancialmente al marxismo, Kriz 
(2012) sostiene que el humanismo socialista de Karl Marx es parte de las raíces 
filosóficas del humanismo.

83 Interés técnico (ciencias naturales), interés práctico (ciencias humanas y del 
espíritu) e interés emancipatorio.
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crítica– con el fin de producir transformaciones y la liberación de 
las condiciones opresivas del ser humano84. 

Pero ¿cuál es la relación del interés emancipatorio con la mente 
humanista? La relación que existe entre este segundo momento de 
la teoría crítica y la concepción de la mente para el humanismo, es 
que ambas presentan un interés emancipatorio, aunque para fines 
distintos: la teoría crítica lo acentúa en torno a lo socio-político y el 
humanismo busca emancipar –o independizar– la idea de lo mental 
de cualquier lógica racional y dualista (como la mantenida en el 
psicoanálisis y conductismo) al considerarla como parte del Dasein 
y de una Gestalt indivisible a la existencia humana.

Sin caer, en lo absoluto, en alguna contradicción epistemológica, 
es posible mencionar que la concepción humanista de la mente se 
sustenta epistemológicamente, también, en algunos supuestos de 
la constructividad. Recuérdese dos cosas. Primero, que uno de los 
fundamentos de la mente como indivisible del cuerpo se sostiene en 
las leyes de percepción de la psicología de la Gestalt. Segundo, que 
el paradigma epistemológico de la constructividad se fundamenta, 
entre otros supuestos, en la teoría biológica del conocimiento de 
Humberto Maturana y Francisco Varela. 

Para la psicología de la Gestalt la mente no es divisible del cuerpo. 
El ser humano se comprende como una totalidad que no percibe 
fenómenos aislados, sino de forma conjunta gracias a las leyes de 
organización perceptual que impone la mente. Por esta razón, la 
mente tendría propiedades activas en el conocimiento de los fenó-
menos, no siendo estos últimos los que determinan la percepción. La 
mente, mediante la organización que les otorga, tendría esta facultad. 
Ahora bien, desde tal perspectiva, es posible interpretar que los fe-
nómenos no son independientes de quien los significa, por lo que el 
conocimiento directo y objetivo del mundo entra en tela de juicio. 

84 Es importante aclarar que Habermas no posiciona a la psicología humanista en 
un estatus emancipatorio. Más bien, la considera dentro de las ciencias histórico-
hermenéuticas, cuyo interés sería la comprensión más que la emancipación. No 
obstante, se realiza una interpretación emancipatoria del humanismo, dado su 
carácter liberador y rupturista respecto a las corrientes psicoterapéuticas que 
le preceden.
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Estos principios en torno a la construcción activa del conocimiento 
son claves en la epistemología de la constructividad. 

Sin embargo, y agudizando el análisis, dentro del paradigma 
de la constructividad, la teoría biológica del conocimiento otorga 
similares características a la mente, dotándose, no obstante, de un 
sistema conceptual distinto. Para Maturana y Varela (2016), a muy 
grandes rasgos, el organismo se considera como un sistema cerrado 
autopoiético (que se crea a sí mismo) que está ‘determinado estruc-
turalmente’ y que se acopla, también estructuralmente, a su medio. 

Es decir, el organismo responde –como conductas o cogniciones– 
a las perturbaciones del ambiente, pero determinado por su propia 
estructura interna y no por las características de los estímulos. De tal 
manera, ‘la objetividad se pone entre paréntesis’ (Maturana, 1997) 
y se releva la importancia del observador en la construcción activa 
del conocimiento. Por consecuencia, el conocer sería inherente al 
vivir, en tanto la mente y la vida emergen en conjunto (Maturana y 
Varela, 2016), o, como establece Méndez (2018): «vivir es conocer; 
mente y cognición son inherentes al vivir. Todo ser vivo es un ente 
cognoscente, dotado de mente. Incluso las bacterias, organismos 
más elementales» (p. 182). No obstante, no debe confundirse mente 
con conciencia85. 

Si bien son teorías distintas que se sirven de un entramado 
conceptual diferente, tanto la psicología de la Gestalt como la teo-
ría biológica del conocimiento –como constitutiva del paradigma 
epistemológico de la constructividad–, ven en la mente una totalidad 
indivisible a la existencia o vivir humano que no es separable ni 
reducible a ninguna estructura, contando esta, de tal forma, con un 
potencial activo en el conocimiento de los fenómenos. Es por ello, en 
pocas palabras, que puede interpretarse a la constructividad como 
otro supuesto epistemológico de la mente bajo la mirada humanista. 

85 Al respecto Méndez (2018) refiere: «si bien la mente y la cognición están pre-
sentes en todas las formas de vida, la conciencia aparece solamente en aquellas 
dotadas de cerebro y sistema nervioso superior. La experiencia consciente es 
entonces propia de sistemas más complejos y hace posible otras variantes más 
elevadas de conocimiento» (p. 183).
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En resumen. La mente para la corriente humanista se funda-
menta en el Dasein y en la Gestalt. Ambos supuestos se oponen 
al dualismo cartesiano y, a su vez, al racionalismo y positivismo. 
Por consecuencia, la teoría crítica se presentaría como un supuesto 
epistemológico de la mente bajo la concepción humanista, tanto 
en su primer momento como en el segundo. Particularmente, este 
último, en relación con el interés emancipatorio de Habermas. Por 
otro lado, también se aprecian supuestos epistemológicos de la 
constructividad, sustancialmente, en torno a la teoría biológica del 
conocimiento de Maturana y Varela, dadas sus similitudes con las 
ideas de la psicología de la Gestalt en torno a la mente.

Aproximación a la psicopatología

Uno de los principales puntos de convergencia de los diversos enfo-
ques teóricos que componen la corriente humanista en psicoterapia es 
su rechazo a los sistemas de clasificación de la enfermedad mental. En 
la práctica, esto se traduce en la no consideración de los principales 
manuales nosológicos utilizados en psicología y psiquiatría: DSM-
5 y CIE-11. Como se ha establecido, tales sistemas de clasificación 
–descriptivos más que explicativos– no representan la visión de ser 
humano que la corriente humanista prioriza. Por ende, su uso no 
se considera útil y mucho menos provechoso para la psicoterapia. 
Tal rechazo a la clasificación diagnóstica –en esencia positivista– se 
fundamenta epistemológicamente, y al igual que la naturaleza de la 
mente, tanto en la teoría crítica como en la constructividad.

Los elementos centrales de la teoría crítica ya fueron referidos 
previamente. No obstante, es importante relevar su rol en la concep-
ción de la ‘enfermedad mental’86 desde el enfoque humanista. Algunos 
elementos de la teoría crítica que son sustento epistemológico de 
la concepción ‘psicopatológica’ de la corriente humanista pueden 
comprenderse y analizarse, esencialmente, en torno a las similitudes 
que mantienen.

86 Desde la perspectiva humanista cobra sentido referirse a problemas humanos 
más que a ‘enfermedad mental’.
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Primero. Tanto la teoría crítica como la corriente humanista 
promueven la emancipación y realización humana. Esta congruencia 
no solo es descriptiva sino también a nivel epistemológico. Para lo-
grar el cumplimiento de tales objetivos –emancipación y realización 
humana– no puede concebirse el uso de instrumentos diagnósticos 
de la enfermedad mental que son externos y ajenos a la existencia 
humana, además de estar centrados en la ‘carencia’ y en la promoción 
de una forma de existencia ‘normal’ y otra ‘patológica’ del ser huma-
no. Por lo tanto, ‘conocer’ los fenómenos mentales del ser humano 
mediante el uso de sistemas clasificatorios es epistemológicamente 
incongruente con las aspiraciones humanistas y, a su vez, totalmente 
congruente con los principios epistemológicos de la teoría crítica.

Segundo. Tanto la corriente humanista como la teoría crítica se 
oponen a la hegemonía racional y positivista del conocimiento de la 
realidad y de los fenómenos humanos. La clasificación diagnóstica 
de la enfermedad mental se sustenta precisamente en tales princi-
pios –racionalismo y positivismo–, en cuanto es cuantitativa, teórica, 
descriptiva y racional. He ahí la razón de su rechazo: la clasificación 
diagnóstica de la enfermedad mental representa todo aquello que 
tanto la teoría crítica como el humanismo quieren evitar. 

En consecuencia, los principios epistemológicos a la base del 
rechazo al racionalismo y positivismo que profesan los manuales 
diagnósticos de la enfermedad mental son equivalentes tanto en el 
humanismo como en la teoría crítica. Es por ello por lo que se esta-
blece que la teoría crítica sustenta epistemológicamente la concep-
ción de ‘enfermedad mental’ del humanismo, dadas las similitudes 
en la forma que ambos tienen de conocer y concebir los fenómenos 
mentales.

La epistemología de la constructividad87 también es un supuesto 
presente en la concepción de ‘enfermedad mental’ de la corriente 
humanista. Sin embargo, y a diferencia del apartado concerniente a 
lo mental, el fundamento epistemológico específico no reside aquí 

87 La constructividad, como paradigma epistemológico, se sustenta en la teoría 
biológica del conocimiento, en las ideas posmodernas aplicadas a la psicología 
y en el movimiento anti psiquiátrico (para mayor detalle véase capítulo 2).



Capítulo 7: Supuestos epistemológicos de la corriente humanista

199

en la teoría biológica del conocimiento, sino en el movimiento an-
tipsiquiátrico. 

En general, tanto la constructividad como el humanismo recha-
zan los sistemas de clasificación diagnóstica de la enfermedad mental, 
fundamentalmente, por una razón: promueven una visión objetiva, 
verdadera y externa –dada por alguien distinto al consultante– de 
los fenómenos mentales. Tomando tal concepción, se desconoce la 
facultad del consultante para establecer, en sus propios términos, las 
dificultades que padece, o, como diría Rogers (1975) el derecho de 
ser experto en sí mismo. Además, se desdibuja el rol del consultante 
como participante activo en la emergencia de su realidad. Dadas 
tales implicancias, la corriente humanista y la constructividad como 
supuesto epistemológico de esta, se oponen a la categorización 
diagnóstica.

Ahora bien, en particular, la noción de ‘enfermedad mental’ que 
concibe la corriente humanista es sustancialmente similar a las ideas 
–de la misma– provenientes de la antipsiquiatría (uno de los ejes 
centrales de la constructividad). Thomas Szasz, considerado como 
uno de los principales representantes del movimiento antipsiquiátrico, 
concibe a la enfermedad mental como un ‘mito’, como una etiqueta, 
como un elemento que carece de existencia en el interior del cere-
bro (Szasz, 1994). De tal manera, este movimiento se cuestiona la 
psicología y psiquiatría tradicionales, del mismo modo que lo hace 
la corriente humanista. Epistemológicamente hablando, tanto para 
el humanismo como para la antipsiquiatría, la enfermedad mental 
existe solo como una distinción en el lenguaje, no como algo ‘real’ 
a lo que se pueda acceder, menos aún si este afán de conocerla se 
rige bajo una lógica intrapsíquica que la ubica dentro del cerebro.

El rechazo a la clasificación de los problemas humanos es 
transversal para la gran mayoría de los abordajes de la corriente 
humanista. Por ende, sus supuestos epistemológicos (teoría crítica y 
constructividad) también lo son. Sin embargo, en algunas compren-
siones particulares de tales dificultades humanas se aprecian otros 
supuestos epistemológicos que es importante relevar. Fundamental-
mente, estos se desarrollan en torno a la terapia gestáltica de Perls y 
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a la terapia centrada en el cliente de Rogers, configurando supuestos 
racionalistas y empiristas, respectivamente88. 

La comprensión de problemas humanos que desarrolla Fritz 
Perls presenta algunos supuestos epistemológicos racionalistas. Para 
la terapia gestáltica, las perturbaciones ocurridas en la asimilación 
(incorporación de elementos externos al propio organismo) y en el 
ciclo de contacto (proceso de satisfacción de necesidades urgentes) 
representan la base de los problemas humanos. Perls, muy influido 
por su pasado psicoanalítico, establece que tales perturbaciones to-
man la forma de mecanismos de defensa (introyección, proyección, 
retroflexión y confluencia). Estos mecanismos de defensa, al igual que 
los desarrollados por el psicoanálisis (véase capítulo cinco), se confi-
guran como constructos racionales que emergen como consecuencia 
de la reflexión lógica89. Por tanto, tales mecanismos de defensa no 
cuentan con una manifestación empírica que los configure como he-
chos reales susceptibles de observación objetiva. Estas características, 
ponen de manifiesto los fundamentos racionalistas de la concepción 
de enfermedad mental que profesa la terapia gestáltica.

Por otra parte, se aprecia que la visión de Rogers en torno a los 
problemas humanos tiene algunos fundamentos empiristas. Para 
la terapia centrada en el cliente, las dificultades de las personas se 
entienden fundamentalmente como incongruencias entre el sí mismo 
del consultante (autoimagen) y las experiencias de tal organismo con 
el medio, coartando su tendencia al crecimiento. Ahora bien, y en 
consonancia con la inicial formación conductista y experimental de 
Rogers, tal incongruencia del ser humano posee un sustento empírico. 

Se cuenta con dos elementos en los que yace tal incongruencia: la 
experiencia del medio y la autoimagen del sí mismo. La primera re-
presenta un fenómeno empírico en cuanto es un hecho real ocurrido 

88 Es importante mencionar que la aparente incongruencia epistemológica dentro 
de la corriente humanista (dada entre los postulados de la teoría crítica/cons-
tructividad respecto a los del racionalismo/positivismo) es una consecuencia de 
la interpretación de abordajes particulares dentro del humanismo, no siendo 
representativa del movimiento completo.

89 Aquí entiéndase lógica como una forma de razonamiento mediante el cual se 
evita la contradicción teórica entre los postulados, no la ciencia formal que 
alberga la filosofía.



Capítulo 7: Supuestos epistemológicos de la corriente humanista

201

en la naturaleza que puede ser captado mediante la experiencia 
sensible. En tanto, la segunda (autoimagen), si bien representa un 
proceso de carácter cognitivo, tiene también un fundamento empírico. 

La autoimagen, siguiendo los planteamientos del empirismo 
británico, no es un a priori a la experiencia humana. Un bebé recién 
nacido no ‘posee’ autoimagen, la ‘desarrolla’ al alero de sus expe-
riencias con el medio. Es por tanto que el sí mismo de una persona 
y, por consecuencia, su autoimagen, no tiene un origen racional, sino 
por el contrario, se funda en la experiencia. Esta es la que otorga los 
datos sensibles que sirven de insumo a la razón. Por lo tanto, la base 
de los problemas humanos para Rogers se fundamenta epistemoló-
gicamente en la incongruencia empírica existente entre la autoima-
gen (desarrollada racionalmente en base a los datos sensibles de la 
experiencia) y las experiencias en el medio (que son de naturaleza 
empírica). 

A modo de síntesis es posible referir que, más que una aproxima-
ción a la psicopatología, la corriente humanista sostiene una visión 
de los problemas humanos que se fundamenta epistemológicamente 
en la teoría crítica y en la constructividad. Estos fundamentos son 
congruentes con la imagen de ser humano que sostienen los abordajes 
humanistas, los que de forma transversal se oponen a la categori-
zación nosológica de la enfermedad mental. Por otra parte, algunas 
comprensiones particulares de los problemas humanos, como la de 
Perls en torno a los mecanismos de defensa y la de Rogers en torno 
a las incongruencias, presentan supuestos epistemológicos raciona-
listas y empiristas, respectivamente.

Proceso psicoterapéutico 

Es sabido que no existe el proceso psicoterapéutico humanista sino 
diversas aproximaciones particulares. No obstante, la mayoría de 
los abordajes otorga suma importancia a la relación terapéutica 
que emerge entre consultante y terapeuta, ya que esta tiene, a ojos 
del humanismo, un potencial curativo. Los principios epistemoló-
gicos que se encuentran a la base de esta concepción ‘curativa’ de 
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la relación psicoterapéutica se sustentan en la epistemología de la 
constructividad. 

En este capítulo se ha hecho mención en reiteradas ocasiones 
a la constructividad como supuesto epistemológico, tanto desde la 
teoría biológica del conocimiento (en torno a la mente) como desde 
el movimiento anti psiquiátrico (en torno a la psicopatología). Sin 
embargo, la constructividad también se fundamenta en las ideas 
posmodernas provenientes del construccionismo (véase capítulo 
2). Esto implica, entre otras cosas, concebir la posibilidad de cons-
trucción social de la realidad a través del lenguaje. Es sobre estas 
ideas que la relación psicoterapéutica humanista se fundamenta 
epistemológicamente. 

En la corriente humanista, la relación psicoterapéutica se con-
cibe de forma horizontal, como el encuentro de dos expertos: uno 
en facilitar experiencias de cambio (terapeuta) y otro en su propia 
vida (consultante). De tal manera, y como se ha referido, se valida 
la experticia del consultante, relevando los propios significados que 
este tiene de su experiencia. Es decir, aceptando genuinamente sus 
vivencias y lo que él interprete como problemático. Tal aserción, 
fundamental en la corriente humanista, es de suma relevancia epis-
temológica ¿Por qué? Porque supone que no existe una realidad 
problemática, sino hechos que pueden ser, o no, significados por el 
consultante como problemáticos. Es así como el terapeuta humanista, 
consecuentemente con la epistemología de la constructividad, no 
figura como un psicoeducador que garantice objetividad u otorgue 
la verdad en torno a los problemas del consultante ya que no sería 
posible acceder a ella, sino solo a interpretaciones de los hechos 
sirviéndose del lenguaje.

Cabe referir brevemente el rol que juega el lenguaje en la relación 
terapéutica humanista. Considerando los fundamentos epistemoló-
gicos de la constructividad que sostienen tal relación, el lenguaje es 
crucial, ya que es en y junto a él que emergen los significados de la 
realidad –los que pueden, o no, ser problemáticos para una persona–. 
Como establece Andersen (1996), no tenemos el lenguaje en nosotros, 
sino que nosotros estamos en el lenguaje ‘como un pez está en el 
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agua’. Por ende, la principal tarea de esta relación psicoterapéutica 
es construir nuevos significados de la experiencia. Como la verdad 
y objetividad no son concebibles, todo aquello que es significado en 
el lenguaje de una manera problemática puede, bajo la misma lógica, 
ser significado de otra manera menos problemática, permitiendo así 
la construcción de una nueva experiencia. 

Para promover la resignificación90 de la experiencia del consul-
tante, el humanismo se sirve de algunas estrategias desarrolladas 
en abordajes particulares. Estas estrategias también se sustentan en 
la constructividad. Específicamente, desde la logoterapia de Frankl 
se utiliza el diálogo socrático91 y las conversaciones de búsqueda 
de sentido. Ambas, se sirven del lenguaje para generar preguntas 
y reflexiones atingentes a la búsqueda del sentido y pretenden mo-
dificar significados problemáticos en el consultante. Asimismo, la 
derreflexión (dejar de prestar atención al problema), también pro-
puesta por Frankl busca, mediante el lenguaje, que el consultante 
y terapeuta dejen de ‘hablar’ del problema –limitar la producción 
de significados problemáticos de la experiencia–, promoviendo 
otro tipo de conversaciones que permitan la emergencia de otros 
significados. De la misma forma, la intención paradójica (prescribir 
el síntoma) se orienta a que el consultante signifique su experiencia 
problemática de una manera humorística –desde la perspectiva de 
Frankl–, alejándolo de las interpretaciones problemáticas.

Otros supuestos epistemológicos que se aprecian en algunos 
abordajes humanistas específicos corresponden al positivismo y al 

90 El concepto resignificar es ampliamente utilizado en la jerga psicoterapéutica. 
Se refiere al hecho de dar una nueva interpretación a un acontecimiento. Sin 
embargo, raramente se hace hincapié en sus importantes implicancias episte-
mológicas.

91 Si bien esta estrategia es un ejercicio racional (sustentado en el racionalismo, 
como se refirió en el capítulo 6), en la logoterapia se utiliza como una estrategia 
que permite, mediante la interpelación lingüística, generar nuevos significados 
que otorguen sentido a la experiencia. Es por ello por lo que se precisan sus 
fundamentos en la constructividad.
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empirismo92, tanto en la terapia centrada en el cliente como en el 
psicodrama, de forma respectiva.

La terapia centrada en el cliente de Rogers presenta algunos 
supuestos positivistas que le sustentan epistemológicamente, par-
ticularmente, en torno al origen de uno de sus principales aportes 
a la psicoterapia general: las actitudes del terapeuta. La formación 
inicial93 de Rogers se fundó en el conductismo y, por ende, en la 
visión que este tiene de los fenómenos psicológicos. Es por ello por 
lo que Rogers, junto a otros conductistas, fue uno de los pioneros 
en el desarrollo y promoción de estudios empírico-estadísticos en 
el ámbito de la psicoterapia. Esto implicó el uso de métodos rigu-
rosos que permitieran verificar hipótesis y operacionalizar variables 
(Rogers, 1975).

Mediante procedimientos estadísticos y empíricos, Rogers ana-
lizó entrevistas psicoterapéuticas grabadas con el fin de establecer 
las pautas básicas de interacción entre consultante y terapeuta (Kriz, 
2012). De tal forma, logró precisar las condiciones ‘necesarias y 
suficientes’ para lograr el cambio terapéutico. A saber, las actitudes 
básicas del terapeuta: aceptación, autenticidad y empatía (Rogers, 
1957). Los supuestos positivistas de esto se basan, fundamentalmente, 
en que Rogers estudió diversas grabaciones de interacciones verba-
les, es decir, ‘hechos positivos’ –como diría Comte–, en función de 
descubrir las relaciones constantes –o leyes– que les rigen mediante 
el método científico. 

Posteriormente, Rogers se fue apartando de las filas del conduc-
tismo y acercándose progresivamente a la fenomenología-existencial. 
Sin embargo, las actitudes del terapeuta siguen siendo sumamente 
importantes en la formación y práctica de la psicoterapia en general 

92 Se reitera que la contradicción epistemológica aparente es relativa a los abordajes 
teóricos particulares dentro del humanismo.

93 Rogers se formó en el Teachers College de la Universidad de Columbia, mismo 
instituto en el que Watson desarrolló su manifiesto conductista en 1913. La 
formación de tal centro era consecuente con la corriente de psicología dominante 
en Estados Unidos en aquella época, el conductismo (Kriz, 2012).
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y, aunque en la actualidad se cuestione su fundamento empírico94, 
estas emergieron bajo el sustento epistemológico del positivismo.

Finalmente, en el psicodrama de Moreno se aprecian supuestos 
epistemológicos empiristas, particularmente en torno al concepto 
de catarsis. La propuesta terapéutica del psicodrama se fundamenta 
en que la catarsis (repetición de eventos nocivos) tiene un potencial 
curativo. Sirviéndose de elementos teatrales, Moreno busca que el 
consultante experimente nuevamente la situación problemática que 
le aqueja, lo más vívidamente posible, pero esta vez en un contexto 
terapéutico. 

Es decir, en principio, no se espera que el consultante reflexione 
cognitivamente sobre sus problemas, sino que re-viva una experiencia 
nociva. Al situarse en un contexto terapéutico, no es posible recrear 
la situación exacta, es por ello por lo que se dispone en el setting, 
de un director, protagonista, actores y escenario, con el fin de lograr 
una re-presentación de aquella situación, utilizando el juego de roles 
como estrategia central. 

Es por tanto que el fundamento empirista del psicodrama, como 
se refirió, se sostiene en la catarsis, en la medida que esta se configura 
como una forma de re-experimentación de hechos (de naturaleza 
empírica). El foco del psicodrama no es el desarrollo reflexivo y 
racional de la conciencia del consultante, sino otorgarle a este la 
posibilidad de re-vivenciar hechos y experiencias de la forma más 
real y empírica posible.

Recapitulando. Desde la corriente humanista el proceso psicote-
rapéutico se fundamenta sustancialmente en la epistemología de la 
constructividad, particularmente, en torno a las ideas posmodernas 
provenientes del construccionismo. Esto se evidencia en la primacía 
otorgada a la construcción de nuevos significados de la experiencia 
en la relación terapéutica a través del lenguaje y en algunas estra-
tegias como la derreflexión e intención paradójica, entre otras. En 

94 Algunos estudios han cuestionado que las actitudes del terapeuta se presenten 
como las condiciones ‘necesarias y suficientes’ para el cambio terapéutico, criti-
cando su precisión y verificabilidad (Kriz, 2012). No obstante, siguen teniendo 
un rol fundamental en muchas psicoterapias, aunque en la actualidad su respaldo 
sea más fenomenológico-existencial que empírico.
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algunas ideas de Rogers, específicamente en torno al origen de las 
actitudes del terapeuta, se aprecian supuestos positivistas, dado que 
estas fueron producto de estudios empírico-estadísticos que busca-
ban establecer regularidades de los hechos que ocurren en terapia. 
También, se aprecian supuestos empiristas en la idea de catarsis del 
psicodrama, concretamente, en cuanto esta sostiene que el re-vivir 
hechos empíricos tiene potencial curativo.

Una perspectiva global y resumida de los elementos teóricos y 
epistemológicos expuestos en este capítulo puede verse en la Tabla 3.

Tabla 3

Cuadro resumen. Supuestos epistemológicos  

de la corriente humanista

Postulado 
central

Dimensión Teórica Supuesto Epistemológico

N
at

ur
al

ez
a 

de
 la

 M
en

te

No hay mención explícita a la mente, sí 
implícita.
Oposición al dualismo cartesiano
Mente como Dasein (existencia en 
Binswanger)

• El hombre no está en el mundo como 
las cosas, se da a él en tiempo y espacio.

• Mente-cuerpo no son separables, 
emergen en la existencia del ser en el 
mundo.
Mente como Gestalt (Leyes de 
percepción)

• Totalidad.
• Ser humano no posee un cuerpo, es 
un cuerpo.

Teoría Crítica*

• Oposición al racionalismo y positivismo. 
• La mente no es divisible ni medible.
• Interés emancipatorio (Habermas).
Constructividad*

• Teoría biológica del conocimiento. 
• Mente como Gestalt (leyes de 
representación perceptual) 

• Construcción activa del observador. 
• Mente como totalidad indivisible.
• Mente es igual a cognición 
(conocimiento).

*Fenomenología
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Postulado 
central

Dimensión Teórica Supuesto Epistemológico
A

pr
ox

im
ac

ió
n 

a 
la

 P
si

co
pa

to
lo

gí
a

Explicaciones particulares en teorías 
particulares
Oposición a la clasificación de 
enfermedad mental (Problemas 
humanos)
Explicaciones

• Desviación del Dasein (Binswanger).
• Neurosis noógena (logoterapia).
• Perturbaciones del ciclo de contacto. 
Mecanismos de defensa (Perls).

• Incongruencia entre autoimagen y 
experiencia (Rogers).

Teoría Crítica*

• Emancipación y realización humana. 
No se puede conocer genuinamente 
mediante clasificaciones diagnósticas.

• Oposición al positivismo/racionalismo.
Constructividad*

• Movimiento antipsiquiátrico
• La enfermedad mental existe solo como 
una etiqueta.

• Descontento con categorización 
diagnóstica.
Racionalismo

• Mecanismos de defensa (Perls).
Empirismo

• Incongruencia entre autoimagen y 
experiencia misma (Rogers). Ambas 
provienen de la experiencia (Locke).

*Fenomenología

Pr
oc

es
o 

Ps
ic

ot
er

ap
éu

ti
co

Resignificación (Relación terapéutica y 
experiencia del consultante)
Actitudes básicas del terapeuta 
• [Aceptación, autenticidad y empatía] 
(Rogers).
Métodos

• Disminuir las incongruencias (Rogers).
• Cerrar Gestalt incompletas (Perls).
• Catarsis (Moreno).
• Alcanzar el sentido de vida (Frankl).

Constructividad*

• No existe una realidad problemática, 
depende del consultante. Este es activo.

• Resignificación: posibilidad de nuevos 
significados de la experiencia.
Positivismo

• Análisis empírico-estadístico de sesiones 
estableció las condiciones necesarias para 
el cambio (pasado conductista de Rogers).

• Estudio de hechos positivos para develar 
sus regularidades (Comte).
Empirismo

• Re-experimentación de hechos de 
naturaleza empírica (Catarsis Moreno).

*Fenomenología

Fuente: elaboración propia.

Nota: los supuestos epistemológicos marcados con asterisco (*) deben ser conside-

rados como analogados principales.

*La fenomenología representa tanto un antecedente histórico como un supuesto 
epistemológico de la corriente humanista. Este paradigma epistemológico ha sido 
ampliamente referido en la literatura, razón por la cual no formó parte del análi-
sis en este capítulo. Sin embargo, se considera e incorpora en la Tabla 3 dada su 
importancia en la corriente humanista.
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Capítulo 8: Supuestos epistemológicos 
de la corriente sistémica

1. Postulados centrales de la corriente sistémica

La corriente sistémica comenzó su desarrollo en la década del 50, 
alcanzando su apogeo en la década del 70 (Zeballos, 1993). Es por 
ello por lo que se configura como una de las perspectivas psicote-
rapéuticas más recientes. Esta corriente supuso un cambio trascen-
dental en la forma de entender los fenómenos psicoterapéuticos 
respecto a la planteada por las corrientes predecesoras, centrando 
su desarrollo en torno al concepto de sistema. De tal manera, su 
foco no es el tratamiento individual de los síntomas presentes en la 
persona, sino la modificación de los patrones de interacción que se 
dan entre las personas (Boswell et al., 2014).

El desarrollo del movimiento sistémico en psicoterapia se rela-
ciona intrínsecamente con la evolución de la terapia familiar (Feixas 
et al., 2016; Kriz, 2012). De hecho, no en pocas ocasiones se tienden 
a considerar como sinónimos. Sin embargo, la corriente sistémica 
alberga otras formas de terapia que no están orientadas a la fami-
lia, como la individual o de pareja. Asimismo, algunos abordajes 
de la terapia familiar de orientación psicodinámica, conductual y 
humanista (Feixas et al., 2016) no representan necesariamente los 
principales postulados de la terapia sistémica. Por lo tanto, y sin negar 
sus mutuas influencias, desarrollos comunes e intrínsecas relaciones, 
no es preciso considerar la sinonimia entre ambas. 

Como ha sido la tónica de todas las corrientes psicoterapéuticas 
abordadas hasta el momento, la corriente sistémica también reúne 
una gran cantidad de abordajes particulares y heterogéneos. Sin 
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embargo, es posible precisar una serie de denominadores comunes 
(sustancialmente históricos) que permitieron su aparición y desa-
rrollo (Garibay, 2013; Kris; 2012; Ochoa de Alda, 1995). La teoría 
general de sistemas de Von Bertalanffy, la cibernética de Norbert 
Weiner, la teoría de la comunicación humana de Paul Watzlawick y 
la antropología cultural sistémica de Gregory Bateson, se presentan 
como los hitos históricos y puntos de convergencia en los que se 
erigen la mayoría de los abordajes sistémicos. A continuación, se 
detallan tales raíces fundacionales.

La Teoría General de Sistemas. Von Bertalanffy (1976) desarrolla 
esta teoría como un intento de trascender las lógicas explicativas y 
reduccionistas de la ciencia tradicional, acentuando la necesidad de 
un modelo explicativo que abarque a todos los sistemas vivos sin la 
necesidad de aislar sus partes para entenderlos. Un sistema implica la 
noción de totalidad, es decir, que ‘el todo es más que la suma de sus 
partes’ (tal como lo había establecido la psicología de la Gestalt en 
torno a las leyes de percepción). Esta oposición al reduccionismo y 
la prioridad otorgada a la relación más que a las partes es la esencia 
de la concepción sistémica que toman los abordajes de esta corriente. 
Más allá de las múltiples confusiones y definiciones que implica el 
concepto sistema (Kriz, 2012), es posible entenderlo como:

Un conjunto de elementos dinámicamente estruc¬turados, 
cuya totalidad genera unas propiedades que, en parte, son 
independientes de aquellas que poseen sus elementos por 
separado. En consecuencia, para entender el comportamiento 
de un sistema es necesario tener en cuenta no solo sus ele-
mentos y propiedades, sino también las interacciones entre 
ellos y las propiedades que resultan de la totalidad. (Feixas 

y Miró, 1993, p. 256)

La cibernética. El concepto de cibernética fue acuñado por el mate-
mático Norbert Wiener (1967) quien usó el término para referirse 
a los sistemas que se regulan por medio de circuitos de retroalimen-
tación. Sin embargo, fue Bateson (1990) quien aplicó este y otros 
conceptos similares al sistema familiar. Gracias a ello, se acuñaron 
constructos fundamentales para la lógica sistémica como: causalidad 
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circular, donde A es causa de B a la vez que B puede afectar a A (y 
así sucesivamente) –opuesto al concepto imperante de causalidad 
lineal, donde A causa a B y B causa a C–; homeostasis familiar, 
concepto que representa la tendencia al equilibrio de un sistema; y 
los conceptos de feedback negativo y feedback positivo, el primero 
entendido como las acciones que realizan los miembros de un sis-
tema para volver al equilibrio y el segundo como las acciones que 
promueven el cambio y desviación de la homeostasis (Goldenberg 
y Goldenberg, 2008).

Los elementos anteriormente referidos forman parte de un primer 
momento de aplicación de la cibernética a la corriente sistémica –que 
aún se mantiene en muchos abordajes particulares–. Este primer 
momento fue denominado cibernética de primer orden o cibernéti-
ca de los ‘sistemas observados’. Esta consideraba a un observador 
externo y neutral que podía establecer las interacciones del sistema. 
Sin embargo, en un segundo momento, y tomando una posición 
más constructivista, el foco giró a los ‘sistemas observantes’. Es de-
cir, hacia a aquellos procesos que permitían al observador construir 
la realidad observada en el sistema (Bateson, 1990; Keeney, 1987; 
Von Foerster, 1991). Este nuevo enfoque en el movimiento sistémico 
fue conocido como cibernética de la cibernética o cibernética de 
segundo orden.

La teoría de la comunicación humana. En oposición al modelo 
lineal de comunicación95 de Shannon y Weaver (1949), Watzlawick 
et al. (1989) –todos pertenecientes a la Escuela de Palo Alto–, 
plantearon, en congruencia con la teoría general de sistemas y la 
cibernética, que lo esencial de la comunicación se encuentra en los 
procesos de relación e interacción; que toda conducta humana tiene 
un valor comunicativo; y que la psicopatología es un reflejo de las 
perturbaciones en la comunicación (Rizo, 2011). 

No obstante, uno de los mayores aportes de la teoría de la co-
municación humana al abordaje sistémico fueron los axiomas de la 
comunicación (Watzlawick et al., 1989). Estos axiomas condensan 
cinco reglas que rigen todo acto comunicativo: 1) la ‘imposibilidad 

95 Fuente de información, transmisor, mensaje, receptor, destinatario, etc.
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de no comunicar’, dado que toda conducta comunica. 2) La presencia 
de aspectos de ‘contenido y de relación’ entre los miembros del acto 
comunicativo, es decir, la manera en que lo que se comunica impacta 
en la relación interaccional. 3) La ‘puntuación de la secuencia de 
hechos’, donde la definición de una interacción estará condicionada 
por las valoraciones que introduce cada participante (ya que, si la 
comunicación es circular, cualquier miembro del sistema podría 
referir dónde esta comienza o termina). 4) La ‘comunicación digital 
y analógica’, la primera con relación a lo que se dice y la segunda 
a cómo se dice. 5) La comunicación ‘simétrica o complementaria’, 
es decir, que puede existir igualdad o diferencias entre los agentes 
comunicativos, respectivamente. Se profundizará en todos estos 
axiomas con posterioridad.

Finalmente, y no por ello con menos relevancia, se encuentra 
la antropología cultural sistémica desarrollada sustancialmente por 
Bateson (1990) en torno a la esquizofrenia. Bateson y colaboradores 
desarrollaron la teoría del doble vínculo producto del análisis comu-
nicacional de familias con miembros diagnosticados con esquizofre-
nia (Bateson et al., 1956). Esta teoría –del doble vínculo– entendió 
a la esquizofrenia como un intento desesperado de un miembro del 
sistema para adaptarse al mismo mediante estilos comunicacionales 
incongruentes y relaciones perturbadas. Esta idea ofreció, por tan-
to, una explicación de la esquizofrenia que trascendía las lógicas 
intrapsíquicas de la psicopatología –característica de las corrientes 
predecesoras y de la medicina somática de la época–, acentuando 
la relevancia de la interacción comunicacional del sistema familiar 
en la emergencia de las patologías. 

Por consecuencia, la teoría general de sistemas, la cibernética, 
la teoría de la comunicación humana y la antropología cultural 
sistémica sentaron las bases96 de un movimiento que rápidamente 
se volvió heterogéneo, en la medida que, de una u otra manera, de-
sarrolló abordajes particulares que priorizaban uno u otro de estos 

96 Es importante considerar que la aplicación de la teoría general de sistemas y la 
cibernética al movimiento sistémico supuso una transformación y redefinición 
que fue más metafórica que precisa (Kriz, 2012).
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aspectos fundacionales. Si bien es posible dar cuenta de al menos 
sesenta formas distintas de terapia sistémica (Gutiérrez, Escudero 
y Álvarez, 1985), normalmente, se precisan tres grandes escuelas 
como las más relevantes97 (Feixas et al., 2016; Feixas y Miró, 1993; 
Keeney y Ross, 1987; Kriz, 2012; Navarro, 1992): la Escuela de 
Palo Alto (o escuela interaccional del Mental Research Institute), 
la escuela estructural/estratégica y la Escuela de Milán (o escuela 
sistémica). Se recurrirá oportunamente a la especificación de cada 
una de ellas en la medida que se desarrollen los postulados centrales 
del movimiento sistémico.

Naturaleza de la mente

La corriente sistémica otorga una comprensión sustancialmente 
distinta de la naturaleza de la mente respecto a la referida en los 
abordajes psicoterapéuticos que le preceden. Tanto el abordaje psi-
codinámico, cognitivo-conductual como el humanista, entienden, 
con sus particulares diferencias, lo mental ‘en’ el ser humano, dentro 
de él. Sin embargo, y como se ha anticipado, la corriente sistémica 
sostiene que lo mental no yace en un plano intrapsíquico, sino que 
se encuentra ‘entre’ las personas, en las interacciones que mantienen 
como miembros de un sistema. De tal forma, la mente emerge en 
un plano interaccional/interpersonal, y es, esencialmente, sistémica.

Los sistemas se configuran jerárquicamente, abarcando desde las 
partículas subatómicas hasta el universo (Kriz, 2012). El ser humano 
es, también, un sistema que forma parte de esta jerarquía, y como 
tal, le siguen sistemas superiores (de los que es parte) y le preceden 
sistemas inferiores. En la jerarquía inmediatamente superior del ser 
humano (suprasistema), se encuentra la familia. Es esta, tanto en 

97 No obstante, con el desarrollo de la cibernética de segundo orden y el giro hacia 
el constructivismo y socio construccionismo se han desarrollado diversos mode-
los narrativos (Garibay, 2013) que se diferencian de las tres escuelas sistémicas 
clásicas. Sus gestores han sido, entre otros, Kenet Gergen, Carlos Sluzki, Lynn 
Hoffman, Michael White, David Epston, Pegy Penn, H. Goolishan, Atkinson, 
Tom Andersen, H. Anderson, Ana María Zlachevsky. Su objetivo es, a grandes 
rasgos, modificar o reconstruir el discurso problemático de los consultantes 
sirviéndose del lenguaje.
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su configuración nuclear como extensa98, uno de los sistemas más 
importantes para la corriente psicoterapéutica sistémica99 (Garibay, 
2013; Hoffman, 1992; Kriz, 2012; Ochoa de Alda, 1995; Zeballo, 
1993), dado que en ella se focaliza la mayoría de las comprensiones 
y acciones terapéuticas.

Sin embargo, ¿cuál es la relación de la mente sistémica con la 
familia? Los antecedentes planteados en los párrafos anteriores 
permiten converger en la siguiente respuesta: la mente emerge en la 
interacción comunicacional que se genera entre los miembros de un 
sistema100. Y, este sistema es, por excelencia, la familia. Por lo tanto, 
el sistema familiar es fundamental en la concepción y desarrollo de 
la mente humana. Así lo explicita Minuchin (1990), quien, en una 
reflexión crítica en torno a la ‘mente cerebral’, sitúa al sistema fami-
liar –junto a sus estructuras e interacciones– como una ‘extensión’ 
no cerebral de la mente humana:

La familia constituye un factor sumamente significativo en 
este proceso [de configuración de la mente]. Es un grupo 
social, natural que determina las respuestas de sus miembros 
a través de estímulos desde el interior y desde el exterior. Su 
organización y estructura tamizan y califican la experiencia 
de los miembros de la familia, en muchos casos se le puede 
considerar como la parte extracerebral de la mente». (Minu-
chin, 1990, p. 27)

De tal modo, conocer las propiedades sistémicas de la familia 
(Feixas y Villegas, 1990; Feixas y Miró, 1993; Garibay, 2013; Kriz, 
2012; Watzlawick et al., 1989) es, por consecuencia, una forma de 

98 La familia nuclear es un sistema formado por un núcleo conyugal (pareja) con 
o sin hijos. La familia extensa, corresponde a un sistema formado por la familia 
nuclear más otros parientes no nucleares (consanguíneos o políticos). Aunque 
no vivan con la familia nuclear, también se considera familia extensa a la red 
consanguínea de ambos cónyuges (Ortiz, 2008).

99 Tal relevancia otorgada al sistema familiar no es casual. Recuérdese que el 
movimiento sistémico se desarrolló al alero de la terapia familiar.

100 Esta afirmación trasciende al sistema familiar y aplicaría para cualquier sistema, 
sin embargo, se opta por exponer un análisis de la mente bajo las propiedades 
de los sistemas familiares dado que en estos yacen las principales premisas del 
enfoque sistémico.
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entender cómo se configura lo mental desde esta corriente. Estas 
propiedades confluyen en: la noción de sistema abierto, totalidad, 
límites, jerarquía, retroalimentación, equifinalidad y tendencia a 
estados constantes, entre otros.

La familia se considera un sistema abierto en la medida que 
intercambia información –energía y materia– con el medio externo, 
pudiendo adaptarse al mismo (Watzlawick et al., 1989). Por esta 
razón, en general, los sistemas vivos se consideran sistemas abiertos. 
No obstante, también existen sistemas cerrados101 en los que solo se 
generarían relaciones con los miembros del propio sistema.

La totalidad implica que toda acción que realice cualquier miem-
bro del sistema familiar influye en las acciones de los otros miembros 
(Garibay, 2013). Estos se encuentran interconectados por pautas 
de interacción que no tienen carácter sumativo. Es decir, tal pauta 
interaccional no es la suma de los comportamientos individuales.

Gracias a los límites, los miembros del sistema familiar pueden 
agruparse en diversos subsistemas (Minuchin, 1990): conyugal (pa-
reja), parental (padres e hijos) o filial (hermanos), entre otros. Estos 
límites son los que diferencian a un subsistema de otro y pueden ser 
difusos, claros o rígidos, desde la mayor a la menor permeabilidad 
de información, respectivamente. Los límites externos de la familia 
(que deslindan su diferenciación con el medio) reciben el nombre 
de fronteras. 

La familia presenta una jerarquía en sus miembros (Feixas et al., 
2016). Esta jerarquía está dada por el poder que cada miembro tiene 
respecto a otros miembros del sistema. Este poder no solo se mani-
fiesta en términos de interacciones de autoridad o responsabilidad, 
sino también respecto a quién cumple roles de ayuda o protección 
respecto a los demás miembros. 

La retroalimentación o feedback tiene relación con la cualidad de 
las interacciones de los diferentes miembros del sistema (Goldenberg 

101 Maturana y Varela (2016) plantean que todo organismo es un sistema cerrado 
autopoiético (que se produce a sí mismo) y que se adapta estructuralmente a su 
medio. De tal manera, cuestionan la idea de ‘información’ ya que el organismo, 
en cuanto sistema cerrado, está estructuralmente determinado a responder a 
las perturbaciones del ambiente.
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y Goldenberg, 2008). Si estas mantienen el equilibrio de la pauta 
de interacción familiar es una retroalimentación negativa (favorece 
la pauta). No obstante, si tales interacciones la modifican, es una 
retroalimentación positiva (corrige y cambia la pauta). 

El principio de equifinalidad supone que el estado final de un 
sistema es independiente de su estado inicial, o, en otras palabras, que 
diversos estados iniciales pueden converger en el mismo fin (Galim-
berti, 2002). De tal manera, la búsqueda de ‘causas’ como explicación 
sistémica para las interacciones de la familia no es pertinente ni útil. 
Esta idea se complementa con el principio de equicausalidad, en el 
que una misma condición inicial puede generar estados diversos 
(Ochoa de Alda, 1995).

El sistema familiar tiene una tendencia a estados constantes 
(Feixas y Miró, 1993). Esto implica que la familia se comunica 
e interactúa de una forma consistente en el tiempo, produciendo 
redundancias comunicacionales. Estas constantes dan origen a 
diversas reglas o pautas interaccionales que caracterizan el común 
funcionamiento familiar. Este estado de equilibrio recibe el nombre 
de homeostasis o morfostasis –una forma de autorregulación del 
sistema mediante feedback negativo–. Por otro lado, si el sistema 
crece o cambia hacia otro estado se habla de morfogénesis –dada 
por el feedback positivo– (Garibay, 2013).

Entonces, si lo mental yace en la interacción del sistema y no en 
los miembros particulares del mismo, debe regirse, necesariamente, 
por las propiedades que gobiernan las interacciones de los sistemas. 
De tal forma, y siguiendo la lógica planteada sobre las propieda-
des del sistema familiar, la mente para la corriente sistémica debe 
entenderse como un sistema abierto que permite el flujo constante 
de información o contenidos con el medio. También como una to-
talidad, donde el cambio de cada miembro del sistema influirá en 
la configuración interaccional total, por ende, también en lo mental 
que emerge de ella. 

La mente sistémica se regirá por los mismos límites que demarcan 
a los subsistemas dentro de la familia. Cada subsistema presenta in-
teracciones particulares (subinteracciones) dentro de sus límites. Por 
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lo tanto, la mente, en cuanto interacción comunicacional, también 
emerge en esos límites. De acuerdo con el diferente nivel de permea-
bilidad de cada subsistema, estas subinteracciones (donde yace lo 
mental), serán más o menos congruentes con las interacciones del 
sistema familiar total. 

La mente sistémica se ve influida por la jerarquía interna del 
sistema. Esta estaría relacionada con aquellos miembros que cuentan 
con más poder, y que, por lo tanto, tienen influencia en los tipos de 
interacciones comunicacionales (en las que se erige la mente sisté-
mica) que se establecen dentro del sistema. La retroalimentación se 
relaciona con la estabilidad de lo mental (las pautas de interacción). 
Si el feedback es negativo, lo mental tiende a la estabilidad, si es 
positivo, lo mental se desestabiliza y tiende al cambio. 

También, los principios de equifinalidad y equicausalidad refu-
tan la posibilidad de causalidad lineal en la mente sistémica. Por lo 
tanto, un estado mental puede ser causado por múltiples estados 
iniciales, y un estado inicial puede converger en diferentes estados 
mentales finales, respectivamente. Es por ello, que la mente sistémica 
debe entenderse dentro de una causalidad circular (A influye en B 
y B influye en A). 

Por último, y a pesar de la posibilidad de cambio en las pautas 
interaccionales, la mente, en cuanto es pauta interaccional, tiene 
tendencia a un estado constante. Es decir, a un estado de equilibrio 
u homeostasis, lo que genera que su cambio (morfogénesis) sea más 
la excepción que la norma.

Un autor clave en el desarrollo del enfoque sistémico y en la 
concepción de mente que este sostiene, fue Gregory Bateson. Bateson 
(1991) desarrolla el concepto de ‘ecología de la mente’, con el que 
sostiene que la mente y las ideas no se encuentran en el interior del 
cuerpo humano, sino que se encuentran en el ecosistema y en los di-
ferentes subsistemas de este, transmitiéndose mediante la interacción:

La mente no se circunscribe al perímetro craneal, ni tan solo 
a las fronteras del cuerpo individual, sino que se encuentra 
entre las personas, formando un ecosistema. Así, todas nues-
tras ideas están «interconectadas» con las de aquellos que 
forman nuestro tejido socioafectivo (especialmente, aunque 
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no únicamente, la familia), y relacionadas con el ecosistema 
socio-cultural más amplio […] Al interactuar los unos con 
los otros, nos transmitimos ideas, nuestra construcción de las 
cosas, de los otros y de nosotros mismos. Y esta «transmisión» 
opera como confirmación o desconfirmación de las ideas que 
tienen los otros acerca de las cosas, de nosotros y de sí mismos. 
(Feixas et al., 2016, p. 42)

Por lo tanto, Bateson (1991) estableció que la totalidad del ecosis-
tema –lo que llamó creatura– es una mente organizada y coherente 
que tiene la facultad de procesar información. No solo esta creatura 
es mente, sino que también sus componentes, a saber, todos los 
subsistemas que el ecosistema alberga –como la familia– tendrían 
procesos mentales: «la creatura, en todas sus manifestaciones, es 
mente» (Dell, 1985, p. 3).

Bateson (1991), en su obra Espíritu y naturaleza102, también 
especificó que la mente es un agregado de diferentes partes o com-
ponentes que interactúan entre sí, lo que, consecuentemente con 
las propiedades sistémicas de la familia referidas anteriormente, da 
cuenta que los procesos mentales son siempre interaccionales, por 
lo que su explicación debe basarse en la organización e interacción 
de las múltiples partes (Bateson, 1991). 

A modo de síntesis. La corriente sistémica entiende que la mente 
emerge en un plano relacional e interaccional dentro de un sistema. 
Desecha, por tanto, la idea intrapsíquica de la mente sostenida por las 
corrientes precedentes. Dentro de todos los sistemas, el más relevante 
para la psicoterapia sistémica es la familia, y la mente, en cuanto 
emerge en la interacción, tendría sus mismas propiedades (sistema 
abierto, totalidad, límites, jerarquía, retroalimentación, equifinalidad 
y tendencia a estados constantes). Los aportes de la antropología 
cultural de Gregory Bateson en torno la ecología de la mente y a la 

102 El título de la obra original de Bateson es Mind and nature: A necessary unity. 
Sin embargo, su traducción al español fue Espíritu y naturaleza. La traducción 
de mind (mente) a espíritu, si bien válida, no se aprecia del todo precisa y cohe-
rente a lo largo del texto, ya que en su desarrollo se hace referencia a aspectos 
mentales en relación a la naturaleza, no así a los espirituales.
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relación de mente y naturaleza reafirman tales propiedades en torno 
a la mente desde la concepción sistémica.

Aproximación a la psicopatología

Si la mente yace en las interacciones comunicacionales de un sistema, 
su disfuncionalidad (enfermedad mental) también lo hace. Es por ello 
por lo que la corriente sistémica ofrece una comprensión relacional 
de la psicopatología tradicional. Normalmente, se considera que 
los síntomas o problemas que un consultante manifiesta se encuen-
tran dentro de él, en un plano intrapsíquico. Sin embargo, desde la 
corriente sistémica el foco de atención en los síntomas particulares 
del consultante se desvía hacia la interacción relacional del sistema 
en el que este coexiste. De tal manera, el síntoma o psicopatología 
de un miembro es solo una forma de expresión de la disfuncionali-
dad del sistema como totalidad (Feixas et al., 2016; Feixas y Miró, 
1993). Por lo tanto, el problema que aqueja a una persona (como 
miembro del sistema) es solo una pequeña ‘muestra’ de un problema 
interaccional que aqueja al sistema familiar completo. 

El portador del síntoma cumple una función de ‘chivo expiato-
rio’ (Oblitas, 2008), metáfora utilizada para referir que es en él en 
quien recae la responsabilidad de la disfunción del sistema, como 
un ‘enfermo designado’, no deliberadamente. Por consecuencia, en 
la gran mayoría de los enfoques sistémicos se considera a todo el 
sistema familiar como paciente (sistema consultante), y al miembro 
del sistema que porta el síntoma como paciente índice (Garibay, 
2013; Ochoa de Alda, 1995). 

Con la conceptualización sistémica de la psicopatología, el diag-
nóstico tradicional (DSM-5 y CIE-11) carece de sentido y utilidad, 
principalmente, porque puede legitimar la responsabilidad (y culpa) 
del paciente índice por parte de la familia. Como se ha referido, «la 
conducta disfuncional es una expresión de patrones de interacción 
interpersonal disfuncionales» (Feixas y Miró, 1993, p. 271), por lo 
tanto, otorgar una etiqueta diagnóstica individual, confirma la hipó-
tesis de la familia de que X miembro es el problema, no asumiendo 
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la responsabilidad que todos tienen en la interacción. Por otro lado, 
los terapeutas sistémicos prescinden de la clasificación, ya que, si la 
psicopatología yace en la relación, esta podrá observarse in situ en 
la propia sesión, en el aquí y el ahora (Feixas y Miró, 1993).

La teoría de la comunicación humana de Watzlawick et al. (1989) 
ofrece un entendimiento particular de la psicopatología. Esta emer-
gería en sistemas cuyas interacciones comunicacionales transgreden 
los axiomas de la comunicación humana (anteriormente expuestos). 
De tal forma, la transgresión de cualquiera de estas reglas comunica-
cionales puede ser considerado un trastorno103 de la comunicación.

El primer axioma gira en torno a la imposibilidad de no comuni-
car. Este sostiene que todo comportamiento o conducta es una acción 
que siempre tiene valor comunicativo. Incluso cuando se está hacien-
do ‘nada’ o guardando silencio, se está comunicando (Watzlawick et 
al., 1989). Por ende, no existe la ‘no conducta’. Dado este escenario, 
siempre se está comunicando; bajo la lógica que siempre se está lle-
vando a cabo una conducta. El trastorno comunicacional aparece 
cuando una persona sostiene que su conducta no está comunicando 
y se esfuerza en llevar a cabo acciones para no comunicarse con los 
otros (López et al., 2013). Desde esta perspectiva, la esquizofrenia 
es entendida como la mayor transgresión a este axioma, dado que 
la persona niega que está comunicando e influyendo en los demás, 
manteniendo una conducta que carece de sentido y valor comuni-
cativo (a través de delirios y/o alucinaciones, por ejemplo). 

El segundo axioma se relaciona con los niveles de contenido y 
relación de la comunicación. En la comunicación existen diversos 
niveles de abstracción: el denotativo, que es el contenido del men-
saje y el metacomunicativo, que indica cómo debe ser entendido el 
mensaje en la relación. De tal forma, en la comunicación se trans-
mite información ‘objetiva’ (contenido) y también se transmiten los 
comportamientos de los comunicantes, definiendo así su relación 
(López et al., 2013). Los trastornos comunicativos de este axioma 
emergen con la falta de congruencia de ambos niveles en diferentes 

103 Entiéndase trastorno como una disfunción interaccional dada por la transgresión 
de algún axioma, no como una categoría diagnóstica tradicional.
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configuraciones: doble desacuerdo en el contenido y relación; acuer-
do en contenido, pero desacuerdo en la relación; desacuerdo en el 
contenido y acuerdo en la relación y; confusión de los niveles de 
contenido y relación.

El tercer axioma gira en torno a la comunicación analógica y 
digital. La comunicación analógica incluye toda la comunicación 
generada con un símil, semejanza o analogía con la estructura 
del objeto que se quiere comunicar (comunicación no verbal). La 
comunicación digital, se realiza cuando se comunica un objeto o 
evento mediante un conjunto de signos arbitrarios que no mantienen 
semejanza estructural con dicho objeto (comunicación verbal). Los 
trastornos de la comunicación en este axioma se generan cuando 
existen ‘traducciones’ incorrectas de ambos tipos de comunicación 
(Watzlawick et al., 1989). Es decir, errores al traducir el lenguaje 
analógico al lenguaje digital (es difícil darle una lógica lineal al 
contenido analógico, por lo que normalmente se pierde informa-
ción) y errores al traducir el lenguaje digital al analógico (ya que 
hay conceptos verbales como nada, infinito, etc., que no tienen 
representación analógica).

El cuarto axioma se denomina puntuación de la secuencia de 
hechos. La puntuación es una forma de organizar los hechos en una 
secuencia lineal y ordenada. Sin embargo, como se ha planteado, la 
comunicación presenta causalidad circular, no lineal. Por lo tanto, 
el trastorno comunicacional ocurre cuando no hay acuerdo en las 
puntuaciones que cada miembro del sistema realiza (Kriz, 2012). Es 
decir, cuando el miembro A sostiene que la causa de su conducta es 
la acción llevada a cabo por B, y B sostiene que tal conducta es una 
reacción al comportamiento de A. En tal caso, cada integrante del 
sistema cuenta con información diferente para entender y explicar la 
interacción llevando a malentendidos e interacciones disfuncionales.

El quinto axioma dice relación con las interacciones comuni-
cacionales simétricas y complementarias (López et al., 2013). En 
la primera, los comportamientos de los miembros del sistema son 
similares, por lo tanto, se acentúa la igualdad (compañeros de trabajo, 
amigos, etc.). La segunda, acentúa la diferencia, ya que se establece 
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cuando se intercambian comportamientos desiguales, generando así, 
posiciones superiores e inferiores donde el comportamiento de uno 
favorece la emergencia de la posición del otro y viceversa (relación 
padre-hijo, jefe-subordinado, etc.). 

Los trastornos comunicacionales de este axioma pueden comen-
zar a darse en una tercera versión de relación, la metacomplementaria. 
Esta ocurre cuando una persona anima o impulsa a la otra a definir la 
relación entre ambos como una relación simétrica o complementaria. 
Es decir, cuando A hace que B tome una posición complementaria 
(superior), quedando A en una posición secundaria. No obstante, A 
es quien ‘domina’ la relación. 

Otros trastornos asociados al quinto axioma son la escalada 
simétrica y la complementariedad rígida. El primero ocurre cuan-
do A puntúa la relación como ‘desfavorecida para él’, por ende, A 
realiza acciones para ‘nivelarla’ (establecer una relación simétrica). 
Luego de esta acción, B se percibe como ‘desfavorecido’ y también 
buscará nivelar la relación, por lo que nuevamente A percibirá un 
desequilibrio que también querrá nivelar, generando así una interac-
ción ‘sin fin’. La complementariedad rígida ocurre cuando A exige a 
B que confirme la definición de relación complementaria que A ha 
establecido, aun cuando B deba modificar la percepción que tiene 
de A o de sí mismo. Es decir, cuando una persona se ve obligada 
a cambiar de actitud para mantener una relación comunicacional 
establecida por el otro participante (Watzlawick et al., 1989).

Si bien la idea de psicopatología asociada a la transgresión de 
los axiomas de la comunicación es más bien transversal a los enfo-
ques sistémicos (ya que la gran mayoría tomó las bases de la teoría 
de la comunicación humana para su desarrollo), también existen 
algunas aproximaciones conceptuales particulares para entender la 
psicopatología, o, más precisamente, la disfuncionalidad sistémica. 
Estas aproximaciones se encuentran relacionadas con las principales 
escuelas de esta corriente.

La escuela interaccional del Mental Research Institute (MRI) 
de Palo Alto, cuya segunda generación tomó también la teoría de la 
comunicación humana de Watzlawick et al. (1989), sostiene que los 
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problemas en un sistema se mantienen precisamente por los intentos 
de soluciones que los miembros ejecutan. ‘La solución es el problema’ 
es una de las frases más representativas de esta escuela (Feixas et 
al., 2012). Estas soluciones fallidas que mantienen el problema, sin 
modificar la estructura disfuncional, se denominan cambios tipo 
1 o ‘más de lo mismo’. Es decir, cambios que no suponen ninguna 
transformación en la interacción de la familia. Estos se contraponen 
a los cambios tipo 2, que son intervenciones modificadoras de la 
estructura a las que debiera aspirar la psicoterapia (Hoffman, 1992).

La escuela estructural/estratégica, cuyos mayores represen-
tantes son Minuchin (1990) y Haley (1974), entienden que la dis-
funcionalidad familiar gira en torno a las alianzas (proximidad de 
dos o más miembros respecto a otros más distantes) y coaliciones 
(cuando la proximidad de una alianza es en contra de un tercero), 
siendo ambas una forma de triangulación. También, la estructura 
familiar presentaría límites internos (subsistemas) y fronteras ex-
ternas (que la diferencian de otros sistemas). Esta escuela presenta 
una clasificación de familias normales o normativas (con límites 
claros) respecto a familias patológicas o disfuncionales (con límites 
difusos y rígidos). La estructura familiar patógena puede converger 
en: familias aglutinadas (límites difusos en subsistemas y fronteras 
rígidas) donde cuesta mantener la individualidad de sus miembros 
y familias desligadas (límites y fronteras rígidos), donde existe una 
excesiva individualidad.

Finalmente, la Escuela de Milán, desarrollada principalmente 
por Selvini-Palazzoli et al. (1989), sostiene que el síntoma presente 
en una familia siempre cumple una función. El trabajo terapéutico 
de esta escuela estuvo, desde sus inicios, enfocado al tratamiento de 
familias con organización muy rígida (característica representativa 
de familias con miembros con esquizofrenia o anorexia). Más que 
hablar de patologías o síntomas, esta escuela se enfoca en los ‘juegos 
familiares’ que han llegado a ser disfuncionales. En estos juegos 
«intervienen las relaciones, las creencias que tienen unos de otros (de 
sí mismos y de la familia en conjunto) y de los mapas de relaciones» 
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(Garibay, 2013, p. 61), por lo que darían cuenta de la estructura 
actual de las interacciones problemáticas del sistema.

En resumen. La corriente sistémica rechaza la idea tradicional 
de psicopatología desde una lógica intrapsíquica, estableciendo que 
los problemas que aquejan a un sistema son interaccionales y rela-
cionales. El portador del síntoma solo actúa como un representante 
de la disfunción, por lo que el consultante es el sistema familiar 
completo. Esta corriente considera que la clasificación tradicional 
de la enfermedad mental no representa la interacción disfuncional 
de un sistema, llegando incluso a favorecerla, razón por la cual se 
prescinde de tales diagnósticos psiquiátricos. Los elementos in-
teraccionales provistos por la teoría de la comunicación humana 
son clave para comprender la disfunción del sistema. De modo 
transversal, se considera que la transgresión de los axiomas de la 
comunicación puede llevar a diversos ‘trastornos’ en la interacción. 
También, algunas escuelas han aportado algunos elementos a la 
comprensión de la ‘psicopatología’ sistémica. Por ejemplo: la idea 
que las soluciones del sistema mantienen el problema (Escuela de 
Palo Alto); que las familias presentan alianzas/coaliciones y límites/
fronteras cuyas diversas configuraciones hacen la diferencia entre 
la familia normal y la patógena (Escuela estructural/estratégica); y 
que los problemas pueden ser entendidos mediante diversos juegos 
familiares disfuncionales (Escuela de Milán).

Proceso psicoterapéutico 

El objetivo de la corriente psicoterapéutica sistémica no es la mo-
dificación directa de las conductas problemáticas o síntomas del 
paciente índice, sino el cambio en los patrones disfuncionales o 
problemáticos de interacción. Este cambio relacional, traerá por 
consecuencia la disolución del problema que aqueja al sistema. Tal 
objetivo es totalmente consecuente con lo expuesto en apartados 
anteriores en torno a la mente y psicopatología: la mente yace en la 
interacción, y su disfunción, también. Siguiendo tal lógica desde la 
corriente sistémica, focalizar la intervención en el individuo pierde 
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sentido, ya que lo que debe modificarse es la pauta de interacción 
familiar, donde se asientan los problemas.

Existen algunas estrategias consideradas transversales a los di-
ferentes enfoques sistémicos (Kriz, 2012). 1) El joining corresponde 
a la alianza inicial de trabajo terapéutico. El terapeuta sistémico 
entiende que desde el primer contacto con el sistema ya se produce 
una transformación de este. 2) El reframing, o re-encuadramiento, 
aspira a una redefinición de los problemas familiares y su significa-
do, buscando ofrecer una realidad familiar distinta. 3) La escultura 
familiar es una técnica inspirada en el psicodrama cuyo objetivo es 
representar las relaciones de la familia en un cuadro pantomímico 
realizado por los miembros del sistema. Finalmente se encuentra el 
uso de 4) la anamnesis y genograma. Ambos son complementarios, 
ya que la primera busca recabar la información histórica e importan-
te del sistema, y el segundo, es una forma ordenar tal información 
mediante una representación gráfica.

No obstante lo anterior, para comprender las estrategias de 
cambio psicoterapéutico del enfoque sistémico es necesario abordar, 
nuevamente, las principales escuelas de esta corriente: la Escuela de 
Palo Alto, la escuela estructural/estratégica y la Escuela de Milán. 
Si bien no existen diferencias sustanciales entre cada una de ellas104, 
acentúan diferentes elementos psicoterapéuticos como promotores 
del cambio. Por ende, es necesario abordarlas de forma particular 
para comprender su rol en el proceso psicoterapéutico.

La Escuela de Palo Alto (escuela interaccional del MRI) basa 
sus postulados en las obras de Bateson (1990) y de Watzlawick et 
al. (1974). Esta escuela entiende que el cambio terapéutico es similar 
a los procesos de transformación que ocurren en los sistemas en 
general, razón por la cual «su intervención se dirige fundamental-
mente a investigar la funcionalidad de la conducta problema para 
cortocircuitar el proceso cibernético de feedback del que forma 
parte» (Feixas y Miró, 1993, p. 265).

104 De hecho, la mayoría de los recursos técnicos desarrollados al alero de cada 
escuela sistémica son compartidos de forma transversal. Asimismo, muchos 
autores ícono de una escuela, participaron también en el desarrollo de otra 
como Jay Haley, por ejemplo (Zlachevsky, 2008).
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Desde este enfoque se entiende que el problema es mantenido 
por las soluciones105 que ha intentado el sistema familiar, por ende, 
la intervención va dirigida a neutralizar tales intentos de solución 
que no provocan cambios estructurales (cambio tipo 1). El objetivo 
es que el terapeuta pueda generar cambios tipo 2, es decir, cambios 
que modifiquen la pauta de interacción del sistema (Garibay, 2013; 
Hoffman, 1992). Para ello, los terapeutas interaccionales –aunque 
no únicamente en esta escuela– utilizan la intervención paradójica 
(Feixas et al., 2016). Esta consiste en que el terapeuta prescriba al 
sistema aquello que precisamente se configura como el problema, 
pero de un modo controlado y específico (pedir el cambio lento, 
prescribir el no-cambio o prescribir el síntoma). Este tipo de interven-
ciones neutraliza las soluciones intentadas por el sistema consultante, 
llevando a este a otro estado interaccional. 

Otra característica relevante de esta escuela para el proceso 
psicoterapéutico es que todas las intervenciones se realizan consi-
derando el marco referencial del sistema. Esto quiere decir que el 
terapeuta debe ‘encajar’ con la forma de ver la realidad y lenguaje 
habitual del sistema, de manera tal que sus acciones sean significa-
tivas para este. Al respecto, Watzlawick et al. (1974) refieren: «la 
táctica elegida ha de traducirse al propio lenguaje de la persona, es 
decir, se le ha de presentar en una forma que utilice su propio modo 
de conceptualizar la realidad» (p. 139).

La escuela estructural-estratégica, como se ha hecho mención, 
tiene como representantes a Minuchin (1990) para la primera, y a 
Haley (1974) para la segunda. No obstante, comúnmente se asocian 
como una gran escuela dadas sus similitudes106. En esta escuela, el 
concepto de estructura es fundamental. Esta hace referencia a la ar-
ticulación de la familia (Kriz, 2012), la que, como ya se ha referido, 
puede darse en torno a los límites que dividen los subsistemas y las 

105 Esta escuela influyó fuertemente en el desarrollo de otros enfoques psicotera-
péuticos contemporáneos como la ‘terapia orientada a las soluciones’, cuyos 
exponentes centrales fueron William H. O’Hanlon y Steve De Shazer. Este último 
creó en 1978, junto a otros, el Centro de Terapia Familiar Breve en Milwaukee.

106 También porque Haley, luego de trabajar en el MRI en Palo Alto, se mudó a 
Filadelfia a trabajar con Minuchin (Zlachevsky, 2008).



Capítulo 8: Supuestos epistemológicos de la corriente sistémica

227

diferentes triangulaciones (alianzas y coaliciones). De tal forma, el 
terapeuta parte de una idea de estructura normativa que el sistema 
debe alcanzar, en contraposición a aquella estructura patológica (fa-
milia desligada o aglutinada) con la que el sistema llegaría (Hoffman, 
1992; Ochoa de Alda, 1995).

Esta escuela considera que: la estructura de la familia influye en 
el individuo (y viceversa); los cambios producidos en la estructura 
traen cambios en el individuo y; la conducta del terapeuta es parte 
del contexto interventivo. Respecto a esto último, el terapeuta parte 
generando una alianza de trabajo terapéutica (joining) donde asume 
la conducción del sistema y gana su confianza; posteriormente, debe 
descubrir la estructura, síntomas y realidad familiar establecida 
para cuestionar al sistema y, finalmente; crear las condiciones para 
la reestructuración de la familia (Kriz, 2012).

Dentro de las estrategias particulares de esta escuela para lograr 
la restructuración de la familia (Feixas y Miró, 1993) se encuentra 
la redefinición o reformulación positiva del síntoma (otorgarle un 
valor funcional en el sistema), la prescripción de tareas (para generar 
alianzas alternativas) y la desequilibración (donde el terapeuta se 
alía con algunos subsistemas).

La Escuela de Milán, también llamada escuela sistémica, se 
desarrolla, como se ha referido, de la mano de Selvini-Palazzoli et 
al. (1989) quienes toman las ideas de Bateson (1990) y del enfoque 
comunicacional y cibernético de forma similar a las demás escuelas. 
Sin embargo, en términos de intervención y promoción del cambio, 
esta escuela ofrece una serie de innovaciones respecto a las escuelas 
que le preceden. 

En primer lugar, la intervención se realiza, normalmente, con 
un equipo de terapeutas, quienes desde la llamada telefónica inicial 
al sistema consultante –antes de su llegada a sesión–, comienzan 
su trabajo con la generación de hipótesis tentativas del funciona-
miento familiar mediante una ficha (Feixas et al., 2016). En sesión, 
un terapeuta atiende al sistema y el resto del equipo se sitúa tras 
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un espejo de visión unilateral107. En diversos momentos, el equipo 
mantiene contacto con el terapeuta para orientarle respecto a las 
diversas hipótesis que hayan ido refutando, afirmando o generando 
(Hoffman, 1992). Esta idea de intervención en equipo con espejo de 
visión unilateral busca promover la neutralidad de la intervención 
(Kriz, 2012; Feixas y Miró, 1993; Pote et al., 2004), ofreciendo al 
equipo la interacción familiar en vivo.

Tal como se mencionó en el apartado de psicopatología, esta 
escuela centra su idea de disfunción en torno a los juegos fami-
liares (Kriz, 2012). De tal forma, uno de los objetivos principales 
es modificar aquellos juegos familiares patológicos mediante la 
transformación del sistema de significados de la familia. Al respecto 
Garibay (2013) refiere: 

El cambio se produce cuando se reemplaza el juego fami-
liar por otro menos perjudicial, ya que todo grupo familiar 
necesita un juego que regule su vida como sistema. Aunque 
el cambio afecta las dimensiones afectivas, cognitivas y 
conductuales, este se produce con mayor profundidad en 
las percepciones y creencias de la familia. La modificación 
del sistema de creencias familiar posibilita alterar el mapa 
de relaciones, cambiar la secuencia familiar de conductas y 
conseguir una «metarregla» del cambio (una regla para las 
reglas) que haga posible modificar las reglas que regulan el 
funcionamiento familiar. (p. 61)

Además de estos importantes aportes, la Escuela de Milán ha con-
tribuido, también, con el desarrollo de dos importantes estrategias 
psicoterapéuticas: la hipótesis circular y el cuestionamiento circular 
(Feixas et al., 1993; Garibay, 2013; Hoffman, 1992; Ochoa de Alda, 
1995). La primera, busca ofrecer una hipótesis tentativa de la fun-
ción que tiene el síntoma para cada miembro del sistema familiar. 
Normalmente esta hipótesis se elabora mediante la ficha telefónica, 
buscando su comprobación/refutación al momento de la sesión. La 
forma de aceptar o rechazar esta hipótesis se realiza a través de una 

107 El espejo de visión unilateral implementado por la Escuela de Milán situaba 
a un equipo de terapeutas que observaban (unilateralmente) las sesiones de 
intervención llevadas a cabo por otro terapeuta.
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serie de preguntas circulares (cuestionamiento circular) a los miem-
bros del sistema. Estas preguntas buscan investigar las definiciones 
de relación entre los miembros. En palabras de Pote et al. (2004): 
«las preguntas circulares tienen como objetivo la observación de 
la diferencia y son, por lo tanto, una manera de introducir nueva 
información en el sistema. Son efectivas para aclarar las relaciones 
de los subsistemas familiares y sus respectivas ideas» (p. 14). Estas 
preguntas se realizan a cada miembro de la familia sobre algún as-
pecto de las relaciones entre los demás miembros del sistema108 (Kriz, 
2012). Por ejemplo, ¿qué crees que siente X cuando Y le habla de ese 
modo? o ¿qué crees que piensa X de tu comportamiento?

Además de estas ideas centrales en la circularidad, esta escuela 
desarrolla una estrategia de connotación positiva, tanto del síntoma 
como del contexto relacional donde adquiere su función. Al respecto 
Feixas et al. (2016) señalan:

La connotación positiva consiste en atribuir un significado 
positivo a la conducta problema o síntoma (a menudo en tér-
minos de generoso sacrificio) y del contexto relacional donde 
adquiere su funcionalidad, especificando la contribución de 
cada uno de sus miembros a la pauta circular. A menudo, 
se describen estos comportamientos como inspirados por 
algún motivo noble, como el de mantener la familia unida. 
Al proporcionar una explicación lógica sobre el porqué cada 
miembro actúa de la forma en que lo hace, el terapeuta y su 
equipo se sitúan en una posición de neutralidad, de no juzgar, 
lo que sitúa las conductas de los distintos miembros al mismo 
nivel, evitando descripciones del tipo «víctima-victimario», 
«bueno-malo» o «sano-loco». (p. 40)

A modo de síntesis. El proceso psicoterapéutico desde la corriente 
sistémica tiene por objetivo el cambio en los patrones disfuncionales 
de interacción que emergen en el sistema. Para lograr tal cambio se 
nutre de algunas estrategias transversales como el joining, reframing, 

108 Existe un amplio abanico de categorías de preguntas circulares, por ejemplo: 
preguntas sobre rasgos distintivos, de contextualización, para situar rasgos en 
movimiento, de introducción de la dimensión temporal, escalamientos, pregun-
tas triádicas, preguntas sobre valores individuales/familiares, preguntas sobre 
recursos, entre otras (Stierlen y Weber, 1989).
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escultura familiar, anamnesis y genograma. No obstante, las inter-
venciones psicoterapéuticas son fundamentalmente particulares a 
cada escuela. A saber, desde la escuela interaccional, se busca generar 
cambios tipo 2 mediante intervenciones paradójicas que permitan 
neutralizar las soluciones que la familia ha intentado; desde la escuela 
estratégica/interaccional, que basándose en una idea de estructura 
familiar normal/patógena, se busca conocer y luego ofrecer posibi-
lidades de reestructuración familiar mediante la redefinición, pres-
cripción de tareas o desequilibración, y; desde la Escuela de Milán, 
donde se pretende modificar los juegos familiares patológicos y el 
sistema de creencias del sistema mediante intervenciones basadas 
en la circularidad y la connotación positiva.

2. Supuestos epistemológicos 
de la corriente sistémica

Previo al análisis de los supuestos epistemológicos presentes en los 
postulados centrales de la corriente sistémica, es necesario referirse 
a una subcorriente de carácter contemporáneo que otorga un rol 
central a la epistemología, haciendo, por consecuencia, explícitos 
tales supuestos. Este movimiento, formado por diferentes aproxima-
ciones, se agrupa bajo la etiqueta de modelos narrativos (Garibay, 
2013). A pesar de que el análisis epistemológico a realizar en este 
apartado se base en las tres escuelas sistémicas clásicas (y, sobre todo, 
en cómo estas convergen en los postulados centrales de la corriente 
sistémica), es relevante dar cuenta, aunque sea someramente, de este 
movimiento narrativo perteneciente a la corriente sistémica en el 
que, de forma excepcional, se han priorizado y explicitado aspectos 
epistemológicos.

Los modelos narrativos tienen un acentuado carácter posmo-
derno –fundamentados epistemológicamente en el constructivismo 
y socio construccionismo109–, y se centran, entre otras cosas, en 

109 Por lo que –dados los paradigmas epistemológicos utilizados para el análisis 
de esta investigación– podría decirse que se sustentan bajo la epistemología de 
la constructividad.
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la narración de historias y en la co-construcción de significados a 
través del lenguaje en psicoterapia. La terapia narrativa (White y 
Epston, 1993), la terapia dialógica-colaborativa (Anderson, 1997), 
los aportes sistémico-narrativos de Sluzki (1995, 1996) y Hoffman 
(1992), entre otros, se engloban dentro de tales modelos narrativos. 
En Chile, se ha desarrollado la terapia sistémica centrada en narra-
tivas (Zlachevsky, 2003, 2015) y el modelo sistémico de realidades 
consensuales –conocido como el modelo de Santiago– del Instituto 
de Terapia Familiar (Méndez et al., 1988) que también forman parte 
de esta subcorriente.

Estos modelos narrativos representan una excepción dentro 
de la corriente sistémica por transparentar y relevar sus supuestos 
epistemológicos110. Sin embargo, tal hecho no ocurre con tanta fre-
cuencia en las escuelas sistémicas clásicas, las que, como se ha visto 
en este capítulo, confluyen en los postulados centrales de la corriente 
sistémica. Por tal razón se procede a su análisis epistemológico.

Naturaleza de la mente

Como se señaló en el apartado anterior, la mente para la corriente 
sistémica emerge en un plano relacional e interaccional dentro 
de un sistema. De tal forma, se concibe la idea de una mente que 
trasciende las barreras individuales, situándose entre las personas, 
en sus interacciones. Se desestima, por tanto, la idea de una mente 
intrapsíquica que emerja únicamente dentro del cerebro humano. 

La idea relacional/interaccional de la mente se fundamenta en 
algunos elementos de la epistemología de la constructividad111, par-

110 Aunque no se enmarque directamente dentro de los modelos narrativos, la tera-
pia orientada a las soluciones, desarrollada fundamentalmente por los trabajos 
de De Shazer (1990) y O’Hanlon y Werner-Davis (1993), también otorga un 
rol central al lenguaje y a la construcción activa de la realidad psicoterapéutica 
que él permite. Por consecuencia, y al hacer sus supuestos epistemológicos cons-
truccionistas y constructivistas explícitos, también representa una excepción.

111 Téngase en consideración que la constructividad engloba una síntesis de las ideas 
constructivistas/construccionistas, de la posmodernidad en psicoterapia, de la 
teoría biológica del conocimiento y del movimiento antipsiquiátrico (Zlachevsky, 
2015).
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ticularmente, en torno a las ideas posmodernas aplicadas a la psico-
terapia. Al igual que la mente sistémica, la constructividad pone el 
acento en el carácter relacional de los sistemas humanos, rechazando 
la posibilidad de conocer los fenómenos psicológicos desde una lógica 
intracerebral. Esto representa, a su vez, una importante crítica a las 
ideas dominantes y hegemónicas de la tradición psicológica moderna 
que situaban lo mental en un plano intrapsíquico. Tal objetivo de la 
constructividad es sumamente congruente con la ruptura teórica que 
la corriente sistémica buscó respecto a las corrientes fundamentales 
que le precedieron. 

De tal manera, las ideas posmodernas (pilar esencial de la cons-
tructividad) encuentran representación en la noción sistémica de la 
mente. Específicamente respecto a su posición crítico-rupturista en 
contra de la noción moderna de mente (intrapsíquica) y a la con-
sideración sistémico-relacional del conocimiento de los fenómenos 
psicológicos. Esta idea también encuentra eco en la epistemología 
de la teoría crítica, dado su carácter rupturista con la tradición 
psicológica de la época. Sin embargo, se prioriza el análisis de la 
epistemología de la constructividad –que no es incompatible con 
los postulados de la teoría crítica– como analogado principal112, ya 
que en esta se aprecia mayor congruencia teórica. 

Por otro lado, la idea sistémica de causalidad circular –A influye 
en B y B influye en A– de la que la mente es parte113, opuesta a la 
causalidad lineal propuesta por la modernidad –A es causa de B y 
B de C–, se configura como otro antecedente posmoderno que fun-
damenta a la constructividad en la idea de mente sistémica.

112 Recuérdese que dentro de la red interpretativa propuesta en el capítulo cuatro, 
el analogado principal es aquel que responde con mayor robustez a una determi-
nada pregunta hermenéutica sobre algún aspecto epistemológico. Aquellos que 
son congruentes, pero con menor fuerza, se consideran analogados secundarios.

113 Como se refirió con anterioridad, los principios de equifinalidad y equicausalidad 
rechazan la idea de causalidad lineal en la mente sistémica. Es por ello por lo 
que, bajo esta concepción, un estado mental puede ser causado por múltiples 
estados iniciales, y un estado inicial puede converger en diferentes estados men-
tales finales, respectivamente. Por tal razón, la mente sistémica debe entenderse 
dentro de una causalidad circular.
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Por otro lado, y como se explicitó anteriormente en este capítulo, 
de todos los sistemas existentes, el más relevante para la corriente 
sistémica es la familia. La familia como sistema tiene propiedades 
que gobiernan su interacción. La mente, que emerge en la interacción 
de tal sistema, se rige por las mismas propiedades. Tales propiedades 
dan lugar a una amalgama conceptual que es fundamental para la 
corriente sistémica: totalidad, sistema abierto, límites, fronteras, 
jerarquía, feedback positivo/negativo, equifinalidad, equicausalidad, 
morfostasis, morfogénesis, etc.

Todos estos conceptos –propiedades de los sistemas familiares y, 
por ende, de lo mental que yace en ellos– se fundamentan epistemo-
lógicamente en algunos elementos del racionalismo. La mayoría de 
tales conceptos son ‘importados’ de campos de conocimiento ajenos 
a las ciencias sociales y humanas –desde la teoría general de sistemas, 
la cibernética o la teoría de la información, por ejemplo–, siendo su 
adaptación a las relaciones humanas más bien metafórica. Tal ajuste 
conceptual requiere, necesariamente, un ejercicio racional. Ninguno 
de aquellos conceptos racionalmente creados –o adaptados– se sitúa 
como un hecho real, susceptible de ser captado mediante la expe-
riencia sensible, sino que se construyen con fundamento en la razón. 

La gran mayoría de este set conceptual sistémico emerge, en 
primer término, como un esfuerzo intelectual mediante el cual se 
busca relevar ciertas regularidades características de los sistemas 
familiares. Se espera que tales propiedades sistémicas de la familia 
–y de la mente sistémica– tengan validez universal. Es decir, que sean 
representativas de los diversos sistemas familiares, configurándose, 
tal característica, como otro argumento a favor de la tesis episte-
mológica racionalista.

La corriente sistémica, en cuanto buscó ofrecer un abordaje 
radicalmente distinto de los fenómenos psicológicos respecto al 
propuesto por otras corrientes, necesitó de un lenguaje propio del 
que servirse. Los conceptos lineales, intrapsíquicos y tradicionales 
de la época no eran suficientes para la nueva –y compleja– compren-
sión de realidad interaccional sistémica que la corriente anhelaba. 
No obstante, tal lenguaje conceptual, en su mayoría, no emerge de 
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hechos naturales y observables, sino, como se refirió, de adaptacio-
nes racionales provenientes de teorías de otras disciplinas. Aunque 
muchos constructos sistémicos son sumamente útiles para distinguir 
una gran cantidad de interacciones sistémicas (reales y observables), 
su origen sigue siendo racional, no empírico. Es por ello por lo que 
se postula su base epistemológica en el racionalismo.

A modo de síntesis es posible referir que el carácter relacional 
e interaccional de la noción de mente en la corriente sistémica se 
fundamenta en la epistemología de la constructividad, dada su 
congruencia con las ideas posmodernas (la ruptura teórica con la 
tradición y énfasis en los aspectos relacionales no intrapsíquicos) y 
en el racionalismo, particularmente, respecto a la naturaleza inmate-
rial y racional de los constructos que fundamentan las propiedades 
de los sistemas familiares de los cuales la mente sistémica es parte.

Aproximación a la psicopatología

Para la corriente sistémica, la psicopatología emerge en la disfun-
cionalidad de las relaciones e interacciones que se generan en un 
sistema. La ‘enfermedad mental’, al igual que la mente, se concibe 
en un plano relacional, generándose entre las personas, no en un 
plano intrapsíquico e individual. Dadas tales similitudes, no es ex-
traño que tanto la mente como su disfunción presenten supuestos 
epistemológicos análogos. Por consecuencia, la epistemología de 
la constructividad –y en parte la teoría crítica– y el racionalismo 
se presentan como los supuestos epistemológicos que sustentan la 
noción psicopatológica en la corriente sistémica. Sin embargo, tal 
similitud epistemológica –entre la mente y su disfunción– no implica 
igualdad en los argumentos que justifican su interpretación. 

La epistemología de la constructividad se encuentra represen-
tada en la comprensión relacional de la psicopatología tradicional 
(intrapsíquica). La corriente sistémica introdujo una comprensión 
de la enfermedad mental sustancialmente distinta respecto a las 
corrientes coetáneas de la época, desplazando la disfunción del 
portador del síntoma al sistema familiar. Los trabajos iniciales de 
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Bateson (1990) en torno a la esquizofrenia fueron trascendentales 
para el fundamento de tal concepción de la enfermedad psicológica. 
Ninguna de las ‘tres grandes fuerzas’ de la psicología (psicoanálisis, 
conductismo y humanismo) tenía una teoría sólida para explicar la 
psicosis (esquizofrenia). 

Sin embargo, Bateson et al. (1956), investigando los estilos co-
municacionales de familias con un miembro esquizofrénico, lograron 
explicar que tales síntomas eran producto de una forma particular 
de relación comunicacional llamada doble vínculo. A pesar de que en 
la actualidad esta teoría haya sido reemplazada por comprensiones 
más acertadas sobre tal psicopatología, su aporte fue fundamental: 
por primera vez se hablaba, con considerable aceptación, que la en-
fermedad mental no se encontraba dentro de quien porta el síntoma, 
sino en un tipo de relación particular que se establece en un sistema. 

El propio Bateson (1990), desarrollando las ideas de la primera 
cibernética (de los sistemas observados), defendió la idea de causa-
lidad circular por sobre la lineal en la explicación de los comporta-
mientos sistémicos (consecuentemente con sus explicaciones sobre la 
esquizofrenia). Incluso, en los desarrollos de la segunda cibernética 
(de los sistemas observantes), el giro constructivista se acentúa aún 
más, vertiendo el foco hacia el observador como un constructor 
activo en la realidad observada (Bateson, 1990; Keeney, 1987; Von 
Foerster, 1991). Por ello, la epistemología de la constructividad es 
congruente con la concepción relacional y no intrapsíquica de la 
psicopatología, desarrollada inicialmente por Bateson y aprehendida 
posteriormente por gran parte del movimiento sistémico.

Al igual que en el apartado anterior sobre la naturaleza de la 
mente, los supuestos de la constructividad no se presentan incon-
gruentes con la epistemología de la teoría crítica. De hecho, también 
se aprecian supuestos de tal índole en la propuesta de ‘psicopato-
logía’ de la corriente sistémica. Estos supuestos giran en torno a 
la oposición de la visión lineal-causal (positivista) reinante en las 
comprensiones psicopatológicas precedentes. Además, la corriente 
sistémica, en la mayoría de sus abordajes, prescinde de los sistemas 
de clasificación de la enfermedad mental (DSM-V y CIE-11) por 
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considerar que estos limitan la concepción relacional del síntoma y 
porque su uso favorecería la legitimación de la responsabilidad del 
portador de este (chivo expiatorio) dentro del sistema.

El racionalismo, tal como se anticipó, se identifica como otro 
supuesto epistemológico que sustenta la aproximación a la psicopa-
tología desde la corriente sistémica. Para justificar su interpretación 
es necesario remontarse al concepto axioma. Recuérdese que la 
mayoría de los abordajes sistémicos se edifican en base a la teoría de 
la comunicación humana, donde la transgresión de las reglas comu-
nicacionales –o axiomas de la comunicación– converge en diversas 
disfunciones interaccionales. Pero ¿de dónde surgen tales axiomas? 
Para responder tal pregunta se debe indagar en su definición. Según 
la RAE (2014), un axioma es una «proposición tan clara y evidente 
que se admite sin demostración» (p. 252), además de representar 
«los principios fundamentales e indemostrables sobre los que se 
construye una teoría» (RAE, 2014, p. 252).

De tal forma, una característica sustancial –y epistemológica– 
de los axiomas, incluyendo los referidos a la comunicación humana 
propuestos por Watzlawick et al. (1989), radica en su cualidad 
indemostrable. Por lo tanto, un axioma, en cuanto es un principio 
fundamental, no puede ser corroborado empíricamente. No obstante, 
se admite como verdad, siendo producto de un ejercicio racional. 
Por lo tanto, la imposibilidad de no comunicar; los niveles de con-
tenido y relación de la comunicación; la comunicación analógica y 
digital; la puntuación de la secuencia de hechos y; las interacciones 
simétricas y complementarias– todos axiomas de la comunicación 
humana–, no pueden verificarse ni demostrarse en hechos naturales, 
ya que, en su calidad axiomática, no representan ni tienen origen en 
la experiencia sensible, sino, por el contrario, emergen de la razón. 
Además, tales reglas de la comunicación –no así su transgresión– se 
presentarían en cada instancia comunicativa (López et al., 2013), 
independiente de las características idiosincráticas de los miembros 
que las generen, por lo que denotan algún grado de validez univer-
sal. De tal modo, el origen racional, la cualidad indemostrable y la 
validez universal, sitúan a los axiomas de la comunicación humana 
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y, por ende, a la disfunción generada por su transgresión, bajo una 
epistemología racionalista. 

No solo los axiomas de la comunicación humana –y la conse-
cuencia de su transgresión– se configuran como racionalistas, sino 
también lo son una serie de constructos provenientes, principalmente, 
de la escuela estructural/estratégica. Los constructos de alianza, coa-
lición, fronteras o límites desarrollados por Minuchin (1990) –todos 
utilizados para comprender la disfunción del sistema– presentan un 
origen racional, y, al igual que los axiomas, no se configuran como 
hechos empíricos. Por otro lado, esta –la escuela estructural/estra-
tégica– es una de las pocas aproximaciones sistémicas que presenta 
algunos elementos que pueden ser interpretados bajo la epistemo-
logía positivista. Para la escuela estratégica/estructural, sobre todo 
para Minuchin (1990), existirían familias funcionales o normales 
(con límites y fronteras claras) y otras familias disfuncionales o pa-
tológicas (con límites y fronteras difusas o rígidas, categorizándolas 
como aglutinadas o desligadas). 

Dentro de esta escuela, la noción dicotómica de función/dis-
función familiar es establecida por el terapeuta, quien toma el rol 
de experto y conductor del proceso de cambio, además de llevar a 
cabo la labor de discriminar si una familia ‘posee’ una estructura 
familiar patógena –quien mediante la intervención debe llevarla ha-
cia una estructura familiar normal–. De tal manera, la facultad del 
terapeuta de establecer ‘la’ realidad familiar normativa a la que una 
familia debe aspirar; la lógica reduccionista implícita que mantiene 
el concepto de estructura (al concebir solo un limitado número de 
estructuras familiares posibles) y; la idea de que tal estructura existe 
como un hecho real que debe ser develado por un experto, sitúan a 
esta escuela cerca de la epistemología positivista. Además, siguien-
do la filosofía positiva de Comte, tales estructuras familiares –y la 
serie de interacciones entre los miembros de un sistema que lleva a 
delimitarlas– podrían considerarse como hechos positivos. ¿Por qué? 
Porque la noción de estructura familiar representa una gran canti-
dad de comportamientos e interacciones –que se configuran como 
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hechos regulares– que las rigen. Tales hechos deben ser descubiertos, 
clasificados y modificados por el terapeuta.

Recapitulando. Los supuestos epistemológicos que sustentan 
la aproximación a la psicopatología desde la corriente sistémica se 
basan en la constructividad, dado el carácter relacional, no intrap-
síquico y constructivo de los fenómenos que aquejan al sistema; 
en la teoría crítica, fundamentalmente en torno a la oposición de 
la corriente sistémica a la clasificación de la enfermedad mental y 
a la noción de causalidad circular (opuesta al positivismo); en el 
racionalismo, dado el origen racional, universal y no demostrable 
de los axiomas de la comunicación humana, cuya transgresión da 
origen a diversos trastornos comunicacionales; y en el positivismo, 
aunque vale referir que este se acota solo a algunas ideas provenientes 
de la escuela estructural de Minuchin, no representando a todo el 
movimiento sistémico.

Proceso psicoterapéutico 

El objetivo principal del proceso psicoterapéutico de la corriente 
sistémica es la modificación de la pauta de interacciones que se 
precisan como problemáticas dentro de un sistema, no focalizándose 
en el portador del síntoma, sino en los aspectos relacionales. En 
total congruencia con los supuestos epistemológicos presentes en 
la mente sistémica y en su disfunción (psicopatología), el proceso 
psicoterapéutico (o la modificación de la disfunción interaccional) 
también posee supuestos epistemológicos basados en la constructivi-
dad. Sin embargo, y como es de esperar, estos se justifican basándose 
principalmente en las intervenciones y estrategias utilizadas por las 
diferentes escuelas.

En las intervenciones sistémicas, a modo general114, es posible 
apreciar una premisa básica y transversal: para lograr el cambio 
terapéutico es factible y necesario modificar los significados que 

114 Exceptuando los planteamientos de la escuela estructural de Minuchin y la idea 
de neutralidad planteada por la Escuela de Milán, cuyos fundamentos yacen 
en el positivismo.
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el sistema consultante atribuye a los hechos (problemáticos), por 
otros significados que promuevan la emergencia de una realidad 
familiar distinta. Ahora bien, el medio para llevar a cabo esta nueva 
significación no es otro que el lenguaje. Esta premisa es totalmente 
congruente con los supuestos de la constructividad, y vale decir 
también, con la hermenéutica gadameriana, ya que sostendría que 
no es posible acceder a los hechos de forma objetiva y neutral sino 
solo a las interpretaciones y significados que son atribuidos a ellos, 
los que, gracias al lenguaje, pueden ser distinguidos y modificados, 
posibilitando, así, la emergencia de una nueva realidad psicotera-
péutica para el sistema.

Lo anterior se ve reflejado en varios principios que rigen al 
proceso psicoterapéutico de la corriente sistémica. El concepto de 
reframing (re-encuadramiento) es uno de ellos. Este se basa en la idea 
de que es posible –y necesario– redefinir los problemas familiares 
cambiando los significados otorgados por el sistema (Kriz, 2012). 

Asimismo, la Escuela de Palo Alto propone que las intervenciones 
psicoterapéuticas deben realizarse considerando el marco referencial 
del sistema. Es decir, aprehendiendo la forma que cada sistema tiene 
de ver la realidad y el lenguaje que utiliza para ello. Concebir que 
cada sistema tiene una forma de conceptualizar la realidad que vive, 
acentúa el carácter constructivo (y difícilmente objetivo) de la misma. 

Por otro lado, la Escuela de Milán supone que la intervención 
efectiva (o, en sus palabras, la modificación de los juegos patoló-
gicos del sistema), se sustenta en la transformación del sistema de 
creencias y significados del sistema familiar, considerando que esta 
es la forma de alterar las relaciones e interacciones problemáticas. 

Del mismo modo, el cuestionamiento circular (preguntas que 
buscan promover la diferencia de información en el sistema), también 
desarrollado por la Escuela de Milán, es una manera de demostrar 
que cada miembro del sistema puede tener diferentes interpretaciones 
sobre los hechos que forman parte del problema, cuestionando, de 
tal forma, la objetividad intrínseca de los mismos. Bajo la misma 
lógica, esta escuela desarrolla también la estrategia de connotación 
positiva del síntoma. Esta consiste en atribuir un significado positivo 
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o funcional a la conducta problema o síntoma de un miembro del 
sistema. Es decir, se concibe como factible y pertinente la resignifi-
cación de los hechos a través del lenguaje.

No obstante la constructividad rija epistemológicamente a gran 
parte del movimiento sistémico, el positivismo –aunque de modo 
marginal– también se encuentra presente como supuesto epistemo-
lógico en algunos elementos del proceso psicoterapéutico sistémico 
provenientes de algunas escuelas particulares. 

Desde la escuela estructural de Minuchin (1990), y en con-
secuencia con lo referido en el apartado anterior, se concibe una 
realidad familiar normativa (estructura funcional) y otra patógena 
(estructura disfuncional, o sea, familias aglutinadas y desligadas) 
que el terapeuta debe descubrir e intervenir. En primer lugar, en esta 
idea se concibe la existencia de una realidad objetiva, establecida a 
priori y externamente por un experto, otorgando un parámetro de 
lo ‘normal’ al que debiera aspirar cualquier proceso psicoterapéuti-
co. Por otro lado, la estructura patógena debe ser ‘descubierta’. Es 
decir, se parte de la premisa de que ya existe, de que está dada. Esta 
idea se contrapone con la proposición constructiva de la realidad, 
referida anteriormente.

Del mismo modo, y bajo el mismo supuesto epistemológico, la 
escuela de Milán115 fundamenta el uso del espejo de visión unilateral 
bajo el supuesto de neutralidad. Es decir, existiría una idea implícita 
de que, si un mayor número de personas observa del mismo modo 
un fenómeno psicológico116, tal observación sería más certera y real. 
Esta idea yace bajo un supuesto positivista, ya que tal acción es 
precisamente uno de los principios fundamentales que profesa esta 
corriente epistemológica: dar cuenta de las regularidades que rigen a 
los hechos (psicoterapéuticos, en este caso) de forma neutral median-

115 Es importante aclarar que en esta escuela solo se aprecian supuestos positivistas 
en torno a la idea de neutralidad, ya que, en su mayoría, los postulados de esta 
escuela se sustentan en la constructividad.

116 La convergencia de subjetividades particulares al interpretar un fenómeno (o 
acuerdo) se ha llamado intersubjetividad, lo que acercaría tal acción a la filosofía 
de Husserl, y, por consecuencia, a la fenomenología. Sin embargo, acá se releva 
la idea de neutralidad, la que presenta mayor congruencia con el positivismo.
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te un método de observación rigurosa. Si bien tal observación por 
el equipo de terapeutas no conlleva experimentación ni utilización 
del método científico, sí se realiza mediante la experiencia sensi-
ble –congruentemente con las raíces empiristas del positivismo– en 
búsqueda de neutralidad.

A modo de síntesis. Los supuestos epistemológicos que están a 
la base del proceso psicoterapéutico sistémico giran, principalmente, 
en torno al paradigma de la constructividad y, de forma más bien 
anecdótica, al positivismo. Respecto al primero, se fundamenta en 
la premisa implícita de diversos abordajes sistémicos de que es nece-
sario y posible otorgar nuevos significados a los hechos, de manera 
tal que una nueva realidad familiar pueda ser construida. Respecto 
al segundo, se aprecia fundamentalmente en la idea de estructura 
patógena y normativa de Minuchin y en la aspiración de neutralidad 
propuesta por la Escuela de Milán.

Como resumen global de este capítulo, en la Tabla 4 se presentan, 
de forma resumida, los elementos teóricos de la corriente sistémica 
y los supuestos epistemológicos que los sustentan.

Tabla 4

Cuadro resumen. Supuestos epistemológicos  

de la corriente sistémica

Postulado 
central

Dimensión Teórica Supuesto Epistemológico

N
at

ur
al

ez
a 

de
 la

 M
en

te

Mente interaccional/relacional 
• No es intrapsíquica.
• Mente emerge en la interacción.
Sistema por excelencia: familia
Propiedades sistémicas de la familia

• Sistema abierto, totalidad, jerarquía, 
retroalimentación, equifinalidad, 
homeostasis.
Aportes de Bateson. 
• Ecología de la mente [creatura-
ecosistema].

• Mente y naturaleza.

Constructividad* [Posmodernidad]
• Carácter relacional de la mente y los 
fenómenos. 

• Ruptura con la modernidad (lógica 
intracerebral).

• Causalidad circular.
Racionalismo 

• Necesidad de nuevo lenguaje.
• Gran variedad de constructos 
importados racionalmente desde otras 
áreas del saber.

• Constructos sistémicos sirven para 
interpretar hechos (empíricos), pero su 
origen es racional.
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Postulado 
central

Dimensión Teórica Supuesto Epistemológico
A

pr
ox

im
ac

ió
n 

a 
la

 P
si

co
pa

to
lo

gí
a

Psicopatología relacional 
• Estudios de Bateson sobre el doble 
vínculo.
• No intrapsíquica.
• Síntoma como expresión del sistema.
• Oposición a la clasificación de la 
enfermedad mental.
Transgresión de axiomas de la 
comunicación

• Trastornos de la comunicación.
Escuela de Palo alto

• La solución es el problema (cambios 
tipo 1).
Escuela Estructural/estratégica

• Alianza/coalición | límite/frontera. 
• Estructura familiar normal/patógena.
• Escuela de Milán:
• Juegos familiares disfuncionales.

Constructividad*

• Concepción de la esquizofrenia en 
Bateson.

• Enfermedad mental relacional, no 
intrapsíquica.

• Segunda cibernética (giro 
constructivista).
Teoría Crítica*

• Oposición a lógica lineal-causal del 
positivismo.

• Alejamiento de la categorización 
diagnóstica.
Racionalismo

• Constructo de Axioma (proposición 
racional no demostrable empíricamente).

• Universalidad de axiomas. 
• Constructos de origen racional en 
Minuchin.
Positivismo (Escuela Estructural)

• Terapeuta experto que determina 
lo normal/anormal de una estructura 
familiar.

• Estructura existe, debe descubriese y 
tratarse.

Pr
oc

es
o 

Ps
ic

ot
er

ap
éu

ti
co

Objetivo
• Cambio en patrones de interacción. 
• Resignificación (reframing).
Escuela de Palo Alto 

• Funcionalidad del problema. 
• Generar nuevas soluciones (cambios 
tipo 2).

• Considera marco referencial del 
sistema.
Escuela Estructural/estratégica

• Alcanzar Estructura normal (vs 
patógena).

• (Límites y triangulaciones).
Escuela de Milán

• Innovaciones (llamada, equipo 
terapéutico, visión unilateral).

• Promover neutralidad.
• Cuestionamiento circular. 
• Connotación positiva del síntoma. 
• Construcción de nueva realidad 
familiar (sin juegos patológicos).

Constructividad*

• Es factible y necesario modificar los 
significados que el sistema le atribuye a 
los hechos.

• Es factible una construcción de realidad 
familiar distinta mediante el lenguaje 
(diferentes versiones de un mismo 
problema):

 0 Reframing, marco referencial del 
sistema, cuestionamiento circular y 
connotación positiva del síntoma. 

Positivismo
• Existencia a priori de una realidad 
normal vs patógena.

• Terapeuta experto (Escuela Estructural).
• Supuesto de neutralidad (Escuela de 
Milán).

Fuente: elaboración propia.

Nota: los supuestos epistemológicos marcados con asterisco (*) corresponden a 

analogados principales.
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Previo a presentar cualquier reflexión sobre lo realizado a lo largo 
de este libro es oportuno ofrecer una panorámica descriptiva, global 
y resumida de los supuestos epistemológicos de las corrientes psico-
terapéuticas fundamentales –agrupados en torno a sus postulados 
centrales–.

Tabla 5

Supuestos epistemológicos de las corrientes psicoterapéuticas 

fundamentales con base en postulados centrales.

Corriente
psicoterapéutica

Dimensión teórica Supuesto Epistemológico

N
at

ur
al

ez
a 

de
 la

 M
en

te

Psicodinámica Modelo estructural.
Modelo topográfico.

Racionalismo
Positivismo
Fenomenología
Pragmatismo

Cognitivo–conductual

Mente como conducta. Empirismo
Positivismo

Mente como cognición.
Racionalismo
Fenomenología
Constructividad

Humanista Mente como Dasein y Gestalt.
Oposición al dualismo cartesiano.

Teoría Crítica
Constructividad
Fenomenología

Sistémica
Mente interaccional/relacional.
Propiedades sistémicas de la 
familia.

Constructividad
Racionalismo
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Corriente
psicoterapéutica

Dimensión teórica Supuesto Epistemológico

A
pr

ox
im

ac
ió

n 
a 

la
 P

si
co

pa
to

lo
gí

a

Psicodinámica Neurosis.
Modelo Genético.

Empirismo
Racionalismo

Cognitivo–conductual

Condicionamiento Clásico.
Condicionamiento Operante.
Modelado.

Empirismo
Positivismo
Racionalismo

Terapia Cognitiva.
Terapia Racional-Emotiva.

Racionalismo
Hermenéutica
Constructividad

Humanista

Problemas humanos.
Oposición a nosología mental.
Mecanismos de defensa (Perls).
Incongruencia (Rogers).

Teoría Crítica
Constructividad
Racionalismo
Empirismo
Fenomenología

Sistémica

Psicopatología no intrapsíquica.
Oposición a la clasificación de la 
enfermedad.
Axiomas de la comunicación.
Estructura familiar patógena/
normal.

Constructividad
Teoría Crítica
Racionalismo
Positivismo

Pr
oc

es
o 

Ps
ic

ot
er

ap
éu

ti
co

Psicodinámica

Hacer consciente lo inconsciente.
Análisis.
Asociación Libre.
Regla de abstinencia y 
neutralidad.

Fenomenología
Hermenéutica
Positivismo

Cognitivo–conductual

Modificación conductual.
Contra condicionamiento.
Desensibilización sistemática.
Refuerzo-castigo.

Racionalismo
Hermenéutica
Constructividad

Modificación cognitiva.
Modelos de Beck y Ellis.
Empirismo colaborativo.
Diálogo Socrático.

Constructividad
Positivismo
Empirismo
Fenomenología

Sistémica

Resignificación.
Construcción de realidad familiar.
Estructura familiar.
Neutralidad.

Constructividad 
Positivismo

Fuente: elaboración propia

Dada la cualidad hermenéutica de este libro, gran parte de las re-
flexiones y discusiones teóricas en torno a los hallazgos (los que en 
sí mismos son producto de tales reflexiones y discusiones) fueron 
desarrolladas en cada uno de los capítulos hasta aquí expuestos. No 
obstante a ello, se presenta, a continuación, una serie de reflexiones 
a modo de cierre de este escrito.
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Existe una metaepistemología que actúa como guía de la investi-
gación. Normalmente, el prefijo meta- es utilizado para dar cuenta de 
un nivel de abstracción superior de un concepto o categoría. En este 
caso, el concepto metaepistemología es usado para referir que este 
libro –en el que confluye una investigación sobre epistemología– se 
realiza, necesariamente, desde una perspectiva epistemológica. Si se 
utilizase la misma categoría de paradigmas epistemológicos adopta-
dos y tratados en el texto, podría declararse que la constructividad 
y hermenéutica configuran la epistemología que sustenta el trabajo 
realizado. Esto conlleva importantes consecuencias. 

Tal orientación epistemológica (constructividad y hermenéutica) 
implica, particularmente para este libro, que los supuestos epistemo-
lógicos analizados en cada una de las corrientes psicoterapéuticas 
fundamentales no sean ‘descubiertos’ sino ‘interpretados’. Esta es 
una distinción epistemológica fundamental, ya que no se parte de 
la premisa de que existe una verdad epistemológica en las corrientes 
psicoterapéuticas que puede o debe ser descubierta como un hecho 
que está dado (que existe per se), sino, por el contrario, se reconoce 
en cada análisis una labor interpretativa que está influida por el 
sistema de significados del autor. Por consecuencia, los resultados 
y análisis presentados en este escrito –e incluso estas reflexiones–, 
no apelan a convertirse en una verdad indiscutible, sino solo a re-
presentar la interpretación activa de un hermeneuta particular que 
utiliza un determinado método interpretativo en un momento dado.

No es factible interpretar íntegramente los paradigmas epistemo-
lógicos. Como es sabido, el procedimiento metodológico utilizado 
se basó en la interpretación del texto (postulados centrales de las 
corrientes psicoterapéuticas) a la luz de categorías conceptuales pre-
viamente establecidas (paradigmas epistemológicos). Sin embargo, en 
ningún postulado central de ninguna corriente psicoterapéutica fue 
posible interpretar algún paradigma epistemológico en su totalidad, 
sino solo alguna parte de él. 

Resulta complejo y poco factible –dada la variabilidad interna de 
planteamientos de las corrientes psicoterapéuticas y de los propios 
paradigmas epistemológicos– afirmar la presencia total de las ideas 
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planteadas por algún supuesto epistemológico (o paradigma) frente 
a alguno de los postulados centrales analizados. Por consecuencia, 
los resultados presentados en la Tabla 5 (y a lo largo del texto), 
deben entenderse como aproximaciones epistemológicas, las que 
no pretenden –ni pueden– representar la totalidad de los principios 
de un paradigma epistemológico en el análisis. Serán solo algunos 
elementos de estos paradigmas los que darán sustento epistemoló-
gico a los postulados centrales de las corrientes psicoterapéuticas, 
no así su totalidad.

Existe incongruencia epistemológica intracorrientes psicotera-
péuticas. La incongruencia epistemológica a la que se hace referencia 
aquí debe entenderse como la presencia de paradigmas epistemo-
lógicos que provienen de tradiciones gnoseológicas opuestas y que 
fueron interpretados dentro de una corriente psicoterapéutica. La 
pugna del racionalismo/empirismo, positivismo/constructividad o 
positivismo/teoría crítica, entre otros, son ejemplos de esta incon-
gruencia. Estas dicotomías epistémicas están presentes en cada una 
de las corrientes psicoterapéuticas analizadas, e incluso, en varias 
ocasiones, dentro de un mismo postulado central. 

Sin embargo, tal incongruencia no es necesariamente un proble-
ma, sino más bien, una consecuencia esperable del acto interpretativo 
–y de la selección racional de ciertos paradigmas epistemológicos 
que necesariamente excluyen a otros–. Como se ha referido, las 
corrientes psicoterapéuticas no fueron fundadas tomando en cuenta 
aspectos epistemológicos, sino, por el contrario, son tales aspectos 
epistemológicos los que en esta investigación pretenden ser ‘leídos’ 
en las corrientes psicoterapéuticas. Tal lectura –o interpretación–, 
en consecuencia con el método hermenéutico utilizado, no pretende 
alcanzar verdades objetivas e inamovibles, sino comprender la com-
plejidad de los fenómenos psicoterapéuticos, que es plural y diversa. 
Tal diversidad de la que da cuenta esta investigación, o ‘pluralismo 
epistemológico’ como diría Feyerabend (1981), implica que no existe 
una única forma de comprender y explicar los fenómenos del mundo 
psicoterapéutico, incluso dentro de una misma corriente psicotera-
péutica, lo que orienta la reflexión al siguiente punto.
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Las corrientes psicoterapéuticas condicionan el conocimiento 
de los fenómenos psicológicos. Las corrientes psicoterapéuticas no 
son neutrales epistemológicamente hablando. Es decir, se conocerá 
–y, por consecuencia, abordará– distantemente un fenómeno psico-
lógico dependiendo de cuál corriente se adopte en la praxis clínica.

En este libro se ha transparentado que cada corriente psicotera-
péutica conoce de forma distinta la psiquis humana (naturaleza de 
la mente), se posiciona de forma particular respecto a su funciona-
miento inadecuado (aproximación a la psicopatología) y, en base a 
esas comprensiones, lleva a cabo diversas formas de dar solución a 
tales dificultades (proceso psicoterapéutico). De tal manera, no es 
superfluo qué corriente psicoterapéutica se utiliza ya que abre o cierra 
distintas posibilidades de comprensión de los fenómenos psicológicos 
que aquejan el bienestar de las personas que acuden a psicoterapia. 

En lo anterior radica parte de la importancia de este libro, el cual, 
si bien teórico, supone la apertura de nuevas interrogantes e hipótesis 
en torno a una actividad (la elección y práctica clínica de un enfoque 
psicoterapéutico, por ejemplo) que se ha basado fundamentalmente 
en el interés personal o dominio dado por la formación profesional 
de cada terapeuta. Sin embargo, tal elección no es inocente ya que 
implica importantes consecuencias epistemológicas.

La importancia de explicitar un método de interpretación y 
no solo un producto interpretado. En la diversa literatura revisada, 
fundamentalmente aquella enmarcada en las humanidades, la pre-
sencia de ensayos, opiniones o reflexiones es muy común, tanto en 
artículos como en libros. Y, sin desmerecer sus invaluables aportes, 
una buena parte de ellos tiene una característica común: no presen-
tan un método explícito. Esto implica que no se declara el conjunto 
de procedimientos que le permiten al autor llegar a la respuesta de 
una pregunta de investigación, mostrando solo un producto, no su 
proceso. 

En este texto, también enmarcado en las humanidades, se pro-
puso plantear un método riguroso para aquello que parece banal 
y que en muchas ocasiones simplemente ‘se hace’ y no se enuncia: 
interpretar. La red interpretativa basada en la hermenéutica analógica 
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propuesta en este libro se configura como un método útil, sistemáti-
co y adaptable a todo aquello que pueda ser considerado un texto. 
De hecho, y con relación a la primera reflexión, tal método puede 
ser aplicado, incluso, a este mismo escrito para corroborar el para-
digma epistemológico que le rige. Se considera que la declaración 
y propuesta de un método que guíe la interpretación, junto a sus 
fundamentos filosóficos, le otorga mayor rigurosidad a –y facilita la 
comprensión de– la actividad interpretativa realizada en este texto.

Los resultados permiten la apertura de nuevas posibilidades de 
investigación. Tal como se esbozó en los capítulos tercero y cuarto, 
la investigación filosófica inserta en este libro, al enmarcarse en 
aquellas de tipo exploratorio-descriptiva (Hernández, Fernández y 
Baptista, 2014) se sitúa en aquel conjunto de investigaciones pre-
liminares que yacen sobre temas o fenómenos poco estudiados de 
los cuales no existe suficiente literatura o que son abordados desde 
nuevas perspectivas. 

Si bien el alcance de las investigaciones exploratorio-descriptivas 
es, en primer término, limitado, gozan de un potencial importante 
para aportar en la elaboración de nuevos problemas de investiga-
ción, cuestionamientos y/o hipótesis. Es decir, analizar los supues-
tos filosóficos de tipo epistemológicos presentes en las corrientes 
psicoterapéuticas fundamentales –objetivo de este libro– es solo la 
primera parada de un recorrido más amplio. La epistemología de 
la psicoterapia, como aquí ha sido planteada, no es una línea de 
investigación que se agote solo en el objetivo propuesto.

Conocer los supuestos epistemológicos de cada corriente psi-
coterapéutica, actividad que en principio es fundamentalmente 
teórica, pudiera converger, posteriormente, en diferentes acciones 
investigativas de tipo prácticas. Por ejemplo, estudiar el efecto que 
generan los supuestos epistemológicos en la alianza terapéutica, 
efectividad de la terapia o en el nivel sintomático del consultante, 
cuando el psicoterapeuta conoce los fundamentos epistemológicos 
de las teorías que practica. O, por otro lado, comprender los signi-
ficados del consultante o psicoterapeuta, que emergen en diversos 
procesos psicoterapéuticos donde se transparentan los supuestos 
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epistemológicos. Lo anterior solo representa sucintas posibilidades 
investigativas –cuantitativas y cualitativas, respectivamente– que 
podrían abrirse en torno a los resultados presentados en este libro.

La interdisciplinariedad entre filosofía y psicología es relevante 
y útil. Finalmente, este escrito buscó contribuir a la psicología desde 
la vereda filosófica; campo de conocimiento que constantemente se 
ha eludido y, no en pocas ocasiones, desacreditado. 

Esta confluencia otorga una posibilidad de apertura metodoló-
gica. La reflexión filosófica crítica y rigurosa no es una actividad que 
goce de fama desde la línea dominante, hegemónica y habitual en 
psicología, así como tampoco lo es el uso de métodos filosóficos de 
investigación. Es indudable que algunos fenómenos son inaccesibles 
desde los métodos tradicionales de investigación y es en torno a ello 
que servirse de la filosofía es útil y necesario. Los supuestos episte-
mológicos –de la forma en la que en este texto fueron abordados– 
formarían parte de esta amplia gama de fenómenos que no pueden 
ser estudiados, por ejemplo, desde los métodos tradicionales prove-
nientes –y forzosamente adaptados a las ciencias humanas– desde las 
ciencias naturales. En el caso de este escrito, la hermenéutica, como 
método proveniente de la filosofía, permitió alcanzar el objetivo 
planteado, además de responder consecuentemente a la pregunta de 
investigación, con lo que se justifica y legitima como método.

Por otro lado, este libro, dada la relación interdisciplinaria de 
la que es fruto, puede ofrecer un producto útil a los y las psicotera-
peutas en formación, noveles o experimentados, mediante una serie 
de elementos epistemológicos que orienten su práctica. Además, este 
libro, dada su estructura, puede concebirse como un manual de con-
sulta sobre psicoterapia, epistemología, corrientes psicoterapéuticas 
y, por supuesto, sobre los fundamentos epistemológicos que las rigen. 

De todas las posibles actividades de investigación que reúnen a 
la filosofía y a la psicología, en este libro se optó, como ya es sabi-
do, por una en particular: la epistemología de la psicoterapia. Sin 
embargo, la forma en la que aquí ha sido abordada no es la única. 
No cabe duda de que dar cuenta de los supuestos epistemológicos 
presentes en las corrientes psicoterapéuticas fundamentales no agota 
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las posibilidades de comprensión de la epistemología de la psico-
terapia, así como tampoco de la filosofía de la psicología. Hay una 
ontología, una ética, una estética, una lógica, una semántica, una 
antropología, una política y una axiología de la psicología –entre 
muchas otras áreas de la filosofía–, todas esperando ser investigadas.

Promover la interacción de la psicología, y particularmente 
la psicoterapia, con otras disciplinas como la filosofía, recibiendo 
y, sobre todo, buscando activamente sus aportes, y no tributando, 
necesariamente, a la convergencia intra-disciplina que sugiere la 
tradición en psicoterapia fue el desafío que tomó este libro. Se ha 
podido demostrar que tales campos de conocimiento de las ciencias 
humanas –filosofía y psicología– distan de ser excluyentes, pudiendo 
complementarse, e incluso, enriquecerse mutuamente. 
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magina a una persona que siente angustia y que va a consul-
tar a cuatro psicoterapeutas distintos para entender qué le 
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to entre algunos mecanismos de defensa y ciertos impulsos 

libidinales (corriente psicodinámica). El segundo, que su angustia 
representa una conducta disfuncional aprendida y reforzada por 
ciertas creencias irracionales (corriente cognitivo-conductual). El 
tercero, que tal persona carece de un sentido de vida, lo que limita 
su tendencia inherente a la autorrealización (corriente humanista). 
El último, que su angustia es una manifestación particular e inte-
raccional del sistema del que es parte (corriente sistémica). Pero 
¿quién tiene razón? Todos y ninguno.

La forma en que cada corriente psicoterapéutica permite co-
nocer los fenómenos psicológicos es diversa, aunque el hecho (la 
angustia) sea el mismo. Eso conlleva que un psicoterapeuta, al afe-
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aquejan a las personas. Transparentar y analizar tales supuestos 
mediante un método hermenéutico, sistemático y riguroso es el 
desafío de este libro.
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